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INICIATIVAS 
 

DE LOS DIPUTADOS MARIO DELGADO CARRILLO 

Y RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA 

NACIONAL AGROPECUARIA, SOCIEDAD 

NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 

DE DESARROLLO 

 

Los suscritos, Mario Delgado Carrillo, diputado 

coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, 

y Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, diputado del 

Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, 

fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como por los 

artículos 6, numeral I, fracción I, 77, 78 y demás 

relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados sometemos a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional Agropecuaria, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El fenómeno más grave en el campo mexicano 

continúa siendo la pobreza, millones de mexicanos 

de las zonas rurales cuentan con niveles de ingreso 

insuficiente para satisfacer sus necesidades 

mínimas de alimentación, vivienda, educación y 

salud. 

 

De acuerdo con el último Censo General de 

Población y Vivienda, aproximadamente el 23% 

de la población económicamente activa del país se 

dedica a las actividades agropecuarias y genera un 

poco más del 4% del Producto Interno Bruto (PIB) 

total. 

 

En este contexto, y ante las actuales condiciones 

económicas y financieras, es más notoria la 

relevancia de usar eficientemente los recursos de 

                                                 
1 Encuesta Nacional de Inclusión Financiera. CNBV, 2017. 

las entidades que atienden las demandas de 

crédito, capital y servicios de administración de 

riesgo de los productores del sector rural, cuyos 

apoyos y servicios pueden canalizarse a través de 

una institución de banca de desarrollo. 

 

De acuerdo con el Reporte Nacional de Inclusión 

Financiera, existen en México 50 millones de 

personas que no tienen acceso al crédito formal y 

90% del que se otorga, se formaliza en áreas 

urbanas y solo 10% en zonas rurales1. 

 

En tal virtud, se considera que a pesar de los 

esfuerzos que se han hecho, siguen prevaleciendo 

fallas que impiden un funcionamiento eficiente del 

mercado de crédito, impidiendo un adecuado nivel 

de servicios financieros para facilitar las 

actividades de inversión y administración del 

riesgo en la economía rural del país, haciendo 

necesaria la instrumentación de una estrategia 

económica rural integral que a través de una 

institución de banca de desarrollo genere el 

cambio estructural requerido. 

 

Con el propósito de focalizar, ordenar y 

simplificar el financiamiento rural e implementar 

la estrategia económica rural integral antes 

mencionada, se propone integrar a la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, al Fideicomiso de Riesgo 

Compartido (Firco) y al Fondo de Capitalización e 

Inversión del Sector Rural (Focir) en una 

institución de banca de desarrollo, que tendrá por 

objeto la promoción y financiamiento del sector 

agropecuario y rural. 

 

Al respecto, resulta importante poner de 

manifiesto las características de cada una de 

dichas entidades. 

 

Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 

 

El 26 de diciembre de 2002 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley Orgánica de 

Financiera Rural, la cual crea y rige esta 

institución como un organismo público 
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descentralizado de la Administración Pública 

Federal. 

 

Posteriormente, como parte de un paquete de 

reformas al sistema financiero mexicano, el 10 de 

enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones en 

materia financiera y se expidió la Ley para Regular 

las Agrupaciones Financieras, en virtud del cual 

cambió la denominación de Financiera Rural a 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero.  

 

Fideicomiso de Riesgo Compartido (Firco) 

 

El Fideicomiso de Riesgo Compartido se 

constituyó como un fideicomiso público mediante 

contrato celebrado el 1º. de abril de 1981, 

celebrado con el entonces Banco Nacional de 

Crédito Rural, S.A. (Banrural) en su carácter de 

fiduciario. 

 

Después, mediante convenio del 31 de mayo de 

2016, la Financiera Rural (ahora Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero) sustituyó a Banrural como 

fiduciario del Firco. 

 

De conformidad con el contrato de fideicomiso, 

Firco tiene por objeto, entre otros, otorgar apoyos 

temporales bajo esquemas de riesgo compartido 

orientados a impulsar la práctica de los cultivos o 

de las actividades ganaderas, forestales y acuícolas 

que mejor armonicen la sustentabilidad y 

rentabilidad; así como propiciar una más eficiente 

inserción de los productores agropecuarios en las 

cadenas productivas, incluyendo las relacionadas 

con la producción y suministro de bienes o 

servicios para la producción agrícola, ganadera, 

forestal y acuícola, así como las actividades 

posteriores a la cosecha. 

 

Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 

Rural (Focir) 

 

El Fondo de Capitalización e Inversión del Sector 

Rural se constituyó como fideicomiso público 

mediante contrato celebrado el 25 de marzo de 

1994, con Nacional Financiera, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

como Fiduciaria, contrato modificado mediante 

Convenio celebrado el 14 de diciembre de 2011. 

De acuerdo con el contrato de fideicomiso y su 

convenio modificatorio, son fines del Focir 

fomentar y desarrollar la capitalización del sector 

rural y agroindustrial a través de la inversión de 

largo plazo; en particular, actuar como agente 

especializado que permita concretar el desarrollo 

de dichas inversiones. 

 

Ordenamiento Financiero Agropecuario y 

Rural 

 

En virtud de lo anterior, la integración financiera 

propuesta con la presente iniciativa pretende la 

transformación de la actual Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero en una institución de banca de desarrollo 

con al menos tres unidades de negocio: 

financiamiento con capital en todas sus 

modalidades; financiamiento con crédito en todas 

sus modalidades, y administración de riesgos y 

operaciones derivadas. 

 

Adicionalmente, se propone decretar la extinción 

de los fideicomisos públicos Firco y Focir, a fin de 

integrar sus operaciones en la institución de banca 

de desarrollo que se propone constituir, con lo cual 

se concretarán los apoyos y servicios que 

requieren los productores. Para tal efecto se 

plantea incluir dentro del objeto de la nueva 

Institución de banca de Desarrollo, operaciones de 

capital y Financiamiento en sus diversas 

modalidades, así como administración de riesgos 

en sus vertientes Sistema Nacional de Garantías o 

Garantías de Crédito y Operaciones Derivadas. 

 

En tal virtud, la institución de banca de desarrollo 

que se cree se denominará “Financiera Nacional 

Agropecuaria, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo”, misma que 

tendrá por objeto coadyuvar a realizar la actividad 

prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de 

las actividades agropecuarias, forestales, 

pesqueras, agroindustriales y todas las demás 
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actividades económicas vinculadas al medio rural, 

con la finalidad de elevar su productividad, así 

como de mejorar el nivel de vida de su población. 

 

Por otro lado, el gobierno federal cuenta con una 

institución nacional de seguros denominada 

Agroasemex, que tiene como misión proteger el 

patrimonio y la capacidad productiva del sector 

rural. 

 

En el capital de dicha institución nacional de 

seguros participa el gobierno federal de manera 

mayoritaria, funciona como instrumento de 

política pública que contribuye a la conformación 

de un sistema nacional de administración de 

riesgos para la protección integral del sector rural. 

 

Dicha sociedad se constituyó por acuerdo de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 7 de 

junio de 1990, con el objeto de proteger el 

patrimonio y la capacidad productiva del sector 

rural. Como Institución Nacional de Seguros, 

proporciona servicios de reaseguro a instituciones 

mexicanas de seguros, sociedades mutualistas y 

fondos de aseguramiento, y como agencia de 

desarrollo impulsa la participación de los agentes 

privados y sociales en el mercado de seguros en 

materia agropecuaria, diseñando nuevos esquemas 

de seguros para ampliar la cobertura del mercado. 

 

En ese sentido, con la presente iniciativa se 

propone que la nueva institución de banca de 

desarrollo sea la accionista mayoritaria en 

Agroasemex, al asumir el control de la misma con 

lo cual se consolidará el ordenamiento integral de 

los servicios financieros al sector agropecuario y 

rural nacional. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, de 

aprobarse la propuesta de mérito, la población 

objetivo podrá ser atendida en una sola ventanilla 

en vez de a través de cuatro instancias diferentes, 

con lo cual se simplificarán y optimizarán los 

procesos haciéndolos a la medida de las 

necesidades de cada sector. Además, en una sola 

base de clientes; se ordenará la participación de 

cada institución con la orientación de objetivos y 

políticas con una dirección única, aportando con 

ello un gran ahorro debido a la simplificación 

administrativa; sencillez operativa y de servicios. 

De igual manera, se contará con asistencia técnica 

y financiera, eliminando estructuras operativas y 

de administración duplicadas o innecesarias, 

mediante la concentración del manejo 

presupuestal y de recursos financieros y una sola 

área de respaldo administrativo, esto dará lugar al 

reordenamiento del Sistema Financiero Rural en 

una sola plataforma de negocios, en lugar de 

cuatro. 

 

Por otra parte, con la creación de la Financiera 

Nacional Agropecuaria se concentrará el personal 

y la infraestructura, a fin de que sean más 

reducidos y eficientes, mediante la optimización 

de los procesos y el uso de sistemas informáticos. 

Lo anterior, permitirá tener en una misma oficina 

toda la gestión operativa, las ventanillas de 

atención y la asesoría, con el consiguiente ahorro 

de infraestructura inmobiliaria y mobiliaria que 

con el esquema actual se cuadruplica. Asimismo, 

se evitará la competencia entre instituciones de 

banca de desarrollo al coordinar la participación 

en el mercado y repartir sus segmentos con el 

objeto de evitar que compitan por el mismo. 

 

Por otro lado, debe señalarse que, si bien la 

Financiera Nacional Agropecuaria es una 

evolución del sistema mexicano de banca de 

desarrollo, los derechos y obligaciones adquiridos 

en etapas anteriores por jubilados, pensionados, 

así como sus derechohabientes, deben continuar 

surtiendo efectos. En este sentido, es necesario 

destacar que el artículo sexto transitorio, de la Ley 

Orgánica de la Financiera Rural, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 

de 2002, dispuso a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a instituir el fideicomiso 

liquidador de instituciones y organizaciones 

auxiliares del crédito, para que se desempeñara 

como liquidador de las sociedades nacionales de 

crédito (sistema Banrural), que se liquidaron con 

la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la 

Financiera Rural. 

 

Asimismo, el artículo octavo transitorio de la Ley 

Orgánica de la Financiera Rural autorizó al 
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Ejecutivo Federal a transferir recursos al Banco 

Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, para 

atender los requerimientos vinculados al Sistema 

Banrural en el cumplimiento de las obligaciones 

con los jubilados y pensionados que se 

establecieron en el artículo decimoquinto 

transitorio. Actualmente, y debido a la publicación 

de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público en el 

Diario Oficial de la Federación del 19 de 

diciembre de 2002, por el cual se creó al 

organismo descentralizado de la Administración 

Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, denominado Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes del 

Sector Público (SAE) –hoy el Instituto para 

Devolverle al Pueblo lo Robado–, es este último 

quien tiene conferidos los mandatos y demás 

operaciones encomendados en su momento al 

fideicomiso liquidador. 

 

Es por lo expuesto en los dos párrafos anteriores 

que, con la finalidad de darles continuidad y 

certeza a los derechos adquiridos de los jubilados, 

pensionados, así como por sus derechohabientes, 

pertenecientes al Sistema Banrural, persisten 

todos los derechos que emanen de los artículos 

octavo y decimoquinto de la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, misma que será 

derogada con la entrada en vigor de la Ley 

Orgánica de la Financiera Nacional Agropecuaria, 

lo cual está reflejado en la redacción del artículo 

transitorio segundo de la presente Ley. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

sometemos a la consideración de esta honorable 

asamblea el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA 

NACIONAL AGROPECUARIA 

 

Primero. Se expide la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional Agropecuaria, para quedar 

como sigue: 

Ley Orgánica de la Financiera Nacional 

Agropecuaria 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

Denominación Objeto y Domicilio 

 

Artículo 1.- La presente Ley crea y rige a la 

Financiera Nacional Agropecuaria, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio. 

 

Artículo 2.- La Financiera Nacional Agropecuaria 

tendrá por objeto promover el ahorro y la 

inversión, así como canalizar apoyos financieros y 

técnicos necesarios para coadyuvar a realizar la 

actividad prioritaria del Estado de impulsar el 

desarrollo de las actividades agropecuarias, 

forestales, pesqueras, agroindustriales y todas las 

demás actividades económicas vinculadas al 

medio rural, con la finalidad de elevar su 

productividad, así como de mejorar el nivel de 

vida de su población. 

 

Para el cumplimiento de dicho objeto, podrá 

operar financiamiento con capital; otorgar 

financiamiento con crédito y administración de 

riesgos, así como la prestación de servicios 

financieros, a los productores, agentes económicos 

e intermediarios financieros, procurando su mejor 

desarrollo, organización y mejora continua. 

Asimismo, ejecutará los programas de apoyo en 

materia de financiamiento rural que se determinen 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Adicionalmente, promoverá ante instituciones 

nacionales e internacionales orientadas a la 

inversión y al financiamiento, proyectos 

productivos que impulsen el desarrollo 

agropecuario y rural. Además, operará con los 

gobiernos federal, estatales y municipales, los 

proyectos financieros que se celebren con las 

instituciones mencionadas. 

 

La Institución proporcionará asesoría técnica y 

capacitación tanto a los productores del sector 

agropecuario, forestal y pequero, así como de la 

agroindustria y de otras actividades conexas o 

afines o que se desarrollen en el medio rural, como 
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a los intermediarios financieros que decidan 

constituirse o ya se encuentren constituidos. 

 

En el desarrollo de su objeto y con el fin de 

fomentar el desarrollo integral del sector rural, la 

Institución coadyuvará al mejoramiento del sector 

financiero del país, vinculando las actividades 

agropecuarias, forestales, pesqueras, 

agroindustriales y del medio rural. 

 

La operación y funcionamiento de la Institución se 

realizará con apego al marco legal aplicable y a las 

sanas prácticas y usos bancarios para alcanzar los 

objetivos de carácter general señalados en el 

artículo 4º de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

La Institución podrá promover la constitución de 

consejos consultivos regionales en los que 

participen las organizaciones de productores de 

los sectores social y privado y partes interesadas 

para analizar y proponer políticas y estrategias en 

torno a sus necesidades de financiamiento. 

 

Artículo 3.- La Institución tendrá su domicilio en 

la Ciudad de México, o bien, en el lugar que 

determine el Ejecutivo Federal, a través de la 

Secretaría. Para el cumplimiento de su objeto, 

podrá establecer oficinas de coordinación 

regional, así como oficinas y módulos en el 

territorio nacional de acuerdo a las necesidades de 

cobertura económica de atención a la demanda del 

financiamiento integral, informando a dicha 

Secretaria. 

 

La Institución tendrá una duración indefinida. 

 

El Reglamento Orgánico señalará el número, 

ubicación y estructura de las sedes de las oficinas 

de coordinación regional, las cuales contarán con 

un titular designado por el Consejo, a propuesta 

del Director General. 

 

Las oficinas de coordinación tendrán carácter 

permanente y, para su establecimiento, se 

considerará entre otros aspectos, la demanda de 

financiamiento integral de las zonas geográficas 

productivas en el medio rural. 

Los Módulos se instalarán de manera temporal, en 

las zonas geográficas productivas cuya demanda 

lo requiera en determinada época del año. 

 

Artículo 4.- Las operaciones, servicios e 

inversiones de la Institución se regirán por lo 

dispuesto en la presente ley, la Ley de 

Instituciones de Crédito, la Ley del Banco de 

México y por las demás disposiciones legales 

aplicables. 

 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, 

podrá interpretar para efectos administrativos los 

preceptos de esta ley. 

 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

 

I. Agroindustria, a la actividad económica 

que comprende la producción, 

industrialización, comercialización de 

productos agropecuarios, forestales y otros 

recursos naturales, biológicos que implican la 

agregación de valor a los productos; 

 

II. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores; 

 

III. Consejo, al Consejo Directivo de la 

Institución; 

 

IV. Consejo Consultivo Regional, al grupo 

de productores regionales y partes interesadas 

en los sectores agropecuario, forestal, pesquero 

y de la agroindustria, así como actividades 

conexas y afines, que se reúnen para analizar y 

proponer políticas estratégicas en torno a sus 

necesidades de financiamiento. 

 

V. Financiamiento Agropecuario y Rural, es 

el que se otorga a personas físicas o morales 

para la producción, acopio y distribución de 

bienes y servicios de o para los sectores 

Agropecuario, Forestal y Pesquero, así como de 

la Agroindustria y de otras actividades conexas 

o afines o que se desarrollen en el medio rural; 
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VI.  Institución, a la Financiera Nacional 

Agropecuaria, S.N.C., Institución de Banca de 

Desarrollo; 

 

VII.  Intermediarios Financieros, a las 

Instituciones de Crédito; a las sociedades 

cooperativas de ahorro y préstamo y a las 

sociedades financieras populares que se 

regulan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

a las uniones de crédito y almacenes generales 

de depósito a que se refiere la Ley de la materia, 

y a los demás intermediarios financieros que 

determine la legislación vigente, así como 

aquellos que acuerde el Consejo y coadyuven 

al cumplimiento del objeto de la Financiera; 

 

VIII. Productor o Productores, a las personas 

físicas o morales que se dediquen a actividades 

agropecuarias, forestales, pesqueras o a 

cualquier otra actividad económica vinculada 

al medio rural; 

 

IX.  Reglamento Orgánico, al Reglamento 

Orgánico de la Financiera Nacional 

Agropecuaria, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo; 

 

X.  Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; 

 

XI.  Sector Agropecuario, al Sector primario 

que comprende los sectores agrícola, ganadero 

o pecuario y otros estrechamente vinculados 

como la forestal, pesquera y la agroindustrial, 

así como a todas las demás actividades 

económicas vinculadas al medio rural. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Objetivo y Operaciones 

 

Artículo 6.- Con el fin de fomentar el desarrollo 

integral del sector agropecuario promoviendo su 

eficiencia y competitividad, la Institución estará 

facultada para: 

 

I.-  Promover, gestionar y poner en marcha 

proyectos que atiendan necesidades del sector 

en las distintas zonas del país, en términos de lo 

señalado en el artículo 2 de la presente ley; 

 

II.-  Establecer programas y productos de 

financiamiento, así como de servicios 

financieros que atiendan las necesidades de 

financiamiento de los proyectos de inversión de 

los Productores en el sector Agropecuario a 

nivel nacional, que ayuden a incrementar su 

capacidad productiva; 

 

III.-  Promover, encauzar y coordinar la 

inversión de capitales en el Sector 

Agropecuario nacional; 

 

IV.-  Promover el desarrollo tecnológico, la 

capacitación, la asistencia técnica y el 

incremento de la productividad del sector 

agropecuario a nivel nacional; 

 

V.-  Propiciar acciones conjuntas de 

financiamiento y asistencia con otras 

instituciones de crédito, fondos de fomento, 

fideicomisos, organizaciones auxiliares de 

crédito y con los sectores social y privado; 

 

VI: Otorgar apoyos bajo esquemas de riesgo 

compartido orientadas a impulsar la práctica de 

los cultivos o de las actividades agropecuarias, 

agroindustriales y rurales a nivel nacional; 

 

VII.-  Fomentar y desarrollar la capitalización 

del sector rural y agroindustrial a través de la 

inversión a largo plazo; en particular, actuar 

como agente especializado que permita 

concretar el desarrollo de dichas inversiones; 

 

VIII.-  Participar en la entrega de apoyos y de 

servicios de información comercial a los 

Productores; 

 

IX.-  Ser administradora y fiduciaria de los 

fideicomisos, mandatos y comisiones 

constituidos para el fomento del sector 

agropecuario nacional; 
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X.-  Realizar aportaciones para la 

constitución de Instituciones de Seguros del 

ramo agropecuario y rural nacional, o invertir 

en el capital de estas; 

 

XI. Ser agente financiero del gobierno 

federal en lo relativo a la negociación, 

contratación y manejo de financiamientos del 

exterior cuyo objeto sea fomentar el desarrollo 

del sector agropecuario y rural, que se otorguen 

por instituciones extranjeras, privadas, 

gubernamentales o intergubernamentales, así 

como por cualquier otro organismo de 

cooperación financiera internacional. 

  

No se incluyen en esta disposición los créditos 

para fines monetarios. 

 

Artículo 7.- Para el cumplimiento de su objeto y 

la realización de sus objetivos a que se refieren los 

artículos 2 y 6 anteriores, la Institución podrá: 

 

I.  Realizar las operaciones y prestar los 

servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley 

de Instituciones de Crédito; 

 

Las operaciones señaladas en el citado artículo 

46, fracciones I y II, las realizará en los 

términos del artículo 47 de dicho 

ordenamiento; 

 

II.  Emitir bonos bancarios de desarrollo y 

deuda en general. Las emisiones procurarán 

fomentar el desarrollo del mercado de capitales 

y la inversión institucional en el sector 

agropecuario nacional y los títulos 

correspondientes serán susceptibles de 

colocarse entre el gran público inversionista; 

 

III.  Emitir o garantizar valores, así como 

garantizar obligaciones de terceros, ya sea a 

través de operaciones particulares o de 

programas masivos de garantías sin que sean 

aplicables las limitantes previstas en el artículo 

46 fracción VIII de la Ley de Instituciones de 

Crédito; 

IV.  Participar en el capital social de 

sociedades, en términos del artículo 39 de esta 

Ley, así como en sociedades de inversión y 

sociedades operadoras de estas; 

 

V.  Promover el Desarrollo y transferencia de 

tecnología en materia agropecuaria, 

agroindustrial y rural nacional, conforme a lo 

dispuesto por las leyes aplicables; 

 

VI. Emitir certificados de participación con 

base en fideicomisos constituidos al efecto; 

 

VII.  Recibir de terceros en prenda, títulos o 

valores de la emisión que directamente 

realicen, los que la institución haga por encargo 

de ellos, o los de las emisiones que hiciere 

directamente; 

 

VIII. Realizar las inversiones previstas en los 

artículos 75, 88 y 89 de la Ley de Instituciones 

de Crédito;  

 

IX.  Otorgar financiamiento de capital y 

crédito en sus diferentes modalidades y la 

Administración de Riesgo a través de Garantías 

de Crédito y Operaciones Derivadas; a los 

Productores y a los Intermediarios Financieros, 

para que estos a su vez, concedan los servicios 

integrales de financiamiento para impulsar las 

actividades del sector agropecuario;  

 

IX.  Otorgar garantías y avales, previa 

constitución de las reservas correspondientes; 

 

X.  Llevar a cabo operaciones con divisas; 

 

XII. Apoyar actividades de capacitación y 

asesoría a los Productores, para la mejor 

utilización de sus recursos crediticios, así como 

promover su organización; 

 

XIII.  Apoyar con capacitación y asesoría a 

los Productores que decidan constituirse como 

Intermediarios Financieros; 

 

XIV.  Ejecutar los programas que se determinen 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
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así como coordinarse con instancias que 

aporten capital de riesgo para el apoyo de 

diversos proyectos vinculados con el objeto de 

la Institución; 

 

XV.  Promover, ante instituciones nacionales e 

internacionales orientadas a la inversión y el 

financiamiento, proyectos productivos que 

impulsen el desarrollo rural e indígena en las 

distintas zonas del país y que propicien el 

desarrollo sustentable de cada región, estando 

facultada para administrarlos y canalizarlos, así 

como operar con los Gobiernos Federal, Estatal 

y Municipal los programas que se celebren con 

los mismos, siempre y cuando no generen 

pasivo alguno a la Institución; 

 

XVI.  Contratar cualquier tipo de servicio 

necesario para el desempeño de su objeto, 

prestar servicios y administrar recursos 

financieros, administrativos y tecnológicos en 

las empresas en las que tenga participación con 

el fin de integrar el sistema financiero 

agropecuario y rural, en una sola plataforma de 

negocios; 

 

XVII.  Coordinarse, en el ámbito de sus 

atribuciones, con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal 

responsables de fomentar el desarrollo 

tecnológico del campo que cuenten con 

programas orientados al desarrollo tecnológico 

y capacitados del medio agropecuario, rural e 

indígena; 

 

XVIII.  Promover, encausar y coordinar la 

inversión de capitales, participar como 

inversionista minoritario en Fondos de Capital, 

constituir o certificar la constitución de fondos 

de capital para inversión en el sector rural y 

operar programas de financiamiento integral a 

largo plazo y; 

 

XIX.  Las demás actividades análogas de 

carácter financiero relacionadas con su objeto 

que autorice la Secretaria de Hacienda. 

Artículo 8.- La Secretaría, como excepción a lo 

dispuesto por los artículos 48 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 26 de la Ley del Banco 

de México, determinará mediante disposiciones de 

carácter general las características de las 

operaciones activas, pasivas que no impliquen 

captación de recursos del público y de servicios, 

excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y 

comisiones, que realice la Institución para cumplir 

el objetivo y ejercer las facultades que se le han 

encomendado en su carácter de Banca de 

Desarrollo en esta Ley. 

 

Corresponde al Banco de México en los términos 

de su ley, regular mediante disposiciones de 

carácter general, las características de las 

operaciones pasivas que impliquen captación de 

recursos del público, los fideicomisos, mandatos y 

comisiones, las operaciones en el mercado de 

dinero, así como las operaciones financieras 

conocidas como derivadas que celebre la 

Institución. 

 

Artículo 9.- El Gobierno Federal responderá en 

todo tiempo: 

 

I. De las operaciones que celebre la Institución 

con personas físicas o morales nacionales;  

 

II. De las Operaciones concertadas por la 

Institución con Instituciones extranjeras 

privadas, gubernamentales o 

intergubernamentales. 

 

Artículo 10.- En los contratos de fideicomiso que 

celebre la Institución, ésta podrá actuar en el 

mismo negocio como fiduciaria y como 

fideicomisaria y realizar operaciones con la propia 

Institución en el cumplimiento de fideicomisos. 

 

Artículo 11.- El otorgamiento de los préstamos o 

créditos a que se refiere la fracción IX del artículo 

7º de esta Ley se ajustarán a los montos, instancias 

de autorización y lineamientos que apruebe el 

Consejo. 

 

Los préstamos o créditos que sean materia de 

autorización por parte del Consejo, deberán contar 
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previamente con la opinión del Comité de Crédito 

de la Institución. 

 

Artículo 12.- Los préstamos o créditos a los 

Intermediarios Financieros se otorgarán conforme 

a los montos globales y lineamientos que apruebe 

el Consejo. 

 

Los lineamientos citados deberán incluir, entre 

otros aspectos, los relativos al procedimiento de 

calificación y concentración de riesgos con los 

Intermediarios Financieros y las operaciones que 

la Institución celebre con el Intermediario, 

tomando en cuenta las características propias del 

sector agropecuario y rural. 

 

Artículo 13.- La Institución elaborará su 

programa institucional, de conformidad con los 

lineamientos y objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo, del Programa Nacional de 

Financiamiento para el Desarrollo y demás 

programas sectoriales correspondientes. El 

referido programa institucional deberá contener un 

apartado relativo a la forma en que la Institución 

se coordinará con las demás Instituciones de 

Banca de Desarrollo, así como con las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, especialmente con aquellas 

responsables de fomentar el desarrollo tecnológico 

del campo, debiendo contar con la opinión del 

Consejo. 

 

Conforme al marco mencionado en el párrafo 

anterior, la Institución formulará anualmente sus 

estimaciones de ingresos, sus programas operativo 

y financiero y su presupuesto general de gasto e 

inversión. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

Capital Social 

 

Artículo 14.- El capital social de la Sociedad 

estará representado por certificados de aportación 

patrimonial en un 66% de la serie "A" y en un 34% 

de la serie "B". El valor nominal de estos títulos se 

determinará en su Reglamento Orgánico. 

La serie "A" sólo será suscrita por el Gobierno 

Federal, se emitirá en un título que no llevará 

cupones, el cual será intransmisible y en ningún 

momento podrá cambiar su naturaleza o los 

derechos que le confiere al propio Gobierno 

Federal. 

 

La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno 

Federal y por personas físicas o morales 

mexicanas, conforme a lo dispuesto por el 

Artículo 32 y 33 de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

 

La Secretaría podrá autorizar qué entidades de la 

Administración Pública Federal y los gobiernos de 

las entidades federativas y municipios, puedan 

adquirir certificados de la citada serie "B" en una 

proporción mayor de la establecida en el artículo 

32 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Artículo 15.- El capital neto de la Institución será 

el que fije la Secretaría, oyendo la opinión del 

Banco de México y de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

 

Artículo 16.- En ningún momento podrán 

participar en forma alguna en el capital de la 

Sociedad, personas físicas o morales extranjeras, 

ni sociedades mexicanas en cuyos estatutos no 

figure cláusula de exclusión directa e indirecta de 

extranjeros. 

 

Las personas que contravengan lo dispuesto por 

este artículo, perderán en favor del Gobierno 

Federal la participación de que se trate. 

 

Artículo 17.- La Secretaría establecerá la forma, 

proporciones y demás condiciones aplicables a la 

suscripción, tenencia y circulación de los 

certificados de la serie "B". 

 

CAPÍTULO CUARTO 

Administración y Vigilancia 

 

Artículo 18.- La administración de la Institución 

estará encomendada al Consejo Directivo y al 

Director General, quienes se auxiliarán para el 

ejercicio de sus funciones de los Comités previstos 
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en esta Ley y en los demás que constituya el propio 

Consejo Directivo, así como de los Servidores 

Públicos que se establezcan en el Reglamento 

Orgánico. 

 

Sección I 

Del Consejo Directivo 

 

Artículo 19.- El Consejo Directivo estará 

integrado por nueve consejeros, designados de la 

siguiente forma: 

 

I.-  Cinco consejeros representarán a la serie 

"A" de certificados de aportación patrimonial 

que serán: 

 

a) El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, quien presidirá el Consejo; 

 

b) Los titulares de las Secretarías de 

Agricultura y Desarrollo Rural y de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

 

c) De la Subsecretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y; 

 

d) Un representante designado por el 

Gobernador del Banco de México dentro de 

los tres niveles jerárquicos superiores del 

instituto central. 

 

Serán suplentes de los consejeros mencionados, 

preferentemente, los servidores públicos del nivel 

inferior inmediato siguiente. 

 

En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, tendrá el carácter de presidente del 

Consejo, en ausencia de este último, tendrá el 

carácter de presidente el suplente del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público y a falta de todos, los 

anteriores, quien designen los consejeros 

presentes de entre los consejeros de la serie “A”. 

 

II.  Cuatro consejeros de la serie “B” 

designados por el Ejecutivo Federal, a través de 

la Secretaría, que tendrán el carácter de 

consejeros independientes. 

Los nombramientos de los consejeros 

independientes deberán recaer en personas de 

nacionalidad mexicana que por sus 

conocimientos, honorabilidad, prestigio 

profesional y experiencia sean ampliamente 

reconocidos y que cubran los requisitos a que se 

refieren los artículos 22 y 23 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones 

a personas cuyas actividades estén relacionadas 

con el objeto de la Institución. 

 

En el orden del día de las sesiones del Consejo 

Directivo se deberán listar los asuntos a tratar y no 

deberán incluirse asuntos generales. 

 

Artículo 20.- El Consejo Directivo se reunirá por 

lo menos trimestralmente y sesionará válidamente 

con la asistencia de seis o más consejeros, siempre 

y cuando entre ellos se encuentre un mínimo de 4 

de los nombrados por la serie “A”. 

 

Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos 

de los consejeros presentes, teniendo el Presidente 

voto de calidad, en caso de empate. 

 

Los consejeros independientes no tendrán 

suplentes y deberán asistir cuando menos al 

setenta por ciento de las sesiones que se hayan 

convocado en un ejercicio y en caso contrario, en 

su lugar podrán ser designados otros con las 

mismas características, siempre que las ausencias 

no se justifiquen a juicio del Consejo Directivo. 

 

Artículo 21.- En ningún caso podrá nombrarse 

como consejero independiente a las personas 

señaladas en el artículo 23 párrafo tercero de la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Al tomar posesión del cargo, el consejero 

independiente deberá suscribir un documento, 

elaborado por la Institución, en donde declare bajo 

protesta de decir verdad que no tiene impedimento 

alguno para desempeñarse como consejero en 

dicho organismo y en donde acepten los derechos 

y obligaciones derivados de tal cargo. 
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Artículo 22.- El Consejo Directivo dirigirá la 

Institución en términos de lo previsto por el 

artículo 40 de la Ley de Instituciones y Crédito y 

tendrá las facultades indelegables previstas en el 

artículo 42 de dicho ordenamiento. 

 

Artículo 23.- Las resoluciones del Consejo 

Directivo se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Presidente del Consejo 

tendrá voto de calidad, en caso de empate. 

 

Los consejeros deberán comunicar al presidente 

del Consejo Directivo sobre cualquier situación 

que pudiere derivar en un conflicto de intereses, 

así como abstenerse de participar en las 

deliberaciones y votación correspondiente. 

 

Artículo 24.- Los miembros del Consejo 

Directivo, así como aquellos que asistan a las 

sesiones con el carácter de invitados, deberán 

guardar confidencialidad sobre los asuntos que se 

discutan. Asimismo, deberán velar en todo 

momento por los intereses de la Institución. 

 

Los consejeros a que se refieren la fracción II del 

artículo 19 de esta Ley serán removidos de su 

cargo cuando se determine su responsabilidad 

mediante resolución definitiva dictada por 

autoridad competente, en términos de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas. 

 

Sección II 

De los Órganos Auxiliares del Consejo 

Directivo o Comités Institucionales 

 

Artículo 25.- La Institución contará al menos con 

los Comités de Administración Integral de 

Riesgos, así como el de Recursos Humanos y 

Desarrollo Institucional, sin perjuicio de los demás 

que constituya el Consejo Directivo. 

 

Artículo 26.- El Comité de Administración 

Integral de Riesgos, fijará la metodología para la 

estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de 

mercado, de liquidez, operativos y legales, entre 

otros; determinará la constitución de reservas, en 

su caso, y sugerirá al Consejo Directivo los 

términos para la aplicación de dichas reservas, así 

como las demás atribuciones que el Reglamento 

Orgánico y el Consejo Directivo señalen. 

 

Artículo 27.- El Comité de Recursos Humanos y 

Desarrollo Institucional, estará integrado de la 

siguiente forma: 

 

I. Tres representantes de la Secretaría; el 

Subsecretario de Egresos, el Subsecretario de 

Hacienda y Crédito Público y el Titular de la 

Unidad de Banca de Desarrollo; 

 

II. Una persona designada por el Consejo 

Directivo que por sus conocimientos y 

desarrollo profesional tenga amplia experiencia 

en el área de recursos humanos; 

 

III. Un miembro del Consejo Directivo que 

tenga el carácter de independiente; y; 

 

IV. El Director General de la Institución. 

 

El Director General de la Institución se abstendrá 

de participar en las sesiones de la Institución, que 

tengan por objeto emitir opiniones o 

recomendaciones con respecto a su sueldo, 

prestaciones económicas y de seguridad social. 

 

El  Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 

Institucional opinará y propondrá los tabuladores 

de sueldos y prestaciones, política salarial y el 

otorgamiento de percepciones extraordinarias por 

el cumplimiento de metas sujetas a la evaluación 

del desempeño, políticas de ascensos y 

promociones; así como lineamientos de selección, 

reclutamiento y capacitación; los criterios de 

separación; y las demás prestaciones económicas 

y de seguridad social establecidas en beneficio de 

los servidores públicos que laboren en la 

Institución. 

 

La Secretaría establecerá criterios en materia de 

estructura ocupacional, movimientos salariales, 

percepciones extraordinarias y prestaciones, los 

cuales deberán ser observados por el Comité de 

Recursos Humanos y Desarrollo Institucional. 

Asimismo, la Institución proporcionará a la 

Secretaría la información que solicite.  
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El Comité de Recursos Humanos y Desarrollo 

Institucional sesionará a petición del Director 

General de la Institución, el Secretario Técnico 

enviará la convocatoria respectiva a los miembros 

del mismo, en donde establecerá el orden del día, 

así como el lugar y fecha para la celebración de la 

sesión. Sus decisiones se tomarán por mayoría de 

votos. El Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, quien lo presidirá, contará con voto de 

calidad en caso de empate. Asimismo, el Comité 

de Recursos Humanos y Desarrollo Institucional 

contará con un secretario técnico, quien tendrá 

voz, pero sin voto. 

 

Salvo el consejero independiente y el profesional 

con experiencia en el área de recursos humanos, 

los demás miembros del comité contarán con sus 

respectivos suplentes, quienes serán 

preferentemente servidores públicos del nivel 

inferior inmediato siguiente y deberán tener 

cuando menos nivel de Director General. 

 

En caso de ausencia del Subsecretario de Hacienda 

y Crédito Público, sin perjuicio del derecho de 

voto de su suplente, presidirá el Comité de 

Recursos Humanos y Desarrollo Institucional y 

ejercerá el voto de calidad el Titular de la Unidad 

de Banca de Desarrollo. 

 

Sección III 

Del Director General 

 

Artículo 28.- El Director General de la Institución 

será nombrado por el Ejecutivo Federal, a través 

del Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

debiendo recaer ese nombramiento en la persona 

que reúna los requisitos que establece el artículo 

24 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Artículo 29.- El Director General tendrá a su 

cargo la administración y representación legal de 

la Institución, sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan al Consejo Directivo. Al efecto 

tendrá las siguientes facultades y funciones: 

 

I.  En el ejercicio de sus atribuciones de 

representante legal, podrá celebrar u otorgar 

toda clase de actos y documentos inherentes al 

objeto de la Institución. Contará para ello con 

las más amplias facultades para realizar actos 

de dominio, administración, pleitos y 

cobranzas, aun de aquellas que requieran 

autorización especial según otras disposiciones 

legales o reglamentarias. En tal virtud y de 

manera enunciativa y no limitativa, podrá 

emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 

querellarse y otorgar perdón, ejercitar y 

desistirse de acciones judiciales, inclusive en el 

juicio de amparo, comprometer en árbitros y 

transigir, otorgar poderes generales y 

especiales con todas las facultades que le 

competan, aun las que requieran cláusula 

especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar 

facultades de delegación, otorgamiento o 

sustitución a los apoderados, previa 

autorización expresa del Consejo Directivo 

cuando se trate de otorgar poderes generales 

para actos de dominio; 

 

II.  Informar a la Secretaría, previo a la 

autorización de las instancias correspondientes, 

las operaciones que pudiesen estar vinculadas 

con el objeto de las otras instituciones de banca 

de desarrollo; 

 

III.  Ejecutar los acuerdos del Consejo 

Directivo; 

 

IV.  Actuar como delegado fiduciario general; 

 

V.  Presentar al Consejo Directivo las 

propuestas que, conforme a esta Ley, 

correspondan efectuar a los comités de la 

Institución; 

 

VI.  Proponer al Consejo Directivo el 

nombramiento de los servidores públicos de la 

Institución que ocupen cargos con las dos 

jerarquías administrativas inmediatas inferiores 

a la de aquel; 

 

VII.  Someter a la autorización del Consejo 

Directivo el establecimiento, reubicación y 

cierre de oficinas de coordinación regional y 

oficinas en el territorio nacional; 
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VIII.  Autorizar el establecimiento, 

reubicación y cierre de oficinas y/o módulos en 

territorio nacional; 

 

IX.  Someter a consideración y aprobación del 

Consejo Directivo las reglas de operación de 

fondos; 

 

X.  Presentar anualmente al Consejo 

Directivo los programas operativo y financiero, 

las estimaciones de ingresos anuales y el 

presupuesto de gastos e inversión para el 

ejercicio siguiente, en el que se deberán 

incorporar los requerimientos presupuestarios 

para la Institución; 

 

XI.  Decidir la designación y contratación de 

los servidores públicos de la Institución, 

distintos de los señalados en la fracción VI 

anterior, así como la designación y remoción de 

los delegados fiduciarios y administrar al 

personal en su conjunto; 

 

XII.  Remover a los servidores públicos y 

empleados de la Institución; 

 

XIII.  Rendir al Consejo Directivo informes 

semestrales, con la intervención que 

corresponda a los comisarios; 

 

XIV.  Realizar toda clase de actos jurídicos 

necesarios para cumplir con los fines de la 

Institución, y; 

 

XV.  Las demás que le atribuya el Consejo 

Directivo y esta Ley. 

 

Las facultades del Director General previstas en 

las fracciones IV, VI, VIII y XI de este artículo, 

serán indelegables. 

 

Artículo 30.- El Director General será auxiliado 

en el cumplimiento de sus facultades por los 

servidores públicos de mando, personal de base y 

de confianza que establezca el Reglamento 

Orgánico. 

Asimismo, dicho Reglamento determinará cuál de 

estos servidores públicos suplirá al Director 

General, para dar cumplimiento a las obligaciones 

que tengan término. El suplente deberá tener el 

nivel inmediato inferior al del Director General de 

la Institución. 

 

El Director General será removido de su cargo 

cuando se determine su responsabilidad, mediante 

resolución definitiva dictada por autoridad 

competente, por encontrarse en alguno de los 

supuestos contenidos en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

Artículo 31.- Los servidores públicos de la 

Institución que ocupen cargos con las dos 

jerarquías administrativas inmediatas inferiores al 

Director General deberán reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 24 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

De la Información 

 

Artículo 32.- La Institución proporcionará a las 

autoridades y al público en general, información 

referente a sus operaciones utilizando medios 

electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología 

que le permita dar a conocer dicha información de 

acuerdo a las reglas de carácter general que la 

Secretaría emita para tal efecto. 

 

Asimismo, la Institución, a través de los medios 

electrónicos con los que cuente, dará a conocer los 

programas de créditos y garantías, indicando las 

políticas y criterios conforme a los cuales realizará 

tales operaciones; los informes sobre el 

presupuesto de gasto corriente y de inversión; las 

contingencias derivadas de las garantías otorgadas 

por la Institución, así como las contingencias 

laborales, o de cualquier otro tipo que impliquen 

un riesgo para la Institución. 

 

A la Institución le será aplicable la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Artículo 33.- La Institución enviará al Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría, y ésta a su 
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vez al Congreso de la Unión, junto con los 

Informes sobre la Situación Económica, las 

Finanzas Públicas y la Deuda Pública y en los 

recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo 

siguiente: 

 

I. En el informe de enero a marzo de cada año, 

una exposición sobre los programas de créditos, 

de garantías, transferencias de subsidios y 

transferencias de recursos fiscales, así como 

aquellos gastos que pudieran ser objeto de 

subsidios o transferencias de recursos fiscales 

durante el ejercicio respectivo, sustentado en 

los hechos acontecidos en el ejercicio anterior 

con la mejor información disponible, indicando 

las políticas y criterios conforme a los cuales 

realizará sus operaciones a fin de coadyuvar al 

cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, 

así como un informe sobre su presupuesto de 

gasto corriente y de inversión, correspondiente 

al ejercicio en curso. En este informe también 

deberá darse cuenta sobre las contingencias 

derivadas de las garantías otorgadas por la 

Institución y el Gobierno Federal, así como las 

contingencias laborales que ésta pudiere 

enfrentar, al amparo de un estudio efectuado 

por una calificadora de prestigio, en el ejercicio 

anterior; 

  

II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al 

cierre de cada ejercicio, la Institución emitirá 

un informe anual sobre el cumplimiento de los 

programas anuales del citado ejercicio y en 

general, sobre el gasto corriente y de inversión, 

así como de las actividades de ésta en el 

transcurso de dicho ejercicio, especificándose 

el porcentaje de crédito colocado a través de 

Intermediarios Financieros. Asimismo, se 

integrará a este informe el o los reportes 

elaborados por la Comisión, que envíe a la 

Secretaría, relativos a la situación financiera y 

del nivel de riesgo de la Institución, y; 

  

III. En el informe de julio a septiembre de cada 

año, un informe sobre el cumplimiento del 

programa anual de la Institución, durante el 

primer semestre del ejercicio de que se trate. 

Artículo 34.- La Institución estará obligada a 

suministrar al Banco de México y a la Comisión la 

información que le requieran sobre sus 

operaciones, incluso de alguna o algunas de ellas 

en lo individual, los datos que permitan estimar su 

situación financiera y, en general, aquella que sea 

útil para el adecuado cumplimiento de sus 

funciones. 

 

CAPÍTULO SEXTO 

Del Control, Vigilancia y Evaluación de la 

Institución 

 

Artículo 35.- La vigilancia de la Institución se 

realizará por los órganos y en los términos 

señalados en la Ley de Instituciones de Crédito 

para las instituciones de banca de desarrollo y en 

las disposiciones de carácter general que emita la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

 

Artículo 36.- La Comisión emitirá las reglas 

prudenciales, de registro de operaciones, de 

información financiera y para la estimación de 

activos de la Institución. Así mismo, será la 

encargada de supervisar y vigilar, en términos de 

su ley que las operaciones de la Institución se 

ajusten a lo establecido en la Ley de Instituciones 

de Crédito. 

 

La Comisión podrá establecer programas 

preventivos o correctivos de cumplimiento 

forzoso, tendientes a eliminar irregularidades o 

desequilibrios financieros que puedan afectar la 

liquidez, solvencia o estabilidad de la Institución. 

En todo caso, los programas se instrumentarán 

mediante acuerdo con la Institución. 

 

Artículo 37.- El auditor externo designado, el 

despacho del que sea socio o alguna de sus filiales 

no podrá prestar a la Institución servicios distintos 

a los de auditoría. 

 

CAPÍTULO SEPTIMO 

De la Participación de la Institución en 

Instituciones de Seguros. 

 

Artículo 38.- La participación de la Institución en 

el capital social de instituciones de seguros a que 
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se refiere el artículo 6 Fracción IX de esta Ley sólo 

podrá hacerse por mayoría del 51% o más de las 

acciones representativas del capital de tales 

instituciones y, en consecuencia, éstas serán 

empresas de participación estatal mayoritaria. Al 

menos una de las acciones restantes será suscrita 

por el Gobierno Federal, por conducto de la 

Tesorería de la Federación o bien por alguna 

Institución de Banca de Desarrollo o el Banco de 

México, por si o como fiduciaria. 

 

CAPÍTULO OCTAVO 

Disposiciones Finales 

 

Artículo 39.- La participación que realice la 

Institución en el capital social de empresas a que 

se refiere la fracción IV del artículo 7 de esta Ley, 

se sujetará a las siguientes bases: 

 

I.- Procurará que su participación en el capital 

social de empresas industriales o de tecnología 

sean actividades prioritarias y en forma 

temporal y minoritarias; 

 

II.- Podrá llegar hasta el 20% del capital de la 

emisora; 

 

III.- Podrá llegar hasta el 50% del capital de la 

emisora, durante un plazo hasta de 7 años, 

previo acuerdo del Consejo; 

 

IV.- Podrá ser por porcentajes y plazos 

mayores, de acuerdo a la naturaleza y situación 

de la empresa de que se trate, y considerando el 

desarrollo de actividades agropecuarias, 

rurales, forestales y pesqueras, nacionalmente 

necesarias que requieran recursos para la 

realización de proyectos de larga maduración y 

susceptibles de fomento previa autorización de 

su Consejo, y; 

 

V.- En la enajenación de su participación 

accionaria procurará fortalecer el mercado de 

valores, así como el adecuado desarrollo de la 

empresa que hubiere promovido. 

 

Las inversiones a que se refiere este artículo sólo 

computarán para considerar a las emisoras como 

empresas de participación estatal cuando el 

Ejecutivo Federal emita el acuerdo respectivo, en 

el que se declare que, a las empresas, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, se 

les ha considerado como entidades paraestatales. 

 

Artículo 40.- La Sociedad podrá enajenar 

participaciones en el capital social de empresas: 

 

I.- A través del Mercado de Valores, y; 

 

II.- Conforme al procedimiento y bases 

previstas en el artículo siguiente y en su 

Reglamento Orgánico, para asegurar la 

continuidad, evolución y consolidación de la 

empresa promovida. 

 

Artículo 41.- El procedimiento a que se refiere la 

fracción II del artículo anterior, se apegará a las 

bases siguientes: 

 

I.- Los interesados en adquirir dichas 

participaciones, deberán presentar a la 

Institución su oferta de compra por escrito, la 

cual deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

a). Descripción y cantidad de las 

participaciones, así como el precio que 

ofrezcan pagar; 

 

b). Forma de pago del precio ofrecido y, en 

su caso, garantías para su cumplimiento; 

 

c). Plazo en el que se mantendrá vigente la 

oferta; 

 

d). Personalidad debidamente acreditada del 

representante del oferente, cuando se trate 

de personas morales o de personas físicas 

que no lo hagan por su propio derecho, y; 

 

e). Los demás que la Sociedad estime 

convenientes para la más adecuada 

evaluación de la propuesta. 

 

II.- La Sociedad podrá exigir a los oferentes, 

que constituyan garantía a su favor por lo 

menos de 10% del precio ofrecido, y; 
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III.- Corresponde al Consejo de la Institución, 

analizar las ofertas y decidir sobre las mismas 

para lo cual considerará la capacidad 

administrativa de los oferentes y su experiencia 

en la actividad que realice la empresa emisora, 

con miras a propiciar el adecuado desarrollo de 

la misma. 

 

Artículo 42.- La Institución se considerará de 

acreditada solvencia y no estará obligada a 

constituir depósitos o fianzas legales, ni aun 

tratándose de obtener la suspensión de los actos 

reclamados en los juicios de amparo o de 

garantizar el interés fiscal en los procedimientos 

respectivos. 

 

Artículo 43.- Los Consejeros, el Director General 

y los Delegados Fiduciarios de la Institución, sólo 

estarán obligados a absolver posiciones o rendir 

testimonio en juicio en representación de la 

misma, cuando las posiciones y las preguntas se 

formulen por medio de oficio, el que contestarán 

por escrito dentro del término que señalen las 

autoridades respectivas. 

 

Artículo 44.- La Institución prestará los servicios 

de asistencia y defensa legal a los integrantes de su 

Consejo, comités establecidos por el mismo o 

previstos por disposición normativa y a los 

servidores públicos que laboren o hubieren 

laborado en la propia Institución, con respecto a 

los actos que dichas personas realicen en el 

ejercicio de las funciones que tengan 

encomendadas por ley y de conformidad con los 

lineamientos que para tal efecto emita la 

Secretaría. 

 

La mencionada asistencia y defensa legal se 

proporcionará aun cuando las personas indicadas 

dejen de desempeñar sus funciones o prestar sus 

servicios a la Institución, siempre que se trate de 

actos realizados en el desempeño de sus funciones 

o actividades al servicio de la Institución. 

 

La asistencia y defensa legal se proporcionará con 

cargo a los recursos con los que cuente la 

Institución para estos fines. En caso de que la 

autoridad competente dicte al sujeto de la 

asistencia legal resolución definitiva que cause 

ejecutoria en su contra, dicha persona deberá 

rembolsar a la Institución los gastos y cualquier 

otra erogación que ésta hubiere efectuado con 

motivo de la asistencia y defensa legal. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará sin 

perjuicio de la obligación que tienen los sujetos de 

asistencia y defensa legal, de rendir los informes 

que les sean requeridos en términos de las 

disposiciones legales aplicables como parte del 

desempeño de sus funciones. 

 

Transitorios 

 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Segundo. En la fecha de entrada en vigor de la 

presente Ley, se deroga la Ley Orgánica de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero. No obstante, los 

artículos octavo y décimo quinto transitorios 

seguirán surtiendo a plenitud sus efectos legales 

con relación al cumplimiento de las obligaciones 

con los jubilados y pensionados del sistema 

Banrural, incluyendo la vigencia del fideicomiso 

constituido al amparo del párrafo quinto del 

referido artículo décimo quinto transitorio, así 

como la obligación de la Secretaría de Hacienda 

dispuesta en el párrafo séptimo del referido 

artículo octavo transitorio. 

 

Tercero. Las autorizaciones, poderes, 

mandatos y demás actos jurídicos y medidas 

administrativas, otorgados, dictados o 

celebrados con fundamento en la Ley que se 

deroga continuarán en vigor hasta en tanto no 

sean revocados o modificados por los 

órganos o autoridades competentes. 

 

Cuarto. El Reglamento Orgánico de la Institución 

deberá expedirse en un plazo no mayor de 180 días 

contados a partir de la fecha de entrada en vigor de 

la presente Ley, hasta en tanto, continuará en vigor 

el Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
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Pesquero, publicado en el Diario Oficial el 30 de 

julio de 2018. 

 

Quinto. Las personas que presten un servicio 

personal subordinado a la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, así como los funcionarios que 

desempeñen algún cargo en dicha Financiera, 

formarán parte del personal al servicio de la 

Financiera Nacional Agropecuaria, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo y conservarán las remuneraciones y 

prestaciones de las cuales gozan al entrar en vigor 

esta Ley. El personal que ingrese a laborar a la 

Financiera Nacional Agropecuaria, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo, con posterioridad a la entrada en vigor 

de la presente Ley, se sujetará a lo dispuesto en la 

misma. 

 

Sexto. Todas las referencias que se hagan en la 

normatividad vigente a la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, a su Ley Orgánica, así como en todos 

los contratos, convenios y demás actos jurídicos 

celebrados por dicha institución, se entenderán 

hechas a la Ley Orgánica de la Financiera 

Nacional Agropecuaria Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

 

Séptimo. Se decreta la extinción de los 

fideicomisos públicos denominados Fondo de 

Capitalización e Inversión del Sector Rural (Focir) 

y Fideicomiso de Riesgo Compartido (Firco) y su 

consecuente desincorporación por extinción. 

 

Octavo. Dentro del plazo de 180 días naturales 

siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, 

las instituciones que fungen como fiduciarias de 

los fideicomisos Focir y Firco deberán concluir los 

trámites relativos a su extinción, debiendo 

transferirse a la Financiera Nacional 

Agropecuaria, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, el patrimonio, 

bienes muebles e inmuebles, recursos líquidos, 

activos, derechos y obligaciones que a la fecha del 

presente Decreto corresponda a los citados 

fideicomisos.

La transferencia de bienes y derechos a que se 

refiere el párrafo anterior no quedará gravada por 

ningún impuesto federal. 

 

Con objeto de que los apoyos y demás servicios 

financieros a los productores e intermediarios no 

se interrumpan, a partir de la entrada en vigor de 

la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

Focir y Firco, continuarán prestando sus servicios 

aun cuando el vencimiento de los contratos 

celebrados sea posterior a la fecha de su extinción. 

 

Durante dicho periodo también podrán convenir 

reestructuraciones de créditos previamente 

concedidos, sujetándose en todo momento a las 

disposiciones legales aplicables a tales actos 

jurídicos. 

 

Noveno. La Financiera Nacional Agropecuaria, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, tendrá un plazo de 

trescientos sesenta días naturales, prorrogables 

hasta por un tanto igual para dar cumplimiento a 

la regulación aplicable a las Instituciones de Banca 

de Desarrollo. 

 

Décimo. Financiera Nacional Agropecuaria, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo asume todos los derechos y 

obligaciones de las operaciones, contratos y 

cualquier otro acto jurídico, que tanto Focir como 

Firco tengan celebrados a la fecha del presente 

Decreto. 

 

Los derechos laborales de las personas que presten 

servicios personales subordinados a las 

instituciones fiduciarias de los fideicomisos Focir 

y Firco, serán respetados conforme a las 

disposiciones laborales aplicables, así como los 

derechos de los pensionados y jubilados de dichos 

fideicomisos. 

 

Las inscripciones y anotaciones marginales 

efectuadas en los registros públicos de la 

propiedad y de comercio, así como en cualquier 

otro registro del país, relativas a la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero, o a los fideicomisos públicos 
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(Focir) y (Firco), respecto de inmuebles, contratos, 

convenios, títulos de crédito, comisiones de 

carácter mercantil y cualquier otra, se entenderán 

referidas a la Financiera Nacional Agropecuaria, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo. 

 

Décimo Primero. Como causahabiente de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero y de los fideicomisos 

públicos (Focir) y (Firco), cuya extinción se 

ordena, Financiera Nacional Agropecuaria, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 

Banca de Desarrollo, se subrogará en todos los 

derechos y obligaciones de aquellos y ejercerá las 

acciones, opondrá las excepciones y defensas e 

interpondrá los recursos de cualquier naturaleza 

deducidos en los procedimientos judiciales y 

administrativos en los que sean o hayan sido parte. 

 

Décimo Segundo.  El gobierno federal transferirá 

a título gratuito a la Financiera Nacional 

Agropecuaria, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo el porcentaje 

superior al 51% que determine de las acciones 

representativas del capital social de Agroasemex, 

S.A., de las cuales es propietario. Nacional 

Financiera S.N.C.; Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos S.N.C.; Banco Nacional de 

Comercio Exterior, S.N.C.; Fondo de Garantía y 

Fomento para las Actividades Pesqueras; Fondo 

de Garantía y Fomento para la Agricultura 

Ganadería y Avicultura; Fondo Especial de 

Asistencia Técnica y Garantía para Créditos 

Agropecuarios; Fondo Especial para el 

Financiamiento Agropecuario y el Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes, 

mantendrán la titularidad de la acción que les 

pertenece a la fecha. 

 

H. Cámara de Diputados, 25 de febrero de 2020 

 

Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica) 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 
(rúbrica) 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO PONCE COBOS CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 36 DE LA LEY FEDERAL PARA EL 

FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA 

ACTIVIDAD ARTESANAL Y ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 18, DE LA LEY PARA EL 

DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

El suscrito, Alejandro Ponce Cobos, diputado 

federal en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 

numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, somete a la consideración 

del pleno de esta soberanía, la presente iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 36 de la Ley Federal para el Fomento de 

la Microindustria y la Actividad Artesanal, y 

adiciona una fracción XXIII, al artículo 18, de la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia 

de desarrollo empresarial en comunidades 

indígenas, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La siguiente iniciativa pretende ayudar a la 

inclusión económica de los pueblos indígenas, así 

como de todos aquellos artesanos y artistas que 

gracias a su trabajo garantizan la preservación de 

las tradiciones y artesanías de nuestras raíces 

ancestrales, ya que con ellos la cultura mexicana 

aún se mantiene con vida. No debemos olvidar que 

es una obligación del Estado mexicano fomentar 

las bases para hacer que las comunidades 

indígenas puedan tener un desarrollo económico 

integral y sostenible por medio de sus actividades 

artesanales.  

 

En nuestra Constitución, en su artículo 2°, 

apartado B, se encuentra plasmada la obligación 

del Estado mexicano de establecer las 

instituciones y determinar las políticas necesarias 

para garantizar la vigencia de los derechos de los 
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indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 

comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y 

operadas conjuntamente con ellos. 

 

Dentro de las tareas que la Carta Magna establece 

al Estado encontramos el apoyo a las actividades 

productivas y el desarrollo sustentable de las 

comunidades indígenas, mediante acciones que 

permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 

económicos, la aplicación de estímulos para las 

inversiones públicas y privadas que propicien la 

creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías para incrementar su propia capacidad 

productiva, así como para asegurar el acceso 

equitativo a los sistemas de abasto y 

comercialización. 

 

Por otro lado, tenemos en la Ley del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas el refuerzo legal en 

el que se obliga al Estado, por medio del Instituto 

Nacional de Pueblos Indígenas, a atender los 

asuntos relacionados con los pueblos indígenas y 

afromexicano, que tiene como objeto definir, 

normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, 

coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar 

las políticas, programas, proyectos, estrategias y 

acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 

implementación de los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicano, así como su desarrollo 

integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 

culturas e identidades. 

 

En lo particular, para el objetivo de la presente 

iniciativa, encontramos dentro de la misma Ley 

del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, en su 

artículo 4°, las atribuciones que tienen dicho 

Instituto para el cumplimiento de su objeto, 

específicamente en la fracción IV, XXI y XXVII, 

las cuales tienen en común el fortalecimiento 

económico de las comunidades indígenas y 

afromexicanas: 

 
IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el 

ejercicio de la libre determinación y autonomía 

de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer 

las instituciones políticas, jurídicas, 

económicas, sociales y culturales de dichos 

pueblos; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, 

promover y ejecutar, en coordinación con las 

instancias competentes, las medidas necesarias 

para brindar mantenimiento, mejoramiento y 

ampliación de la infraestructura comunitaria, 

tales como vías de comunicación, escuelas, 

vivienda, puentes, electrificación, agua potable, 

drenaje, saneamiento y en general todo tipo de 

infraestructura, que permitan la integración y 

reconstitución territorial de los pueblos 

indígenas y afromexicano, así como el 

fortalecimiento de su gobernanza, organización 

regional y capacidad económica productiva; 

 

XXVII. Apoyar, impulsar y fortalecer las 

economías locales y las actividades productivas 

de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, mediante acciones que permitan 

lograr la suficiencia de ingresos económicos, la 

creación de empleos, la incorporación de 

tecnologías para incrementar su capacidad 

productiva, así como asegurar el acceso justo y 

equitativo a los sistemas de abasto, 

comercialización y financiamiento; 

 

Una vez, revisado el ámbito constitucional y 

normativo, encontramos que el compromiso del 

Estado mexicano es muy amplio, y que en la 

práctica hay muchas cosas que faltan por hacer. Es 

por ello que la presente iniciativa busca un 

acercamiento de las comunidades indígenas y 

afromexicanas, por medio del Instituto Nacional 

de Pueblos Indígenas, a la rama empresarial. 

 

Por lo tanto, para la creación, implementación y 

seguimiento de las políticas públicas que 

coadyuven al desarrollo de las comunidades 

indígenas es indispensable incluir al titular del 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas dentro de 

la Comisión Intersecretarial para el Fomento de la 

Microindustria, de la Ley Federal para el 

Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal, y de igual manera, se debe incluir 

dentro del Consejo Nacional para la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, en la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. Con esto, el Instituto podrá 

tener mayor margen de maniobra para poder 
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apoyar los proyectos de las comunidades 

indígenas.  

 

Por otro lado, es cierto que, dentro de la Ley del 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, en su 

Capítulo III, llamado, Del Mecanismo para la 

Implementación y Protección de los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, se encuentran incluidas 

las secretarías de Economía, Hacienda y Crédito 

Público, Trabajo y Previsión Social, entre otras, 

las mismas que de igual forma se incluyen dentro 

de la Comisión Intersecretarial para el 

Fomento de la Microindustria, y del Consejo 

Nacional para la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, sin embargo, la 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

inclusión del Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas, no implica una sobrerregulación, ni 

mucho menos una invasión de facultades, si no 

que con esta reforma se podrá mantener una 

relación más estrecha entre el sector público y 

privado, con aquellas comunidades que busquen 

entrar al ramo empresarial, ya que el objeto, del 

Mecanismo, de la Comisión y del Consejo, dentro 

de sus respectivas leyes, manejan campos de 

aplicación distintos, y son complementarios para 

el fin que se busca plantear en la presente reforma. 

 

Se muestra con un cuadro comparativo, de las tres 

leyes en comento, que su objeto puede llegar a ser 

complementario para impulsar el desarrollo de los 

pueblos indígenas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Capítulo III 

Del Mecanismo para la 

Implementación y Protección 

de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas 

CAPÍTULO V 

De la Comisión Intersecretarial 

para el Fomento de la 

Microindustria 

CAPÍTULO CUARTO 

Del Consejo Nacional para la 

Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo 27. El Mecanismo para 

la Implementación y Protección 

de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas, en adelante 

Mecanismo, es la instancia de 

formulación y coordinación de las 

políticas públicas transversales 

para la implementación de los 

derechos de los pueblos indígenas, 

así como de su desarrollo integral, 

intercultural y sostenible. Tendrá 

por objeto proponer, definir y 

supervisar las políticas públicas, 

planes, programas, proyectos y 

acciones institucionales e 

interinstitucionales, con 

pertinencia social, económica, 

cultural y lingüística.  

 

Para tal efecto, el Mecanismo 

deberá promover y garantizar la 

coordinación entre las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

así como la coadyuvancia con las 

entidades federativas y los 

municipios, para la 

implementación y la protección de 

los derechos de los pueblos  

 

Artículo 35.- Se crea la Comisión 

Intersecretarial para el Fomento 

de la Microindustria, que tendrá 

por objeto impulsar el desarrollo 

de las empresas microindustriales 

a través de las acciones previstas 

en la presente ley, especialmente 

las que consistan en la 

simplificación de trámites 

administrativos para obtener 

registros y autorizaciones y para 

cumplir obligaciones.  

 

La Comisión se encargará de 

estudiar y analizar las necesidades 

y la problemática que enfrenta la 

planta microindustrial del país, 

para proponer medidas que 

alienten su crecimiento y 

consoliden sus niveles 

productivos. La Comisión será el 

conducto a través del cual las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal 

coordinen su actuación para el 

otorgamiento de los beneficios y 

facilidades que se determinen 

conforme a esta Ley.  

Artículo 22.- El Consejo 

tendrá por objeto:  

 

I. Estudiar y proponer medidas 

de apoyo para el desarrollo de 

la competitividad de las 

Mipymes a través del análisis 

de las propuestas surgidas del 

sector público y de los 

Sectores;  

II. Desarrollar mecanismos 

para que las Mipymes reciban 

Consultoría y Capacitación en 

las áreas de comercialización y 

mercadeo, tecnología y 

procesos de producción, diseño 

de producto y financiamiento, 

así como en materia de 

normalización y certificación;  

III. Fomentar la constitución de 

incubadoras de empresas, y la 

iniciativa y creatividad de los 

emprendedores;  

IV. Procurar la formación de 

especialistas en Consultoría y 

Capacitación;  
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También es cierto que, tanto el Consejo Nacional 

para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa, y la Comisión Intersecretarial 

para el Fomento de la Microindustria, dentro de 

sus respectivas leyes (artículo 18 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, y el artículo 36 de la 

Ley Federal para el Fomento de la Microindustria 

y la Actividad Artesanal), plantean la posibilidad 

de invitar a las reuniones, a representantes de otras 

dependencias, de entidades paraestatales, de 

gobiernos de los estados y de los municipios, así 

como de los sectores social y privado, o miembros 

de los consejos estatales y especialistas en los 

temas a discusión, pero las invitaciones les dan 

solo voz, pero no voto, y con la inclusión del 

Instituto en dichas Leyes, podrán darle voz y voto, 

en favor de los artesanos y artistas, que en muchos

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 de los casos son menospreciados por las 

industrias, solo porque son de comunidades de 

pueblos indígenas.  

 

No debemos olvidar que es parte fundamental del 

nuevo modelo de gobierno, que se les reconozca a 

los pueblos indígenas la contribución de los 

anteriores procesos de transformación de México, 

ya que representan una reserva cultural 

indispensable para el país, así como un pilar para 

un futuro sustentable y solidario. 

 

En otro orden de ideas, durante años se ha hablado 

de lo indispensable que son esos pequeños 

negocios, ya que son un pilar económico para el 

país. Un estudio realizado por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, y la Secretaría de 

Economía, en colaboración con la Asociación 

indígenas y afromexicano y su 

desarrollo integral, 

intercultural y sostenible. 

 

Para el debido funcionamiento 

del Mecanismo y el 

cumplimiento de sus 

atribuciones, el Instituto 

fungirá como su órgano técnico 

y operativo. 

El Ejecutivo Federal proveerá 

lo conducente para 

 que las secretarías de estado y 

departamentos administrativos, 

en el ejercicio de sus 

atribuciones, realicen los actos 

y adopten las medidas que 

permitan alcanzar los fines y 

objetivos mencionados. 

V. Promover la certificación de 

especialistas que otorguen 

servicios de Consultoría y 

Capacitación a las Mipymes;  

VI. Facilitar la integración 

entre las Mipymes;  

VII. Impulsar la vinculación de 

las Mipymes con la gran 

empresa;  

VIII. Estimular la integración y 

eficiencia de las cadenas 

productivas, con la 

participación de los Sectores, 

con una visión de corto, 

mediano y largo plazo;  

IX. Formular mecanismos y 

estrategias de promoción a la 

exportación directa e indirecta 

de las Mipymes; 

X. Impulsar esquemas que 

faciliten el acceso al 

financiamiento de las 

Mipymes, y  

XI. Instituir los premios 

nacionales que reconozcan la 

competitividad de las 

Mipymes en los términos que 

él mismo determine. 
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Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico 

(AMSDE), cuyos resultados fueron revelados el 

pasado septiembre del 2019, se menciona que 

había un total de cuatro millones 057 mil 719 

Microempresas, lo que equivale a una 

participación en el mercado del 97.3%, de igual 

manera, se refiere que había un total de 111 mil 

958 pequeñas y medianas empresas, equivalentes 

a una participación del 2.7% en el mercado. Esto 

quiere decir que, en total, México cuenta con de 

cuatro millones 169 mil 677 micro, pequeñas y 

medianas empresas. 

 

Esto último se refleja, en que este tipo de modelos 

empresariales aportan de un 40% al 50% del 

Producto Interno Bruto (PIB) del país, 

dependiendo la fuente a consultar; otro dato a 

resaltar es que son las responsables de generar el 

78% de los empleos a nivel nacional. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración del pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de:  

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

36 DE LA LEY FEDERAL PARA EL 

FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y 

LA ACTIVIDAD ARTESANAL, Y 

ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIII, AL 

ARTÍCULO 18, DE LA LEY PARA EL 

DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA 

EMPRESA 

 

Primero. Se reforma el artículo 36 de la Ley 

Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal. 

 

Artículo 36.- La Comisión Intersecretarial para el 

Fomento de la Microindustria, se integrará por 

sendos representantes propietarios de la 

Secretarías de Gobernación, Hacienda y Crédito 

Público, de la Función Pública, de Energía, de 

Economía, de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, de Educación Pública, de Salud, del 

Trabajo y Previsión Social y del Gobierno del 

Distrito Federal, así como del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, del Instituto del Fondo 

Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, y 

del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 

 

Segundo. Se adiciona la fracción XXIII, al 

artículo 18, de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa. 

 

Artículo 18.- El Consejo estará conformado por 

los integrantes siguientes: 

 

I. … a XXII. … 

 

XXIII. El Instituto Nacional de Pueblos 

Indígenas. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

2020 

 

Diputado Alejandro Ponce Cobos (rúbrica) 
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DEL DIPUTADO EDGAR EDUARDO ARENAS 

MADRIGAL CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL 

 

El suscrito, diputado Edgar Eduardo Arenas 

Madrigal, integrante del Grupo Parlamentario 

Morena, en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo establecido en 

los artículos 71, fracción II, y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, somete a consideración 

de esta honorable asamblea la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones del Código Penal Federal, 

al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El salario mínimo en México es la cantidad 

mínima que debe recibir un trabajador por los 

servicios prestados durante una jornada de trabajo, 

siendo suficiente para satisfacer las necesidades de 

un jefe o jefa de familia, y que, históricamente por 

muchos años fue utilizado como instrumento de 

medición, es decir, de base y cálculo de los 

montos de las obligaciones previstas en diversos 

ordenamientos jurídicos, en materia laboral, 

reparaciones de daños y perjuicios (como la 

fijación de multas), aranceles, créditos 

hipotecarios, jubilaciones, pensiones y otras 

responsabilidades en materia civil, penal, o 

administrativa. Por lo que cada año que se 

actualizaba el mismo subían los costos de todos los 

servicios antes mencionados.1 

 

Lo anteriormente mencionado fue por mucho 

tiempo práctico para muchos sectores, pero 

también afecto a gran parte de la población, pues 

dicha indexación del salario como unidad de 

medida también sirvió de argumento para no 

                                                 
1 https://www.milenio.com/negocios/uma-2020-sube-86-

88-pesos 
2 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423663&fec

ha=27/01/2016 

aumentar su valor, bajo el argumento de evitar 

subir los salarios de los trabajadores para 

contrarrestar que también subieran los montos de 

las obligaciones, por lo que fue necesaria una 

reforma a la Constitución y la creación de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA)2, como 

la referencia de medida que, al igual que el 

esquema de Veces de Salario Mínimo (VSM), se 

actualiza cada año para determinar la cuantía del 

pago de cada una de las obligaciones fiscales o 

trámites anteriormente mencionados.3  

 

La Comisión Nacional de Salarios Mínimos había 

propuesto desde 2011 que se desvinculara al 

salario mínimo de la figura que había adoptado 

como referente. Fue hasta el 5 de diciembre del 

2014 que el Ejecutivo Federal presentó ante la 

Cámara de Diputados la iniciativa para la 

desindexación (desvincular una variable del 

índice de actualización al que hasta entonces 

estaba ligado) del salario mínimo, conduciendo a 

una reforma constitucional y a la creación de la 

Unidad de Medida y Actualización como nuevo 

valor de referencia.4 

 

Todas las menciones al “salario mínimo” como 

unidad de referencia para determinar la cuantía de 

obligaciones debían ajustarse a la UMA, tanto el 

Congreso de la Unión, como las legislaturas de las 

entidades federativas, la entonces Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal (ahora Congreso 

de la Ciudad de México), así como las 

administraciones Pública Federal, estatales y 

municipales, al igual que eran responsables de 

realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes y ordenamientos de su competencia en un 

plazo de un año, a efecto de eliminar las 

referencias al salario mínimo como unidad de 

referencia y sustituirlas por el esquema de 

referencia UMA.  

 

Con esta reforma antes mencionada, cerca de 149 

leyes federales que hacen referencia a la figura del 

3 https://www.inegi.org.mx/temas/uma/ 
4 

http://ru.iiec.unam.mx/3688/1/La%20UMA%20y%20su%2

0impacto%20en%20las%20pensiones.pdf 
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salario mínimo dentro de sus disposiciones, es 

decir, más de 870 artículos quedaron pendientes de 

actualizarse a este nuevo esquema de medida.5 

 

Los artículos transitorios tercero y cuarto de la 

reforma a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos antes mencionada, en materia 

de desindexación del salario mínimo, determina y 

describe lo siguiente6: 

 
Tercero. A la fecha de entrada en vigor del 

presente Decreto, todas las menciones al salario 

mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia para determinar la cuantía 

de las obligaciones y supuestos previstos en las 

leyes federales, estatales, del Distrito Federal, 

así como en cualquier disposición jurídica que 

emane de todas las anteriores, se entenderán 

referidas a la Unidad de Medida y 

Actualización. 

 

Cuarto. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo transitorio anterior, el Congreso de la 

Unión, las Legislaturas de los Estados, la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así 

como las Administraciones Públicas Federal, 

Estatales, del Distrito Federal y Municipales 

deberán realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su 

competencia, según sea el caso, en un plazo 

máximo de un año contado a partir de la entrada 

en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las 

referencias al salario mínimo como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia y 

sustituirlas por las relativas a la Unidad de 

Medida y Actualización. 

 

Desde febrero de 2017 el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) se encarga de 

determinar el valor de la UMA,7 que se ajusta 

conforme al crecimiento del Índice Nacional de 

Precios al Consumidor (INPC), el principal 

motivo por el que esta medida sustituyó al 

esquema Veces Salario Mínimo fue para que un 

aumento en el salario mínimo de los trabajadores 

                                                 
5 https://www.gob.mx/conasami/es/articulos/desindexacion-

del-salario-minimo-68707?idiom=es 
6 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423663

&fecha=27/01/2016 

no les afectará en el pago de las obligaciones 

fiscales y sentará las bases para elevar el poder 

adquisitivo del salario mínimo sin afectar los 

precios ni generar una mayor inflación.  

 

En palabras más prácticas, se busca la moderación 

de los precios o que los precios de los productos 

no suban por las variantes del salario mínimo sino 

de los costos de producción de los bienes o 

servicios8. 

 

En el artículo 4° de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización 

determina como se calcula dicha unidad, y a la 

letra de dicha ley describe lo siguiente: 

 
Artículo 4. El valor actualizado de la UMA se 

calculará y determinará anualmente por el 

Inegi, de conformidad con el siguiente método: 

 

I. El valor diario se determinará multiplicando 

el valor diario de la UMA del año inmediato 

anterior por el resultado de la suma de uno más 

la variación interanual del índice Nacional de 

Precios al Consumidor del mes de diciembre del 

año inmediato anterior. 

 

II. El valor mensual será el producto de 

multiplicar el valor diario de la UMA por 30.4. 

 

III. El valor anual será el producto de 

multiplicar el valor mensual de la UMA por 12. 

 

Desde que la UMA se implementó ha tenido una 

contrastante diferencia en cuanto su valor con su 

contraparte VSM. 

 

 

 

 

 

 

 

  

7 https://www.milenio.com/negocios/finanzas-

personales/que-es-el-uma-para-que-se-usa-y-como-se-

calcula 
8 https://www.milenio.com/negocios/finanzas-

personales/que-es-el-uma-para-que-se-usa-y-como-se-

calcula 
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El Código Penal Federal es el compilado ordenado 

y sistematizado de la facultad sancionadora dentro 

de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, las 

leyes o un compendio ordenado de la legislación 

aplicable en materia penal. 

 

Si bien el transitorio tercero de la reforma 

constitucional para la desindexación del salario 

mínimo es explicita en cuanto a la aplicación de la 

UMA, es necesaria la debida armonización de 

cada una de las leyes y códigos para que se le dé 

un buen cumplimiento de la norma estipulada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, propongo ante esta 

soberanía la siguiente propuesta: 

 
Código Penal Federal 

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 29. La 

sanción pecuniaria 

comprende la multa y 

la reparación del daño. 

 

… 

 

Para los efectos de este 

Código, el límite 

inferior del día multa 

será el equivalente al 

salario mínimo diario 

vigente en el lugar 

donde se consumó el 

delito. Por lo que toca 

al delito continuado, se 

atenderá al salario 

mínimo vigente en el 

Artículo 29. La 

sanción pecuniaria 

comprende la multa y 

la reparación del daño. 

 

… 

 

Para los efectos de este 

Código, el límite 

inferior del día multa 

será el equivalente a la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente 

en el lugar donde se 

consumó el delito. Por 

lo que toca al delito 

continuado, se atenderá 

a la Unidad de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 momento consumativo 

de la última conducta. 

Para el permanente, se 

considerará el salario 

mínimo en vigor en el 

momento en que cesó 

la consumación. 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 34. La 

reparación del daño 

proveniente del delito 

que deba ser hecha por 

el imputado, acusado y 

sentenciado, tiene el 

carácter de pena 

pública y se exigirá de 

oficio por el Ministerio 

Público. La víctima, el 

asesor jurídico y el 

ofendido o sus 

derechohabientes 

podrán aportar al 

Ministerio Público o al 

Órgano jurisdiccional 

en su caso, los datos de 

prueba que tengan para 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medida y 

Actualización vigente 

en el momento 

consumativo de la 

última conducta. Para 

el permanente, se 

considerará a la 

Unidad de Medida y 

Actualización en vigor 

en el momento en que 

cesó la consumación. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 34. La 

reparación del daño 

proveniente del delito 

que deba ser hecha por 

el imputado, acusado y 

sentenciado, tiene el 

carácter de pena 

pública y se exigirá de 

oficio por el Ministerio 

Público. La víctima, el 

asesor jurídico y el 

ofendido o sus 

derechohabientes 

podrán aportar al 

Ministerio Público o al 

Órgano jurisdiccional 

en su caso, los datos de 

prueba que tengan para 

Comparativa de los valores (diarios) de ambos esquemas. 

Años Salario Mínimo (VSM) 
Unidad de Medida Actualizada 

(UMA)9 

2016 $73.04 $ 73.04 

2017 $80.04 $ 75.49 

2018 $88.36 $ 80.60 

2019 $176.72 (ZLFN)* 
$102.68 

(Resto del país) 
$84.49 

2020 $185.56 (ZLFN)* 
$123.22 

(Resto del país) 
$ 86.88 

 

9 Zona Libre de la Frontera Norte  

 Fuente: Inegi                                                                https://www.inegi.org.mx/temas/uma/default.html#Herramientas 
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demostrar la 

procedencia y monto 

de dicha reparación, en 

los términos que 

prevenga el Código 

Nacional de 

Procedimientos 

Penales. 

 

El incumplimiento por 

parte de las autoridades 

de la obligación a que 

se refiere el párrafo 

anterior, será 

sancionado con multa 

de treinta a cuarenta 

días de salario mínimo. 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 62. Cuando 

por culpa se ocasione 

un daño en propiedad 

ajena que no sea mayor 

del equivalente a cien 

veces el salario mínimo 

se sancionará con 

multa hasta por el valor 

del daño causado, más 

la reparación de ésta. 

La misma sanción se 

aplicará cuando el 

delito culposo se 

ocasione con motivo 

del tránsito de 

vehículos cualquiera 

que sea el valor del 

daño.  

 

 

… 

 

 

Artículo 211 Bis 2… 
 

… 

 

A quien sin 

autorización conozca, 

demostrar la 

procedencia y monto 

de dicha reparación, en 

los términos que 

prevenga el Código 

Nacional de 

Procedimientos 

Penales. 

 

El incumplimiento por 

parte de las autoridades 

de la obligación a que 

se refiere el párrafo 

anterior, será 

sancionado con multa 

de treinta a cuarenta 

días conforme a la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 62. Cuando 

por culpa se ocasione 

un daño en propiedad 

ajena que no sea mayor 

del equivalente a cien 

veces la Unidad de 

Medida y 

Actualización vigente 
se sancionará con 

multa hasta por el valor 

del daño causado, más 

la reparación de ésta. 

La misma sanción se 

aplicará cuando el 

delito culposo se 

ocasione con motivo 

del tránsito de 

vehículos cualquiera 

que sea el valor del 

daño.  

 

… 

 

Artículo 211 Bis 2… 
 

… 

 

A quien sin 

autorización conozca, 

obtenga, copie o utilice 

información contenida 

en cualquier sistema, 

equipo o medio de 

almacenamiento 

informáticos de 

seguridad pública, 

protegido por algún 

medio de seguridad, se 

le impondrá pena de 

cuatro a diez años de 

prisión y multa de 

quinientos a mil días de 

salario mínimo general 

vigente en el Distrito 

Federal. Si el 

responsable es o 

hubiera sido servidor 

público en una 

institución de 

seguridad pública, se 

impondrá, además, 

destitución e 

inhabilitación de cuatro 

a diez años para 

desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo 

o comisión pública. 

 

… 

 

Artículo 211 Bis 3… 

 

… 

 

A quien, estando 

autorizado para 

acceder a sistemas, 

equipos o medios de 

almacenamiento 

informáticos en 

materia de seguridad 

pública, indebidamente 

obtenga, copie o utilice 

información que 

contengan, se le 

impondrá pena de 

cuatro a diez años de 

prisión y multa de 

quinientos a mil días de 

salario mínimo general 

vigente en el Distrito 

Federal. Si el 

obtenga, copie o utilice 

información contenida 

en cualquier sistema, 

equipo o medio de 

almacenamiento 

informáticos de 

seguridad pública, 

protegido por algún 

medio de seguridad, se 

le impondrá pena de 

cuatro a diez años de 

prisión y multa de 

quinientos a mil días 

conforme a la Unidad 

de Medida y 

Actualización vigente. 

Si el responsable es o 

hubiera sido servidor 

público en una 

institución de 

seguridad pública, se 

impondrá, además, 

destitución e 

inhabilitación de cuatro 

a diez años para 

desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo 

o comisión pública. 

 

… 

 

Artículo 211 Bis 3… 

 

… 

 

A quien, estando 

autorizado para 

acceder a sistemas, 

equipos o medios de 

almacenamiento 

informáticos en 

materia de seguridad 

pública, indebidamente 

obtenga, copie o utilice 

información que 

contengan, se le 

impondrá pena de 

cuatro a diez años de 

prisión y multa de 

quinientos a mil días 

conforme a la Unidad 

de Medida y 

Actualización vigente. 
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responsable es o 

hubiera sido servidor 

público en una 

institución de 

seguridad pública, se 

impondrá, además, 

hasta una mitad más de 

la pena impuesta, 

destitución e 

inhabilitación por un 

plazo igual al de la 

pena resultante para 

desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo 

o comisión pública. 

 

Artículo 253… 

 

I.- … 

 

a)… 

 

b)… 

 

c)… 

 

d)… 

 

e)… 

 

f)… 

 

g). La venta con 

inmoderado lucro, por 

los productores, 

distribuidores o 

comerciantes en 

general. En los casos 

de que el lucro 

indebido sea inferior al 

equivalente a sesenta 

días del salario mínimo 

general vigente en la 

región y en el momento 

donde se consuma el 

delito, se sancionará 

con prisión de dos a 

seis años y de sesenta a 

trescientos días multa; 

 

 

 

h)… 

Si el responsable es o 

hubiera sido servidor 

público en una 

institución de 

seguridad pública, se 

impondrá, además, 

hasta una mitad más de 

la pena impuesta, 

destitución e 

inhabilitación por un 

plazo igual al de la 

pena resultante para 

desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo 

o comisión pública. 

 

Artículo 253… 

 

I.- … 

 

a)… 

 

b)… 

 

c)… 

 

d)… 

 

e)… 

 

f)… 

 

g). La venta con 

inmoderado lucro, por 

los productores, 

distribuidores o 

comerciantes en 

general. En los casos 

de que el lucro 

indebido sea inferior al 

equivalente a sesenta 

días conforme a la 

Unidad de Medida y 

Actualización vigente 

en la región y en el 

momento donde se 

consuma el delito, se 

sancionará con prisión 

de dos a seis años y de 

sesenta a trescientos 

días multa; 

 

h)… 

 

i)… 

 

j)… 

 

II al V... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

i)… 

 

j)… 

 

II al V... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL 

 

Único. Se reforman diversas disposiciones a los 

artículos 29, 34, 62, 211 Bis 2, 211 Bis 3 y 253 del 

Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

 

Artículo 29. La sanción pecuniaria comprende la 

multa y la reparación del daño. 

 

… 

 

Para los efectos de este Código, el límite inferior 

del día multa será el equivalente a la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en el lugar 

donde se consumó el delito. Por lo que toca al 

delito continuado, se atenderá a la Unidad de 

Medida y Actualización vigente en el momento 

consumativo de la última conducta. Para el 

permanente, se considerará a la Unidad de 

Medida y Actualización en vigor en el momento 

en que cesó la consumación. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

… 

 

Artículo 34. La reparación del daño proveniente 

del delito que deba ser hecha por el imputado, 

acusado y sentenciado, tiene el carácter de pena 
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pública y se exigirá de oficio por el Ministerio 

Público. La víctima, el asesor jurídico y el 

ofendido o sus derechohabientes podrán aportar al 

Ministerio Público o al Órgano jurisdiccional en 

su caso, los datos de prueba que tengan para 

demostrar la procedencia y monto de dicha 

reparación, en los términos que prevenga el 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

El incumplimiento por parte de las autoridades de 

la obligación a que se refiere el párrafo anterior, 

será sancionado con multa de treinta a cuarenta 

días conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 62. Cuando por culpa se ocasione un 

daño en propiedad ajena que no sea mayor del 

equivalente a cien veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente se sancionará con multa 

hasta por el valor del daño causado, más la 

reparación de ésta. La misma sanción se aplicará 

cuando el delito culposo se ocasione con motivo 

del tránsito de vehículos cualquiera que sea el 

valor del daño.  

 

… 

 

Artículo 211 Bis 2… 
 

… 

 

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie 

o utilice información contenida en cualquier 

sistema, equipo o medio de almacenamiento 

informáticos de seguridad pública, protegido por 

algún medio de seguridad, se le impondrá pena de 

cuatro a diez años de prisión y multa de quinientos 

a mil días conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización vigente. Si el  

 

 

responsable es o hubiera sido servidor público en 

una institución de seguridad pública, se impondrá, 

además, destitución e inhabilitación de cuatro a 

diez años para desempeñarse en otro empleo, 

puesto, cargo o comisión pública. 

 

… 

 

 

Artículo 211 Bis 3… 

 

… 

 

A quien, estando autorizado para acceder a 

sistemas, equipos o medios de almacenamiento 

informáticos en materia de seguridad pública, 

indebidamente obtenga, copie o utilice 

información que contengan, se le impondrá pena 

de cuatro a diez años de prisión y multa de 

quinientos a mil días conforme a la Unidad de 

Medida y Actualización vigente. Si el 

responsable es o hubiera sido servidor público en 

una institución de seguridad pública, se impondrá, 

además, hasta una mitad más de la pena impuesta, 

destitución e inhabilitación por un plazo igual al 

de la pena resultante para desempeñarse en otro 

empleo, puesto, cargo o comisión pública. 

 

Artículo 253… 

 

I.- … 

 

a)… 

 

b)… 

 

c)… 

 

d)… 

 

e)… 

 

f)… 

 

g). La venta con inmoderado lucro, por los 

productores, distribuidores o comerciantes en 

general. En los casos de que el lucro indebido 

sea inferior al equivalente a sesenta días 

conforme a la Unidad de Medida y 

Actualización vigente en la región y en el 

momento donde se consuma el delito, se 
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sancionará con prisión de dos a seis años y de 

sesenta a trescientos días multa; 

 

h)… 

 

i)… 

 

j)… 

 

 

II al V... 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Transitorio 

 

Primero. El Presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Edgar Eduardo Arenas Madrigal  

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO ARMANDO CONTRERAS 

CASTILLO CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA LOS ARTÍCULOS 23, 27, 28, 28 BIS Y 

ADICIONA OTROS PÁRRAFOS A LA LEY GENERAL 

DE SALUD 

 

El que suscribe, diputado Armando Contreras 

Castillo, del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, someto a sus 

consideración del pleno de esta honorable 

asamblea, la presente iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma el artículo 23, la fracción 

VIII, del artículo 27,  el artículo 28,  el numeral 5 

del artículo 28 Bis, y adiciona el numeral 6, y un 

párrafo tercero, al artículo 28 Bis, y la fracción VII 

al artículo 96 de la Ley General de Salud, a favor 

de la salud de los pueblos y comunidades 

indígenas, al tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

Los pueblos y comunidades indígenas aún no 

disfrutan de una situación social y económica 

propicia para el mejor desarrollo humano, se 

caracterizan por vivir en altos niveles de pobreza 

y en una situación de significativa desventaja.  

 

Los pueblos y comunidades indígenas habitan en 

las regiones de mayor riqueza biológica y cultural, 

son los depositarios de la identidad nacional y las 

más profundas y diversas características de 

nuestra riqueza nacional, por ello, el combate al 

rezago social de los pueblos y las comunidades 

indígenas representa una de las áreas de política 

pública de mayor relevancia para el desarrollo 

armónico de México.  

 

De acuerdo con el II Conteo de Población y 

Vivienda que realiza el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), la mayoría de la 

población indígena vive por debajo de la línea de 

pobreza. Una de cada tres viviendas en las zonas 

indígenas no cuenta con agua potable, la mitad no 
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tiene drenaje, el 10% no dispone de energía 

eléctrica, alrededor de 40% tiene piso de tierra, y 

un alto porcentaje de ellas cocina con 

combustibles sólidos.  

 

Uno de cada cuatro adultos indígenas es 

analfabeto. El acceso de los niños y niñas 

indígenas a educación primaria está por debajo de 

la media nacional y su índice de deserción es 

altísimo. Solo el 20% de los indígenas está afiliado 

al Seguro Popular de Salud y solo 9% cuenta con 

acceso a servicios del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) oportunidades. 

 

Las niñas y los niños indígenas, por lo general, 

nacen fuera de las unidades de salud, con ayuda de 

una partera. Son producto de embarazos que no 

cuentan con atención prenatal. Es muy frecuente 

que las madres tengan menos de 20 años de edad. 

El riesgo de morir antes de cumplir un año de vida 

es 1.7 veces más alto que el resto de las niñas y 

niños del país. En las adolescentes indígenas el 

riesgo de morir por una causa materna es tres 

veces más alto que el que presentan los 

adolescentes del resto del país. 

 

Como se ha mostrado, existe un importante rezago 

en las condiciones de salud, esto como 

consecuencia de la demanda de atención va más 

dirigida a la patología dominante en el país y no se 

considera los padecimientos interculturales. 

 

Estos pueblos están conformados por personas de 

todas las edades, con sus especificidades 

culturales, viviendo marginados en muchas 

localidades rurales y urbanas de nuestro país.  

 

La situación de los más de 62 pueblos originarios, 

en cuanto al ejercicio de sus derechos, es grave en 

términos de sus condiciones de salud; enfrentan 

rezagos entre los que destacan la desnutrición, la 

mortalidad y morbilidad materna e infantil además 

de rezago educativo, inequidad de género y 

migración.  

 

La entonces Comisión Nacional para el Desarrollo 

de los Pueblos Indígenas (CDI) estimó que la 

población indígena es mayor a los 12 millones de 

personas, cifra que representa casi el 10% de la 

población total del país. De este número, un poco 

más de seis millones de personas de cinco años y 

más declararon ser hablantes de lengua indígena y 

de ellos 16.6% son monolingües.  

 

Dada la dispersión y aislamiento geográfico, en 

muchos estados del país ha prevalecido la 

exclusión respecto al acceso a los servicios de 

salud; dicha exclusión se ha perpetuado debido a 

los altos costos y la necesidad de sustentabilidad 

financiera de las unidades de salud, 

frecuentemente planificadas bajo criterios y 

estándares definidos administrativamente de 

manera centralizada.  

 

Argumentos que sustentan la iniciativa 

 

Mejorar las condiciones de salud de la población 

indígena implica ofrecer servicios efectivos, 

seguros, sensibles a la multiculturalidad nacional 

y que respondan a las expectativas de los usuarios.  

 

La interculturalidad es una de las innovaciones 

más trascendentes en el área de salud, toda vez que 

incorpora en la planeación y oferta de los 

servicios, el concepto y las implicaciones de la 

diversidad cultural y, en el caso de los pueblos 

indígenas, el reconocimiento de elementos 

sustantivos de su identidad, como el idioma y la 

medicina tradicional, incorporando el 

conocimiento de ésta última como un objetivo del 

sistema nacional de Salud y a la nutrición indígena 

como materia de salubridad general (DOF 

19/09/06). 

 

La atención a la salud de los pueblos indígenas se 

sustenta en un nuevo enfoque incorporando en las 

reformas y modificaciones a la Ley General de 

Salud, en el año 2006. Los cambios referentes a la 

participación de las autoridades indígenas en la 

definición de planes y programas son, entre otros, 

elementos para mejorar la calidad y la equidad en 

la atención a este sector más importante de la 

población.  

 

El objetivo de toda política pública en materia de 

salud debería ser reducir las brechas o 
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desigualdades en salud mediante intervenciones 

focalizadas en grupos vulnerables y comunidades 

marginadas, por ello, la medicina intercultural es 

una respuesta a los problemas de salud pública en 

comunidades indígenas.   

 

Como bien sabemos, el proceso indigenista no ha 

desaparecido pero su visión ya no corresponde a la 

nueva presentación de derechos indígenas, con su 

correlato de obligaciones por parte de un Estado 

democrático y modernizador. En estos albores del 

siglo XXI, sin duda, estamos en una segunda 

oleada del asunto intercultural, en un segundo 

intento por lograr una nueva relación con los 

pueblos indígenas de nuestra América para la 

transformación.   

 

Hoy debemos reconocer que los actuales pueblos 

indígenas no son los mismos de hace medio siglo. 

A partir del movimiento internacional de los 

derechos humanos y su continua ampliación a 

grupos mayoritarios y minoritarios, ahora se están 

procesando los derechos amerindios, y los 

movimientos sociales indígenas se incrementan en 

formas aceleradas.  

 

En el momento que se crean, desarrollan y 

consolidan derechos individuales y colectivos de 

los pueblos indígenas, las exigencias crecen y se 

multiplican. Como consecuencia al 

reconocimiento al derecho humano a la protección 

de la salud surgió en 1946, como mandato de la 

Organización Mundial de Salud, y más adelante 

fue avalado y reafirmado en las tres generaciones 

de los denominados Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (DESC). 

 

En América Latina apenas éstos se establecieron 

en 1988 en el Protocolo de San Salvador, y el 

capítulo XII de la Declaración Americana sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas. En este 

momento, el principal instrumento de apoyo legal 

es el artículo 25 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

referido a los pueblos indígenas y tribales en 

países independientes, que una vez aprobado y 

ratificado por los países que la signan adquiere un 

rango constitucional. 

Otro instrumento fundamental es la Resolución V 

de la Organización Panamericana de la Salud 

(OPS, 1993) que adopta la iniciativa de Salud de 

los Pueblos Indígenas de las Américas, más 

conocida como Sapia, que hasta ahora ha sido 

firmada por 24 miembros, y en la mayoría se ha 

establecido políticas públicas favorables, unidades 

técnicas al interior de los ministros de salud y 

proyectos concretos de salud en áreas indígenas 

(Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 

IIDH,2006:68). 

 

Asimismo, el 29 de junio de 2006, fue aprobada en 

Ginebra, la Declaración Universal de los Derechos 

de los Pueblos Indígenas, emitida por el Consejo 

de Derechos Humanos de la ONU, en la que se 

establece el derecho al empleo de las medicinas 

tradicionales, la protección de la herbolaria 

medicinal, el acceso no discriminatorio a los 

servicios de salud y la obligación del Estado a 

suministrar todo lo necesario para mejorar las 

condiciones de salud de los pueblos indígenas.  

 

En este marco histórico de emergencia de los 

movimientos amerindios y desarrollo creciente y 

sucesivo de derechos indígenas es que surge el 

renovado concepto y práctica de la salud 

intercultural.  

 

El camino de la interculturalidad es una estrategia 

que facilitará esta transformación de los pueblos 

indígenas en sujetos de derechos y obligaciones. 

Así, la interculturalidad en el terreno de la salud, 

supone un avance cualitativo en la oferta de 

servicios de salud que el Estado debe proporcionar 

a los pueblos amerindios.  

 

En este sentido, entendemos la interculturalidad en 

salud como “un puente, un enlace o una estrategia 

que toma en cuenta las variables étnico-culturales 

de población indígena en el proceso de atención de 

salud”.  

 

Hace más de diez años, Ana María Oyarce y Jaime 

Ibacache, propusieron una definición de 

interculturalidad que consideramos aún vigente: 

“capacidad de moverse equilibradamente entre los 

conocimientos, creencias y prácticas culturales 
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diferentes respecto a la salud y la enfermedad, la 

vida y la muerte, el cuerpo biológico, social y 

relacional. Percepciones que a veces pueden ser 

incluso contrapuestas” (1996).  

 

En el terreno clínico y sanitario proponemos el 

concepto de medicina intercultural como aquel:  

 
“Conjunto de saberes, prácticas y proceso 

relacional que se establece entre el personal de 

salud y los enfermos, donde ambos pertenecen a 

culturas diferentes, y se requiere de un 

reciproco entendimiento para que los resultados 

del contacto sean satisfactorios para las dos 

partes”. 

 

La salud intercultural significa el ejercicio activo 

de valores compartidos de respeto, comprensión, 

paciencia y adecuación de los actores sociales 

involucrados en las actividades médicas y 

sanitarias. Significa el reconocimiento y la 

aceptación de la legitimidad del modelo de salud y 

enfermedad del paciente, considerando el contexto 

cultural del cual este modelo emerge, el cual a su 

vez es congruente con las explicaciones 

aprendidas en su grupo social.  

 

Y es precisamente la no aceptación y el no 

reconocimiento del modelo explicativo del 

paciente y sus familiares, por parte del personal de 

salud, el que genera severos conflictos 

interpersonales e interculturales.  

 

Tan solo por citar algunos ejemplos, para los 

indígenas el tema de la salud va ligada al concepto 

de comunidad y, como tal, se les ha solicitado 

añadir el concepto de comunidad en el artículo 23 

debido que, en las comunidades indígenas, la salud 

del individuo está vinculada a la salud de su 

comunidad, por lo que el concepto de comunidad 

presenta una visión colectiva.  

 

Es la plena discriminación por ser indígena, por no 

hablar el español, desconocer de medicina 

científica, por emplear su medicina ritual y 

herbolaria, por no comprender el funcionamiento 

de los centros de salud y hospitales. En ese 

sentido, se añade al artículo 27 un párrafo VII, en 

el que se incluyan las prácticas medicinales de la 

medicina intercultural, es decir, su medicina ritual 

y herbolaria que por años han practicado.  

 

En el mismo sentido se solicita incorporar, dentro 

del cuadro básico y el catálogo de insumos, las 

plantas tradicionales, así como otros 

conocimientos de la medicina tradicional, esto en 

el artículo 28 de la ley.  

 

El día de hoy se hace necesario erradicar el 

desencuentro y la asimetría entre enfermos y 

doctores, para ello solicitamos mediante esta 

iniciativa la incorporación de los médicos 

tradicionales o interculturales, que a su vez 

comprobados sus conocimientos mediante cursos 

de capacitación reconocidos por centros 

legalmente expedidos y registrados por las 

autoridades competentes.   

 

En la actualidad se hace necesario escuchar las 

propuestas internacionales a favor de la medicina 

intercultural, debido a que la aplicación de la 

interculturalidad en el campo de la salud va más 

allá de ofrecer tratamientos de medicina 

tradicional indígena y medicina académica.  

 

Es también el ejercicio de múltiples derechos de 

acceso, disponibilidad y atención curativa con 

pertinencia cultural en los servicios de salud, uso 

de la lengua, inclusión de traductores e intérpretes, 

y capacitación intercultural obligatoria del 

personal no indígena.  

 

Cito a la Organización Panamericana de la Salud: 

 
Los pueblos indígenas tienen derecho al uso y la 

protección de las plantas, animales y minerales 

de uso medicinal en sus tierras y territorios 

ancestrales, que sean necesarios para la práctica 

de la medicina indígena.  

 

Los pueblos indígenas tienen derecho al 

ejercicio y reconocimiento legal de su medicina 

indígena tradicional, tratamiento, farmacopea, 

prácticas y promoción de salud, incluyendo las 

de prevención y rehabilitación, así como el 

derecho a usar, mantener, desarrollar y 

administrar sus propios servicios de salud; de 

acuerdo a normas internacionalmente 

reconocidas.   
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Asimismo, los pueblos indígenas tienen derecho 

al acceso a sus propios datos, expedientes 

médicos y documentos de investigación 

conducidos por personas e instituciones 

públicas.  

 

Los pueblos indígenas tienen derecho a utilizar, 

sin discriminación alguna, todas las 

instituciones y servicios de salud y atención 

médica accesibles a la población en general. Los 

Estados en consulta y coordinación con los 

Pueblos Indígenas promoverán un sistema 

intercultural en los servicios médicos y 

sanitarios que se provean en las comunidades 

indígenas, incluyendo la formación de técnicos 

y profesionales indígenas de la salud.    

 

Los Estados proveerán los medios necesarios 

para que los pueblos indígenas logren mejorar 

las condiciones de salud que existan en sus 

comunidades y que sean deficitarias respecto a 

estándares aceptados para la población en 

general.  

 

Aunado a lo anterior, es menester mencionar que 

el 29 de noviembre del 2019 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Salud y de la 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud1. En 

razón de ello, desapareció el Seguro Popular, que 

venía en decadencia, resultado de la mala 

implementación y administración, derivado de los 

anteriores gobiernos.  

 

Con motivo de la reforma antes mencionada se 

creó el Instituto de Salud para el Bienestar 

(Insabi), el cual sustituirá al “Seguro Popular”, y 

contribuirá a mejorar el sistema nacional de salud, 

siendo que el Insabi: 

 

 Es un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con 

                                                 
1 Diario Oficial de la Federación. 29 de noviembre de 2019. 

Consultado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580430

&fecha=29/11/2019 
2 En favor de un modelo de salud intercultural se reúnen 

personal médico y representantes de comunidades 

personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sectorizado en la Secretaría de Salud. 

 Sustituye las funciones del denominado 

Seguro Popular de Salud. 

 Se crea con cuatro coordinaciones 

nacionales para su gestión. 

 Ha sido discutido por ambas Cámaras del 

Congreso de la Unión, y entró en vigor la ley 

que sustenta su funcionamiento, el 1 de enero 

del presente año. 

 

De la reforma que actualmente está en vigor, como 

derecho positivo, se advierte a esta soberanía que 

la presente propuesta legislativa, al considerar 

dentro de la Ley General de Salud, el 

reconocimiento y la implementación de la 

“medicina intercultural”, al considerar diversas 

ramas de conocimiento tal como la “herbolaria”, 

estaríamos contribuyendo a que no solamente el 

Insabi atendiera a la población con insumos y 

medicamentos genéricos, sino que también sea 

considerada la posibilidad de adquirir medicina 

indígena tradicional, así como la adquisición y 

empleo de plantas medicinales. 

 

Si bien el Estado mexicano ya ha comenzado a 

trabajar en un “Modelo de salud intercultural”, no 

ha sido materializado en la Ley la propuesta 

consolidada, no obstante que el 1 de agosto de 

2019, la Secretaría de Salud, y la Comisión 

Nacional de Protección Social de Salud 

participaron en el “Foro Participativo para el 

Modelo de Atención a la Salud con 

Interculturalidad”, en el municipio de Chemax, 

Yucatán”.2 

 

En razón de lo anteriormente expuesto, se muestra 

en el siguiente cuadro comparativo, a fin de 

mostrar a esta soberanía la siguiente propuesta 

legislativa: 

 

  

indígenas en Yucatán. Página Oficial de la Secretaría de 

Salud. Consultado de: 

https://www.gob.mx/salud/seguropopular/es/articulos/en-

favor-de-un-modelo-de-salud-intercultural-se-reunen-

personal-medico-y-representantes-de-comunidades-

indigenas-en-chemax-yucatan?idiom=es 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580430&fecha=29/11/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5580430&fecha=29/11/2019
https://www.gob.mx/salud/seguropopular/es/articulos/en-favor-de-un-modelo-de-salud-intercultural-se-reunen-personal-medico-y-representantes-de-comunidades-indigenas-en-chemax-yucatan?idiom=es
https://www.gob.mx/salud/seguropopular/es/articulos/en-favor-de-un-modelo-de-salud-intercultural-se-reunen-personal-medico-y-representantes-de-comunidades-indigenas-en-chemax-yucatan?idiom=es
https://www.gob.mx/salud/seguropopular/es/articulos/en-favor-de-un-modelo-de-salud-intercultural-se-reunen-personal-medico-y-representantes-de-comunidades-indigenas-en-chemax-yucatan?idiom=es
https://www.gob.mx/salud/seguropopular/es/articulos/en-favor-de-un-modelo-de-salud-intercultural-se-reunen-personal-medico-y-representantes-de-comunidades-indigenas-en-chemax-yucatan?idiom=es
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Ley General de Salud  

Texto Vigente Propuesta 

Legislativa 

Artículo 23.- Para 

los efectos de esta 

Ley, se entiende por 

servicios de salud 

todas aquellas 

acciones realizadas 

en beneficio del 

individuo y de la 

sociedad en general, 

dirigidas a proteger, 

promover y restaurar 

la salud de la persona 

y de la colectividad. 

 

 

Artículo 23.- Para 

los efectos de esta 

Ley, se entiende por 

servicios de salud 

todas aquellas 

acciones realizadas 

en beneficio del 

individuo, la 

comunidad y de la 

sociedad en general, 

dirigidas a proteger, 

promover y restaurar 

la salud de la persona 

y de la colectividad.  

 

Artículo 27. Para los 

efectos del derecho a 

la protección de la 

salud, se consideran 

servicios básicos de 

salud los referentes a: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. La 

disponibilidad de 

medicamentos y 

otros insumos 

esenciales para la 

salud; 

 

 

 

 

 

 

IX. a XI. … 

Artículo 27.- Para 

los efectos del 

derecho a la 

protección de la 

salud, se consideran 

servicios básicos de 

salud los referentes a: 

 

I. a VII. … 

 

VIII.- La 

disponibilidad de 

medicamentos y 

otros insumos 

esenciales para la 

salud incluyendo los 

de la medicina 

intercultural.  

 

 

IX. a XI. … 

Artículo 28.- Para 

los efectos del 

artículo anterior, 

habrá un Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud, elaborado 

por el Consejo de 

Artículo 28.- Para 

sus efectos del 

artículo anterior, 

habrá un Cuadro 

Básico de Insumos, 

que incluirán 

elementos curativos 

de la medicina 

Salubridad 

General, al cual se 

ajustarán las 

instituciones 

públicas del Sistema 

Nacional de Salud, y 

en el que se 

agruparán, 

caracterizarán y 

codificarán los 

insumos para la 

salud. Para esos 

efectos, participarán 

en su elaboración la 

Secretaría de Salud, 

las instituciones 

públicas de seguridad 

social y las demás 

que señale el 

Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 

reformado DOF 27-

05-1987, 07-05-

1997, 15-05-2003, 

29-11-2019 

 

intercultural para el 

primer nivel de 

atención médica y 

un Catálogo de 

Insumos para el 

segundo y tercer 

nivel, que 

contendrán 

elementos curativos 

de la medicina 

intercultural, 

elaborados por el 

Consejo de 

Salubridad General 

y los representantes 

de las comunidades 

indígenas, a los 

cuales se ajustarán 

las instituciones 

públicas del Sistema 

Nacional de Salud, y 

en los que se 

agruparán, 

caracterizaran y 

codificarán los 

insumos para la 

salud. Para esos 

efectos, participarán 

en su elaboración. La 

Secretaría de Salud, 

las instituciones 

públicas de seguridad 

social y las demás 

que señale el 

Ejecutivo Federal.  

 

Artículo 28 Bis. - 
Los profesionales 

que podrán prescribir 

medicamentos son: 

 

1. … 

 

2. … 

 

3. … 

 

4. … 

Artículo 28 Bis. - 
Los profesionales 

que podrán prescribir 

medicamentos son: 

 

1.- … 

 

2. … 

 

3.- … 

 

4.- … 
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5. Licenciados en 

Enfermería, quienes 

podrán prescribir 

aquellos 

medicamentos del 

Compendio 

Nacional de 

Insumos para la 

Salud que determine 

la Secretaría de 

Salud. 

 

Numeral reformado 

DOF 29-11-2019 

 

 

Sin correlativo 

 

 

 

… 

 

Sin Correlativo. 

5.- Licenciados en 

Enfermería, quienes 

únicamente podrán 

prescribir cuando no 

se cuente con los 

servicios de un 

médico, aquellos 

medicamentos del 

cuadro básico que 

determine la 

Secretaria de Salud.  

 

 

6.- Médicos 

tradicionales o 

interculturales. 

 

… 

 

Para el caso de los 

médicos 

interculturales, 

cursos de 

capacitación 

expedidos y 

registrados por las 

autoridades 

competentes.  

Artículo 96.- La 

investigación para la 

salud comprende el 

desarrollo de 

acciones que 

contribuyan: 

 

I. a VI. … 

 

Sin Correlativo.  

Artículo 96.- La 

investigación para la 

salud comprende el 

desarrollo de 

acciones que 

contribuyan: 

 

I. a VI. … 

 

VII. Investigación 

en medicina 

intercultural. 

 

Con fundamento en los dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, 77 

y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, someto a su 

consideración de este pleno la siguiente iniciativa 

con proyecto de: 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

23, LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 27, 

EL ARTÍCULO 28, EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 28 BIS, Y ADICIONA EL 

NUMERAL 6, Y UN PÁRRAFO TERCERO 

AL ARTÍCULO 28 BIS, Y LA FRACCIÓN VII 

AL ARTÍCULO 96 DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD 

 

Único. - Se reforma el artículo 23, la fracción VIII 

del artículo 27, el artículo 28, el numeral 5 del 

artículo 28 Bis; se adiciona el numeral 6 y un 

párrafo tercero al artículo 28 Bis, y la fracción VII 

al artículo 96 de la Ley General de Salud, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 23.- Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por servicios de salud todas aquellas 

acciones realizadas en beneficio del individuo, la 

comunidad y de la sociedad en general, dirigidas 

a proteger, promover y restaurar la salud de la 

persona y de la colectividad.  

 

Artículo 27.- Para los efectos del derecho a la 

protección de la salud, se consideran servicios 

básicos de salud los referentes a: 

 

I. a VII. … 

 

VIII.- La disponibilidad de medicamentos y 

otros insumos esenciales para la salud 

incluyendo los de la medicina intercultural.  

 

IX. a XI. … 

 

Artículo 28.- Para sus efectos del artículo 

anterior, habrá un Cuadro Básico de Insumos, 

que incluirán elementos curativos de la 

medicina intercultural para el primer nivel de 

atención médica y un Catálogo de Insumos 

para el segundo y tercer nivel, que contendrán 

elementos curativos de la medicina 

intercultural, elaborados por el Consejo de 

Salubridad General y los representantes de las 

comunidades indígenas, a los cuales se ajustarán 

las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud, y en los que se agruparán, caracterizaran y 

codificarán los insumos para la salud. Para esos 
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efectos, participarán en su elaboración. La 

Secretaría de Salud, las instituciones públicas de 

seguridad social y las demás que señale el 

Ejecutivo Federal.  

 

Artículo 28 Bis. - Los profesionales que podrán 

prescribir medicamentos son: 

 

1.- … 

2. … 

3.- … 

4.- … 

5.- Licenciados en Enfermería, quienes 

únicamente podrán prescribir cuando no se 

cuente con los servicios de un médico, 
aquellos medicamentos del cuadro básico que 

determine la Secretaria de Salud.  

6.- Médicos tradicionales o interculturales. 

… 

 

Para el caso de los médicos interculturales, 

cursos de capacitación expedidos y registrados 

por las autoridades competentes.  

 

Artículo 96.- La investigación para la salud 

comprende el desarrollo de acciones que 

contribuyan: 

 

I. a VI. … 

VII. Investigación en Medicina 

Intercultural. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo 

que no exceda de ciento ochenta días naturales 

posteriores a la publicación del presente decreto, 

deberá realizar las adecuaciones legales que 

resulten necesarias para dar cumplimiento al 

objeto de esta ley. 

 

Tercero. Las obligaciones que se generen con 

motivo de la entrada en vigor del presente decreto 

se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de 

los ejecutores de gasto responsables para el 

presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo 

que no se autorizarán recursos adicionales para 

tales efectos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Armando Contreras Castillo 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO ERWIN JORGE AREIZAGA URIBE 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 

PRIMERO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 1º DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Quien suscribe, Erwin Jorge Areizaga Uribe, 

diputado federal de la LXIV Legislatura del H. 

Congreso de la Unión, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por los artículos 6, numeral 

I, fracción I y 77, fracción I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a la consideración 

de esta soberanía iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma la denominación del Capítulo 

I del Título Primero, así como el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

México es un país donde reconocemos la 

importancia de garantizar y respetar la vida y los 

derechos de todos sus miembros. 

 

A lo largo del tiempo, las normas que han regido 

nuestra convivencia se han transformado para dar 

mayor cobertura y protección a todos.  
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En buena medida, la calidad de nuestra 

democracia se expresa en el cuidado que brinda a 

sus elementos más vulnerables. 

 

Por eso, la iniciativa que hoy presento y someto a 

su consideración está relacionada con uno de los 

actos más lamentables de la conducta humana: el 

maltrato animal. 

 

Recientemente, hemos visto en medios y en redes 

sociales, videos que muestran actos de auténtica 

barbarie contra los animales, los cuales provocan 

nuestro malestar y nuestro más enérgico rechazo. 

  

Pero la indignación no es suficiente, es necesario 

llevar a la ley los mecanismos que nos permitan 

erradicar esta forma de violencia. 

 

Naturaleza jurídica de los animales 

 

En primer lugar, hay que partir de una 

modificación de la naturaleza jurídica que la ley 

otorga a los animales. 

 

Actualmente, la Ley Federal de Sanidad Animal, 

en el Capítulo II, considera a los animales vivos 

sencillamente como “todas las especies de 

animales vivos con excepción de las provenientes 

del medio acuático ya se marítimo, fluvial, 

lacustre o de cualquier cuerpo de agua natural o 

artificial.” 

 

Los animales son capaces de experimentar 

emociones y sentimientos. Por eso, se propone 

modificar este apartado dentro de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

definirlos como organismos vivos que están 

dotados de sensibilidad y derechos. 

 

Para comenzar a resolver el problema del maltrato 

animal, el contenido de nuestras leyes debe de ser 

la primera línea de defensa.  

 

Legislación internacional que considera a los 

animales como seres dotados de sensibilidad 

Portugal 

 

En 2017 Portugal aprobó un nuevo estatuto 

jurídico que reconoce que los animales son "seres 

vivos dotados de sensibilidad y objeto de 

protección jurídica" y no "cosas", como constaba 

hasta ahora en su código civil. 

 

España 

 

España ha luchado por concebir a los animales 

como seres dotados de sensibilidad. A su vez, se 

han implementado diversos tipos penales, tales 

como: 

 

 Maltrato grave por acción u omisión (de los 

deberes de custodia, cuidado, atención 

veterinaria y alimentación).  

 Explotación sexual de animales.  

 Maltrato menos grave por acción u omisión 

(de los deberes de custodia, cuidado, atención 

veterinaria y alimentación).  

 Abandono de animales.  

 Espectáculos no autorizados.  

 Transporte, experimentación y sacrificio.  

 

Colombia 

 

La legislación colombiana plantea que los 

animales son seres sintientes, no cosas, los cuales 

recibirán especial protección contra el sufrimiento 

y el dolor, en específico el causado directa o 

indirectamente por los humanos. 

 

La Ley 1774 de 2016 afirma que proteger a 

animales es tarea del Estado y la sociedad. Todos 

tienen la responsabilidad de tomar parte activa en 

la prevención y eliminación del maltrato, crueldad 

y violencia contra los animales. También deben 

abstenerse de cualquier acto injustificado de 

violencia o maltrato contra estos y denunciar a los 

infractores. 

 

Tratados internacionales 

 

La Declaración Universal de los Derechos de los 

Animales es una norma internacional no 

obligatoria para los países que firman el tratado 
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internacional. Esta Declaración fue adoptada por 

la Liga Internacional de los Derechos del Animal 

en 1977, que la proclamó al año siguiente. 

Posteriormente, fue aprobada por la Organización 

de Naciones Unidas (ONU) y por la Organización 

de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en 

inglés), de la cual México es parte desde el 

principio. 

 

Al firmar un tratado internacional México se 

obliga a cuidar que la conducta de sus ciudadanos 

se adecue a lo pactado, en este caso, México debe 

vigilar que las personas no ataquen, torturen o 

tengan en malas condiciones a los animales y es 

un punto de partida para que los países comiencen 

a crear leyes que protejan a los animales, pero para 

que dicho logro sea un hecho, es necesario 

redefinir el rol de los animales frente al derecho. 

 

La Declaración tiene tres ideas principales: 

 

 El derecho a la vida 

 Prohibición del maltrato 

 Protección de sus libertades 

 

En México existen diversas leyes que regulan la 

protección animal, de alcance nacional, y que 

están encaminadas a proteger y brindar un trato 

digno a dichas especies. Algunas de esas leyes 

son: La Ley General de Vida Silvestre, la Ley 

Federal de Sanidad Animal, y la Ley General de 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, 

mismas que prevén que se podrán determinar los 

principios básicos y las medidas necesarias de 

trato digno y respetuoso para con los animales. 

 

Protección animal en México 

 

Coahuila 

 
Delitos contra la vida, integridad y dignidad de 

los animales. 

 

Artículo 293 Bis 1.- 

 

Al que cometa actos de maltrato o crueldad 

injustificados en contra de cualquier especie 

animal que no constituyan plaga, provocando o 

no lesiones evidentes, se le impondrá de seis 

meses a cuatro años de prisión y de cien a 

quinientos días de multa, así como el 

aseguramiento de todos los animales que pudiera 

tener bajo su cuidado o resguardo. 

 

Si los actos de maltrato o crueldad provocan la 

muerte del animal, se le impondrá de dos a seis 

años de prisión y de trescientos a mil días multa. 

 

En el caso de que el maltrato provoque un grave 

sufrimiento previo a su muerte, las penas 

aumentarán en una mitad. 

 

Querétaro 

 
Artículo 246 – D: 

 

Al que dolosamente realice actos de maltrato en 

contra de animales domésticos o ferales, 

provocándoles lesiones, se le impondrán de 3 a 

15 meses de prisión y de 100 a 200 días multa. 

 

Si las conductas mencionadas provocan la 

muerte del animal, se impondrán de 15 meses a 

4 años de prisión 

 

Guanajuato 

 
Artículo 297.- 

 

Delitos contra la Vida y la Integridad de los 

Animales. 

 

Al que dolosamente cause la muerte de un 

animal vertebrado, se le impondrá de diez a cien 

días multa y de sesenta a ciento ochenta jornadas 

de trabajo en favor de la comunidad. 

 

Excluyentes de responsabilidad: si la muerte es 

producto de una actividad lícita, si se trata de una 

plaga, si su finalidad es el consumo humano, si 

la muerte es provocada de manera justificada y 

por un especialista. 

 

Guerrero 

 
Artículo 310.- 

 

Se impondrá de uno a seis años de prisión y 

multa de sesenta a trescientos sesenta días de 

salario mínimo a quien provoque la muerte en un 
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animal vertebrado, utilizando un medio que 

prolongue la agonía, la mutilación, la privación 

de aire, luz, alimento, bebida o espacio. 

 

Cuando en la comisión de este delito intervenga 

un servidor público, aumentará la pena hasta en 

una mitad y se le inhabilitará para ocupar cargo, 

o comisión por tiempo igual al fijado como pena 

privativa de la libertad. 

 

Sinaloa 

 
Artículo 364. 

 

Al que dolosamente cometa actos de maltrato o 

crueldad en contra de cualquier animal 

doméstico causándole lesiones se le impondrá de 

tres meses a un año de prisión y de cincuenta a 

cien días multa. 

 

Si las lesiones ponen en peligro la vida del 

animal, se aumentará en una mitad la pena 

señalada en el párrafo anterior. 

 

Si las lesiones causan la muerte del animal, se le 

impondrá de seis meses a dos años de prisión y 

de cien a doscientos días multa. 

 

Sacrificio animal  

 

Experiencias internacionales 

 

Actualmente en el mundo existen países como 

Bélgica o España que ya cuentan con leyes 

dirigidas a procurar el bienestar de los animales.  

 

Dentro de dichas leyes al tocar el tema del 

sacrificio animal coinciden en dos puntos 

centrales: 

 

 Un animal solo podrá ser sacrificado por un 

veterinario u otra persona competente, salvo 

casos de urgencia en los que no pueda 

obtenerse rápidamente la asistencia de un 

veterinario.  

 Todo sacrificio deberá efectuarse con los 

menores sufrimientos físicos y psíquicos 

posibles; es decir métodos efectivos y humanos 

priorizando el bienestar del animal. 

 

El proceso de sacrificio más aceptado, hasta ahora, 

contempla el siguiente procedimiento: 

 

 Provocar la pérdida inmediata del 

conocimiento y la muerte, o  

 

 Iniciarse con la aplicación de una anestesia 

general profunda seguida de un procedimiento 

que cause la muerte de manera cierta. 

 

 En este mismo sentido se prohíben los 

métodos de sacrificio como el ahogamiento y 

otros métodos de asfixia, la utilización de 

cualquier sustancia venenosa o droga cuya 

dosificación y aplicación no puedan controlarse 

y la electrocución. 

 

En el caso de México, el sacrificio humanitario de 

los animales domésticos y silvestres está regulado 

en la Norma Oficial Mexicana 033. En ella, se 

detalla que el método para sacrificar a un animal 

ha de hacerse de manera rápida, sin sufrimiento, 

dolor, ansiedad o estrés. 

 

Con el paso del tiempo y el desarrollo de la 

industria farmacéutica y las investigaciones, se ha 

llegado al consenso de que la forma más 

humanitaria de sacrificar a un animal es con la 

combinación de ciertas sustancias químicas. 

 

Asimismo, se establecen de manera clara los 

métodos que, por su crueldad o el dolor al que 

someten al animal, quedan estrictamente 

prohibidos para llevar a cabo esta práctica. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la presente 

iniciativa propone realizar modificación a la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda vez que se trata de una norma de 

observancia general en todo el territorio nacional 

y que tiene por objeto fijar las bases para la 

procuración del bienestar animal, entre otros 

aspectos. 

 

Se considera necesario adecuar la denominación 

del Capítulo I, del Título Primero, así como el 

artículo 1° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que otorga a las 
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personas y no a los animales como seres vivos 

sintientes, a fin de incluir el concepto de 

“organismo vivo dotado de sensibilidad”.  

 

Con el propósito de exponer de forma clara el 

contenido de la iniciativa propuesta, se adjunta el 

siguiente cuadro comparativo: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Título Primero 

 

Capítulo I 

De los Derechos 

Humanos y sus 

Garantías 

 

 

Artículo 1o. En los 

Estados Unidos 

Mexicanos todas las 

personas gozarán de 

los derechos humanos 

reconocidos en esta 

Constitución y en los 

tratados 

internacionales de los 

que el Estado 

Mexicano sea parte, así 

como de las garantías 

para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni 

suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las 

condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

 

Las normas relativas a 

los derechos humanos 

se interpretarán de 

conformidad con esta 

Constitución y con los 

tratados 

internacionales de la 

materia favoreciendo 

en todo tiempo a las 

personas la protección 

más amplia. 

Título Primero 

 

Capítulo I 

De los Derechos 

Humanos, seres 

sintientes y sus 

Garantías 

 

Artículo 1o. En los 

Estados Unidos 

Mexicanos todas las 

personas y miembros 

sintientes gozarán de 

los derechos 

reconocidos en esta 

Constitución y en los 

tratados 

internacionales de los 

que el Estado 

Mexicano sea parte, así 

como de las garantías 

para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni 

suspenderse, salvo en 

los casos y bajo las 

condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a 

los derechos humanos 

y seres sintientes se 

interpretarán de 

conformidad con esta 

Constitución y con los 

tratados 

internacionales de la 

materia favoreciendo 

en todo tiempo a las 

 

 

 

Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus 

competencias, tienen la 

obligación de 

promover, respetar, 

proteger y garantizar 

los derechos humanos 

de conformidad con los 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad. En 

consecuencia, el 

Estado deberá 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos, en 

los términos que 

establezca la ley. 

 

 

 

 

Está prohibida la 

esclavitud en los 

Estados Unidos 

Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero 

que entren al territorio 

nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su 

libertad y la protección 

de las leyes. 

 

Queda prohibida toda 

discriminación 

motivada por origen 

étnico o nacional, el 

género, la edad, las 

discapacidades, la 

condición social, las 

condiciones de salud, 

la religión, las 

opiniones, las 

preferencias sexuales, 

el estado civil o 

cualquier otra que 

atente contra la 

personas la protección 

más amplia. 

 

Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus 

competencias, tienen la 

obligación de 

promover, respetar, 

proteger y garantizar 

los derechos humanos 

y seres sintientes de 

conformidad con los 

principios de 

universalidad, 

interdependencia, 

indivisibilidad y 

progresividad. En 

consecuencia, el 

Estado deberá 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las 

violaciones a los 

derechos humanos y 

seres sintientes, en los 

términos que 

establezca las leyes 

correspondientes. 

 

Está prohibida la 

esclavitud en los 

Estados Unidos 

Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero 

que entren al territorio 

nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su 

libertad y la protección 

de las leyes. 

 

Queda prohibida toda 

discriminación 

motivada por origen 

étnico o nacional, el 

género, la edad, las 

discapacidades, la 

condición social, las 

condiciones de salud, 

la religión, las 

opiniones, las 

preferencias sexuales, 

el estado civil o 

cualquier otra que 

atente contra la 
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dignidad humana y 

tenga por objeto anular 

o menoscabar los 

derechos y libertades 

de las personas. 

 

dignidad humana y 

tenga por objeto anular 

o menoscabar los 

derechos y libertades 

de las personas. 

 

Queda prohibida la 

tortura, maltrato o 

cualquier acto de 

violencia que atente 

contra su desarrollo, 

seguridad, higiene y 

salud de los animales, 

ya que son seres 

sintientes. En 

consecuencia, el 

Estado deberá 

prevenir, investigar, 

sancionar y reparar 

las violaciones, en los 

términos que 

establezca las leyes 

correspondientes. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, señalado y 

fundado, propongo a esta H. Asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA LA 

DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL 

TÍTULO PRIMERO, ASÍ COMO EL 

ARTÍCULO 1° DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único. Se reforma la denominación del Capítulo I, 

del Título Primero, así como el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para que queden como sigue: 

 

Título Primero 

Capítulo I 

De los Derechos Humanos, seres sintientes y 

sus Garantías 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas y miembros sintientes gozarán 

de los derechos reconocidos en esta Constitución 

y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos y 

seres sintientes se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo 

tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos y seres sintientes de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, 

el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos y 

seres sintientes, en los términos que establezca 

las leyes correspondientes. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren 

al territorio nacional alcanzarán, por este solo 

hecho, su libertad y la protección de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 

por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

Queda prohibida la tortura, maltrato o 

cualquier acto de violencia que atente contra su 

desarrollo, seguridad, higiene y salud de los 

animales, ya que son seres sintientes. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones, 

en los términos que establezca las leyes 

correspondientes. 
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Transitorio 

 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Erwin Jorge Areizaga Uribe 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO AGUSTÍN GARCÍA RUBIO CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

El que suscribe, diputado federal Agustín García 

Rubio, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 3, 

numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

prevención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El objetivo de esta iniciativa es reformar una 

fracción del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos con la finalidad 

de facultar al Congreso de la Unión para dictar la 

legislación única en materia de prevención, 

                                                 
1 Naciones Unidas. Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer. Nueva York. Naciones Unidas, 

1993. 

sanción y erradicación de toda forma de distinción, 

exclusión, restricción o violencia contra las 

mujeres. 

 

Esta propuesta legislativa tiene su origen en el 

análisis del fenómeno de la violencia contra las 

mujeres, la metodología de perspectiva de género, 

y los principios de igualdad y no discriminación, 

que son materia de regulación internacional, 

nacional y local.  

 

Así, de acuerdo con la Organización Mundial de 

la Salud1, la violencia contra la mujer constituye 

un grave problema de salud pública y una 

violación de los derechos humanos de las mujeres.  

 

Las estimaciones mundiales publicadas indican 

que alrededor del 35% mujeres en el mundo han 

sufrido violencia en algún momento de su vida; y 

esta afecta negativamente su salud física, mental, 

sexual y reproductiva.  

 

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la 

mujer como “todo acto de violencia de género que 

resulte, o pueda tener como resultado un daño 

físico, sexual o psicológico para la mujer, 

inclusive las amenazas de tales actos, la coacción 

o la privación arbitraria de libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la privada”. 2 

 

El fenómeno de la violencia contra las mujeres 

mexicanas es complejo, pero real y cuantificable. 

Según el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, en el año pasado 

2019, los delitos en contra de las mujeres en 

México aumentaron 2.5%, respecto al año 

anterior. Así, en total hubo 74,632 víctimas de 

agresiones físicas, acoso, abuso sexual, 

violaciones y feminicidios.  

 

Por si fuera poco, durante el año pasado se 

registraron 197,693 llamadas de emergencia 

relacionadas con incidentes de violencia contra la 

mujer provenientes del Estado de México, Jalisco 

y la Ciudad de México.  

2 Naciones Unidas. Declaración sobre la Eliminación de la 

Violencia contra la Mujer. Nueva York. Naciones Unidas, 

1993. 
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Es de destacarse que Veracruz, Estado de México 

y Nuevo León tienen Alerta por Violencia de 

Género contra las Mujeres (AVGM), mientras que 

en la capital del país y en Puebla se ha presentado 

una declaratoria de emergencia. 3 

 

Las desigualdades entre hombres y mujeres y la 

aceptación de la violencia contra la mujer son la 

causa principal de la violencia ejercida contra 

estas. 

 

Debe advertirse en este fenómeno, que las 

consecuencias no son exclusivas para quien la 

sufre de manera directa, pues los niños que crecen 

en familias en las que hay violencia pueden sufrir 

diversos trastornos conductuales y emocionales. 

Estos trastornos pueden asociarse también a la 

comisión o el padecimiento de actos de violencia 

en fases posteriores de su vida. 

 

La sociedad misma sufre las consecuencias de la 

violencia contra las mujeres, al tener costos 

sociales y económicos de este problema, en virtud 

de que las mujeres pueden llegar a encontrarse 

aisladas e incapacitadas para trabajar, perder su 

sueldo, dejar de participar en actividades 

cotidianas y ver menguadas sus fuerzas para 

cuidar de sí mismas y de sus hijos. 

 

Más aun, es el propio presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador, en el punto “No 

dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, quien ha 

dicho: “propugnamos la igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres, la dignidad de los adultos 

mayores y el derecho de los jóvenes a tener un 

lugar en el mundo; rechazamos toda forma de 

discriminación por características físicas, 

posición social, escolaridad, religión, idioma, 

cultura, lugar de origen, preferencia política e 

ideológica, identidad de género, orientación y 

preferencia sexual.” 4 

                                                 
3 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. Informe sobre violencia contra las mujeres. México, 

2019. 

Asimismo, en el tópico “Libertad e igualdad” del 

mismo documento, se dice: “En el presente 

sexenio el quehacer gubernamental impulsará la 

igualdad como principio rector: la igualdad 

efectiva de derechos entre mujeres y hombres, 

entre indígenas y mestizos, entre jóvenes y 

adultos, y se comprometerá en la erradicación de 

las prácticas discriminatorias que han perpetuado 

la opresión de sectores poblacionales enteros.” 5 

 

Desde nuestra óptica, nuestro país ha hecho 

esfuerzos enormes, pero faltan resultados. Existen 

33 concepciones diferentes de cómo abordar el 

problema: una de la federación, y una por cada uno 

de los estados. De tal modo, con esta 

configuración identificamos una constante: a nivel 

nacional solo la legislación federal actual permite 

que sea la institución a cargo quien proponga de 

manera directa políticas públicas; en las entidades 

federativas solo se evalúa y mide el fenómeno.  

 

Estamos convencidos que podemos abonar a la 

solución con esta reforma, que elimina esa 

circunstancia para no solo homologar las normas 

en el país, sino para crear una sola ley para la 

Federación, los estados y los municipios, que 

proteja a las mexicanas.  

  

Es de hacer notar que se trata de una oportunidad 

histórica, en virtud de que, con la presente 

propuesta, se lograría una sola norma, una sola 

estrategia, una sola política pública, nacional. 

 

Por las razones anteriormente fundadas y 

motivadas, se presenta el siguiente cuadro 

comparativo entre el texto vigente y el de la 

iniciativa: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  

Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 73. El 

Congreso tiene 

facultad: 

 

Artículo 73. El 

Congreso tiene 

facultad:  

 

4 Presidencia de la República. Plan Nacional de Desarrollo. 

México, 2019. 
5 Presidencia de la República. Plan Nacional de Desarrollo. 

México, 2019. 
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I a XIV… 

 

XV.- Derogada. 

 

XVI a XXXI… 

I a XIV.. 

 

XV.- Para dictar la 

legislación única en 

materia de 

prevención, sanción y 

erradicación de toda 

forma de distinción, 

exclusión, restricción 

o violencia contra las 

mujeres, para 

garantizar su acceso a 

una vida libre de 

violencia; sobre la 

base de la igualdad 

del hombre y la 

mujer, de los 

derechos humanos en 

las esferas política, 

económica, social, 

cultural, civil o en 

cualquier otra; 

misma que deberán 

contemplar la 

distribución de 

competencias y las 

formas de 

coordinación entre la 

Federación, las 

entidades federativas 

y los municipios; y 

que regirá en la 

República en el orden 

federal y en el fuero 

común. 

 

XVI a XXXI... 

 

De lo que antecede, se estima justificada y 

motivada jurídicamente la emisión del siguiente: 

 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 

73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Único. Se adiciona la fracción XV al artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

 

I a XIV... 

 

XV.- Para dictar la legislación única en 

materia de prevención, sanción y 

erradicación de toda forma de distinción, 

exclusión, restricción o violencia contra las 

mujeres, para garantizar su acceso a una 

vida libre de violencia; sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos en las esferas política, 

económica, social, cultural, civil o en 

cualquier esfera; misma que deberán 

contemplar la distribución de competencias 

y las formas de coordinación entre la 

Federación, las entidades federativas y los 

Municipios; y que regirá en la República en 

el orden federal y en el fuero común. 

 

XVI a XXXI.... 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Segundo. A más tardar dentro de seis meses a 

partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

el Congreso de la Unión deberá expedir la 

legislación única materia del presente decreto.  

 

Tercero. Las legislaciones en la materia 

continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de 

la Unión ejerza la facultad conferida en este 

decreto.  

 

Cuarto. Las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de su competencia, 

deberán realizar las reformas correspondientes en 

su legislación, a más tardar en un año a partir de 

que el Congreso de la Unión publique la 

legislación única. 

 

Quinto. A partir de la publicación del presente 

decreto, el Congreso de la Unión conformará un 

equipo de trabajo integrado por diputados y 

senadores, los representantes de los poderes 

Ejecutivo y Judicial, de las entidades federativas, 
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que se designen para tal efecto, académicos, y 

organizaciones de la sociedad civil, con la 

finalidad de elaborar el proyecto de legislación 

única.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Agustín García Rubio (rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA 

VERA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 199 SEXTUS, 

RECORRIÉNDOSE LOS ARTÍCULOS SUBSECUENTES 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

La que suscribe, diputada federal Mildred 

Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 

fracción II, 73, fracción XXX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por 

los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 

1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de esta asamblea 

la iniciativa con proyecto de decreto que se 

adiciona un artículo 199 Sextus, por el que se 

tipifica como delito la violencia obstétrica, 

recorriéndose los artículos subsecuentes, 199 

Sextus quedando como 199 Septies, y el artículo 

199 Septies quedando como artículo 199 Octies, 

todos estos del Código Penal Federal, al tenor de 

la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En México la violencia que se ejerce en contra de 

las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio 

se ha convertido en una tragedia cotidiana, 

especialmente por parte del personal del sector 

salud, tanto público como privado, sin tomar en 

cuenta las deficiencias en infraestructura e 

insumos que enfrentan las pacientes en materia 

obstétrica. 

 

Las violencias no solo se manifiestan en abusos 

físicos, sino también en tratos indignos, 

humillantes, discriminación en razón del sexo u 

origen étnico, atenciones no autorizadas, 

negaciones o abandono a la atención y manejo no 

confidencial de información que únicamente 

incumbe a la paciente. 

 

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de 

las Relaciones en los Hogares (Endireh) en el 

2016, respecto de la violencia obstétrica, en los 

últimos cinco años el 33.4% de las mujeres de 15 

a 49 años que tuvieron un parto, sufrieron algún 

tipo de maltrato por parte de quienes las 

atendieron, siendo en el Estado de México, Ciudad 

de México, Tlaxcala, Morelos y Querétaro los que 

más ejercen esta violencia. 

 

Entre las principales violencias experimentadas 

por las mujeres durante el último parto, se 

encuentran haber sido víctimas de gritos y 

regaños, haberse tardado mucho tiempo en 

atenderla en razón de que gritaba o se quejaba 

mucho, la ignoraron cuando preguntaba por su 

parto o su bebé y la presionaron para que aceptara 

ponerse un dispositivo o la operaran para ya no 

tener más hijos. 

 

De todas las mujeres encuestadas entre 15 a 49 

años, que en los últimos cinco años han tenido 

algún parto, y según el lugar donde fueron 

atendidas, se registra que es en las clínicas u 

hospitales del Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) en donde se presenta la mayor 

proporción de mujeres que sufrieron violencia 

obstétrica, seguido por los hospitales públicos y 

los centros de salud, como se aprecia en la 

siguiente gráfica:  
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Respecto de las atenciones no autorizadas, en 

México a 3.7 millones de mujeres se les realizó 

cesárea y, de este universo, al 10.3% no se le 

informó la razón de la cesárea mientras que a un 

9.7% no le pidieron su autorización para realizarla.  

 

Ante este panorama, reconocido desde hace más 

de 10 años en distintas entidades federativas, 

algunas de estas incorporaron en su orden jurídico 

el concepto de violencia obstétrica, mientras que 

más recientemente algunos estados, 

adicionalmente, han incluido en sus códigos 

penales el delito de violencia obstétrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A partir de 2008, entidades como Aguascalientes, 

Baja California, Coahuila, Tlaxcala, Nayarit, 

Veracruz, Chiapas, Guanajuato, Durango, 

Chihuahua, Quintana Roo, Tamaulipas, 

Campeche, Colima, Estado de México, Hidalgo, 

Morelos, Puebla, Querétaro y San Luis Potosí, 

habían integrado a su marco legal la violencia 

obstétrica bajo diferentes acepciones, mientras 

que en cinco entidades federativas, (Veracruz, 

Guerrero, Chiapas, Estado de México y Quintana 

Roo) se tipifica como delito, tal y como se presenta 

en el siguiente cuadro:  

  

 
 

Fuente. Inegi. Endireh 2016. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40.8

38.7

34.7

30.7

20.8

22.1

18.2

17.7

4.5

Hospital o Clínica del IMSS

Otro hospital o clínica pública de la entidad

federativa

Centro de salud

Hospital o Clínica del ISSSTE de la entidad

federativa

Hospital o Clínica del ISSSTE

Otro

Hospital o Clínica privado

Consultorio Médico particular

En casa con partera o curandera(o)
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Estado Artículo del código penal Adicionado 

Veracruz Artículo 363. Comete este delito el personal de salud que:  

 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el 

embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas;  

II. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de 

técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer;  

III. No obstante existir condiciones para el parto natural, practique el 

parto por vía de cesárea, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer;  

IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente a una parturienta, con 

el fin de inhibir la libre decisión de su maternidad; 

V. Sin causa médica justificada, obstaculice el apego del niño o la niña 

con su madre, mediante la negación a ésta de la posibilidad de cargarle 

o de amamantarle inmediatamente después de nacer; y  

VI. Aun cuando existan los medios necesarios para la realización del 

parto vertical, obligue a la mujer a parir acostada sobre su columna y 

con las piernas levantadas o en forma distinta a la que sea propia de sus 

usos, costumbres y tradiciones obstétricas.  

 

A quien realice las conductas señaladas en las fracciones I, II, III y IV, 

se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa de hasta trescientos 

días de salario; y quien incurra en los supuestos descritos en las 

fracciones iv y v será sancionado con prisión de seis meses a tres años y 

multa de hasta doscientos días de salario.  

 

Si el sujeto activo del delito fuere servidor público, además de las penas 

señaladas se le impondrá destitución e inhabilitación, hasta por dos años, 

para ejercer otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 

Artículo 369. para los efectos de este título se entenderá por: 

 

I – II… 

 

III. Violencia obstétrica: acto u omisión que afecta la autonomía y la 

capacidad de decidir de las mujeres sobre su sexualidad y sus procesos 

reproductivos; 

Abril 2010 

Guerrero Título séptimo 

Delitos Cometidos en contra de un Integrante de la Familia y Delitos por 

Discriminación contra la Dignidad de las Personas 

 

Capítulo II 

Violencia de Género 

 

Artículo 202. Violencia de género 

 

Se le impondrán de dos a ocho años de prisión y multa de doscientos a 

quinientos días de salario mínimo a quien, por razones de género, cause 

a persona de otro sexo, daño o sufrimiento económico, físico, 

obstétrico, patrimonial, psicológico, sexual o laboral tanto en el ámbito 

privado como en el público, afectando los derechos humanos o la 

dignidad de las personas. 

Diciembre de 

2017 
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Guerrero Artículo 203. Definiciones. 

 

Para los efectos de este delito se entenderá por:  

 

III. Violencia obstétrica: Acto u omisión que impida u obstaculice 

la atención oportuna y eficaz en el embarazo, parto, puerperio o en 

emergencias obstétricas o altere sus procesos reproductivos sin 

obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la 

mujer. 

 

Artículo 204. Disposiciones comunes para los delitos previstos en este 

título.  

 

Al sujeto activo se le aplicarán, además, medidas reeducativas, 

integrales, especializadas y gratuitas, conforme a los programas 

establecidos al efecto. serán perseguibles de oficio y no podrán ser 

sometidos a la mediación o proceso alternativo de solución. en caso de 

reincidencia, la pena mínima y máxima se aumentará hasta una mitad. 

 

Diciembre de 

2017 

Chiapas Libro Segundo  

Parte Especial  

Título Primero 

 

Delitos contra la Vida, la Integridad Corporal, la Dignidad Humana de 

las Mujeres y contra el Derecho a una Vida Libre de Violencia 

 

Capítulo VII Ter.  

 

Violencia Obstétrica  

 

Artículo 183 Ter.- Comete el delito de violencia obstétrica el que se 

apropie del cuerpo y procesos reproductivos de una mujer, expresado en 

un trato deshumanizador, abuso en el suministro de medicación o 

patologización de los procesos naturales, generando como consecuencia 

la pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre su 

cuerpo y sexualidad.  

 

Con independencia de las lesiones causadas, al responsable del delito de 

violencia obstétrica, se le impondrá la sanción de uno a tres años de 

prisión y hasta doscientos días de multa, así como suspensión de la 

profesión, cargo u oficio, por un término igual al de la pena privativa de 

libertad impuesta, y el pago de la reparación integral del daño.  

 

Artículo 183 Quáter.- Se equipará a la violencia obstétrica y se 

sancionará con las mismas penas a quien:  

 

I. Omita la atención oportuna y eficaz de las emergencias obstétricas.  

II. Obstaculice el apego precoz del niño o niña con su madre sin causa 

médica justificada, negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo 

inmediatamente después de nacer. 

Diciembre de 

2014 
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Chiapas III. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso 

de técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer.  

 

IV. Practique una cesárea, existiendo condiciones para el parto natural. 

Diciembre de 

2014 

Estado de 

México 
Libro Segundo 

Título Tercero Delitos contra las Personas 

Subtítulo Quinto  

Delitos de Violencia de Género 

 

Capítulo II  

 

Violencia Obstétrica  

 

Artículo 276.- La violencia obstétrica se configura por parte del 

personal médico, paramédico, de enfermería y administrativo de las 

instituciones de salud públicas o privadas, cuando se dañe o denigre a 

la mujer durante el embarazo, el parto, puerperio o en emergencias 

obstétricas, vulnerando sus derechos por medio de tratos crueles, 

inhumanos o degradantes. comete este delito el personal de salud que:  

 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el 

embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas.  

II. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, a través del uso de 

técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer.  

III. No obstante existir condiciones para el parto natural, practique el 

parto por vía de cesárea, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer. 

IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente a una parturienta, con 

el fin de inhibir la libre decisión de su maternidad.  

V. Sin causa médica justificada, obstaculice el apego del niño o la niña 

con su madre, a través de la negación a ésta de la posibilidad de cargarle 

o de amamantarle inmediatamente después de nacer.  

VI. Aun cuando existan los medios necesarios para la realización del 

parto vertical, obligue a la mujer a parir acostada sobre su columna y 

con las piernas levantadas o en forma distinta a la que sea propia de sus 

usos, costumbres y tradiciones obstétricas.  

 

A quien ejecute las conductas señaladas en las fracciones I, II, III y VI, 

se le impondrán de tres a seis años de prisión y de cincuenta a trescientos 

días multa, quien incurra en los supuestos descritos en las fracciones iv 

y v será sancionado con prisión de seis meses a tres años y de cincuenta 

a doscientos días multa.  

 

Artículo 277.- Cuando por motivo del supuesto establecido en la 

fracción i del artículo anterior se cause la muerte del producto de la 

concepción, con independencia de las penas que se señalan, además se 

aplicarán las establecidas para el delito de homicidio.  

Reformado y 

publicado en la 

gaceta del 

gobierno el 14 

de marzo de 

2016.  
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A pesar de que Veracruz fue el primer estado en 

tipificarlo no hay un avance significativo ya que 

sigue siendo de los estados con más violencia 

obstétrica, como lo confirma por datos recabados 

y estadísticas del Endireh 2016. 

 

En cuanto a los antecedentes normativos en el 

marco internacional, principalmente respecto de la 

Convención Sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(CEDAW, por sus siglas en inglés) es de anotar 

que la recomendación número 42 señalada en las 

observaciones finales sobre el noveno informe 

periódico de México (2018), literales d) y f) en los 

que se recomienda al estado mexicano que: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
d) Armonice las leyes federales y estatales para 

calificar la violencia obstétrica como una forma 

de violencia institucional y por razón de género, 

de conformidad con la Ley General de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y 

garantice el acceso efectivo a la justicia y a 

medidas integrales de reparación a todas las 

mujeres víctimas de la violencia obstétrica;  

 

f) Vele por que el personal médico solicite el 

consentimiento plenamente informado antes de 

realizar esterilizaciones, que se sancione a los 

profesionales que realicen esterilizaciones sin 

dicho consentimiento y que se ofrezcan 

reparaciones e indemnizaciones monetarias a 

las mujeres víctimas de esterilizaciones no 

consentidas. 

  

Quintana Roo Título primero  

Delitos contra la Vida y la Salud Personal 

 

Capítulo VI  

Delitos de Peligro para la Vida o la Salud de las Personas 

 

Artículo 112 Bis. Comete el delito de violencia obstétrica el personal 

de salud que:  

 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el 

embarazo, parto, puerperio o en emergencias obstétricas;  

II. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de 

técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer;  

III. No obstante existir condiciones para el parto natural, practique el 

parto por vía de cesárea, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer;  

IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente a una parturienta, 

con el fin de inhibir la libre decisión de su maternidad, o  

V. Sin causa médica justificada, obstaculice el apego del niño o la niña 

con su madre, mediante la negación a ésta de la posibilidad de cargarle 

o de amamantarle inmediatamente después de nacer.  

 

A quien realice las conductas señaladas en las fracciones I, II, III y IV, 

se le impondrán de tres a seis años de prisión y de doscientos hasta 

trescientos días multa; y quien incurra en los supuestos descritos en la 

fracción v será sancionado con prisión de seis meses a tres años y de 

cien hasta doscientos días multa.  

 

Si el sujeto activo del delito fuera servidor público, además de las penas 

señaladas en el párrafo primero y las que correspondan a la ley de la 

materia, se le podrá inhabilitar para el ejercicio de la profesión médica 

hasta por un año. 

Julio de 2017 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a la 

recomendación internacional que tiene el Estado 

mexicano, de armonizar las leyes federales y 

estatales, y ante la creciente situación normalizada 

de violencia obstétrica que sufren las mujeres, 

especialmente aquellas más expuestas a 

condiciones de vulnerabilidad, someto a 

consideración del pleno la presente propuesta de 

tipificar como delito la violencia obstétrica en el 

Código Penal Federal, tomando como referente el 

siguiente cuadro comparativo: 
 

Texto vigente Texto propuesto 

Capítulo III 

Delitos contra los 

Derechos 

Reproductivos 

 

Artículo 199 Sextus.  
 

Sin correlativo 

 

 

Capítulo III 

Delitos contra los 

Derechos 

Reproductivos 

 

Artículo 199 Sextus.  
 

Comete el delito de 

violencia obstétrica el 

personal de salud 

que:  

 

I. No atienda o no 

brinde atención 

oportuna y eficaz a las 

mujeres en el 

embarazo, parto, 

puerperio o en 

emergencias 

obstétricas;  

II. Altere el proceso 

natural del parto de 

bajo riesgo, mediante 

el uso de técnicas de 

aceleración, sin 

obtener el 

consentimiento 

voluntario, expreso e 

informado de la 

mujer; 

III. No obstante 

existir condiciones 

para el parto natural, 

practique el parto por 

vía de cesárea, sin 

obtener el 

consentimiento 

voluntario, expreso e 

informado de la 

mujer;  

IV. Cause violencia 

física o psicológica a 

una mujer en trabajo 

de parto. 

V. Sin causa médica 

justificada, 

obstaculice el apego 

del niño o la niña con 

su madre, mediante la 

negación a ésta de la 

posibilidad de 

cargarle o de 

amamantarle 

inmediatamente 

después de nacer.  

 

A quien realice las 

conductas señaladas 

en las fracciones I, II, 

III y IV, se le 

impondrán de tres a 

seis años de prisión y 

de doscientos hasta 

trescientos días 

multa; y quien 

incurra en los 

supuestos descritos en 

la fracción V será 

sancionado con 

prisión de seis meses a 

tres años y de cien 

hasta doscientos días 

multa.  

 

Si el sujeto activo del 

delito fuera servidor 

público, además de 

las penas señaladas en 

el párrafo primero y 

las que correspondan 

a la ley de la materia, 

se le podrá inhabilitar 

para el ejercicio de la 

profesión médica 

hasta por un año. 

 

Artículo 199 Septies. 

Los delitos previstos 

en este capítulo serán 

perseguibles de oficio, 

a excepción de los que 
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se señalen por 

querella de parte 

ofendida. 

TÍTULO SÉPTIMO 

BIS 

Delitos contra la 

Indemnidad de 

Privacidad de la 

Información Sexual 

 

CAPÍTULO I 

 

Comunicación de 

Contenido Sexual con 

Personas Menores de 

Dieciocho Años de 

Edad o de Personas que 

no tienen Capacidad 

para comprender el 

Significado del Hecho 

o de Personas que no 

tienen la Capacidad 

para Resistirlo.  

 

Artículo 199 Septies.- 

Se impondrá de cuatro 

a ocho años de prisión 

y multa de 

cuatrocientos a mil días 

multa a quien haciendo 

uso de medios de 

radiodifusión, 

telecomunicaciones, 

informáticos o 

cualquier otro medio 

de transmisión de 

datos, contacte a una 

persona menor de 

dieciocho años de 

edad, a quien no tenga 

capacidad de 

comprender el 

significado del hecho o 

a persona que no tenga 

capacidad para 

resistirlo y le requiera 

imágenes, audio o 

video de actividades 

sexuales explícitas, 

actos de connotación 

sexual, o le solicite un 

encuentro sexual. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

BIS 

Delitos contra la 

Indemnidad de 

Privacidad de la 

Información Sexual 

 

CAPÍTULO I 

 

Comunicación de 

Contenido Sexual con 

Personas Menores de 

Dieciocho Años de 

Edad o de Personas que 

no tienen Capacidad 

para comprender el 

Significado del Hecho 

o de Personas que no 

tienen la Capacidad 

para Resistirlo.  

 

Artículo 199 Octies.- 

Se impondrá de cuatro 

a ocho años de prisión 

y multa de 

cuatrocientos a mil días 

multa a quien haciendo 

uso de medios de 

radiodifusión, 

telecomunicaciones, 

informáticos o 

cualquier otro medio 

de transmisión de 

datos, contacte a una 

persona menor de 

dieciocho años de 

edad, a quien no tenga 

capacidad de 

comprender el 

significado del hecho o 

a persona que no tenga 

capacidad para 

resistirlo y le requiera 

imágenes, audio o 

video de actividades 

sexuales explícitas, 

actos de connotación 

sexual, o le solicite un 

encuentro sexual. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su 

consideración el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

Único. Se adiciona un artículo 199 Sextus, por el 

que se tipifica como delito la violencia obstétrica, 

recorriéndose los artículos subsecuentes, artículo 

199 Sextus quedando como 199 Septies y el 

artículo 199 Septies quedando como artículo 199 

Octies, todos estos del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

 

Capítulo III  

Delitos contra los Derechos Reproductivos 

 

Artículo 199 Sextus.  
 

Comete el delito de violencia obstétrica el 

personal de salud que:  
 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y 

eficaz a las mujeres en el embarazo, parto, 

puerperio o en emergencias obstétricas;  

II. Altere el proceso natural del parto de bajo 

riesgo, mediante el uso de técnicas de 

aceleración, sin obtener el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer; 

III. No obstante existir condiciones para el 

parto natural, practique el parto por vía de 

cesárea, sin obtener el consentimiento 

voluntario, expreso e informado de la mujer;  

IV. Cause violencia física o psicológica a una 

mujer en trabajo de parto. 

V. Sin causa médica justificada, obstaculice el 

apego del niño o la niña con su madre, mediante 

la negación a ésta de la posibilidad de cargarle o 

de amamantarle inmediatamente después de 

nacer.  

 

A quien realice las conductas señaladas en las 

fracciones I, II, III y IV, se le impondrán de tres 

a seis años de prisión y de doscientos hasta 

trescientos días multa; y quien incurra en los 

supuestos descritos en la fracción V será 

sancionado con prisión de seis meses a tres años 

y de cien hasta doscientos días multa.  
 

Si el sujeto activo del delito fuera servidor 

público, además de las penas señaladas en el 
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párrafo primero y las que correspondan a la ley 

de la materia, se le podrá inhabilitar para el 

ejercicio de la profesión médica hasta por un 

año. 
 

Artículo 199 Septies. Los delitos previstos en 

este capítulo serán perseguibles de oficio, a 

excepción de los que se señalen por querella de 

parte ofendida. 
 

TÍTULO SÉPTIMO BIS 

Delitos contra la Indemnidad de Privacidad de 

la Información Sexual 
 

CAPÍTULO I 
 

Comunicación de Contenido Sexual con Personas 

Menores de Dieciocho Años de Edad o de 

Personas que no tienen Capacidad para 

comprender el Significado del Hecho o de 

Personas que no tienen la Capacidad para 

Resistirlo. 
 

Artículo 199 Octies.- Se impondrá de cuatro a 

ocho años de prisión y multa de cuatrocientos a 

mil días multa a quien haciendo uso de medios de 

radiodifusión, telecomunicaciones, informáticos o 

cualquier otro medio de transmisión de datos, 

contacte a una persona menor de dieciocho años 

de edad, a quien no tenga capacidad de 

comprender el significado del hecho o a persona 

que no tenga capacidad para resistirlo y le requiera 

imágenes, audio o video de actividades sexuales 

explícitas, actos de connotación sexual, o le 

solicite un encuentro sexual. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 
 

Diputada Mildred Concepción Ávila Vera 

(rúbrica) 
 

 

DEL DIPUTADO GUSTAVO CALLEJAS ROMERO 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 2° DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

El que suscribe, Gustavo Callejas Romero, 

diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 

6, fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adiciona un tercer y un cuarto párrafo, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 

artículo 2° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, conforme a la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Primero. Que de acuerdo con Diego Valadés: 

“lengua oficial es la que adoptan de manera formal 

los órganos del Estado para sus actuaciones, y se 

dispone que sea utilizada en las relaciones 

jurídicas de los gobernados entre sí y de los 

gobernados con los órganos del poder”, mientras 

que lengua nacional “es la que forma parte del 

patrimonio cultural nacional”. 

 

En el mismo sentido, la Academia Mexicana de la 

Lengua (2017), ha señalo lo siguiente: 

 
“Se considera que una lengua es oficial cuando 

la adoptan los órganos del Estado para sus 

actuaciones, y se dispone que sea utilizada en 

las relaciones de los gobernados entre sí y de los 

gobernados con esos órganos del poder; se 

considera que una lengua es nacional cuando, 

además, forma parte del patrimonio cultural 

nacional. En este último caso, el Estado debe 

llevar a cabo acciones de promoción, 

preservación y desarrollo de la lengua. Así, 

puede haber lenguas oficiales que no sean 

nacionales, aunque no es común que haya 

lenguas nacionales sin que, a la vez, sean 

oficiales.” 
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En la actualidad, nuestro país no tiene reconocido, 

en el marco constitucional, ningún idioma oficial. 

Ello a pesar de que durante más de tres siglos el 

español ha ido permeando en todo el territorio 

nacional, hasta convertirse en el idioma que la 

inmensa mayoría de los mexicanos usamos para 

comunicarnos entre sí.  En este contexto, en el que 

ni siquiera el idioma con más hablantes en nuestro 

territorio es reconocido como oficial, pensar que 

nuestros idiomas indígenas sean catalogados como 

oficiales había sido, hasta ahora, algo casi 

imposible.   

 

Cabe señalar que, de acuerdo con el diccionario 

panhispánico de la Real Academia de la Lengua, 

señala que “para designar la lengua común de 

España y de muchas naciones de América, y que 

también se habla como propia en otras partes del 

mundo, son válidos los términos castellano y 

español”. 

 

Segundo. Que existen dentro de la Declaración 

Universal de Derechos Lingüísticos 16 

considerandos que justifican como necesario 

dicho documento, en tanto se corrijan “los 

desequilibrios lingüísticos de manera que asegure 

el respeto y el pleno desplegamiento de todas las 

lenguas y que establezca los principios de una paz 

lingüística planetaria justa y equitativa, como 

factor principal de la convivencia social”.  

 

Dentro de estos considerandos se pueden 

encontrar referencias al derecho que tienen los 

pueblos indígenas a expresar y a desarrollar 

nuestra cultura, nuestra lengua y nuestras normas 

de organización. Asimismo, se puntualiza “que la 

invasión, la colonización y la ocupación, así como 

otros casos de subordinación política, económica 

o social, implican a menudo la imposición directa 

de una lengua ajena o la distorsión de la 

percepción del valor de las lenguas y la aparición 

de actitudes lingüísticas jerarquizantes que afectan 

a la lealtad lingüística de los hablantes”.  

 

Tercero. Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconoce en su 

artículo 2° que “La Nación tiene una composición 

pluricultural sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas que son aquellos que 

descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la 

colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas.” 

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas, en el país 25 millones de personas nos 

reconocemos como indígenas, pero solo siete 

millones 382 mil somos hablantes de una lengua 

indígena. De acuerdo con el mismo instituto, en 

México se cuenta con al menos 364 variantes 

lingüísticas, 68 agrupaciones y 11 familias 

lingüísticas. Por su parte el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, ha dado a conocer que 43 

mil 276 localidades están habitadas por población 

indígena. 

 

Cuarto. Que en el artículo 2 de Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas se 

establece lo siguiente:  

 
Las lenguas indígenas son aquellas que proceden 

de los pueblos existentes en el territorio nacional 

antes del establecimiento del Estado Mexicano, 

además de aquellas provenientes de otros 

pueblos indoamericanos, igualmente 

preexistentes que se han arraigado en el 

territorio nacional con posterioridad y que se 

reconocen por poseer un conjunto ordenado y 

sistemático de formas orales funcionales y 

simbólicas de comunicación. 

 

Mientras que el artículo 4° garantiza lo siguiente:  

 
Las lenguas indígenas que se reconozcan en los 

términos de la presente Ley y el español son 

lenguas nacionales por su origen histórico y 

tendrán la misma validez, garantizando en todo 

momento los derechos humanos a la no 

discriminación y acceso a la justicia de 

conformidad con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los tratados 

internacionales en la materia de los que el Estado 

Mexicano sea parte. 

 

Sin embargo, de acuerdo con Lenka Zajícová, de 

la Pontífice Universidad Católica de Chile: “en 

cuanto a los países con idioma(s) oficial(es) 
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declarado(s), en todos salvo Puerto Rico, la 

declaración aparece en sus constituciones, si bien 

en algunos casos la oficialidad empezó siendo 

declarada por una ley de rango inferior y solo 

después encontró el camino a la 

constitucionalidad, como en Bolivia (Decreto 

Supremo, 2000; Constitución, 2009) y Perú 

(Decreto Ley, 1975; Constitución, 1979) o, los 

casos más extremos en cuanto a la distancia 

temporal, Honduras (Acuerdo Presidencial 1882, 

Constitución 1957) y la República Dominicana 

(Ley 1912, Constitución 2010)”, por lo que el 

hecho de que nuestra legislación secundaria 

reconozca un idioma oficial (cosa que no ocurre 

de forma explícita en nuestro marco legal) no es 

impedimento para que sea reconocido a rango 

constitucional.  

 

Quinto. Que, a lo largo de la historia, de una 

forma u otra, se ha menospreciado nuestra 

identidad indígena e incluso se ha llegado al 

intento de acabar con nuestro idioma con medidas 

oficiales. Una prueba histórica la ofreció el 

“maestro de América”, Justo Sierra, en 1887, 

quien, dentro de las discusiones sobre la ley de 

organización de la enseñanza primaria en la 

Cámara de Diputados pronunció lo siguiente: 

 
Uno de los grandes objetivos de la instrucción 

obligatoria, uno de los fines a los que se debe 

tender para lo porvenir, es ir destruyendo, 

borrando, toda esa multitud de idiomas o 

dialectos, y estableciendo en lugar suyo una sola 

lengua, la lengua nacional. 

 

Sexto. Que el 5 de julio de 2017, en El Colegio 

Nacional, como parte del ciclo de conferencias, 

“¿Quiénes somos los mexicanos? Diálogos en la 

multiculturalidad”, el filósofo e historiador 

mexicano, Miguel León-Portilla, argumentó sobre 

la necesidad de que las lenguas de los pueblos 

originarios fueran lenguas oficiales en los lugares 

en donde se hablen. Con el objetivo de reconocer 

la identidad nacional, promover la plena garantía 

de respeto a los derechos humanos de las 

comunidades indígenas y de preservar la lengua. 

Cabe resaltar que, de acuerdo con la Organización 

de las Naciones Unidas, el 40% de las lenguas 

indígenas, en el mundo, se encuentran en riesgo de 

desaparecer. 

 

Séptimo. Que ya existen países que reconocen al 

castellano y los idiomas indígenas como oficiales, 

tal es el caso de Bolivia, cuya constitución señala: 

“Son idiomas oficiales del Estado el castellano y 

todos los idiomas de las naciones y pueblos 

indígena originario campesinos.  

 

Casi en el mismo tenor se encuentra Colombia, 

cuyo texto constitucional establece: “El castellano 

es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y 

dialectos de los grupos étnicos son también 

oficiales en sus territorios. La enseñanza que se 

imparta en las comunidades con tradiciones 

lingüísticas propias será bilingüe”.  

 

La constitución de Ecuador señala: “El castellano 

es el idioma oficial del Ecuador: el castellano, el 

kichwa y el shuar son idiomas oficiales de relación 

intercultural. Los demás idiomas ancestrales son 

de uso oficial para los pueblos indígenas en las 

zonas donde habitan y en los términos que fija la 

ley. El Estado respetará y estimulará su 

conservación y uso.”  

 

Por su parte, la Constitución paraguaya de 1992 

declara que “son idiomas oficiales el castellano y 

el guaraní”.  

 

Mientras que Perú fue el primer país que otorgó el 

reconocimiento como idioma oficial a una lengua 

indígena, hoy en día su texto constitucional señala 

“son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas 

donde predominen, también lo son el quechua, el 

aimara y las demás lenguas aborígenes, según la 

ley”.  

 

Como último ejemplo, Venezuela (una disculpa 

por citar a la hermana república bolivariana) 

reconoce en su constitución que “el idioma oficial 

es el castellano. Los idiomas indígenas también 

son de uso oficial para los pueblos indígenas y 

deben ser respetados en todo el territorio de la 

República, por constituir patrimonio cultural de la 

Nación y de la humanidad”. 
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Asimismo, existen marcos constitucionales de 

países del continente que, si bien no reconocen a 

las lenguas originarias como oficiales, sí lo hacen 

al castellano. Ejemplo de ello es El Salvador y 

República Dominicana. 

 

Con esta reforma Morena busca que se garanticen 

los derechos humanos y lingüísticos de nosotros, 

los que orgullosamente somos indígenas. Que se 

garantice la información, la educación, la salud y 

la justicia en las lenguas originarias. Esto, a través 

de que se reconozcan como lenguas oficiales y 

nacionales, además del español, nuestras lenguas 

originarias. Añadiendo que ya otros países, que 

también cuentan con población indígena, 

reconocen su integración etnolingüística desde sus 

marcos normativos superiores. 

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en 

las disposiciones invocadas en el proemio, someto 

a la consideración de esta soberanía la presente 

iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 

TERCER Y CUARTO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único. Se adiciona un tercer y cuarto párrafo al 

artículo 2, recorriéndose los subsecuentes, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2o. … 

…. 

 

Son idiomas oficiales y nacionales del Estado, el 

español y los idiomas de los pueblos indígenas 

distribuidos en 68 grupos etnolingüísticos. Las 

entidades adoptarán, para su régimen interior, 

al español y los idiomas de los pueblos 

indígenas que habiten dentro de su 

demarcación.  

 

Las leyes garantizaran la preservación, 

institucionalización y difusión de los idiomas 

indígenas.

… 

… 

… 

 

A. ... 

 

I. a VIII. ... 

... 

B. ... 

... 

I. a IX. ... 

... 

... 

C. ... 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Gustavo Callejas Romero  

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA PÁRRAFOS A LOS ARTÍCULOS 102 Y 

105, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Quien suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, 

fracción II, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicano, someto a consideración de esta 

soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan los artículo 102, 

apartado B, y 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

derechos humanos y sus garantías, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La reforma constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, 

constituye un cambio radical en la protección y 

garantía de los derechos de la persona humana al 

sustituir en el Capítulo I del Título Primero la 

denominación de “Garantías Individuales”, por la 

de “Derechos Humanos”, estableciendo una 

diferenciación entre derechos y sus garantías, 

ubicando a estas últimas como instrumentos 

procesales para su tutela.  La importancia de esta 

reforma radica en la incorporación, en el mismo 

artículo 1°, de los derechos humanos establecidos 

en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, de acuerdo con el 

procedimiento establecido por el artículo 133 de 

nuestra carta federal. Esta reforma, modifica el 

apartado B del artículo 102, que regula la 

estructura y funciones de los organismos no 

jurisdiccionales protectores de los derechos 

humanos, la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, y los organismos locales en la materia, 

los cuales pueden conocer de las reclamaciones 

que se presenten respecto de los asuntos laborales. 

 

Entre las facultades y funciones que la propia 

Constitución federal otorga a la referida Comisión 

se encuentra la relativa a investigar hechos que 

constituyan violaciones graves de derechos 

humanos. Atribución que le fue conferida 

mediante la reforma constitucional publicada el 10 

de junio de 2011, en la que, entre otras cuestiones, 

se derogó la facultad que tenía la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en términos del artículo 

97 constitucional, para averiguar algún hecho o 

hechos que constituyeran una grave violación de 

alguna garantía individual. 

 

Dentro del sistema jurídico nacional debemos 

destacar que la naturaleza funcional de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH), como órgano estatal, es la de velar por 

la protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos que ampara 

el orden jurídico mexicano, permitiendo 

constituirse en un órgano del Estado con 

capacidades para calificar cuándo se está frente a 

violaciones graves de Derechos Humanos. Es un 

órgano del Estado con potestad jurídica para la 

debida vigilancia y protección de los derechos 

fundamentales que se encuentran reconocidos en 

nuestro orden jurídico nacional, con la facultad de 

"investigar hechos que constituyan violaciones 

graves de derechos humanos".  

 

La Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, en su artículo 2,  especifica que este 

ente autónomo tiene por objeto esencial la 

protección, observancia, promoción, estudio y 

divulgación de los derechos humanos que ampara 

el orden jurídico mexicano, para lo cual tendrá 

entre sus atribuciones, en términos del artículo 6, 

fracciones VII y XV, de dicho ordenamiento, la de 

impulsar la observancia de los derechos humanos 

en el país, e investigar hechos que constituyan 

violaciones graves de derechos humanos, cuando 

así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo 

Federal, alguna de las cámaras del Congreso de la 

Unión, el Gobernador de un Estado, el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de 

las entidades federativas. 
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Con cambios adicionales de 2011 y 2016, se 

establece que procede la acción de 

inconstitucionalidad impulsada por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en contra de 

leyes de carácter federal o de las entidades 

federativas, así como de tratados internacionales 

celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 

por el Senado de la República, que vulneren los 

derechos humanos consagrados en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de 

los que México sea parte. Asimismo, los 

organismos de protección de los derechos 

humanos equivalentes en las entidades 

federativas, en contra de leyes expedidas por las 

legislaturas” 

 

De acuerdo con datos de la propia CNDH, hasta el 

31 de agosto de 2019, la Comisión había 

interpuesto un total de 246 acciones de 

inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación (SCJN), de las cuales 226 

impugnaron disposiciones aprobadas por 

legislaturas locales, y 26 por el Congreso de la 

Unión. De las 246 acciones, solamente se habían 

resuelto 102 (41.5%), estando el resto pendientes 

de resolución. En cuanto a los modos de 

resolución, 60 (el 58.8% de las resueltas) habían 

estado fundadas o parcialmente fundadas; 19 

(18.6%) resultaron infundadas, y 23 (22.6%) 

fueron sobreseídas (en ocasiones porque el 

legislador reformó antes las disposiciones 

impugnadas) o tuvieron alguna otra conclusión de 

tipo procesal. La acción de inconstitucionalidad en 

manos de las comisiones de derechos humanos se 

convierte en un instrumento cada vez más 

importante para lograr la conformidad de las leyes 

del país con los derechos humanos reconocidos o 

incorporados en la Constitución. Según datos de la 

SCJN, hasta agosto de 2016 la Corte había resuelto 

23 acciones de inconstitucionalidad interpuestas 

por los organismos locales. 

 

En la evolución jurídica de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos debemos destacar la 

facultad otorgada para dirigir, recomendaciones 

de carácter general, a las autoridades en los casos 

en que se observa la reiteración de conductas que 

ya han sido objeto de alguna otra recomendación 

particular por parte de dicha institución protectora 

de derechos humanos, no obstante que, cuando son 

aceptadas dichas recomendaciones particulares, se 

convierten en obligatorias para la autoridad a la 

que se dirigen. 

 

Es de importancia señalar que las 

recomendaciones que emite la CNDH, si bien 

constituyen resoluciones administrativas 

constitucionales, no tienen naturaleza coercitiva, 

ni son vinculatorias para las autoridades a quienes 

se dirigen, por disposición expresa del artículo 

102, apartado B, párrafo primero, de la 

Constitución federal, 6, fracción III y 46, de la Ley 

de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. La recomendación, al no constituir un 

acto vinculante, su eventual incumplimiento no 

constituye una transgresión a disposición legal 

alguna. 

 

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 

recomendaciones al margen de ser públicas, no 

tienen el carácter de imperativas para la autoridad 

o servidor al que se dirijan, lo que implica que por 

sí mismo no podrá anular, modificar o dejar sin 

efectos las resoluciones o actos materia de queja, 

singularidad por la cual no son actos que creen, 

modifiquen o extingan situaciones jurídicas de 

manera unilateral u obligatoria, lo que evidencia 

que no tiene el carácter de autoridad para los 

efectos de amparo. 
 

La reforma al artículo 102, apartado B, del 10 de 

junio de 2011, determina que todo servidor 

público debe responder a las recomendaciones de 

la Comisión y, en caso de no aceptarlas o no 

cumplirlas, estarán obligados a fundar, motivar y 

hacer pública su negativa. Adicionalmente, se 

establece la atribución para que la Cámara de 

Senadores –o, en sus recesos, la Comisión 

Permanente–, o las legislaturas locales cuando se 

trate de organismos de las entidades federativas, 

puedan llamar a las autoridades o servidores 

públicos responsables para que expliquen el 

motivo de su negativa. También se estableció que 

la Comisión podría investigar hechos que 

constituyeran violaciones graves a derechos 

humanos. 
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De lo anterior, se concluye que la naturaleza de las 

comisiones de derechos humanos es la de 

constituir órganos autónomos e independientes de 

los tres poderes de gobierno, que tienen como 

finalidad investigar las quejas presentadas en 

relación con alegadas violaciones de derechos 

humanos por parte de autoridades y servidores 

públicos.  

 

Considerando que, desde que se estableció el 

rango constitucional de los organismos de 

protección a derechos humanos mediante la 

reforma al artículo 102, apartado B, de la 

Constitución federal, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de enero de 1992, se 

ha mantenido el señalamiento expreso de que las 

recomendaciones de la Comisión no son 

vinculantes, lo que permite que las autoridades 

destinatarias se encuentren en aptitud de aceptarlas 

o no con completa libertad, sin que sea válido 

considerar que la obligación de responder toda 

recomendación, así como de fundar y motivar la 

negativa de aceptación, afecta la naturaleza “no 

vinculante” de este tipo de recomendaciones. Lo 

único que se exige con tal supuesto es 

transparentar y explicar conforme a derecho, el 

motivo por el que se decide no aceptar una 

recomendación, pero no se exige a ningún servidor 

público o autoridad a aceptar y cumplir con lo 

ordenado en una determinada recomendación. 

 

De igual forma, ante la obligación de las 

autoridades de comparecer ante el Senado o ante 

las legislaturas de los estados, según corresponda, 

a petición de la propia Comisión o de los órganos 

equivalentes existentes en el ámbito local, para 

explicar los motivos de la negativa, ya que, 

finalmente, la comparecencia no tiene como 

finalidad obligar a que se acepte una 

recomendación, sino más bien que se explique las 

razones que dieron lugar a no aceptarla o 

cumplirla.  

Por mandato constitucional las recomendaciones 

que emite la CNDH no tienen fuerza legal en lo 

                                                 
1 Registro: 194983. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VIII, 

diciembre de 1998. Materia(s): Penal. Tesis: 1a. XLVII/98. 

Página: 344. Reconocimiento de inocencia 25/97. Lucio 

que se refiere a su aceptación y ejecución, pues su 

carácter no vinculante genera solo una expresión 

declarativa, cuya fuerza, en su caso, es más bien 

de tipo moral, pero no jurídica.  

 

En efecto, las recomendaciones no son 

vinculatorias, por lo que no pueden alterar la 

esfera jurídica de las personas. Además, el hecho 

de que se haya emitido una recomendación 

implica necesariamente que –a diferencia del 

desechamiento– se le dio acceso al interesado a la 

tutela no jurisdiccional de derechos humanos, por 

lo que de ninguna manera podría violar este 

derecho. Lo anterior se comprueba con la tesis con 

el rubro Reconocimiento de inocencia. Valor de 

la recomendación de la comisión nacional de 

derechos humanos1. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 

46 de la Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos, el valor de una recomendación de la 

comisión en cuestión no es suficiente como para 

desvirtuar la validez jurídica de las pruebas que se 

aportaron en la causa penal federal y que se 

valoraron en las instancias correspondientes. Estas 

recomendaciones únicamente determinan la 

veracidad de su contenido y solamente se dará 

pauta a que las instituciones a quienes se 

encuentran dirigidas procedan a su conocimiento, 

lo que difiere desde luego de la actualización por 

prueba plena de los hechos denunciados por el 

recurrente, con el fin de anular, modificar o dejar 

sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales 

se hubiese presentado la queja o denuncia. 

 

Aunque existen ciertas obligaciones a cargo de los 

servidores públicos para responder una 

recomendación, las mismas, en ningún sentido, 

pierden en su contenido y ejecución su carácter no 

vinculante y, por tanto, no conllevan obligación 

legal alguna en cuanto a ser aceptadas y 

cumplidas.   

Sánchez Bañuelos y otro. 13 de mayo de 1998. Unanimidad 

de cuatro votos. Ausente: Juventino V. Castro y Castro. 

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Guillermo 

Campos Osorio. 
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El carácter no vinculatorio de las recomendaciones 

de las comisiones de derechos humanos en el caso 

de violaciones graves, genera un estado de 

impunidad que elimina derechos fundamentales y 

garantías constitucionales. 

 

Difícilmente las recomendaciones generales que 

ha emitido la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos tienen efectos resarcitorios o inhibidores 

en la violación de derechos humanos al no existir 

un nivel óptimo de coordinación de las distintas 

autoridades federales, estatales y municipales, 

involucradas en la adopción de acciones que 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

combatan la impunidad y, en su caso, sanción a los 

sujetos responsables de dichas violaciones. 
 

Para ejemplificar la inoperancia de las 

recomendaciones generales hacemos referencia al 

caso  de violencia reiterada en el municipio de 

Chilapa, Guerrero, caso en el cual la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, el pasado 27 de 

enero del año en curso, mediante  Comunicado de 

Prensa DG/018/2020, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH) exhortó a diversas 

autoridades federales y del estado de Guerrero 

para que adopten de inmediato las medidas 

pertinentes para proteger los derechos de varios 

niños y adolescentes entre seis y 19 años de edad, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Sector Asunto Recomendación 

General 

Sistema de seguridad 

pública y justicia penal 

Centros de reclusión. 

Detenciones arbitrarias. 

Examen poligráfico. 

Tortura. 

Uso ilegítimo de la fuerza. 

Plazo de la averiguación previa. 

Cateos ilegales. 

1, 3, 9, 11, 18, 22, 

28, 30, 33 

2 

6 

10 

12 y 16 

 

19 

Derechos de grupos en 

situación de 

vulnerabilidad 

Pueblos y comunidades 

indígenas. 

Niños y niñas en centros 

educativos. 

Migrantes. 

Víctimas de los delitos 

Periodistas y comunicadores 

/libertad de expresión. 

Personas defensoras de derechos 

humanos. 

 Trabajadores y sus familias 

Jornaleros agrícolas. 

4 

 

5, 8, 21 

13 

14 

7, 17, 20, 24 

25 

 

34 

 

36 

Derechos en 

construcción 

Derechos a la protección de la 

salud y a la información. 

en materia de salud. 

Matrimonio igualitario. 

Áreas naturales protegidas y 

derechos humanos. 

Consulta previa y patrimonio 

cultural de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Violencia obstétrica en el 

Sistema Nacional de Salud. 

Derecho a un nivel de vida 

adecuado y a un medio ambiente 

sano. 

Empresas y derechos humanos. 

15 

 

29 

23 

26 

 

27, 35 

 

 

31 

 

32 

 

 

37 
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quienes aparecen en un video uniformados, con el 

rostro cubierto y portando armas de fuego, 

mientras que una persona adulta los presenta como 

integrantes de la policía comunitaria organizada 

por la Coordinadora Regional de Autoridades 

Comunitarias de los Pueblos Fundadores (CRAC-

PF) en esa entidad federativa.  

 

La CNDH dirigió una comunicación oficial a la 

Secretaría de Gobernación, la Procuraduría 

Federal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, el Poder Ejecutivo, Fiscalía General 

de Justicia, la Procuraduría de Protección, y el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 

todos del estado de Guerrero, solicitando que en el 

ámbito de sus respectivas competencias, tomen las 

medidas pertinentes para salvaguardar los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes 

involucrados evitando su participación armada en 

los grupos de autodefensa; implementen acciones 

para informar y sensibilizar a los líderes 

comunitarios, las familias y la población en 

general, sobre su responsabilidad como garantes 

de los derechos de las personas menores de edad, 

y sobre los daños irreparables que podría generar 

su involucramiento en conflictos armados.  
 

También requirió la elaboración del diagnóstico y 

plan de restitución de derechos integral que 

corresponda a cada uno de los afectados 

atendiendo a su interés superior y sus 

circunstancias sociales y culturales, focalizando 

acciones para su recuperación física y psicológica 

y su reintegración social, considerando su contexto 

social y cultural. Este organismo nacional externa 

su preocupación por que hechos como este se 

conviertan cada vez más en prácticas recurrentes 

en el Estado de Guerrero que ponen en grave 

peligro la integridad, vida y desarrollo integral de 

niñas, niños y adolescentes, pues en 2019 se 

presentó también un caso de personas menores de 

edad que anunciaron su integración a los grupos de 

autodefensa en el municipio de Chilapa 

argumentando la falta de respuesta por parte de las 

                                                 
2 El cual se puede consultar en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20

19-11/Estudio-ninas-ninos-adolescentes-victimas-

crimen.pdf 

autoridades ante la actuación del crimen 

organizado.  

 

Cabe recordar que, en el Informe Especial de la 

CNDH sobre Niñas, Niños y Adolescentes 

víctimas del Crimen Organizado2, se evidencia 

que Guerrero es la entidad federativa con más alto 

de riesgo para las personas menores de edad por la 

violencia asociada con grupos delincuenciales, 

cuyas consecuencias se traducen en el 

incumplimiento y negación de sus derechos a la 

vida, integridad, a la salud, educación, a una vida 

libre de violencia, a vivir en familia, entre otros. 

Los hechos ocurridos confirman la urgente 

necesidad de trabajar para materializar las 

políticas, programas y acciones de gobierno 

dirigidas a la niñez y adolescencia a nivel 

municipal, comunitario y familiar, ya que son los 

entornos más inmediatos donde se desenvuelven 

las personas menores de 18 años, y donde las 

intervenciones oportunas y eficaces pueden 

prevenir incumplimiento o violaciones a sus 

derechos humanos.  

 

Aunado a lo anterior, debe considerarse que la 

misma Comisión Nacional de Derechos Humanos, 

el 31 de octubre de 2019, hizo público el Informe 

especial sobre la situación que en materia de 

desaparición de personas y delitos vinculados, que 

impera en el municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero3. En el cual da cuenta de la situación que 

en materia de desaparición de personas y delitos 

vinculados impera en el municipio de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero, en el que se aborda la 

problemática de seguridad pública que prevalece 

en aquel municipio. También analizan los 

derechos humanos de los habitantes de esa 

demarcación territorial a la salud, a la educación, 

a la seguridad social y al trabajo, sin dejar de 

considerar la gran deficiencia que persiste en 

materia forense para la identificación de cadáveres 

por parte de los servicios periciales, así como de 

procuración de justicia, situación que sin duda 

alguna se debe, en gran medida, a la desatención 

3 El cual se puede consultar en:  

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/20

19-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-

Guerrero.pdf 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-11/Estudio-ninas-ninos-adolescentes-victimas-crimen.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-11/Estudio-ninas-ninos-adolescentes-victimas-crimen.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-11/Estudio-ninas-ninos-adolescentes-victimas-crimen.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-10/Informe-Especial-Personas-Desaparecidas-Chilapa-Guerrero.pdf
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que sobre tales temas, han brindado las 

autoridades de los tres ámbitos de gobierno, tanto 

al estado de Guerrero como al municipio de 

Chilapa de Álvarez en aquella entidad. Considera 

procedente que las autoridades federales y locales 

realicen un análisis de contexto o situacional de los 

aspectos relevantes que permitan identificar, 

relacionar y sistematizar los obstáculos 

estructurales que generan condiciones para la 

comisión de delitos, entre ellos la desaparición de 

personas en el país.  

 

En el informe que se comenta se presentan 

propuestas de acciones que involucran a las 

autoridades siguientes: a) Al Congreso de la 

Unión; b) Secretaría de Gobernación; c) La 

Cámara de Senadores; d) La Comisión Nacional 

de Búsqueda de Personas; e) La Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas; f) La 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas; g) la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

h) La Fiscalía General de la República; i) Al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guerrero;  j) Al Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero;  k) La Fiscalía 

General del Estado de Guerrero; l) La Secretaría 

de Seguridad Pública de Guerrero; m) La 

Comisión Estatal de Búsqueda; y  n) La Comisión 

Estatal de Atención a Víctimas. Sin que exista un 

plan de coordinación en la ejecución de las 

recomendaciones, menos aún en la evaluación de 

resultados o reparación del daño a las víctimas de 

violación de derechos humanos. 

 

La falta de políticas públicas claras y la atención 

objetiva de las diversas recomendaciones que 

involucran a autoridades federales, estatales y 

municipales en  la aceptación de recomendaciones 

y adopción de medidas cautelares que frenen la 

violencia en dicho municipio, es un caso, entre 

varias recomendaciones particulares y generales 

que ha emitido la Comisión Nacional de derechos 

Humanos o sus similares en las entidades de la 

federación, que al no ser vinculatorias generan 

dinámicas de impunidad que afectan en forma 

grave e irreparable los derechos humanos de la 

víctimas y sus familiares.  

 

La gravedad de la violación de derechos humanos, 

que en el trabajo institucional de las comisiones de 

derechos humanos se acredita, no puede ser parte 

de la impunidad que existe en todo el territorio 

nacional, por ello, el Poder Legislativo, en 

observación de las recomendaciones de la propia 

Comisión Nacional, se encuentra obligado a 

establecer procedimientos que garanticen 

eficazmente la protección de los derechos 

humanos. 

 

En la propuesta de reforma que se presenta, se 

considera que en el caso de recomendaciones 

sobre violaciones graves en materia de derechos 

humanos, y que no sean aceptadas u observadas 

por las autoridades, servidores públicos o personas 

señaladas como responsables, independientemente 

de que éstos funden y motiven y hagan pública su 

negativa, las comisiones podrán solicitar a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación vincule a 

la autoridad administrativa o servidor público 

cuando no haya causado estado en la vía 

administrativa o judicial, con el objeto de 

garantizar la más amplia protección a las víctimas 

y determinar la responsabilidad de la autoridad o 

servidor público involucrado. 

 

Con ello, se confiere fuerza a las instituciones 

protectoras de los derechos humanos al contar con 

una acción cuya procedencia y determinación de 

responsabilidad y grado de reparación del daño 

ejercerá la máxima autoridad garante de la 

Constitución en nuestro país, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

Para ello, se propone modificar el artículo 102, 

apartado B, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

La propuesta de reforma que se propone en el 

párrafo dos del apartado B, del artículo 102, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no altera el carácter no vinculatorio de 

las recomendaciones de los organismos 

protectores de los derechos humanos, pero 

establece una nueva competencia para la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para determinar la 

responsabilidad de la autoridad, servidor o persona 
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señalada por los organismos en la recomendación 

no aceptada independientemente de que funden y 

motiven su negativa. Con lo anterior se establece 

el acceso a la máxima instancia jurisdiccional para 

vincular la responsabilidad y la reparación integral 

del daño en los casos de violaciones graves a 

derechos humanos, creando una instancia que 

combate la impunidad generada por el carácter no 

vinculatorio de las recomendaciones de los 

organismos de derechos humanos. 

 

Con lo anterior, se fortalece a las instituciones 

protectoras de derechos humanos porque ya no 

solo serán públicas las recomendaciones, sino 

también la manifestación de no aceptación a las 

mismas, así como su incumplimiento.  Si bien esta 

publicidad permite que la sociedad conozca y esté 

pendiente de la aceptación o no de las mismas, así 

como del cumplimiento por parte de la autoridad a 

la que van dirigidas. En caso de que la autoridad 

no las acepte deberá sustentar también de manera 

pública, los argumentos por los cuales considere 

que no debe acatar la recomendación y el 

fundamento en que se basa para tomar esa 

decisión. En el caso de violaciones graves que no 

han causado estado en la vía administrativa o 

judicial se combate la impunidad a través de la 

intervención del órgano garante de la 

constitucionalidad de los actos de autoridad que 

vulneren derechos humanos. 

 

Adición fracción IV al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

Para la debida integración de la reforma que se 

propone del artículo 102, apartado B, es necesario 

adicionar una fracción IV, al artículo 105, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos para que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación conozca de oficio o a petición 

fundada de los organismos de derechos humanos 

la negativa de las autoridades, servidores públicos 

o cualquier persona para aceptar las 

recomendaciones y /o medidas cautelares en los 

casos de violación grave a los derechos humanos 

y determinar la reparación integral del daño. 

 

La reforma que se propone determina que en 

México los organismos de derechos humanos 

pueden solicitar la intervención de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para conocer de las 

recomendaciones en casos de violaciones graves a 

derechos humanos que no sean aceptados por 

autoridades, servidores públicos o personas que se 

señalan en las mismas, para efectos de determinar 

su responsabilidad y su vinculación en la 

reparación integral del daño. Eliminado la 

posibilidad de generar impunidad derivada por la 

falta de vinculación de dichas recomendaciones. 

 

La reforma y adición que se propone a esta H. 

Asamblea no tienen impacto presupuestal en los 

operadores administrativos y judiciales que deben 

observar y garantizar la protección de derechos 

humanos en el sentido más amplio y con 

oportunidad para evitar daño a las personas. 

 
Disposición Vigente Propuesta de 

Reforma 

Artículo 102. … 

 

A. … 
B.  El Congreso de la 

Unión y las legislaturas 

de las entidades 

federativas, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

establecerán 

organismos de 

protección de los 

derechos humanos que 

ampara el orden 

jurídico mexicano, los 

que conocerán de 

quejas en contra de 

actos u omisiones de 

naturaleza 

administrativa 

provenientes de 

cualquier autoridad o 

servidor público, con 

excepción de los del 

Poder Judicial de la 

Federación, que violen 

estos derechos. 

 

Artículo 102. … 

 

A. … 
B.  El Congreso de la 

Unión y las legislaturas 

de las entidades 

federativas, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

establecerán 

organismos de 

protección de los 

derechos humanos que 

ampara el orden 

jurídico mexicano, los 

que conocerán de 

quejas en contra de 

actos u omisiones de 

naturaleza 

administrativa 

provenientes de 

cualquier persona, con 

excepción de los del 

Poder Judicial de la 

Federación, que violen 

estos derechos. 
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Los organismos a que 

se refiere el párrafo 

anterior, formularán 

recomendaciones 

públicas, no 

vinculatorias, 

denuncias y quejas ante 

las autoridades 

respectivas. Todo 

servidor público está 

obligado a responder 

las recomendaciones 

que les presenten estos 

organismos. Cuando 

las recomendaciones 

emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas 

por las autoridades o 

servidores públicos, 

éstos deberán fundar, 

motivar y hacer pública 

su negativa; además, la 

Cámara de Senadores o 

en sus recesos la 

Comisión Permanente, 

o las legislaturas de las 

entidades federativas, 

según corresponda, 

podrán llamar, a 

solicitud de estos 

organismos, a las 

autoridades o 

servidores públicos 

responsables para que 

comparezcan ante 

dichos órganos 

legislativos, a efecto de 

que expliquen el 

motivo de su negativa. 

 

 

… 

… 

… 

Los organismos a que 

se refiere el párrafo 

anterior, formularán 

recomendaciones 

públicas, no 

vinculatorias, 

denuncias y quejas ante 

las autoridades 

respectivas. Todo 

servidor público está 

obligado a responder 

las recomendaciones 

que les presenten estos 

organismos. Cuando 

las recomendaciones 

emitidas no sean 

aceptadas o cumplidas 

por las autoridades o 

servidores públicos, 

éstos deberán fundar, 

motivar y hacer pública 

su negativa; en todos 

los casos los 

organismos podrán 

solicitar a la Suprema 

Corte de Justicia de la 

Nación conozca de las 

violaciones graves en 

derechos humanos 

para determinar la 

responsabilidad de los 

funcionarios o 

servidores públicos y 

ordenar la reparación 

integral del daño 

cuando no hayan 

causado estado los 

procedimientos 

administrativos o 

judiciales derivados 

de los mismos hechos.  
… 

… 

… 

 
Disposición Vigente Adición que se 

propone 

Artículo 105. La 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

conocerá, en los 

términos que señale la 

Artículo 105. La 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 

conocerá, en los 

términos que señale la 

ley reglamentaria, de 

los asuntos siguientes: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

 

  

Sin correlativo 

 

                   … 

                 … 

ley reglamentaria, de 

los asuntos siguientes: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

 

IV. De oficio o a 

petición fundada de 

los organismos de 

derechos humanos 

determinar la 

responsabilidad de 

autoridades, 

servidores públicos o 

cualquier persona en 

los casos de 

violaciones graves de 

derechos humanos y 

su vinculación con la 

reparación integral 

de daño en los casos 

en que no se acepten 

las recomendaciones 

emitidas.  

 

… 

… 

 

 

Por los razonamientos y argumentos vertidos en 

esta iniciativa, someto al conocimiento, análisis, 

valoración y dictamen correspondiente el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMAN Y ADICIONA 

LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 102, APARTADO B Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN IV, SE 

RECORREN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 

TERCERO, AMBOS DEL ARTÍCULO 105, 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 

Único. Que reforman y adiciona los párrafos 

primero y segundo del artículo 102, apartado B, y 

se adiciona la fracción IV, se recorren los párrafos 

segundo y tercero, ambos del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  
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Artículo 102. … 

 

A. … 

 

B.  El Congreso de la Unión y las legislaturas de 

las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, establecerán 

organismos de protección de los derechos 

humanos que ampara el orden jurídico 

mexicano, los que conocerán de quejas en 

contra de actos u omisiones de naturaleza 

administrativa provenientes de cualquier 

persona, con excepción de los del Poder 

Judicial de la Federación, que violen estos 

derechos. 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo 

anterior, formularán recomendaciones 

públicas, obligado a responder las 

recomendaciones que les presenten estos 

organismos. Cuando las recomendaciones 

emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 

autoridades o no vinculatorias, denuncias y 

quejas ante las autoridades respectivas. Todo 

servidor público está servidores públicos, éstos 

deberán fundar, motivar y hacer pública su 

negativa; en todos los casos los organismos 

podrán solicitar a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación conozca de las 

violaciones graves en derechos humanos 

para determinar la responsabilidad de los 

funcionarios o servidores públicos y ordenar 

la reparación integral daño cuando no hayan 

causado estado los procedimientos 

administrativos o judiciales derivados de los 

mismos hechos.  

 

… 

… 

… 

 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

 

I. … 

II. … 

III. … 

V. De oficio o a petición fundada de los 

organismos de derechos humanos 

determinar la responsabilidad de 

autoridades, servidores públicos o cualquier 

persona en los casos de violaciones graves de 

derechos humanos y su vinculación con la 

reparación integral de daño en los casos en 

que no se acepten las recomendaciones 

emitidas.  

 

… 

… 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Claudia Tello Espinosa  

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE AGUAS NACIONALES 

 

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

presenta a consideración de esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman el artículo 1°, la fracción “L” del artículo 

3° y la fracción I del artículo 14 Bis 5, y se 

adicionan el párrafo tercero del artículo 2°, las 

fracciones V Bis, XLVIII Bis y XLVIII Ter del 

artículo 3°, la fracción IV del artículo 5°, el 

capítulo I Bis, De la protección del Derecho 

Humano al Agua y al Saneamiento, del Título II, 

que contiene los artículos 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter, 

y las fracciones I Bis, I Ter, I Quáter, I Quinquies 

y I Sexies, del artículo 14 Bis 5, todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, en materia de reconocimiento 

y protección del derecho humano al agua y al 

saneamiento, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

De acuerdo con la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos (CNDH), los derechos 

humanos son “el conjunto de prerrogativas 

sustentadas en la dignidad humana, cuya 

realización efectiva resulta indispensable para el 

desarrollo integral de la persona […] son 

derechos inherentes a todos los seres humanos, sin 

distinción alguna de nacionalidad, lugar de 

residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, 

                                                 
1 CNDH, ¿Qué son los derechos humanos?, CNDH, México, 

disponible en: 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-

derechos-humanos énfasis añadido.  
2 Ídem.  
3 Lynn Hunt, La invención de los derechos humanos, 

TusQuets, España, 2009, p. 19.  
4 Roland Dworkin, Justice of hedgehogs, Harvard University 

Press, 2011, p. 204.  

religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos 

tenemos los mismos derechos humanos, sin 

discriminación alguna. Estos derechos son 

interrelacionados, interdependientes e 

indivisibles”1.  

 

Los derechos humanos son inalienables, porque 

no pueden suprimirse salvo en determinadas 

situaciones; iguales y no discriminatorios, 

porque todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos; e incluyen 

derechos y obligaciones. Por otro lado, la 

aplicación de los derechos humanos se rige por 

cinco principios básicos: universalidad, son 

aplicables a todos los seres humanos; 

interdependencia, todos los derechos están 

ligados y vinculados; indivisibilidad, porque 

forman parte de una totalidad y no pueden ser 

fragmentados; interdependencia e 

indivisibilidad, porque son interrelacionados e 

interdependientes y el avance de uno facilita el 

avance de los demás; progresividad, se debe 

asegurar el progreso en el desarrollo constructivo 

de los derechos humanos2.  

 

De acuerdo con Lynn Hunt, los derechos humanos 

precisan ser naturales, iguales y universales pues 

“todos los seres humanos del mundo deben 

poseerlos por igual y sólo por su condición de 

seres humanos”3.  

 

Roland Dworkin señala que el contenido de los 

derechos humanos se sustenta en el concepto de la 

dignidad humana que distingue a la persona per 

se4. En la dignidad humana es una calidad única y 

excepcional de todos los seres humanos que debe 

ser respetada y protegida de forma íntegra sin 

excepción5. De ahí que, de acuerdo con Víctor M. 

Martínez Bullé-Goyri, los derechos humanos sean 

“la expresión jurídica de la dignidad humana”6. 

5 Eduardo Ferrer, et. Al. (Coords.), Derechos humanos en la 

Constitución: comentarios de jurisprudencia constitucional e 

interamericana I, SCJN-UNAM-Fundación Konrad 

Adenauer, Ciudad de México, 2013.  
6 Víctor Martínez Bullé-Goyri, “Reflexiones sobre la 

dignidad humana en la actualidad”, en Boletín mexicano de 

derecho comparado, año XLVI, núm. 136, Instituto de 

Investigaciones Jurídicas-UNAM, México, enero-abril de 

2013, p. 55.  

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
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En este sentido, en esta iniciativa, como diputada 

de la LXIV Legislatura, considero que el Estado 

mexicano debe ser garante de los derechos 

humanos reconocidos en nuestra constitución, 

leyes federales y tratados internacionales. El 

derecho humano al agua y al saneamiento, 

entonces, es fundamental porque tiene una 

relación estrecha con los estándares para alcanzar 

una vida digna y para que el ser humano pueda 

desarrollar todas sus capacidades.  

 

En primer lugar, debe reconocerse que el agua es 

el recurso más preciado, pues la vida en nuestro 

planeta depende de ella. El agua es el hilo 

conductor de los procesos en todos los ecosistemas 

y es vital en la producción de alimentos, los 

servicios de salud y otras actividades 

fundamentales para el desarrollo7. No obstante, el 

agua es un recurso escaso y finito. Entonces, se 

entiende que la disponibilidad total del recurso es 

reducida pues, aunque la superficie del planeta 

está formada por 70% de agua, el 97.5% de ésta es 

salada y el menos del 1% es dulce y accesible para 

el hombre. Ese 1% se mantiene constante, lo que 

varía es su distribución en el planeta, que se ve 

afectada por el lugar, el clima y la época del año8. 

Además, debe añadirse que este 1% está 

distribuido de manera desigual, lo que genera 

escasez y baja disponibilidad9. 

 

Aunque el acceso al agua potable ha incrementado 

considerablemente en los últimos años, la 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus 

siglas en inglés), estima que uno de cada cinco 

países en vías de desarrollo, como México, tendrá 

problemas de escases de agua antes de 203010; por 

                                                 
7 Fernando González Villareal, La gestión del agua: 

lecciones de la experiencia del Programa Nacional 

Hidráulico 1975-2000, Conagua-Red del Agua UNAM, 

México, 2011, disponible en: 

http://www.conagua.gob.mx/Conagua07/Contenido/Docum

entos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf 
8 World Wide Fund for Nature,  Ecosistemas de agua dulce, 

WWF México, disponible en: 

https://www.wwf.org.mx/que_hacemos/agua_dulce/ 
9 Delia Montero Contreras, Transnacionales, gobierno 

corporativo y agua embotellada: el negocio del siglo XXI, 

UNAM, México, 2015, p. 23.  

lo tanto, en estos países es urgente un menor gasto 

de este vital líquido o una mejor planeación para 

su uso y reutilización que garantice el acceso de 

calidad al mismo. En la actualidad, este es un tema 

que cada día ocupa más la atención de científicos, 

académicos, políticos y, en general, de la sociedad. 

 

Una de las razones que ocasionaron este problema 

a nivel mundial y nacional, es el manejo del agua 

como un recurso ilimitado, ocasionando 

sobreexplotación y daños a los ecosistemas.  No 

existe una legislación internacional o nacional 

para conservar el ciclo hidrológico, aumentando la 

escasez del vital líquido y llevando, en el más 

extremo de los casos, a conflictos sociales.  

 

De acuerdo con la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (Semarnat) y la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua), en México, la 

sobreexplotación de acuíferos es un grave 

problema que ha ido en aumento desde 1975, 

cuando se aplicó el Programa Nacional 

Hidráulico. En ese año, los acuíferos 

sobreexplotados eran 32, pero para diciembre de 

2016 se contabilizaron 105 acuíferos 

sobreexplotados (16%) de 653 en total. De igual 

manera, en 1975 no existían cuencas en déficit y 

para 2016 se tienen 104 cuencas con esta 

situación11.  

 

Además de la sobreexplotación de acuíferos, otras 

razones que se pueden citar como factores que 

contribuyen a la disminución de la cantidad y 

calidad del recurso (y por ende a la desigualdad en 

su acceso) son: crecimiento de la población, 

competencia por su uso, incremento de la 

contaminación del agua, la pérdida de áreas 

10 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación, “No hay crisis mundial de agua, pero 

muchos países en vías de desarrollo tendrán que hacer frente 

a la escasez de recursos hídricos”, FAO, 2003, disponible en: 

http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-

es.html 
11 s/a. Estadísticas del agua en México, Semarnat-Conagua, 

México, 2017, p. 59, disponible en: 

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2017.pdf 

http://www.conagua.gob.mx/Conagua07/Contenido/Documentos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf
http://www.conagua.gob.mx/Conagua07/Contenido/Documentos/3LeccionesdelaexperienciadelPNH1975-2000.pdf
https://www.wwf.org.mx/que_hacemos/agua_dulce/
http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-es.html
http://www.fao.org/spanish/newsroom/news/2003/15254-es.html
http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2017.pdf
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forestales y otros sistemas naturales de captura de 

lluvia, el uso mayoritario para riego agrícola, la 

falta de sistemas eficientes de suministro para 

poblaciones en crecimiento y el cambio climático.  

 

Por otro lado, la escasez del agua por factores 

humanos puede entenderse por algunos de sus 

usos, que pueden dividirse en dos tipos: a) usos 

consuntivos (urbano, doméstico, agrícola, 

ganadería, servicios e industrial); y b) no 

consuntivos (acuicultura, hidroeléctrica, 

recreación, navegación y transporte). Por ello, el 

consumo del agua no depende exclusivamente de 

la disponibilidad física, sino de la infraestructura 

existente y los hábitos culturales12.  

 

El Foro Económico Mundial (FEM) identificó la 

crisis del agua como uno de los cinco principales 

riesgos mundiales. Tanto a nivel internacional 

como nacional, la escasez de agua puede generar 

problemas de diversa índole, como problemas 

fronterizos, migratorios, de alimentación, entre 

otros.  

 

La problemática del agua y el reconocimiento del 

derecho humano al agua y al saneamiento podrían 

parecer recientes, no obstante, hay antecedentes 

jurídicos en la legislación internacional que 

marcan la relevancia de reconocer este derecho 

para garantizar la dignidad de los seres humanos.  

 

Todos los derechos humanos tienen su origen en 

la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948, aprobada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. En este sentido, 

desde su concepción, han puesto a la persona y su 

dignidad en el centro, con el propósito de contar 

con un desarrollo integral.  

 

En 1966, las Naciones Unidas adoptaron la Carta 

Internacional de los Derechos Humanos, formada 

por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (PIDCP) y el Pacto Internacional de 

                                                 
12 Cfr. Hans Gunter Brauch, et.al. Facing Global 

Environmental Change: Human, Energy, Food, Health and 

Water Security Concepts, Springer, Alemania, 2009, p. 182.  

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(PIDESC).  

 

El derecho humano al agua y al saneamiento ha 

sido abordado en instrumentos internacionales de 

carácter ambiental, de desarrollo y de derechos 

humanos, respondiendo a coyunturas y contextos 

socio-históricos específicos. Los primeros grandes 

avances en este derecho podemos encontrarlos en 

el ya mencionado PIDESC de 1966. Si bien no 

reconoce de manera explícita el derecho humano 

al agua, en sus artículos 11 y 12, dispone el 

derecho de toda persona a disfrutar de un nivel de 

vida adecuado, lo que incluye alimentación, 

vivienda, vestimenta y salud13. 

 

Conforme la crisis del agua incrementaba, la 

sociedad internacional comenzó a mostrar interés 

en los temas ambientales. En 2002, el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC), órgano creado para supervisar el 

cumplimiento del PIDESC, aprobó la Observación 

General Número 15 donde hizo explicito el –

derecho humano al agua–. Para elaborar tal 

observación, el CEDESC tomó como referencia 

una serie de conferencias que, décadas atrás, 

comenzaron a retomar el tema del agua, el 

desarrollo y el medio ambiente.  

 

La primera fue la Conferencia de Naciones Unidas 

sobre Agua, realizada en 1997 en Mar del Plata, 

marcando el comienzo de una serie de actividades 

globales en torno al agua, como el Decenio 

Internacional de Agua Potable y Saneamiento 

(1981-1990) que buscó una ampliación del 

suministro de servicios básicos para las 

poblaciones más marginadas. Además, constituyó 

el primer llamado para que los Estados evaluaran 

periódicamente de sus recursos hídricos. 

 

Por otro lado, esta convención fue pionera al 

reconocer por primera vez el agua como un 

derecho humano, declarando que “Todos los 

pueblos, cualquiera que sea su nivel de desarrollo 

13 ACNUDH, Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, Naciones Unidas, 1966, disponible en: 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.a

spx 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cescr.aspx


Enlace Parlamentario 72  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

o condiciones económicas y sociales, tienen 

derecho al acceso a agua potable en cantidad y 

calidad acordes con sus necesidades básicas”14. 

 

En 1979 la Convención sobre la Eliminación de 

todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), abordó 

en su artículo 14, párrafo 2, inciso h, el derecho a 

gozar de los servicios de saneamiento y el 

abastecimiento de agua para mujeres en zonas 

rurales15. Diez años más tarde, la Convención 

sobre los Derechos del Niño, en su artículo 24, 

párrafo 2, incisos c y e, menciona explícitamente 

el derecho al agua como parte de la vida digna de 

niñas y niños16.  

 

Entre los instrumentos internacionales, previos a 

la Resolución 64/292, donde se realiza mención 

del derecho humano al agua, encontramos los 

siguientes: a) La Conferencia Internacional sobre 

Agua y Desarrollo Sostenible (Conferencia de 

Dublín) de 1992; b) la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (Cumbre de Río) de 1992; c) la 

Conferencia Internacional de las Naciones Unidas 

sobre la Población y el Desarrollo de 1994, y d) la 

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de 

200217. En estos instrumentos, se entiende que, 

para alcanzar un desarrollo humano y sostenible 

pleno, el derecho al agua potable y al saneamiento 

es fundamental para que la vida digna y plena de 

las poblaciones.  

 

La constante problemática del agua ya descrita y 

los intentos de la comunidad internacional por 

regular y reconocer el agua como un derecho 

humano, llevaron a que el 28 de julio de 2010, a 

través de la Resolución 64/292 de la Asamblea 

                                                 
14 UNW-DPAC, El derecho humano al agua y al 

saneamiento. Hitos, España, s/año, disponible en: 

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_

right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf 
15 ACNUDH, Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

disponible en: 

https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.

aspx 
16 Unicef, Convención sobre los derechos del niño, Madrid, 

2006, disponible en: 

General de las Naciones Unidas, se reconociera el 

derecho humano al agua y al saneamiento, pues 

es primordial para la realización y garantía de 

muchos otros, reafirmando que el agua es el 

recurso natural más importante del planeta, porque 

sin él la vida termina.  

 

De esta manera, la ONU hizo un llamado a los 

miembros de la comunidad internacional, 

específicamente los Estados y las organizaciones 

internacionales, a proporcionar financiamiento y 

transferencia de tecnología, especialmente hacia 

los países en vías de desarrollo, para que puedan 

proporcionar servicios de agua potable y 

saneamiento saludable, limpio, accesible y 

asequible para su población18.  

 

Desde entonces, el Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) considera que el 

derecho humano al agua debe contar con cinco 

características irrevocables:  

 

a) Suficiente: Debe garantizarse 

abastecimiento de agua suficiente y continuo 

para el uso personal y doméstico (agua para 

beber, higiene personal, lavado de ropa, 

limpieza del hogar, preparación de alimentos). 

Se calculan entre 50 y 100 litros de agua diarios 

para cubrir las necesidades básicas.  

b) Saludable: Debe estar libre de 

microorganismos, sustancias químicas y 

peligros radiológicos que constituyan una 

amenaza para la salud humana. Los Estados 

deberán crear y definir estándares nacionales 

para garantizar medidas de calidad del agua 

potable.  

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf 
17 UNW-DPAC, El derecho humano al agua y al 

saneamiento, Op. Cit.  
18 Página Oficial de las Naciones Unidas, Decenio 

Internacional para la Acción “El agua fuente de vida, 2005-

2015”, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 

Naciones Unidas (ONU-DAES), 2014, disponible en: 

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_righ

t_to_water.shtml 

https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/pdf/human_right_to_water_and_sanitation_milestones_spa.pdf
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.aspx
https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
https://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right_to_water.shtml
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c) Aceptable: El agua debe ser incolora, 

insípida e inolora para el uso doméstico y 

personal.  

d) Accesible: Derecho a servicios de agua y 

saneamiento accesibles físicamente situados en 

la cercanía inmediata del hogar.  

e) Asequible: Tarifas o precios que no superen 

el 3% del ingreso del hogar19.  

 

En septiembre de 2010 el Consejo de Derechos 

Humanos aprobó la Resolución 15/9 en la cual 

reafirmó este reconocimiento, aclarando que 

forma parte de la legislación internacional y 

confirmándolo como un derecho legalmente 

vinculante para los Estados. De esta manera, se 

consolidaron las bases internacionales para que los 

Estados, en política interna, generaran las 

reformas necesarias en el sector hídrico.  

 

¿Por qué fue importante el reconocimiento del 

acceso al agua y al saneamiento como un derecho 

humano? Porque es un paso fundamental para 

crear mayor justicia social y ambiental. Además, 

es el resultado de un enorme trabajo y esfuerzo de 

organizaciones de la sociedad civil, del sector 

académico y del político para que la ONU 

reconociera, aunque tarde, que el agua es un 

derecho básico para el goce pleno para la vida de 

todos los seres humanos20. 

 

Con este antecedente, en septiembre de 2015, se 

adoptaron los Objetivos del Desarrollo Sostenible 

(ODS) y la Agenda 2030. De los diecisiete 

objetivos planteados, el sexto “Agua limpia y 

saneamiento” contempla el garantizar acceso 

universal al agua potable, segura y asequible para 

todos en 2030, por lo cual “es necesario realizar 

inversiones adecuadas en infraestructura, 

proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar 

prácticas de higiene”21. Se plantea que el reparto 

es inadecuado y que las futuras generaciones 

enfrentarán escasez crónica y reiterada de agua 

                                                 
19 John Scanlon, Angela Cassar y Noémi Nemes, Water as a 

Human Right?, IUCN, Environmental Law Programme, 

2004, disponible en: 

https://www.iucn.org/content/water-human-right  
20 s/a. “La ONU reconoce el acceso al agua como un derecho 

fundamental”, Ecologistas en Acción, disponible en: 

dulce. De esta manera, los países de Naciones 

Unidas reconocen que los problemas relacionados 

con los recursos hídricos serán los más urgentes, 

especialmente por el incremento de la población 

que ocasiona una demanda más numerosa; esto 

combinado con el cambio climático y sus 

múltiples efectos dificultará el acceso al agua y al 

saneamiento.  

 

La ONU-Agua reconoce que el recurso de 

encuentra posicionado en el centro del desarrollo 

sostenible y es condición previa para el desarrollo 

socio-económico. El acceso al agua y al 

saneamiento se ha constituido como uno de los 

derechos humanos reconocidos e indispensables 

para el pleno desarrollo de los seres humanos, 

porque el vital líquido es esencial para que otros 

derechos humanos fundamentales puedan 

alcanzarse, como el derecho a la vida, a la 

alimentación y a un medio ambiente sano, sólo por 

mencionar algunos. El agua es necesaria para 

alcanzar el desarrollo sustentable, pasando por la 

salud, la nutrición, la igualdad de género y la 

economía.  

 

A pesar de estos avances en materia internacional, 

debe recalcarse que el discurso de gestión del agua 

tiene en el centro los conceptos de desarrollo y 

estrés hídrico, por lo que las soluciones, 

generalmente, van encaminadas a la necesidad de 

crear y construir nueva infraestructura que permita 

el acceso a la población de los Estados –

particularmente aquellos en vías de desarrollo- y a 

generar participación multinivel, integrando a más 

actores y alentando a la gestión público-privada, 

actores de la sociedad y otros actores interesados 

en el sector, con la finalidad de democratizar la 

toma de decisiones.  

 

No obstante, creemos que este sistema y discurso 

sigue manteniendo al derecho humano al agua 

relegado y promoviendo y primando los intereses 

https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-

reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/ 
21 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, 6 Agua limpia y 

saneamiento, PNUD, disponible en: 

https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-

development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html 

https://www.iucn.org/content/water-human-right
https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/
https://www.ecologistasenaccion.org/18187/la-onu-reconoce-el-acceso-al-agua-como-un-derecho-fundamental/
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html
https://www.undp.org/content/undp/es/home/sustainable-development-goals/goal-6-clean-water-and-sanitation.html
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de empresas privadas y otros particulares. Por ello, 

es necesario retomar la idea de la gestión social 

comunitaria del agua, pues es una gestión desde la 

sociedad civil, concibiendo al agua como un 

elemento natural vital y como un derecho 

humano22. De esta manera, se prima el derecho 

humano al agua y al saneamiento y no la 

maximización de las ganancias económicas, 

impidiendo que las grandes transnacionales y 

otros particulares puedan hacerse del uso 

exclusivo y abusivo del líquido.  

 

En este sentido, el reconocimiento del derecho 

humano al agua y al saneamiento fue acompañado, 

en la agenda política internacional y en los centros 

académicos, por el concepto de seguridad hídrica, 

enfocada en garantizar el agua suficiente en 

calidad y cantidad para diversos usos, a precios 

asequibles y en equidad.  

 

De acuerdo con el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), en nuestro país el 

87% del agua superficial la reúnen siete ríos: 

Grijalva-Usumacinta, Papaloapan, Coatzacoalcos, 

Balsas, Pánuco, Santiago y Tonalá. De acuerdo 

con las Estadísticas del Agua en México 2018, con 

653 cuerpos de agua subterránea, de los cuales 105 

se encuentran sobreexplotados23.  

 

El incremento de la población ha sido uno de los 

factores que ocasiona la reducción de la 

disponibilidad del agua en nuestro país. Esto es 

evidente si observamos que en 1910 la 

disponibilidad era de 31 mil metros cúbicos por 

habitante al año. En 1950 disminuyó a 18 mil 

metros cúbicos. Y en 2010 se redujo a 4, 230 

metros cúbicos24. Estas cifras demuestran que en 

100 años la disponibilidad del agua disminuyó 

86.36%. 

 

                                                 
22 María Griselda Gunther, “Gestión del agua y práctica del 

Buen Vivir” en Gian Carlo Delgado, et. al., Buena vida, buen 

vivir: imaginarios alternativos para el bien común de la 

humanidad, UNAM-CEIICH, México, 2014, p. 347.  
23 Semarnat-Conagua, Estadísticas del Agua en México 

2018, México, 2018, p. 30, disponible en: 

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf 
24 Inegi, Cuéntame de México. Agua, Inegi, México, 

disponible en: 

Los principales usos del agua en nuestro país 

corresponden a las siguientes actividades: un 76% 

en la agricultura, el 14.4% al abastecimiento 

público, 4.7% se destina a las termoeléctricas, y 

4.9% a las industrias25, es decir, que un problema 

de escasez mayúsculo, aunado a un saneamiento 

inadecuado podría repercutir seriamente en el país, 

específicamente en la seguridad alimentaria (por 

desabasto de alimentos), los medios de 

subsistencia y el desarrollo social.  

 

Además, debe considerarse que en las últimas tres 

décadas (y por lo menos hasta 2011), los derechos 

del agua se han concentrado en manos de los 

grandes propietarios agrícolas e industriales. Éstos 

generan una gran contaminación y utilizan 

enormes volúmenes de agua como insumo clave. 

Algunas empresas embotelladoras como Coca-

Cola Company, Nestlé y Procter & Gamble, han 

visto multiplicadas sus concesiones de aguas de 

primera calidad, en detrimento, muchas veces, de 

las poblaciones originarias26.  

 

En México el manejo de los recursos hídricos 

suele ser insuficiente, irregular y de baja calidad, 

afectando a la población que consume este recurso 

en busca de satisfacer sus necesidades básicas. El 

abastecimiento de agua en territorio nacional se 

da, principalmente, a través de tres vías: la red de 

servicio público, venta de agua embotellada y la 

distribución o venta de agua en pipas.  

 

De acuerdo con el Fondo para la Comunicación y 

Educación Ambiental México es uno de los países 

con baja disponibilidad del recurso:  

https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi

&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.369

4j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8 
25 Semarnat-Conagua, Estadísticas del Agua en México 

2018, Op. cit.  
26 Roberto Constantino Toto, “Las dimensiones de la 

seguridad nacional en materia hídrica”, en Carlos Navarrete 

Ruiz, et al, Agua: el oro azul, México, Senado de la 

República LXI Legislatura, México, 2011, p.194-196.  

http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=agua+en+mexico+inegi&oq=agua+en+mexico+inegi&aqs=chrome..69i57j0l7.3694j0j4&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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Casi 5, 000 metros cúbicos por habitante al año27. 

Por otro lado, Comisión Nacional del Agua 

(Conagua) en el Programa Nacional Hídrico 

(PNH) 2014–2018, señala que al 31 de diciembre 

de 2012 en México había aún casi nueve millones 

de personas sin acceso a agua potable (de los 

cuales, cinco millones se encontraban en zonas 

rurales), y 11 millones de personas sin contar con 

servicios de alcantarillado (casi ocho millones de 

estas personas se encontraban zonas rurales)28. 

 

Como se puede observar, en nuestro país persiste 

una enorme disparidad en cuanto a la 

disponibilidad del agua en el norte y sur, dejando 

claro que tenemos retos importantes para cumplir 

cabalmente con la efectividad del derecho humano 

al agua y al saneamiento en determinadas zonas 

hidrológicas administrativas.  

 

Tampoco podemos negar una terrible realidad a 

nivel mundial: el acceso al agua tiene una relación 

bastante estrecha con la situación de pobreza de las 

personas. México no escapa a esta dinámica, 

quienes viven en las zonas rurales y más 

marginadas padecen en mayor medida la falta de 

acceso y calidad a este recurso, donde las fuentes 

locales de suministro, además de estar 

sobreexplotadas, resultan insuficientes para cubrir 

la demanda.  

 

En México, se ha dado una transformación 

paulatina de las formas de gestión de los asuntos 

públicos a partir de la década de 1980. En el 

ámbito hídrico, significó la implementación de 

nuevos instrumentos de política pública orientados 

a una mayor participación de actores económicos 

y sociales en la toma de decisiones y en la gestión 

de los recursos hídricos.  

 

La Comisión Nacional del Agua formula, 

actualiza y vigila la política hídrica nacional y el 

                                                 
27 Fondo para la Comunicación y la Educación Ambiental, 

“Hacia una nueva ley de agua en México”, México, 2017, 

disponible en: 

https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-una-nueva-ley-

del-agua/ 
28 Comisión Nacional del Agua, Programa Nacional Hídrico 

2014-2018, Semarnat-Conagua, México, 2014, p.38.  

Programa Hídrico Nacional que se sustentan en 22 

principios. No obstante, debe entenderse que éstos 

tampoco contienen el respeto y la garantía del 

derecho humano al agua y al saneamiento. Se 

señala que el agua es un bien público, vital, 

vulnerable y finito, con valor social, ambiental y 

económico, cuya preservación es asunto de 

seguridad nacional. Ocho de estos principios 

aluden a la necesidad de conservar, proteger y 

restaurar el agua en cantidad y calidad para 

mantener el equilibrio ecológico; uno, a la 

atención prioritaria a la población marginada; tres, 

a la necesidad de pagar por su uso y su 

contaminación; y dos, a la importancia de que la 

sociedad esté informada acerca de las 

características y problemas que conciernen al 

agua29.  

 

El artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos señala que la 

propiedad de las aguas dentro del territorio son 

propiedad la nación. El Estado mexicano regula su 

aprovechamiento y también transmite su dominio 

a particulares por medio de concesiones (este ha 

sido uno de los puntos más polémicos y las 

iniciativas ciudadanas para la redacción de una 

Nueva Ley de Aguas en nuestro país, se oponen 

terminantemente a las concesiones que se hacen en 

detrimento de sus derechos y el uso social y local 

del agua).  

 

El 8 de febrero de 2012, el Congreso de la Unión 

adicionó un sexto párrafo al artículo 4° de la Carta 

Magna para que el derecho humano al agua y al 

saneamiento adquiriera rango constitucional, 

obligando al Estado a promulgar una nueva 

legislación y políticas públicas en la materia. En el 

artículo tercero transitorio de esta modificación se 

señala que el “Congreso de la Unión contará con 

un plazo de 360 días para emitir una Ley General 

de Aguas”30.  

29 Conagua, Plan Nacional Hídrico 2014-2018, Conagua, 

México, disponible en: 

https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-

programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018 
30 s/a, La nueva Ley General de Aguas, Agua.org, Fondo 

para la Comunicación y la Educación Ambiental A.C., 

México, disponible en: 

https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-una-nueva-ley-del-agua/
https://agua.org.mx/analisis_integral/hacia-una-nueva-ley-del-agua/
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018
https://www.gob.mx/conagua/acciones-y-programas/programa-nacional-hidrico-pnh-2014-2018
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El párrafo cinco del artículo 4° constitucional hace 

referencia a el derecho de las personas a “[…] un 

medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar”. Por su parte, el párrafo sexto del mismo 

artículo protege el “[…] derecho al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 

aceptable y asequible”.  

 

La Ley de Aguas Nacionales (LAN), vigente 

desde 1992, no está concordancia con lo 

mandatado en la Constitución, pues en contenido 

no se enuncia en ninguna ocasión la 

responsabilidad que adquirió el Estado mexicano 

de respetar, proteger y garantizar el derecho 

humano al agua de manera accesible, suficiente, 

aceptable y asequible. El artículo 4° de la Ley de 

Aguas Nacionales establece que es un bien 

público, un recurso estratégico y que su manejo es 

asunto de seguridad nacional.  

 

De esta manera, de acuerdo con Rodrigo Gutiérrez 

Rivas, “[…] cuando se convierte un interés o una 

necesidad —como el derecho al agua y a un 

medioambiente saludable (artículo 4°.)— en 

derecho fundamental, significa que la comunidad 

política ha decidido otorgarle a dicho interés una 

posición de máxima jerarquía dentro de su sistema 

jurídico. Esto suele hacerse con aquellos bienes 

que tienen especial relevancia para la su 

pervivencia de los entornos sociales o 

ambientales. Al hacerlo […] los poderes públicos, 

quedan jurídicamente obligados a privilegiar 

dichos intereses cuando colisionen con otros no 

relevados por la comunidad”31. 

 

El Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 

(IMTA) ha buscado que, además del concepto de 

derecho humano al agua, también se adopte el 

concepto de seguridad hídrica propuesto por la 

Comisión Económica para América Latina 

(Cepal) y se adecue al contexto nacional para 

                                                 
https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-

de-aguas/ 
31 Rodrigo Rivas Gutiérrez, “El derecho fundamental al agua 

en México: un instrumento de protección para las personas 

y ecosistemas”, en Revista Mexicana de Derecho 

Constitucional, Núm. 18, enero-junio 2008, p. 75.  

aceptar la disponibilidad de agua en cantidad 

adecuada y calidad aceptable para preservar un 

clima de paz y estabilidad política, para sostener y 

proteger el abasto de agua para todo ser viviente y 

toda actividad social, económica y ambiental; 

asegurar la capacidad de mitigar y adaptarse a 

niveles aceptables y manejables ante los 

fenómenos naturales y antropogénicos que 

ponen en riesgo a la población, la economía y al 

medio ambiente asociados a la cantidad y calidad 

del agua; asegurar la capacidad para acceder, 

explotar, usar y aprovechar las aguas de forma 

sostenible, así como para gestionar, planificar, 

manejar y administrar de manera integrada las 

interrelaciones e intervenciones entre los 

diferentes sectores asociados a los recursos 

hídricos32.  

 

Reconocer el derecho humano al agua y al 

saneamiento fue un gran paso en nuestra política 

internacional al colocarlo en el artículo 4° 

constitucional. No obstante, la Ley de Aguas 

Nacionales, vigente desde 1992, no contempla 

este derecho y se encarga únicamente de la parte 

técnica y administrativa, reglamentando 

exclusivamente el artículo 27 y, por lo tanto, 

dando paso a las concesiones que han sido 

aprovechadas por las empresas privadas en 

detrimento de la población.  

 

En ese sentido, urge que la Ley de Aguas 

Nacionales esté en concordancia con lo 

mandatado en la Constitución Política. Si bien se 

necesita elaborar una nueva ley, que contemple el 

derecho humano al agua y al saneamiento, 

garantice la participación y administración social, 

y priorice las necesidades de la población sobre los 

intereses privados, es necesario realizar estas 

pequeñas modificaciones en la Ley vigente, para 

garantizar los derechos de la población mexicana, 

especialmente del sector más pobre y así puedan 

32 Jorge A. Hidalgo Toledo, Fortalecimiento de la Seguridad 

hídrica en México. SEMARNAT-IMTA, México, sin año, 

disponible en: 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/down

load/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf 

https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-de-aguas/
https://agua.org.mx/analisis_integral/la-nueva-ley-general-de-aguas/
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/89056/446605/file/4.4JorgeArturoHidalgoToledo.pdf
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contar con agua potable limpia, saludable y a 

precios accesibles.  

 

Al garantizar el derecho humano al agua y al 

saneamiento en la Ley de Aguas Nacionales, 

garantizamos también, dada la interdependencia e 

indivisibilidad de los derechos humanos, el 

derecho a la vida, a un medio ambiente sano, a la 

salud, a la alimentación, a la vivienda adecuada, 

entre otros.  

 

El Estado mexicano, al haber ratificado el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PDESC) en 1981, debe cumplir con 

sus tres obligaciones establecidas en la 

Observación General N°15 del Comité de este 

pacto: la obligación de respetar (evitar que 

deniegue o restrinja el acceso al agua potable en 

condiciones de igualdad); la obligación de 

proteger (impedir que terceros –particulares, 

empresas u otras entidades- menoscabe el disfrute 

de este derecho); y la obligación de cumplir (que 

facilite, promueva y garantice el derecho humano 

al agua)33.  

 

El agua potable, el saneamiento y la higiene 

correcta son fundamentales para la salud, la 

supervivencia, el crecimiento y el desarrollo. No 

obstante, contar con servicios adecuados y de 

calidad de agua potable y saneamiento siguen 

siendo un lujo para muchos de los habitantes más 

pobres de nuestro país. Esta situación debe 

terminar y el Estado mexicano debe ser garante del 

derecho humano al agua y saneamiento de su 

población.  

 

El siguiente cuadro expone el comparativo de las 

modificaciones que se plantean:  

 
Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 1° La presente 

Ley es reglamentaria 

del Artículo 27 de la 

Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Artículo 1° La presente 

Ley es reglamentaria 

de los artículos 1°; 

artículo 4°, párrafos 

quinto y sexto; y 27 de 

                                                 
33 Para mayor información, véase Red-DESC, Observación 

General N°15: El derecho al agua), disponible en: 

Mexicanos en materia 

de aguas nacionales; es 

de observancia general 

en todo el territorio 

nacional, sus 

disposiciones son de 

orden público e interés 

social y tiene por 

objeto regular la 

explotación, uso o 

aprovechamiento de 

dichas aguas, su 

distribución y control, 

así como la 

preservación de su 

cantidad y calidad para 

lograr su desarrollo 

integral sustentable. 

la Constitución Política 

de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia 

de  protección y 

garantía del derecho 

humano al agua y al 

saneamiento y de la 

gestión integral de las 

aguas nacionales; es de 

observancia general en 

todo el territorio 

nacional, sus 

disposiciones son de 

orden púbico e interés 

social y tiene por objeto 

proteger el derecho 

humano al agua y al 

saneamiento, 

garantizando la 

calidad, suficiencia, 

aceptabilidad, 

accesibilidad y 

asequibilidad del 

líquido; regular la 

gestión integral, 

distribución, uso y/o 

aprovechamiento 

equitativo, 

sustentable y no 

discriminatorio de 

dichas aguas, así como 

el tratamiento y 

saneamiento de aguas 

residuales, para lograr 

un desarrollo integral 

sustentable y la 

seguridad hídrica de 

todo el país. 

Artículo 2. Las 

disposiciones de esta 

Ley son aplicables a 

todas las aguas 

nacionales, sean 

superficiales o del 

subsuelo. Estas 

disposiciones también 

son aplicables a los 

bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

Artículo 2. Las 

disposiciones de esta 

Ley son aplicables a 

todas las aguas 

nacionales, sean 

superficiales o del 

subsuelo. Estas 

disposiciones también 

son aplicables a los 

bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-

no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-

internacional 

https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional
https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional
https://www.escr-net.org/es/recursos/observacion-general-no-15-derecho-al-agua-articulos-11-y-12-del-pacto-internacional


Enlace Parlamentario 78  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

Las disposiciones de 

esta Ley son aplicables 

a las aguas de zonas 

marinas mexicanas en 

tanto a la conservación 

y control de su calidad, 

sin menoscabo de la 

jurisdicción o 

concesión que las 

pudiere regir. 

Las disposiciones de 

esta Ley son aplicables 

a las aguas de zonas 

marinas mexicanas en 

tanto a la conservación 

y control de su calidad, 

sin menoscabo de la 

jurisdicción o 

concesión que las 

pudiere regir. 

 

Estarán sometidas a 

la presente Ley todas 

las personas naturales 

o jurídicas, públicas o 

privadas, cualquiera 

que sea su 

constitución, que 

presten, sean 

usuarios, presenten o 

se vinculen con alguno 

de los servicios de 

agua y saneamiento.  

Artículo 3. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

 

 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

VI.- a XLVIII […] 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. Para los 

efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

V Bis. Agua Potable: 

Agua apta para el 

consumo humano sin 

efectos dañinos para 

la salud, que cuenta 

con las características 

establecidas por los 

parámetros 

internacionales y las 

normas oficiales 

mexicanas.  

VI.- a XLVIII […]  

XLVIII Bis. 

Saneamiento. Son 

todas las técnicas 

necesarias para 

recoger, transportar, 

tratar, alejar, 

descargar y eliminar 

de manera higiénica y 

segura, los residuos 

sólidos, excretas y 

aguas residuales, con 

el fin de generar un 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XLIX […]  

L. "Sistema de Agua 

Potable y 

Alcantarillado": 

Conjunto de obras y 

acciones que permiten 

la prestación de 

servicios públicos de 

agua potable y 

alcantarillado, 

incluyendo el 

saneamiento, 

entendiendo como tal 

la conducción, 

tratamiento, 

alejamiento y descarga 

de las aguas residuales;  

 

 

 

L.- a LXVI […] 

  

ambiente limpio y 

sano.  

XLVIII Ter. 

Seguridad hídrica. 

Capacidad del Estado 

y su sociedad para 

garantizar el agua 

suficiente en calidad y 

cantidad para 

diversos usos, a 

precios asequibles y 

en equidad, 

protegiendo el abasto 

de agua para la 

población y el 

desarrollo social y 

económico 

sustentable para 

preservar un clima de 

paz y estabilidad 

política, social, 

ambiental y 

económica; 

asegurando también 

la mitigación y 

adaptabilidad ante 

fenómenos naturales 

y antropogénicos que 

puedan poner en 

riesgo el 

abastecimiento del 

líquido.  

XLIX […]  

L. "Sistema de Agua 

Potable y 

Alcantarillado": 

Conjunto de obras y 

acciones que permiten 

la prestación de 

servicios públicos de 

agua potable y 

alcantarillado, 

incluyendo el 

saneamiento; 

entendiendo como tal 

la conducción, 

tratamiento, 

alejamiento y descarga 

de las aguas residuales;  

 

 

L.- a LXVI […] 
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TÍTULO SEGUNDO  

Administración del 

Agua 

 

Capítulo I  

Disposiciones 

Generales 

 

 

Artículo 4. […]  

 

 

Artículo 5. Para el 

cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, 

el Ejecutivo Federal: 

 

 

I. a III… 

 

 

 

 

 

SINCORRELATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIN 

CORRELATIVO 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración del 

agua  

 

Capítulo I  

Disposiciones 

Generales 

 

 

Artículo 4. […]  

 

 

Artículo 5. Para el 

cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, 

el Ejecutivo Federal: 

 

 

I. a III… 

 

 

IV. Promoverá que, 

en todas las acciones 

de administración del 

agua, se priorice y 

garantice el derecho 

humano al agua y al 

saneamiento, 

primando el uso 

personal y doméstico 

y otros intereses de la 

sociedad.  

 

Capítulo I Bis 

De la Protección del 

Derecho Humano al 

Agua y al 

Saneamiento 

 

Artículo 5 Bis. Todas 

las personas gozarán 

del derecho humano 

al agua y al 

saneamiento para 

gozar de una vida 

digna y saludable.  

 

Artículo 5 Ter. Será 

responsabilidad de la 

Federación, las 

entidades federativas, 

los municipios, la 

Ciudad de México y 

todas las autoridades 

competentes, el 

garantizar el derecho 

humano al agua y al 

saneamiento. 

 

Artículo 5 Quáter. 

Para el cumplimiento 

y aplicación de esta 

Ley, en materia de 

protección y garantía 

del derecho humano 

al agua y al 

saneamiento, se 

observará:  

 

I. Garantizar que el 

acceso y disposición 

del agua sea 

suficiente, salubre, 

aceptable, asequible, 

equitativo y no 

discriminatorio.  

II. Priorizar el uso 

personal y doméstico, 

estableciendo las 

sanciones para 

aquellas autoridades 

o personas que, a 

través de sus actos, 

hechos u omisiones 

limiten el ejercicio 

pleno de este derecho 

humano, siempre 

tomando en cuenta 

las limitaciones y 

restricciones que esta 

Ley establece. 

III. Los servicios de 

agua y saneamiento 

que brinde el Estado, 

las entidades 

federativas o la 

Ciudad de México, 

deben ser accesibles 

para todas las 

personas, en equidad 

y sin discriminación.   

IV. Se garantizará 

la participación 

ciudadana, 

priorizando a las 

personas en situación 
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de vulnerabilidad y 

los pueblos 

originarios, 

eliminando todo tipo 

de desigualdad y 

discriminación en el 

ejercicio de este 

derecho. La 

población podrá 

participar en la toma 

de decisiones respecto 

a programas y 

proyectos referentes a 

la gestión del agua 

que puedan afectar u 

obstaculizar su 

derecho humano al 

agua y al 

saneamiento.  

V. Los usuarios 

tendrán el derecho de 

recibir información 

respecto a la gestión 

integral de los 

recursos hídricos.  

TÍTULO TERCERO 

Política y 

Programación 

Hídricas 

 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica 

Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los 

principios que 

sustentan la política 

hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un bien de 

dominio público 

federal, vital, 

vulnerable y finito, con 

valor social, 

económico y 

ambiental, cuya 

preservación en 

cantidad y calidad y 

sustentabilidad es tarea 

fundamental del Estado 

y la Sociedad, así como 

TÍTULO TERCERO  

Política y 

Programación 

Hídricas 

 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica 

Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los 

principios que 

sustentan la política 

hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un 

recurso vulnerable y 

finito esencial para el 

desarrollo digno de la 

vida. Es un bien 

público, social, 

ambiental y 

económico. El Estado 

y la sociedad, velarán 

por preservar la 

sostenibilidad, que 

también será prioridad 

prioridad y asunto de 

seguridad nacional; 

 

 

SIN 

CORRELATIVO  

 

 

 

y asunto de seguridad 

hídrica.  

 

I. Bis. Es obligación 

del Estado garantizar 

el derecho humano al 

agua y al 

saneamiento.  

 

I. Ter. El Estado, las 

entidades federativas, 

los municipios, la 

Ciudad de México y 

las autoridades 

competentes deberán 

garantizar el acceso 

universal a los 

servicios de agua y 

saneamiento.  

 

I. Quáter. Los 

servicios de agua y 

saneamiento deberán 

ser congruentes con 

las políticas de 

desarrollo humano y 

sustentable, 

garantizando la 

calidad, suficiencia, 

aceptabilidad y 

asequibilidad.  

 

I. Quinquies. El 

Estado, las entidades 

federativas, la Ciudad 

de México y las 

autoridades 

competentes en la 

materia, deben 

proteger el medio 

ambiente conforme a 

la legislación vigente, 

promoviendo el uso y 

rehúso sustentable del 

agua, a través de 

técnicas y materiales 

que no deterioren el 

medio ambiente y 

contribuyan a la 

conservación del 

agua. Se observará 

también el adecuado 
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saneamiento de las 

aguas residuales.  

 

I. Sexies. Al brindar 

los servicios y 

garantizar el derecho 

humano al agua, la 

provisión de los 

servicios debe ser 

equitativo y sin 

discriminación entre 

usuarios. Se incluirá y 

garantizarán los 

derechos de la 

población marginada 

y de los pueblos 

originarios.  

 

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración 

de este pleno la siguiente iniciativa con proyecto 

de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES EN 

MATERIA DE RECONOCIMIENTO Y 

PROTECCIÓN DEL DERECHO HUMANO 

AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

 

Único. Se reforman el artículo 1°, la fracción “L” 

del artículo 3° y la fracción I del artículo 14 Bis 5, 

y se adicionan el párrafo tercero del artículo 2°, las 

fracciones V Bis, XLVIII Bis y XLVIII Ter del 

artículo 3°, la fracción IV del artículo 5°, el 

Capítulo I Bis, De la Protección del Derecho 

Humano al Agua y al Saneamiento, del Título II, 

que contiene los artículos 5 Bis, 5 Ter y 5 Quáter, 

y las fracciones I Bis, I Ter, I Quáter, I Quinquies 

y I Sexies del artículo 14 Bis 5, todos de la Ley de 

Aguas Nacionales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1° La presente Ley es reglamentaria de 

los artículos 1°; artículo 4°, párrafos quinto y 

sexto; y 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de  

protección y garantía del derecho humano al 

agua y al saneamiento y de la gestión integral 

de las aguas nacionales; es de observancia general 

en todo el territorio nacional, sus disposiciones 

son de orden púbico e interés social y tiene por 

objeto proteger el derecho humano al agua y al 

saneamiento, garantizando la calidad, 

suficiencia, aceptabilidad, accesibilidad y 

asequibilidad del líquido; regular la gestión 

integral, distribución, uso y/o aprovechamiento 

equitativo, sustentable y no discriminatorio de 

dichas aguas, así como el tratamiento y 

saneamiento de aguas residuales, para lograr un 

desarrollo integral sustentable y la seguridad 

hídrica de todo el país. 

 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley son 

aplicables a todas las aguas nacionales, sean 

superficiales o del subsuelo. Estas disposiciones 

también son aplicables a los bienes nacionales que 

la presente Ley señala.  

 

Las disposiciones de esta Ley son aplicables a las 

aguas de zonas marinas mexicanas en tanto a la 

conservación y control de su calidad, sin 

menoscabo de la jurisdicción o concesión que las 

pudiere regir. 

 

Estarán sometidas a la presente Ley todas las 

personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, cualquiera que sea su constitución, 

que presten, sean usuarios, presenten o se 

vinculen con alguno de los servicios de agua y 

saneamiento. 

 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

 

I.- a V […] 

V Bis. Agua Potable: Agua apta para el 

consumo humano sin efectos dañinos para la 

salud, que cuenta con las características 

establecidas por los parámetros 

internacionales y las normas oficiales 

mexicanas.  

VI.- a XLVIII […]  

XLVIII Bis. Saneamiento. Son todas las 

técnicas necesarias para recoger, 

transportar, tratar, alejar, descargar y 

eliminar de manera higiénica y segura, los 

residuos sólidos, excretas y aguas residuales, 

con el fin de generar un ambiente limpio y 

sano.  



Enlace Parlamentario 82  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

XLVIII Ter. Seguridad hídrica. Capacidad 

del Estado y su sociedad para garantizar el 

agua suficiente en calidad y cantidad para 

diversos usos, a precios asequibles y en 

equidad, protegiendo el abasto de agua para 

la población y el desarrollo social y 

económico sustentable para preservar un 

clima de paz y estabilidad política, social, 

ambiental y económica; asegurando también 

la mitigación y adaptabilidad ante 

fenómenos naturales y antropogénicos que 

puedan poner en riesgo el abastecimiento del 

líquido.  

XLIX […]  

L. "Sistema de Agua Potable y Alcantarillado": 

Conjunto de obras y acciones que permiten la 

prestación de servicios públicos de agua 

potable y alcantarillado, incluyendo el 

saneamiento; entendiendo como tal la 

conducción, tratamiento, alejamiento y 

descarga de las aguas residuales;  

L.- a LXVI […] 

 

TÍTULO SEGUNDO 

Administración del agua  

 

Capítulo I  

Disposiciones Generales 

 

Artículo 4. […]  

 

 

Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de 

esta Ley, el Ejecutivo Federal: 

 

I. a III… 

 

IV. Promoverá que, en todas las acciones de 

administración del agua, se priorice y 

garantice el derecho humano al agua y al 

saneamiento, primando el uso personal y 

doméstico y otros intereses de la sociedad  

 

Capítulo I Bis 

De la Protección del Derecho Humano al Agua 

y al Saneamiento 

 

Artículo 5 Bis. Todas las personas gozarán del 

derecho humano al agua y al saneamiento para 

gozar de una vida digna y saludable.  

 

Artículo 5 Ter. Será responsabilidad de la 

Federación, las entidades federativas, los 

municipios, la Ciudad de México y todas las 

autoridades competentes, el garantizar el 

derecho humano al agua y al saneamiento. 

 

Artículo 5 Quáter. Para el cumplimiento y 

aplicación de esta Ley, en materia de 

protección y garantía del derecho humano al 

agua y al saneamiento, se observará:  

 

I. Garantizar que el acceso y disposición del 

agua sea suficiente, salubre, aceptable, 

asequible, equitativo y no discriminatorio.  

II. Priorizar el uso personal y doméstico, 

estableciendo las sanciones para aquellas 

autoridades o personas que, a través de sus 

actos, hechos u omisiones limiten el ejercicio 

pleno de este derecho humano, siempre 

tomando en cuenta las limitaciones y 

restricciones que esta Ley establece. 

III. Los servicios de agua y saneamiento 

que brinde el Estado, las entidades 

federativas o la Ciudad de México, deben ser 

accesibles para todas las personas, en 

equidad y sin discriminación.   

IV. Se garantizará la participación 

ciudadana, priorizando a las personas en 

situación de vulnerabilidad y los pueblos 

originarios, eliminando todo tipo de 

desigualdad y discriminación en el ejercicio 

de este derecho. La población podrá 

participar en la toma de decisiones respecto 

a programas y proyectos referentes a la 

gestión del agua que puedan afectar u 

obstaculizar su derecho humano al agua y al 

saneamiento.  

V. Los usuarios tendrán el derecho de 

recibir información respecto a la gestión 

integral de los recursos hídricos. 
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TÍTULO TERCERO  

Política y Programación Hídricas 

Capítulo Único  

Sección Primera  

Política Hídrica Nacional 

 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la 

política hídrica nacional son:  

 

I. El agua es un recurso vulnerable y finito 

esencial para el desarrollo digno de la vida. 

Es un bien público, social, ambiental y 

económico. El Estado y la sociedad, velarán 

por preservar la sostenibilidad, que también 

será prioridad y asunto de seguridad hídrica.  

 

I. Bis. Es obligación del Estado garantizar el 

derecho humano al agua y al saneamiento. 

 

I. Ter. El Estado, las entidades federativas, 

los municipios, la Ciudad de México y las 

autoridades competentes deberán 

garantizar el acceso universal a los servicios 

de agua y saneamiento.  

 

I. Quáter. Los servicios de agua y 

saneamiento deberán ser congruentes con 

las políticas de desarrollo humano y 

sustentable, garantizando la calidad, 

suficiencia, aceptabilidad y asequibilidad.  

 

I. Quinquies. El Estado, las entidades 

federativas, la Ciudad de México y las 

autoridades competentes en la materia, 

deben proteger el medio ambiente conforme 

a la legislación vigente, promoviendo el uso 

y rehúso sustentable del agua, a través de 

técnicas y materiales que no deterioren el 

medio ambiente y contribuyan a la 

conservación del agua. Se observará 

también el adecuado saneamiento de las 

aguas residuales.  

 

I. Sexies. Al brindar los servicios y 

garantizar el derecho humano al agua, la 

provisión de los servicios debe ser equitativo 

y sin discriminación entre usuarios. Se 

incluirá y garantizarán los derechos de la 

población marginada y de los pueblos 

originarios.  

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Beatriz Rojas Martínez 

 (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

La suscrita, Beatriz Rojas Martínez, diputada 

federal integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados, con fundamento en los dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como el 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás 

aplicables del Reglamento de las Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 50 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 

de la siguiente:  

 

Exposición de Motivos 

 

El Poder Legislativo es el órgano del Estado donde 

el principio democrático y representatividad 

alcanza una máxima expresión, ambas cámaras, 

alta y baja, representan a la ciudadanía que tiene el 

derecho a elegirlas, con respeto a esto, el padrón 

electoral, hasta octubre del presente año, es de 46 

millones 452 mil mujeres y 43 millones 246 mil 
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hombres, lo que se traduce prácticamente en un 

50-50. Sin embargo, la representación de las 

mujeres y sus intereses en la vida pública a lo largo 

de la historia no ha sido igualitaria, hasta el día de 

hoy falta mucho por avanzar.  

 

El trayecto de las mujeres por la obtención de su 

ciudadanía, y su incursión a la vida pública, ha 

estado plagado de obstáculos y resistencias, lucha 

que conlleva a un análisis histórico:  

 

Desde 1824 un grupo de zacatecanas solicitaron su 

ciudadanía sin obtener respuesta alguna. Y en 

1856, 86 mujeres comenzaron a demandar 

derechos políticos al constituyente. 

 

De 1884 a 1894 una serie de huelgas de mujeres 

cigarreras en la Ciudad de México denunciaron 

explotación laboral y falta de oportunidades, con 

esto consiguieron que la reforma liberal otorgara 

el derecho a la educación a las mujeres.  

 

En 1910 el Club Hijas de Cuauhtémoc, presidido 

por Dolores Jiménez y Muro, protestaron en la 

glorieta de Colón por el fraude en las elecciones y 

reclamaron la participación política de las 

mexicanas.  

 

En 1911 centenares de mujeres firmaron una carta 

a favor del sufragio femenino argumentando que 

la Constitución no mencionaba el sexo de los 

votantes.  

 

En 1916 se llevó a cabo el Segundo Congreso 

Feminista en Yucatán, demandando el derecho al 

voto activo de la mujer. Hermila Galindo en la 

ponencia “La mujer en el porvenir”, planteó la 

igualdad intelectual entre la mujer y el hombre, al 

tiempo que demandó educación sexual para ambos 

sexos, y la ciudadanía limitada, después presentó 

la iniciativa para otorgar a las mujeres la 

ciudadanía y votar en elecciones municipales.  

 

En 1917 en la 54ª Sesión Ordinaria se discutió la 

comentada iniciativa de Hermila Galindo, y en la 

63ª Sesión Ordinaria, el artículo 34 se aprobó por 

166 votos a favor y dos en contra, es decir, por la 

negativa de otorgarles la ciudadanía a las mujeres.  

En 1922 Felipe Carrillo Puerto consideró que la 

Constitución no prohibía el voto femenino. Rosa 

Torres se convirtió en la primera regidora 

mexicana, por el ayuntamiento de Mérida, Elvia 

Carrillo Puerto, Beatriz Peniche de Ponce y 

Raquel Dzib Cícero, se convirtieron en las 

primeras diputadas mexicanas y, después de 

desempeñar el cargo durante dos años, tras el 

asesinato de Felipe Carrillo Puerto, las tres 

diputadas declinaron de sus cargos y huyeron de 

Yucatán al recibir amenazas de muerte.  

 

En 1923 en la Ciudad de México se llevó a cabo el 

Primer Congreso Nacional Feminista, 

demandando igualdad civil y política. En San Luis 

Potosí se obtuvo el voto activo y pasivo a mujeres 

que supieran leer y no pertenecieran a 

asociaciones religiosas, pero en 1926 fue 

derogado. 

 

En 1925 el Congreso de Chiapas aprobó a la mujer 

el voto municipal por su importancia social y 

superioridad moral, así en 1927 Chiapas registró a 

su primera diputada local, la maestra Florinda 

Lazos. Al mismo tiempo Tabasco otorgó el 

derecho de votar y ser votadas a mujeres en los 

comicios electorales de los ayuntamientos. 

 

En 1934, durante su campaña presidencial, Lázaro 

Cárdenas ofreció colocar “a las mujeres en el 

mismo plano de igualdad política con los hombres 

y promete el voto femenino”. 

 

En 1935 se creó el Frente Único Pro Derechos de 

la Mujer, presidido por Refugio García y 

conformado por 800 agrupaciones femeninas de 

todo el país, para obtener el derecho al voto.  

 

En 1936, Puebla aprobó el voto femenino y 

Antonia González se convirtió en la Primera 

Regidora Poblana.  

 

En 1937 el Frente Único Pro Derechos de la Mujer 

apoyó las candidaturas femeninas para 

diputaciones de Guanajuato y Michoacán, pero la 

Convención del Partido Nacional Revolucionario 

(PNR) integrada por hombres, solo designó a 

candidatos de ese mismo sexo.   
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En 1938 Cárdenas presentó la iniciativa para 

reformar el artículo 34 constitucional y establecer 

el voto femenino en elecciones federales, pero esta 

reforma no se consumó por temor a que favorezca 

al candidato de oposición.  

 

Más de 10 años después, en 1946, el presidente 

Miguel Alemán envió la iniciativa de adición del 

artículo 115 para otorgar a la mujer el derecho a 

votar y ser votada en elecciones municipales. Y en 

1947, a raíz de esta reforma las mujeres 

comenzaron a ocupar cargos de elección popular 

en los ayuntamientos.  

 

En 1952, Amalia González Caballero creó la 

Alianza de Mujeres de México, que exigía el voto 

femenino. Este mismo año el presidente Ruiz 

Cortines envió una iniciativa de reforma al artículo 

34 constitucional, al tiempo que Hermila Galindo 

es nombrada la “primera mujer congresista. 

 

Es así que, en 1953, se aprobó la reforma 

constitucional al artículo 34 y fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, para otorgar 

ciudadanía plena y permitir el voto femenino en 

elecciones federales.  

 

En 1955 las mujeres acuden por primera vez a las 

urnas a emitir su voto.  

 

Después de esta victoria, la inserción de las 

mujeres en el ámbito público ha estado plagada de 

obstáculos propios de esta cultura patriarcal, la 

participación de las mujeres en los distintos 

órganos de representación popular, cargos en la 

administración pública de las entidades locales, 

federales y en las principales instancias de toma de 

decisión, aún se encuentra limitada.  

 

Primeras mujeres en cargos públicos 

 
“Somos las mujeres el fruto de la Revolución [...] 

Porque la mujer participó en la lucha armada desde 

siempre y abrazó las mejores causas, pero su falta de 

preparación académica fundamental le impidió 

llegar a lugares de estrategia política y de alto nivel 

de decisiones. Conquistó la igualdad con el voto y 

empezó a ascender. Unas cuantas mujeres en 

relación numérica con los hombres. 

Griselda Álvarez, Cuesta arriba. Memorias de la 

primera gobernadora. 

 

1954. Aurora Jiménez Palacios, primera 

diputada federal, por el Distrito 1 de Baja 

California.  

 

1955. Remedios Albertina Ezeta (Estado de 

México), Margarita García Flores (Nuevo 

León), Guadalupe Ursúa Flores (Jalisco) y 

Marcelina Galindo Arce (Chiapas), primeras 

diputadas federales para la XLII Legislatura. 

 

1959. Cristina Salmorán, primera ministra de la 

SCJN.  

 

1964. María Lavalle Urbina y Alicia Arrellano 

Tapia, primeras senadoras por Campeche y 

Sonora.  

 

1979. Griselda Álvarez Ponce de León, primera 

gobernadora mexicana, por el estado de Colima.  

 

Derechos políticos, cuotas de género y la 

paridad 

 

No fue hasta 40 años después de la victoria de las 

mujeres al obtener la ciudadanía en 1953 que, en 

la Cámara de Diputados en 1993, se aprobó la 

reforma del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para promover que 

partidos postulen a mujeres.  

 

En 1996 otra reforma al mismo Código, estableció 

que las candidaturas para diputaciones y 

senadurías no podrían exceder 70% de un mismo 

género.  

 

En 1999 se crea la Comisión de Equidad y Género, 

para incorporar en políticas y en todos los niveles 

la perspectiva de género.  

 

En 2002, con la reforma al nuevamente al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se obliga a partidos a inscribir por lo 

menos el 30% de candidaturas de mujeres en 

calidad de propietarias.  
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La reforma a la Ley Electoral de 2007 establece la 

cuota de género de al menos 40% y las listas 

plurinominales debían incluir al menos dos 

mujeres en cada segmento de cinco candidatos.  

 

En 2011 ocho diputadas solicitaron licencias 

indefinidas para entregar sus cargos a sus esposos, 

hermanos, parientes y padrinos políticos. La 

Comisión de Gobernación de la Cámara de 

Diputados aprobó una reforma para evitar que se 

presentaran más casos.  

 

En el 2013 se presentó la iniciativa presidencial 

que fue aprobada por el Congreso para obligar a 

los partidos políticos a garantizar que 50% de 

candidaturas locales y federales sean ocupadas por 

mujeres.  

 

En el 2015 el Poder Legislativo, de 500 

diputaciones 212 fueron mujeres, lo que 

representa el 42.4%. Y de 128 senadurías 46 

fueron mujeres, o sea el 35.9%. 

 

En el Ejecutivo, de 26 secretarios de Estado, solo 

tres fueron mujeres. 

 

De las 32 entidades federativas solo Sonora es 

gobernado por una mujer.  

 

Y de los 2,457 municipios solo 330 eran 

gobernados por mujeres, lo que representa apenas 

el 13,4por ciento. 

 

Y en el Poder Judicial, de 11 ministros solo dos 

espacios ocupados por mujeres, el 18. 1%.  

 

Reformas en materia de violencia política de 

género 

 

En 2017 después de cuatro años para lograr su 

concertación, la Comisión para la Igualdad de 

Género en el Senado, aprobó reformas en materia 

de violencia política de género, modificando las 

siguientes leyes:  

 

•Ley General de Acceso a las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.  

•Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

•Ley General de Partidos Políticos.  

•Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

•Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.  

 

Logramos llegar al tiempo en que la igualdad entre 

mujeres y hombres es un principio jurídico 

universal plasmado en nuestra Constitución 

mexicana y reconocido en diversos tratados 

internacionales de derechos humanos, sin 

embargo, la historia nos ha enseñado que solo las 

mismas mujeres harán valer sus derechos. 

 

El género es materia universal, que atañe desde lo 

personal, hasta las relaciones de poder, que en su 

conjunto están invariablemente determinados por 

la cultura. La lucha de las mujeres a lo largo de la 

historia y el camino trazado por cada una de ellas 

en todos los ámbitos, han modificado con el 

tiempo la forma de considerar a los hombres y a 

las mujeres, así como las relaciones entre ambos. 

No se puede tolerar, ni justificar, ninguna forma 

de discriminación ejercida contra nosotras. 

 

Historia y exclusión en el lenguaje 

 

Su estancia en la Escuela de Medicina en la 

Ciudad de México nunca estuvo exenta de 

problemas. Algunos estudiantes la apoyaban, otros 

alumnos y docentes enardecidos ante su buen 

desempeño, solicitaron que se revisara su 

expediente antes de los exámenes finales del 

primer año, objetando la validez de las materias 

del bachillerato que había cursado en escuelas 

particulares, ante esto a Matilde le fue comunicada 

su baja. 

 

La joven Matilde Montoya solicitó a las 

autoridades escolares de la Escuela de Medicina la 

revalidación de las materias que ya había cursado 

en una escuela particular (latín, raíces griegas, 

matemáticas, francés y geografía) o que, de no ser 

posible esto, le permitieran entonces cursarlas en 

la Escuela de San Ildefonso por las tardes. Su 

solicitud fue rechazada, con el argumento de que, 

en el Reglamento Interno de la Escuela, el texto 
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señalaba que los requisitos de ingreso eran para 

alumnos, no para alumnas. 

 

Desesperada, apeló al Presidente de la República, 

Porfirio Díaz, escribiéndole una carta y poder 

continuar con sus estudios. El presidente vio con 

interés la causa de la joven y giró las instrucciones 

correspondientes el director del Colegio de San 

Ildefonso para que Matilde pudiera cursar las 

materias pendientes.  

 

La alumna concluyó la carrera con excelente 

desempeño académico y escribió la tesis 

"Microbiología; cirugía y obstetricia, técnica de 

laboratorio en algunas investigaciones clínicas. 

Trabajo escrito para el examen general de 

medicina”. Pero al solicitar su examen profesional 

se encontró con un nuevo obstáculo, le negaron el 

derecho a presentarlo porque en los Estatutos de la 

Escuela Nacional de Medicina se hablaba del 

derecho a examen de “alumnos” y no de 

“alumnas”. De nuevo la pasante apeló al 

Presidente Porfirio Díaz, quien tuvo que enviar 

una solicitud a la Cámara de Diputados para que 

se actualizaran los Estatutos de la Escuela 

Nacional de Medicina y también pudieran 

graduarse mujeres médicas. Pero como la 

Cámara no estaba en periodo de sesiones el 

presidente Díaz emitió un decreto, el 24 de agosto 

1887, para que se pudiera realizar el examen 

profesional de Montoya. 

 

Así, Matilde Montoya logró ser la primera mujer 

médica graduada en México.  

 

Lo que no se nombra, no existe 

 

En la actualidad no existe sociedad alguna en el 

mundo donde mujeres y hombres reciban un trato 

equitativo, todas las palabras tienen una lectura de 

género. Así, la lengua no solo refleja, sino que 

también transmite y refuerza los estereotipos y 

roles considerados adecuados para mujeres y 

hombres en una sociedad.  

 

Se sigue usando el masculino como lenguaje 

universal y neutro. Se niega la feminización de la 

lengua y al hacerlo se invisibiliza a las mujeres y 

se rechazan los cambios sociales y culturales que 

están ocurriendo en la sociedad. 

 

El proceso de socialización de género se desarrolla 

a lo largo de toda la vida y es transmitido a través 

de los distintos agentes de socialización: familia, 

escuela, medios de comunicación y el lenguaje. 

 

De la misma manera que para muchas personas lo 

que aparece en la televisión es “totalmente cierto” 

e incuestionable, así lo que se comunica desde las 

instancias del Estado es para la gran mayoría 

inapelable, de forma que si los poderes de 

gobierno utiliza el “masculino” como universal, 

dando por entendido que están incluidas las 

mujeres, se está en realidad haciendo una 

exclusión que ha tenido como consecuencia que 

sean los hombres los perpetuos interlocutores con 

los poderes públicos y los que han manejado la 

dirección y los intereses de todas y todos. 

  

Si ya de entrada el liderazgo político y social ha 

estado por siglos en manos de los hombres, al 

convocar las instancias públicas y de gobierno en 

sus documentos a “los adultos”, “los funcionarios” 

etc., se sigue falseando, mediante un uso 

incorrecto del lenguaje, la realidad social. 

Mediante ello se fomentan las exclusiones de 

siempre y se reproducen estereotipos que 

mantienen una cultura sexista y convencimientos 

que mantienen falsas creencias y discriminación 

entre la población. 

 

Será difícil alcanzar una igualdad si cuando 

hablamos seguimos reproduciendo los esquemas, 

las formas y los atavismos que históricamente han 

conducido a la marginación, la exclusión y la 

discriminación de las mujeres, a saber, la 

utilización del lenguaje para invisibilizarlas, entre 

otros métodos. 

 

El androcentrismo se manifiesta gracias a la 

desigualdad en el orden de las palabras, en el 

contenido semántico de ciertos vocablos o en el 

uso del masculino como genérico para ambos 

sexos. Utilizar el masculino como genérico ha 

borrado la presencia de las mujeres en la historia 

en la vida cotidiana, en el mundo.  
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Concluimos pues que el lenguaje es uno de los 

agentes de socialización de género más 

importantes al conformar nuestro pensamiento y 

transmitir una discriminación por razón de sexo. 

La lengua tiene un valor simbólico enorme, “lo 

que no se nombra, no existe”, y durante mucho 

tiempo, al hacer uso de un lenguaje androcéntrico 

y sexista, las mujeres no han existido y han sido 

discriminadas. Se nos ha enseñado que la única 

opción es ver el mundo con ojos masculinos, pero 

esta opción oculta los ojos femeninos. No es por 

tanto incorrecto, o una repetición, nombrar en 

masculino y en femenino, esto no supone una 

duplicación del lenguaje puesto que; duplicar es 

hacer una copia igual a otra y este no es el caso, es 

sencillamente un acto de justicia, de derechos, de 

libertad. Es necesario un cambio que represente 

igualitariamente a las mujeres y a los hombres. 

 

Todo esto hace patente la necesidad y urgencia de 

fomentar el uso de un lenguaje incluyente para 

ambos sexos en las instituciones públicas y de 

gobierno; evitar la confusión, negación, 

ambigüedad y sobre todo la invisibilización de las 

mujeres que han logrado tras varios obstáculos, 

insertarse en la vida pública del país. 

 

Igualdad, principio universal 

 

La igualdad entre mujeres y hombres es un 

principio jurídico universal plasmado en nuestra 

Constitución mexicana y reconocido en diversos 

textos internacionales sobre derechos humanos, 

entre los que destaca: la Declaración sobre la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, 

noviembre de 1967; la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, septiembre 1981; 

la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

Belém do pará, junio 1994; la Declaración y 

Programa de Acción de Viena Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, junio 1993 y la 

Conferencia Mundial Beijing de 1995. 

 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en 

los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales 

de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad 

y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados 

Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 

que entren al territorio nacional alcanzarán, 

por este solo hecho, su libertad y la protección 

de las leyes. 

 

Queda prohibida toda discriminación motivada 

por origen étnico o nacional, el género, la edad, 

las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales 

ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

 

(…) 
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Declaración sobre la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer 

 
Hace referencia a que; todos Estados Partes, 

tomarán en todas las esferas y en particular las 

esferas; política, social y cultural, todas las 

medidas apropiadas, incluso de carácter 

legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 

adelanto de la mujer, con el objeto de 

garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en 

igualdad de condiciones con el hombre. 

 

Artículo 2. Deberán adoptarse todas las 

medidas apropiadas a fin de abolir las leyes, 

costumbres, reglamentos y prácticas existentes 

que constituyan una discriminación en contra de 

la mujer, y para asegurar la protección jurídica 

adecuada de la igualdad de derechos del 

hombre y la mujer, en particular: 

 

a) El principio de la igualdad de derechos 

figurará en las constituciones o será 

garantizado de otro modo por la ley. 

 

Artículo 4. Deberán adoptarse todas las 

medidas apropiadas para asegurar a la mujer 

en igualdad de condiciones con el hombre y sin 

discriminación alguna: El derecho a ocupar 

cargos públicos y a ejercer todas las funciones 

públicas y este derecho deberá ser garantizado 

por la legislación. 

 

La Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la mujer, Belém do 

Pará 
 
Artículo 4. Toda mujer tiene derecho al 

reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 

todos los derechos humanos y a las libertades 

consagradas por los instrumentos regionales e 

internacionales sobre derechos humanos, Estos 

derechos comprenden, entre otros: 

 

j) El derecho a tener igualdad de acceso a las 

funciones públicas de su país y a participar 

en los asuntos públicos, incluyendo la toma 

de decisiones. 

 

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas 

las formas de violencia contra la mujer y 

convienen en adoptar, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas 

en prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

 

d) Tomar todas las medidas apropiadas, 

incluyendo medidas de tipo legislativo para 

modificar o abolir leyes y reglamentos 

vigentes, o para modificar prácticas 

jurídicas o consuetudinarias que respalden 

la persistencia o la tolerancia de la violencia 

contra la mujer; 

h) Adoptar las disposiciones legislativas o de 

otra índole que sean necesarias para hacer 

efectiva esta Convención. 

 

Paridad hoy 

 

Hace dos décadas, solo Suecia, Noruega, 

Finlandia, Dinamarca y Holanda tenían más de 

30% de mujeres parlamentarias. En la actualidad 

Bolivia, Granada, Nicaragua, Costa Rica, Cuba y 

México están dentro de los primeros diez 

parlamentos, con más de un 40% de 

parlamentarias. 

 

México vive un momento histórico sin 

precedentes, las mujeres obtuvimos 48.2% de 

curules en esta Cámara de Diputadas y Diputados, 

lo que nos coloca en el cuarto lugar en porcentaje 

de participación en las cámaras del mundo. Y por 

ello es necesario que se destaque y visibilice este 

logro histórico.  

 

En las pasadas elecciones del 1 de julio de 2018, a 

nivel federal: 

 

El legislativo, LXI legislatura, de 500 

diputaciones, 241 son mujeres, lo que representa 

el 48.2% y de 128 senadurías, 63 son mujeres, lo 

que representa el 49.2%. 

 

De acuerdo con el entonces presidente electo, 

Andrés Manuel López Obrador, de 26 integrantes 

del gabinete, por lo menos ocho serían mujeres: 

Secretaría de Gobernación: Olga Sánchez 

Cordero, Secretaría de Desarrollo Social: María 

Luisa Albores, Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales: Josefa González Blanco Ortiz 

Mena, Secretaría de Energía: Rocío Nahle, 
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Secretaría de Economía: Graciela Márquez Colín, 

Secretaría de la Función Pública: Irma Eréndira 

Sandoval , Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social: Luisa María Alcalde, Secretaría de 

Cultura: Alejandra Frausto Guerrero. 

 

Nivel Estatal  

 

En nueve entidades federativas se eligió 

gobernador, de 51 candidatos, 11 fueron mujeres; 

de estas fueron electas dos: Ciudad de México: 

Claudia Sheinbaum y Puebla: Martha Érika 

Alonso. 

 

Y en el primer Congreso de la Ciudad de México, 

de 66 diputados, 33 mujeres fueron electas, lo que 

se traduce en 50%.  

 

Nivel local  

 

De las 16 alcaldías de la Ciudad de México, solo 

cuatro son ocupadas por mujeres, Álvaro 

Obregón: Layda Sansores, Iztapalapa: Clara 

Brugada, Magdalena Contreras: Patricia Ortiz y 

Tlalpan: Patricia E. Aceves. 

 

El camino aun es largo, para lograr la plena 

paridad en el ejerció del poder para las mujeres, 

hoy lo hemos logrado en el Poder Legislativo y, 

por ello, somos la legislatura de la paridad, pero 

nos falta incursión en el Ejecutivo y el Judicial, la 

igualdad se traduce en la presencia de las mujeres 

en los puestos de toma de decisiones. 

 

Para tal efecto, resulta ineludible la 

transformación de la cultura política con 

hegemonía patriarcal y de su sistema político 

electoral. Se ha logrado la paridad, limitada al 

ámbito de la participación política en el Poder 

Legislativo, pero es impostergable que se 

institucionalice en todos los ámbitos de la vida.  

 

Por ello, es de estricta necesidad nombrar a las 

mujeres, hacerlas visibles como protagonistas de 

la historia y del poder.  

 

En este sentido, se hace necesario efectuar las 

reformas necesarias que permitan adaptar las 

instituciones nacionales a la realidad política de 

nuestro país en materia de paridad de género, es 

por ello que se presenta ante esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de ley que reforma el 

artículo 50 de nuestra Carta Magna, con el 

objetivo de que el honorable Congreso de la Unión 

sea incluyente en su lenguaje al nombrar a sus 

legisladoras en concordancia con esta LXIV 

“Legislatura de la Paridad de Género”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

Único. Se reforma el artículo 50 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados 

Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

general, que se dividirá en dos Cámaras, una de 

diputadas y diputados y otra de senadoras y de 

senadores. 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su aplicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Beatriz Rojas Martínez 

 (rúbrica) 

 
Fuentes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la mujer, Belém do Pará 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. 

Manual para el Uso No Sexista del Lenguaje. 

Historia de la Lucha de las Mujeres por sus Derechos en 

México, Dra. Patricia Galeana. 
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DEL DIPUTADO CARLOS IVÁN AYALA 

BOBADILLA Y LA DIPUTADA PATRICIA DEL 

CARMEN DE LA CRUZ DELUCIO CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4º LA 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

Quienes suscriben, Carlos Iván Ayala Bobadilla y 

Patricia del Carmen de la Cruz Delucio, diputado 

y diputada en la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión, integrantes del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a la consideración de esta H. Asamblea la 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma las 

fracciones XXI y XLIII del artículo 4° de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables, al 

tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

En sesión celebrada con fecha 29 de octubre de 

2019, la diputada Patricia del Carmen de la Cruz 

Delucio presentó ante el pleno de la Cámara de 

Diputados, la iniciativa para modificar la fracción 

XXI del artículo 4o de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, para cambiar la actual 

denominación del Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura (Inapesca) por el de Instituto 

Mexicano de Investigación en Pesca y 

Acuacultura Sustentables (IMIPAS). Al haber 

precluido la facultad de la comisión dictaminadora 

para presentar dictamen, derivado de causas ajenas 

a la voluntad de sus integrantes, la iniciativa se 

presenta nuevamente en los mismos términos, con 

la finalidad de proceder a su debido proceso 

legislativo.  

 

Actualmente la pesca y la acuacultura constituyen 

para México fuentes de alimentos, empleo y 

beneficios económicos a quienes se dedican a 

estas importantes actividades, sin embargo, los 

                                                 
1 Diario Oficial de la Federación. En: 

recursos pesqueros y acuícolas aun siendo 

renovables se encuentran limitados, y continúan 

enfrentando diversos problemas y grandes retos 

para su adecuado manejo y administración, por lo 

que los mismos deben someterse a una ordenación 

adecuada, por lo que resulta indispensable 

preservar y contar con un organismo dedicado a la 

investigación de estos recursos, que permita la 

sustentabilidad de dichas actividades con 

elementos y bases científicas que permitan un 

bienestar nutricional, económico y social a favor 

de la población nacional. 

 

Así también, es apremiante la situación actual por 

la que atraviesan las principales pesquerías de 

nuestro país, en las que algunas de estas se 

encuentran a su máximo rendimiento sostenible, 

algunas sobreexplotadas y otras más deterioradas, 

lo que precisa la necesidad de tener y continuar 

con su evaluación, diagnóstico y el conocimiento 

científico, del estado de sus poblaciones, que 

brinde las evidencias y los elementos científicos y 

técnicos a la autoridad responsable, para su 

adecuada administración y aprovechamiento 

sustentable. 

 

Desde 1962 México cuenta con un organismo 

encargado de la investigación pesquera, al cual en 

un principio se le denominó Instituto Nacional de 

Investigaciones Biológico Pesqueras (INIBP), que 

inició aportando conocimientos básicos en materia 

de biología, distribución y abundancia de los 

recursos marinos y dulce-acuícolas del país, 

mismo que en 1971 se transformó en el Instituto 

Nacional de Pesca (Inapesca), el cual ha sido el 

organismo encargado de coordinar y orientar la 

investigación científica, tecnológica que requiere 

el sector pesquero y acuícola del país. 

 

El 7 de junio de 2012 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el decreto por el que se 

reforman los artículos 4o, 8o y 29 de la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables1, 

modificando la naturaleza jurídica del Instituto 

Nacional de Pesca, como un organismo público 

descentralizado del Gobierno Federal, sectorizado 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5252275&fech

a=07/06/2012 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5252275&fecha=07/06/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5252275&fecha=07/06/2012
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a la Secretaría de Agricultura Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

la finalidad de impulsar la investigación a los 

sectores pesquero y acuícola. 

 

Con fecha 19 de junio de 2017 se publicó el 

decreto por el que se reforma la fracción XXI del 

artículo 4° de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, incorporando el 

término acuacultura, para quedar como sigue:  

 
XXI. Inapesca. Instituto Nacional de Pesca y 

Acuacultura, órgano público descentralizado 

sectorizado con la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

 

Lo anterior, en virtud de la importancia y el 

desarrollo que en los últimos años ha adquirido la 

actividad acuícola en nuestro país como una fuente 

importante en el suministro de alimento y como 

una alternativa por la situación que enfrentan los 

recursos pesqueros del país. 

 

De esta manera, hasta hoy, esta institución 

continúa con la denominación de Instituto 

Nacional de la Pesca y Acuacultura, (Inapesca). 

De los ordenamientos internacionales esenciales 

para la pesca, la fracción 12.1 del artículo 12 del 

Código de Conducta para la Pesca responsable 

establece la importancia de la investigación 

pesquera para su gestión y óptimo 

aprovechamiento, por tal motivo, en este 

instrumento se insta, de manera literal, a los 

Estados a “Reconocer que la pesca responsable 

requiere de una sólida base científica que deberá 

estar disponible para asistir a los administradores 

pesqueros y otras partes interesadas en la toma de 

decisiones, para ello, los Estados deberían velar 

por que se lleve a cabo una investigación 

adecuada en todos los aspectos de la pesca, 

incluyendo biología, ecología, tecnología, 

ciencias medio ambientales, economía, ciencias 

sociales, acuicultura y ciencias nutricionales. Los 

Estados deberían velar por la disponibilidad de 

instalaciones para la investigación y 

proporcionar capacitación, contratación de 

investigadores y fortalecimiento institucional 

adecuados para llevar a cabo la investigación, 

tomando en cuenta las necesidades especiales de 

los países en desarrollo.” 

 

En este sentido, y reconociendo la importancia de 

contar con una dependencia gubernamental que 

atienda las necesidades de este tipo investigación, 

la institución mexicana actualmente responsable 

de la investigación pesquera, por mandato, como 

ya se mencionó anteriormente, es el Inapesca y fue 

creado principalmente para tal propósito. Es 

importante destacar que el Inapesca, desde su 

creación hasta nuestros días, ha sido la única 

institución del Estado cuya función sustantiva 

recae en la responsabilidad de la realización de 

estudios de investigación científica y tecnológica 

que brinden las evidencias técnicas y científicas 

para el conocimiento, administración, 

conservación y aprovechamiento sustentable de 

los recursos pesqueros y acuícolas con que cuenta 

la nación.  

Como parte de sus funciones principales, destacan 

las siguientes: 

 

 Investigación integral e interdisciplinaria de 

la actividad pesquera y acuícola, para orientar 

el desarrollo, manejo y aprovechamiento de los 

recursos acuícolas y pesqueros del país.  

 Investigación científica y tecnológica de los 

recursos pesqueros y acuícolas basados en 

criterios de sustentabilidad y pesca 

responsable. 

 Brindar a usuarios públicos y privados, 

servicios de investigación científica y 

tecnológica, opiniones, dictámenes técnicos y 

consultoría, en las áreas competencia del 

Instituto. 

 Dar asesoramiento científico y técnico al 

sector acuícola y pesquero, que así lo soliciten, 

para conservar, repoblar, fomentar y cultivar 

especies pesqueras y acuícolas. 

 Elaboración y actualización de la Carta 

Nacional Pesquera y Carta Nacional Acuícola. 

 Participar en el análisis de riesgo sobre 

introducción, establecimiento y diseminación 

de plagas y enfermedades acuícolas y 

pesqueras. 
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Dentro de los productos y servicios que esta 

institución ofrece se encuentran: opiniones 

técnicas, dictámenes técnicos, carta nacional 

pesquera, carta nacional acuícola, planes de 

manejo, capacitación; pero sobre todo lo más 

importante es la realización de investigación 

científica aplicada en beneficio del sector 

pesquero y acuícola. 

 

Actualmente el Inapesca continua siendo el 

organismo responsable de coordinar y orientar la 

investigación científica y tecnológica en materia 

de pesca y acuacultura, así como el desarrollo, 

innovación y transferencia tecnológica que 

requieran dichos sectores; el resultado del trabajo 

de investigación, se refleja en: planes de manejo 

de las actividades pesqueras y acuícolas; 

elaboración y actualización de la carta nacional 

pesquera y la carta nacional acuícola; opiniones y 

dictámenes para la administración y conservación 

de los recursos; entre otros instrumentos y 

documentos importantes. 

 

Las labores que se llevan a cabo como parte del 

principio de la pesca responsable, proporcionan a 

la autoridad pesquera y acuícola bases científicas 

sólidas, con datos fidedignos para conservar 

ordenar y desarrollar la pesca y contribuir al 

cuidado de la biodiversidad, los ecosistemas y el 

hábitat acuático. 

 

Toda vez que la actividad sustantiva del Inapesca 

es la investigación científica y tecnológica, la cual 

ha sido fundamental para conocer los recursos 

pesqueros y acuícolas susceptibles de captura y 

cultivo, así como los aspectos biológicos y la 

composición de los mismos, lo que permite que el 

Estado Mexicano garantice, entre otras cosas, una 

alimentación sustentable, producción y 

exportación de los recursos, así como coadyuvar 

al cumplimiento de los compromisos que se han 

adquirido en materia de sustentabilidad pesquera, 

y finalmente el desarrollo dinámico de los 

conocimientos en las pesquerías lo que ha 

permitido transformar el sector pesquero en una 

industria alimentaria que atienda las necesidades 

del mercado nacional e internacional, resulta 

necesario que la denominación de este instituto sea 

congruente con la actividad sustantiva que realiza. 

 

Con base en la fracción XXI del artículo 4° de la 

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

el Inapesca actualmente se define como: Instituto 

Nacional de Pesca y Acuacultura, órgano público 

descentralizado sectorizado con la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. De esta denominación, cabe 

precisar que no se indica la función específica para 

lo que fue creada esta institución, que como 

anteriormente ya se ha mencionado, es 

fundamentalmente la investigación y, por lo tanto, 

se deduce que en su actual denominación no se 

precisa la función fundamental y sustantiva 

gubernamental referente a la realización de 

investigación pesquera y acuícola que esta 

institución desarrolla por mandato en atención a 

las necesidades que el país tiene en dicha materia. 

 

Cabe señalar que el Inapesca no es el único 

organismo de la Administración Pública Federal 

encargado de realizar actividades relacionadas con 

la pesca y acuacultura, lo que ha propiciado 

diversas implicaciones en el que se generara 

incertidumbre y confusión al sector pesquero y 

acuícola, a las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno y a los ciudadanos en general, razón por 

la que surge la necesidad de ponderar la actividad 

sustantiva en la denominación de esta institución. 

 

En este sentido, la presente iniciativa tiene por 

objeto modificar la fracción XXI del artículo 4o de 

la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, para cambiar la actual denominación 

del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura 

(Inapesca) por el de Instituto Mexicano de 

Investigación en Pesca y Acuacultura 

Sustentables (IMIPAS), pretendiendo, entre 

otros aspectos, eliminar ambigüedades 

interinstitucionales, pero sin dejar de continuar 

siendo un organismo público descentralizado 

sectorizado a la actual Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

 

Con la nueva denominación, el incorporar el 

término “Mexicano” se pretende brindar con 
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mayor precisión la identidad institucional ante la 

Administración Pública Federal de ser un 

organismo para el servicio público federal y de 

representatividad nacional ante las instancias 

internacionales. 

 

Al incorporar los términos “Investigación en 

Pesca y Acuacultura”, se pretende que con 

dichos términos se especifique con mayor 

precisión la definición de la función sustantiva que 

ha desarrollado y desarrolla desde que fue creada 

la institución, en la formulación y realización de 

estudios de investigación de los recursos 

pesqueros y acuícolas del país. De esta manera se 

establece oficialmente y con mayor claridad la 

función específica de investigación científica que 

actualmente realiza esta institución y además se 

brinda su autonomía institucional con la capacidad 

de decidir, dirigir y organizar su misión y visión 

en materia de investigación pesquera y acuícola al 

servicio del Estado Mexicano permitiendo que la 

institución adquiera su propia identidad. 

 

De la misma forma, y ante el deterioro y el estado 

actual que presentan varias de las pesquerías de 

todo el mundo y en el que nuestro país no es ajeno 

a esta problemática, en últimas décadas se han 

adoptado los conceptos de desarrollo sustentable, 

pesca responsable y pesca sustentable. Atendiendo 

que la sustentabilidad se considera como “la 

relación entre la explotación o aprovechamiento y 

la capacidad de renovación biológica de los 

recursos, modulada por las condiciones del medio 

ambiente natural y social con una visión de largo 

plazo». Desde luego, el reto ha sido aplicar estos 

conceptos a acciones prácticas que no sólo 

consideren lo ambiental, sino también lo 

económico y lo social, es por tal motivo que se 

considera apremiante agregar el término 

“sustentables”, por tal motivo, se pretende que 

con la incorporación del término “Sustentables” 

se especifique con mayor certeza y claridad el 

objetivo de la misión y visión pública de la 

investigación y el desarrollo tecnológico que la 

institución orienta al aprovechamientos 

sustentable de la actividad pesquera y acuícola, 

además de alentar al sector a la práctica y la mejora 

continua de sus actividades con base al concepto 

de pesca y acuacultura sustentable y responsables.  

 

Asimismo, se pretende la armonización de esta 

nueva denominación al incluir el término 

“Sustentables” acorde con la denominación de la 

presente Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, cuyos preceptos y principios son 

concretamente el ordenar, fomentar y administrar 

el aprovechamiento sustentable de los recursos 

pesqueros y acuícolas, además la propia 

Constitución tiene como fin propiciar el desarrollo 

integral y sustentable de estas actividades. 

Además de ser coherente con la recomendación 

del Código de Conducta para la Pesca 

Responsable que insta a los países a considerar el 

concepto de pesca responsable, precisando que el 

concepto abarca “el aprovechamiento sostenible 

de los recursos pesqueros en armonía con el medio 

ambiente; la utilización de prácticas de captura y 

acuicultura que no sean nocivas para los 

ecosistemas, los recursos o la calidad de los 

mismos; la incorporación del valor añadido a estos 

productos mediante procesos de transformación 

que respondan a las normas sanitarias; la 

aplicación de prácticas comerciales que ofrezcan a 

los consumidores acceso a productos de buena 

calidad". Es decir, que las naciones deben de 

asegurar que las actividades pesqueras y acuícolas 

sean sustentables. 

 

El propósito de la propuesta de modificación de la 

designación del actual Inapesca por “IMIPAS”, 

tal como ya sea mencionado, se considera no ser 

solo de forma, si no con esta nueva denominación 

se pretende indicar y priorizar con mayor 

escrupulosidad y de mejor manera explícita e 

implícita la actividad sustantiva de investigación 

de esta institución que por más de cincuenta años 

continúa realizando, en respuesta a las demandas 

del sector pesquero y acuícola y de la propia 

sociedad. Se discurre que el cambio de 

denominación no generaría ningún cargo al erario 

público y no se considera ningún impacto 

presupuestal para tal efecto, en virtud que solo se 

pretende el cambio de denominación. 

 



Enlace Parlamentario 95  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

Se precisa que las instituciones gubernamentales 

requieren realizar las modificaciones de políticas 

públicas que sean necesarias, acorde a los cambios 

actuales de la administración pública, a las 

estructuras orgánicas y en atención a brindar un 

mejor servicio a la ciudadanía en general. 

Actualmente en la administración pública se está 

llevando a cabo una restructuración de sus 

instituciones y dependencias, con el propósito de 

mejorar y eficientar el servicio público que éstas 

brindan, acorde a los cambios y necesidades 

actuales por los que atraviesa el país.  

 

Finalmente, la ponderación de la actividad 

sustantiva en la denominación del Instituto 

coadyuvará a garantizar el derecho de humano de 

acceso a la información pública, ya que para el 

ejercicio del mismo es necesario conocer el actuar 

cotidiano del sujeto obligado, ya que el cambio de 

denominación permitirá que los ciudadanos 

identifiquen con mayor exactitud las atribuciones 

del Instituto, lo que además evitará confusiones 

con otras unidades de la administración pública 

federal relacionadas con la actividad pesquera y 

acuícola y en materia de investigación, y también 

se brindara con mayor certeza y claridad las 

funciones sustantivas que esta institución ofrece al 

sector pesquero y acuícola. Todo esto acorde con 

los ordenamientos e instrumentos de rendición de 

cuentas y acceso a la información pública tal como 

lo establece la Ley Federal de Transparencia y a 

Acceso a la Información Pública (LFTAIP).  

 

Por otra parte, con fecha 30 de noviembre de 2018, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones a la Ley Orgánica, de la 

Administración Pública Federal. De conformidad 

a lo establecido en el artículo 35 de dicha Ley2, le 

corresponde a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural (SADER), fomentar la actividad 

pesquera a través de una entidad pública que 

tendrá a su cargo: realizar directamente y 

autorizar conforme a la ley, lo referente a 

acuacultura, así como el establecimiento de 

viveros, criaderos y reservas de especies 

                                                 
2 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. En: 

acuáticas; promover, fomentar y asesorar 

técnicamente la producción de los productos 

pesqueros; regular la formación y organización 

de la flota pesquera, las artes de pesca y promover 

el consumo humano de productos pesqueros, 

asegurar el abasto y la distribución de dichos 

productos. 

 

Con esta modificación, desaparece la 

denominación de la anterior Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación (Sagarpa), al ser sustituida por la 

actual Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (Sader). Es por tal motivo que esta iniciativa 

también propone modificar la fracción XLIII del 

artículo 4º para incorporar la denominación de la 

actual Secretaría. 

 

Por lo expuesto y fundado, se somete a esta 

honorable asamblea de la Cámara de Diputados de 

la LXIV Legislatura del H. Congreso de la Unión, 

el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO QUE REFORMA LAS 

FRACCIONES XXI Y XLIII DEL 

ARTÍCULO 4° DE LA LEY GENERAL DE 

PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

Único. Se reforman las fracciones XXI y XLIII del 

artículo 4o de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 4o.- … 

 

I. a XX. … 

XXI.- IMIPAS: Instituto Mexicano de 

Investigación en Pesca y Acuacultura 

Sustentables, órgano público descentralizado 

sectorizado con la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural; 

 

XXII. a XLII. … 

 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_12041

9.pdf 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_120419.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/153_120419.pdf
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XLIII. Secretaría: La Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural, a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, con 

excepción de aquellos casos en los que sea a 

través de Senasica; 

 

XLIV a LI. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. Las menciones contenidas en la Ley 

General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 

otras leyes, reglamentos y, en general en cualquier 

disposición respecto al Instituto Nacional de Pesca 

y Acuacultura, cuyo nombre se modifica por 

virtud de este decreto, se entenderán referidas al 

Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y 

Acuacultura Sustentables y la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla 

(rúbrica) 

Diputada Patricia del Carmen de la Cruz 

Delucio (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO ALEJANDRO VIEDMA 

VELÁZQUEZ CON PROYECTO DE DECRETO, PARA 

QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DE ORO EN EL 

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN “UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA METROPOLITANA” 

 

Quien suscribe, Alejandro Viedma Velázquez, 

diputado federal de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, e integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, 

numeral, 2 fracción I, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del 

pleno de esta asamblea, la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El Muro de Honor ha sido uno de los emblemas 

más significativos en el acervo cultural de la 

Cámara de Diputados, con origen junto al del 

mismo Congreso de la Unión, ya que el primer 

decreto de inscripción de nombres data desde 

1823.  

 

El Muro de Honor se ha conservado al paso del 

tiempo con el objetivo de reconocer y conmemorar 

a todas aquellas grandes personalidades 

memorables por sus méritos a la patria y al 

servicio en la vida pública y política de nuestro 

país; así como para momentos históricos que 

dejaron huella en el sentir y vivir de cientos y 

miles de mexicanos; inclusive, en el Muro de 

Honor también se encuentran las instituciones más 

importantes para la vida política, social y cultural 

del país; quienes además han brindado a la 

sociedad y al pueblo mexicano en general, un 

vasto cúmulo de conocimientos y dedicación para 

representar lo que son hoy en día. Por lo que, en 

este último punto, el siguiente decreto presentado 

tiene por objetivo respaldar la importancia de 

hablar sobre una de las grandes instancias que han 

forjado a través de su trabajo y enorme dedicación 

un invaluable patrimonio intelectual para México, 
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refiriéndonos en este caso a la “Universidad 

Autónoma Metropolitana” (UAM). 

 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

no puede explicarse sin recurrir a la historia. No es 

posible entender su contribución actual y mucho 

menos proyectar su visión a futuro, sin antes mirar 

al pasado para conocer su misión de origen. Mirar 

hacia atrás implica analizar los profundos cambios 

que el país enfrenta desde los años cuarenta a raíz 

de las aportaciones de la Revolución de 1910 al 

proceso de modernización política, económica y 

social de México, donde prioridades como la 

industrialización y el crecimiento económico 

acelerado propiciaron un aumento en la demanda 

de técnicos y profesionistas que dirigieran los 

anhelos de desarrollo y justicia social.1 

 

Es en el marco del “Estudio sobre la Demanda de 

Educación de Nivel Medio Superior y Nivel 

Superior en el País y Propuestas para su Solución”, 

presentado por la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES) el 28 de mayo de 1973, 

cuando se sugirió la creación de una nueva 

universidad de carácter metropolitano que 

atendiera a los cerca de 50 mil estudiantes que 

buscaban iniciar sus estudios universitarios. El 

inusitado incremento en la demanda de educación 

media superior y superior puso en el centro del 

debate si la capacidad del Instituto Politécnico 

Nacional (IPN) y de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) era suficiente para 

cubrir las solicitudes de ingreso.2 De tal manera 

que, para 1973 surgió la Universidad Autónoma 

Metropolitana, tanto en el oriente, el norte y el sur 

de la metrópolis, con las Unidades Iztapalapa, 

Azcapotzalco y Xochimilco, todas estructuradas 

bajo el liderazgo del arquitecto Pedro Ramírez 

Vázquez. 

 

El 23 de enero de 1974 la Junta Directiva había 

designado al Dr. Juan Casillas García de León 

como el Rector de la Unidad Azcapotzalco y al Dr. 

                                                 
1 Universidad Autónoma Metropolitana, “Exposición de 

motivos para la colocación del nombre de la UAM en el 

muro de honor de la ALDF”, Rectoría General, noviembre 

de 2018, 5.  

Alonso Fernández González, Rector de la Unidad 

Iztapalapa. Por lo que el 19 de junio del mismo 

año, en conferencia de prensa, el Rector General 

el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez dio a 

conocer los nombres de los funcionarios 

académico-administrativos de la Universidad; por 

tanto, la Junta Directiva designa al Dr. Ramón 

Villarreal Pérez, Rector de la Unidad Xochimilco. 

Así, el 26 de abril del 2005, el Colegio Académico 

aprueba por unanimidad la creación de la Unidad 

Cuajimalpa, designando como su Rectora 

fundadora, la Junta Directiva, a la Mtra. 

Magdalena Fresán Orozco. Por último, el 13 de 

mayo de 2009, el Colegio Académico termina por 

aprobar la creación de la Unidad Lerma, lo que 

para octubre del mismo año, la Junta Directiva 

designa al Dr. José Francisco Flores Pedroche 

como Rector fundador de esta.3 

 

La recomendación de la ANUIES implicaba 

necesariamente una reforma al sistema educativo, 

la creación de una universidad nueva, con 

objetivos distintos a las demás instituciones; una 

universidad conformada con el fiel compromiso 

de hacer de la vida profesional un camino más 

abierto y homogéneo para todas aquellas personas 

interesadas en convertirse en especialista, bajo 

títulos de licenciados, maestros o hasta doctores en 

la materia.  

 

La Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

es una institución pública, que no solo ha dado 

títulos de egresados a más de 153,874 estudiantes 

de todos los programas de licenciatura y 12,641 de 

nivel posgrados de diversas disciplinas y distintos 

niveles, sino que se ha convertido en la reconocida 

“casa abierta al tiempo”, considerada un segundo 

hogar para cientos de estudiantes dedicados a su 

profesión y a la academia.  

 

La UAM cuenta principalmente con seis áreas 

llamadas “divisiones académicas”, la cuales 

comprenden las distintas ciencias de estudio de 

diversas áreas que van desde matemáticas, física, 

2 Ibíd., 6. 
3 Página oficial de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

“Presente y Pasado: Nuestros inicios”, en: 

http://www.uam.mx/sah/pre-pa/tema05/indice-t05.html. 

http://www.uam.mx/sah/pre-pa/tema05/indice-t05.html
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biología; hasta diseño, sociología, ciencia política 

y arquitectura.  

 

Las divisiones académicas en la UAM son las 

siguientes: 

 

CAD =División Ciencias para Artes y Diseño 

CBI =División Ciencias Básicas e Ingeniería 

CBS =División Ciencias Biológicas y de la 

Salud 

CCD = División Ciencias de la Comunicación 

y Diseño 

CNI =División Ciencias Naturales e Ingeniería 

CSH =División Ciencias Sociales y 

Humanidades 

 

Fraccionadas en los campus de la UAM de la 

siguiente manera: 

 

Azcapotzalco: ciencias básicas e ingeniería, 

ciencias sociales y humanidades y ciencia y arte 

para el diseño. 

Cuajimalpa: ciencias de la comunicación y 

diseño, ciencias sociales y humanidades y 

ciencias naturales e ingeniería. 

Iztapalapa: ciencias básicas e ingeniería, 

ciencias biológicas y ciencias de la salud y 

sociales y humanidades. 

Lerma: ciencias básicas e ingeniería, ciencias 

biológicas y ciencias de la salud y sociales y 

humanidades. 

Xochimilco: ciencia y arte para el diseño, 

ciencias biológicas y salud, ciencias sociales y 

humanidades.4 

 

El total de carreras con las que cuenta la UAM en 

su programa es de 82 de pregrado y 110 de 

posgrado, repartidas en sus cinco 

unidades.5Además, su personal académico es uno 

de los más sólidos del país, pues hay más de 3.072 

académicos con un perfil de investigación de 

                                                 
4 “Universidad Autónoma Metropolitana (UAM)”, World 

University Rankings, 

https://www.topuniversities.com/universities/universidad-

autonoma-metropolitana-uam, Tuve acceso el viernes, 14 de 

febrero de 2020 
5 Página oficial de la Universidad Autónoma Metropolitana, 

“Historia y datos de la Universidad”, en: 

conferencias, 89% son a tiempo completo y 88% 

tienen títulos de posgrado. Más del 38% están 

registrados en el Sistema Nacional de 

Investigadores (SNI) que evalúa y reconoce la alta 

calidad y relevancia de sus proyectos y resultados 

de investigación. 

 

Por lo demás, la Universidad Autónoma 

Metropolitana realiza dos procesos de selección de 

admisión estudiantil al año para su matrícula 

escolar. Este proceso depende de una 

convocatoria, el registro de solicitud, la aplicación 

del examen de evaluación (donde cuestionan tus 

conocimientos centrados al área que solicitas), la 

publicación de resultados y, por último, una lista 

complementaria (para postular aquellos lugares 

que no fueron ocupados y de tal forma, cederlos a 

jóvenes que también candidatos por puntaje). 

Toda esta labor, le permite a cientos de estudiantes 

competir por un lugar y encontrar su mejor 

vocación.  

  

Es importante puntualizar que, esta institución 

pública y de carácter autónoma ha obtenido a lo 

largo de sus 45 años el reconocimiento de 

universidades y ranking de talla nacional e 

internacional, posicionándose como la primera 

institución de México y una de las mil mejores del 

mundo, de acuerdo con la edición 2020 del 

Ranking Mundial de Universidades, divulgado por 

la publicación británica Times Higher Education 

(THE).6La casa abierta al tiempo es la primera 

universidad mexicana colocada en el rango 601 a 

800, seguida por el Instituto Tecnológico de 

Estudios Superiores de Monterrey y la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAM). A través de un comunicado, la UAM 

informó que en esta evaluación obtuvo 16.6% en 

el área de enseñanza; 16.3% en el área de 

http://www.uam.mx/sah/pre-pa/tema05/indice-t05.html. 
6 El Times Higher Education (THE) World University 

Rankings, fundado en 2004, es el proveedor de datos que 

sustentan la excelencia universitaria a nivel internacional y 

que junto con la evaluación comparativa son utilizados por 

muchas de las escuelas más prestigiosas para alcanzar sus 

objetivos estratégicos. 

https://www.topuniversities.com/universities/universidad-autonoma-metropolitana-uam
https://www.topuniversities.com/universities/universidad-autonoma-metropolitana-uam
http://www.uam.mx/sah/pre-pa/tema05/indice-t05.html
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investigación; 68.6% en citas y 36.4% en ingresos 

de la industria.7 

 

Conjuntamente, según los resultados del ranking 

de universidades de México 2019, elaborado por 

la revista América Economía, el “top de las 

mejores Universidades” se encuentra 

prácticamente sin cambios: dominan, y se 

mantienen en sus posiciones la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), el 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de 

Monterrey (ITESM), El instituto Politécnico 

Nacional (IPN), la Universidad de Guadalajara 

(UdeG); y la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM).8 

 

De estas experiencias, han surgido brillantes 

perfiles profesionales que, no solo han contribuido 

a la sociedad en general, sino que, incluso han 

enorgullecido a sus gremios y por supuesto a su 

principal casa de estudios.  

 

Algunos de estos personajes relevantes son:9 

Egresados de Arquitectura  

 

Joselyn Domínguez Vázquez, Erika Tous 

Pavón, José Leandro Campos Alvarado, José 

Salvador Lozano Carbajal e Israel Monroy 

Torres, recién egresados de la Licenciatura en 

Arquitectura de la Unidad Xochimilco, obtuvieron 

el tercer lugar en el concurso IFHP Ranko Radovic 

Student Competition 2007, convocado por la 

Federación Internacional para la Planeación y la 

Vivienda (IFHP por sus siglas en inglés) con sede 

en Copenhague, Dinamarca, cuyo tema para este 

año fue “El futuro de las ciudades”, con el trabajo 

“Recargar la ciudad que flotó” (Reload the 

floating city), con el cual destacaron entre más de 

190 proyectos realizados por estudiantes de 32 

países. 

 

                                                 
7 “National Autonomous University of Mexico”, The World 

University Rankings, 601–800 th World University Rankings 

2020; doi:  

https://www.timeshighereducation.com/world-university-

rankings/national-autonomous-university-mexico 
8 El Economista, “Las Mejores Universidades de México | 

Ranking 2019”, América Economía, 07 de diciembre de 

2019, 

Adriana Gil Maroño 

 

Egresada de la Maestría en Historiografía de 

México, recibió mención honorífica por su tesis de 

maestría en la entrega del “Premio Anual del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

(INAH) 2001”. 

 

Eduardo Castellanos Sahagún 

 

Egresado del posgrado en ingeniería química de la 

División en CBI de la Unidad Iztapalapa, recibió 

el Premio “Weizmann y Weizmann Kahn 2005”, 

que otorga la Academia Mexicana de Ciencias 

(AMC) y la Asociación Mexicana de Amigos del 

Instituto Weizmann como una de las mejores tesis 

de doctorado realizadas en México. 

 

Eduardo Alfonzo Durazo Montaño 

 

Es un político mexicano, estudió la licenciatura en 

derecho por la Universidad Autónoma 

Metropolitana. Sirvió como portavoz en jefe y 

secretario particular del expresidente Vicente Fox 

y actualmente se desempeña como Secretario de 

Seguridad y Protección Ciudadana en el gabinete 

del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

Víctor Lichtinger Waisman 

 

Víctor Lichtinger es licenciado en economía por la 

Universidad Autónoma Metropolitana, tiene una 

Maestría y estudios de doctorado en economía 

agrícola y recursos naturales en la Universidad de 

Stanford. Entre sus logros destacan la creación de 

un santuario para las ballenas en todos los mares 

territoriales mexicanos, la protección a la Vaquita 

Marina en el Mar de Cortés,  la medición 

sistemática de la calidad del agua en las 

principales playas de México y la ordenación de la 

actividad turística en la zona de Cancún, para lo 

https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/cuales-son-

las-mejores-universidades-de-Mexico-20191207-

0008.html, Tuve acceso el jueves 13 de febrero de 2020 
9 Alumnos destacados de la Universidad Autónoma 

Metropolitana, consultado en febrero 2020, 

https://www.google.com/search?q=alumnos+destacados+u

am&oq=alumnos+destacados+uam&aqs=chrome..69i57j0l

7.3031j1j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8.  

https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/national-autonomous-university-mexico
https://www.timeshighereducation.com/world-university-rankings/national-autonomous-university-mexico
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_Metropolitana
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_Aut%C3%B3noma_Metropolitana
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/cuales-son-las-mejores-universidades-de-Mexico-20191207-0008.html
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/cuales-son-las-mejores-universidades-de-Mexico-20191207-0008.html
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/cuales-son-las-mejores-universidades-de-Mexico-20191207-0008.html
https://www.google.com/search?q=alumnos+destacados+uam&oq=alumnos+destacados+uam&aqs=chrome..69i57j0l7.3031j1j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=alumnos+destacados+uam&oq=alumnos+destacados+uam&aqs=chrome..69i57j0l7.3031j1j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=alumnos+destacados+uam&oq=alumnos+destacados+uam&aqs=chrome..69i57j0l7.3031j1j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
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cual convenció a las diferentes partes en disminuir 

sensiblemente los permisos para construcción en 

las playas de la Riviera Maya y decretó en 

conjunción con el Gobierno de Quintana Roo un 

Ordenamiento Ecológico Territorial de mucho 

menor densificación del turismo en la zona. 

 

Porfirio Thierry Muñoz-Ledo Chevannier 

 

Egresado de la licenciatura en derecho de la 

Unidad Azcapotzalco, en el año de 1982 y maestro 

en administración y política por la Escuela de 

Economía de Londres. Actualmente es embajador 

de México en Toronto. 

 

Sesiones solemnes en conmemoración a la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

por su destacado papel 

 

El pasado 11 de diciembre de 2014 se llevó a cabo 

en la Cámara de Diputados, la Sesión Solemne en 

conmemoración del 40 aniversario de la 

Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 

donde se entregó un reconocimiento al rector 

general, Salvador Vega y León, por trabajar para 

que la universidad sea una de las instituciones 

académicas más importantes del país y de 

Latinoamérica. De las participaciones más 

enriquecedoras fue la del vicepresidente de la 

Mesa Directiva de la LXIII Legislatura de la 

Cámara de Diputados, Tomás Torres Mercado, 

quien afirmo que: 

 
“La mejor inversión a mediano y largo plazos 

para combatir la violencia y la iniquidad es 

incuestionablemente la educación”. 

 

No obstante, el rector general de la Universidad 

Autónoma Metropolitana, Salvador Vega y León, 

mencionó que desde la fundación de la institución 

la Universidad Autónoma Metropolitana ha 

                                                 
10 Cámara de Diputados, “Conmemoran diputados 40 

Aniversario de la UAM y entregan reconocimiento por sus 

aportaciones”, Boletín 4804, 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacio

n/Boletines/2014/Diciembre/11/4804-Conmemoran-

diputados-40-Aniversario-de-la-UAM-y-entregan-

reconocimiento-por-sus-aportaciones, Tuve acceso el 

jueves, 13 de febrero de 2020. 

desempeñado un papel primordial en el concierto 

de la educación superior:  

 
“Contribuimos a atender la creciente demanda 

de este nivel de enseñanza, consolidando a la 

par un modelo matricial de innovación 

académica que articula docencia e 

investigación”.10 

 

Al concluir la ceremonia se entonó el Himno 

Nacional, a cargo del coro y la orquesta de la 

Secretaría de Marina (Semar). 

 

En el mismo sentido, el pasado 23 de abril de 

mismo año 2014, los diputados de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal (hoy Ciudad de 

México), entregaron una placa conmemorativa a 

los rectores de las unidades educativas, 

encabezado por su rector general, Salvador Vega 

y León por el 40 aniversario de la institución. Por 

lo que varios diputados de la Asamblea aseguraron 

era justo y necesario rendir un merecido homenaje 

a una de las instituciones educativas más 

importantes del país y que cotidianamente aporta 

a la ALDF, a la ciudad y al país, el conocimiento 

que en sus aulas se genera a través de sus 

egresados, de sus proyectos de investigación, de la 

promoción y difusión de la cultura, pero sobre 

todo de la formación crítica de miles de jóvenes 

que año con año, de distintas formas, hacen de la 

capital y el país un mejor lugar para vivir.11 

 

Asimismo, y dando cabalidad con lo acontecido el 

día 10 de diciembre del año 2019, en donde se 

concretó la tercera Sesión Solemne en celebración 

de los 45 años de la Universidad Autónoma 

Metropolitana en el Palacio Legislativo de San 

Lázaro con la LXIV Legislatura; se reconoció el 

preponderante papel que ha jugado la institución 

en la profesionalización de las y los mexicanos.  

  

11 Asamblea VII Legislativa del Distrito Federal, “Reconoce 

ALDF el 40 Aniversario de la Universidad Autónoma 

Metropolitana (UAM)”, Boletín #116, 23 de abril de 2014, 

http://www.aldf.gob.mx/comsoc-reconoce-aldf-40-

aniversario-universidad-autonoma-metropolitana-uam--

17614.html, Tuve acceso el martes, 11 de febrero de 2020. 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2014/Diciembre/11/4804-Conmemoran-diputados-40-Aniversario-de-la-UAM-y-entregan-reconocimiento-por-sus-aportaciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2014/Diciembre/11/4804-Conmemoran-diputados-40-Aniversario-de-la-UAM-y-entregan-reconocimiento-por-sus-aportaciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2014/Diciembre/11/4804-Conmemoran-diputados-40-Aniversario-de-la-UAM-y-entregan-reconocimiento-por-sus-aportaciones
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2014/Diciembre/11/4804-Conmemoran-diputados-40-Aniversario-de-la-UAM-y-entregan-reconocimiento-por-sus-aportaciones
http://www.aldf.gob.mx/comsoc-reconoce-aldf-40-aniversario-universidad-autonoma-metropolitana-uam--17614.html
http://www.aldf.gob.mx/comsoc-reconoce-aldf-40-aniversario-universidad-autonoma-metropolitana-uam--17614.html
http://www.aldf.gob.mx/comsoc-reconoce-aldf-40-aniversario-universidad-autonoma-metropolitana-uam--17614.html
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El actual rector general de la UAM, Eduardo Abel 

Peñalosa, destacó que la institución es reconocida 

como una de las escuelas más importantes de la 

región lo que: 
“…Obliga a mirar hacia el futuro y vislumbrar 

los desafíos que enfrentaremos en el mediano 

plazo, en un entorno donde la sociedad todavía 

padece grandes desigualdades, demanda un 

sistema educativo capaz de cubrir amplios 

sectores y enfrentar, con equidad, los retos 

impuestos por su tamaño y complejidad”.12 

 

En este sentido, no conmemorar a la Universidad 

Autónoma Metropolitana (UAM) que, debido a un 

sin fin de esfuerzos a logrado sentar las bases de 

una elite profesional capaz de atender y dar 

solución a las problemáticas que acontecen a 

nuestro país; incluso sería invisibilizar la 

destacada presencia con la que se ha posicionado 

mediante la disciplina y constancia que demuestra 

todos los días. 

 

Por ello, consideró oportuno poner a la 

consideración del pleno de esta Honorable Cámara 

de Diputados la presente iniciativa, con la 

solicitud de que pueda ser objeto de dispensa de 

trámites legislativos y sometida a discusión y, en 

su caso, aprobación.  

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración 

de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO PARA QUE SE INSCRIBA CON 

LETRAS DE ORO EN EL MURO DE 

HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

METROPOLITANA” 

 

Único. Inscríbase con letras de oro en el Muro de 

Honor del Palacio Legislativo de San Lázaro 

“Universidad Autónoma Metropolitana”. 

 

                                                 
12 Castillo Elia, “Con sesión solemne, diputados 

conmemoran 45 años de la UAM”, Milenio Noticias, 10 de 

diciembre de 2019, 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Alejandro Viedma Velázquez 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 59, 116 Y 122 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I y 79 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

esta soberanía para su resolución la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 59, el párrafo segundo de la 

fracción II del artículo 116 y el párrafo tercero de 

la fracción II, inciso A, del artículo 122, todos de 

la Constitución Política de los Unidos Mexicanos, 

en materia de reelección, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Anterior a la reforma constitucional del artículo 59 

constitucional realizada en el 2014, se prohibía la 

reelección inmediata de diputados y senadores. 

  

https://www.milenio.com/politica/sesion-solemne-

diputados-conmemoran-45-anos-uam, Tuve acceso el lunes, 

17 de febrero de 2020. 

https://www.milenio.com/politica/sesion-solemne-diputados-conmemoran-45-anos-uam
https://www.milenio.com/politica/sesion-solemne-diputados-conmemoran-45-anos-uam
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En la actualidad el artículo mencionado permite 

que los diputados puedan ejercer su encargo 

legislativo hasta por cuatro periodos consecutivos 

y los senadores por dos periodos consecutivos. 

 

El artículo en comento obliga a que los 

legisladores que pretendan reelegirse, lo puedan 

hacer únicamente cuando sean postulados por el 

partido que los postulo originalmente o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubiera postulado, limitando su 

derecho de ser postulados por otro partido político 

o incluso de manera independiente si así lo decide 

el legislador. 

 

En igualdad de circunstancias se encuentran los 

diputados pertenecientes a las legislaturas de los 

estados y a la Legislatura de la Ciudad de México 

que, eventualmente pretendan reelegirse en el 

trabajo legislativo que se encuentran 

desempeñando. 

 

El magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

estado de Veracruz, exsenador de la República y 

exdiputado federal, Eduardo Andrade Sánchez, en 

la obra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Comentada1, respecto del 

artículo 59 constitucional señala: 

 
“A fin de evitar que los congresistas presionen 

indebidamente a su partido con la amenaza de 

cambiarse a otro, se previó que la postulación 

para la reelección sea hecha por el mismo 

partido por el que originalmente fueron votados, 

salvo que su separación de dicho partido haya 

ocurrido antes de la mitad del periodo para el 

que fueron elegidos, pues se estima que, en esa 

hipótesis, su salida del partido no obedeció a 

una presión para obtener una nueva 

postulación.” 

 

Si bien es cierto que coincido con la interpretación 

que da el doctor Andrade respecto del citado 

artículo 59, también es cierto que considero que no 

                                                 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Comentada, Edición especial en colaboración con el Centro 

de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias. 

Cámara de Diputados Eduardo Sánchez Andrade. México 

2017. 

se debe restringir la libertad y el derecho del 

legislador de poder realizar un ejercicio de 

pluralidad política. 

 

No podemos dejar de lado que, tanto los 

legisladores como la ciudadanía en general, tiene 

el derecho de votar y ser votado, tal y como se 

consagra en el artículo 35 constitucional. 

 

En la obra “Derechos del pueblo mexicano.  

México a través de sus constituciones”2, se apunta 

que : 

 
Algunos de los derechos políticos previstos en el 

artículo 35 constitucional tienen el carácter de 

político-electorales porque están vinculados 

con procedimientos electivos, ya se trate de los 

referidos a la democracia representativa, como 

son los relativos a las elecciones para cargos 

previstos constitucionalmente y en el ámbito 

intrapartidario (como es el caso de los derechos 

de votar y ser votado) . . .  

 

Por su parte, los derechos político-electorales 

del ciudadano establecidos en el artículo 35 

constitucional, particularmente los de votar, ser 

votado, así como de asociación y afiliación, son 

tutelados a través del juicio para la protección 

de los derechos político electorales del 

ciudadano, bajo la competencia de las diversas 

salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Incluso, según jurisprudencia de la Sala 

Superior del propio órgano jurisdiccional 

electoral federal, también se ha considerado 

procedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano 

para salvaguardar otros derechos políticos 

fundamentales (como los de expresión, 

información, petición o reunión) íntimamente 

vinculados con los de votar, ser votado, 

asociación y afiliación en material político-

electoral . . . 

Énfasis añadido 

 

2 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/lxiii/DerPM/

VOL7.pdf 
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Todos los ciudadanos mexicanos tenemos el 

derecho de votar y ser votados. 

 

Ahora bien, los artículos 59, 116 y 122 

constitucionales coartan la libertad de los 

legisladores de ser postulados y votados en una 

eventual reelección, sino es a través de quien 

originalmente lo postuló. 

 

Se deduce en el texto de dichos artículos que esta 

restricción obedece a que un legislador pueda 

eventualmente presionar de manera ilegítima al 

partido o a la coalición de partidos que 

originalmente lo postulo para que, si no es 

nuevamente propuesto como candidato para un 

nuevo periodo legislativo, amenace con cambiarse 

a otro partido. 

 

No se toma en cuenta la situación contraria, es 

decir, que el legislador se vea presionado por el 

partido que le postulo originalmente para que 

pueda apoyar una política determinada o una Ley 

que, desde su punto de vista atente contra la 

ciudadanía, con el argumento de que, si no apoya 

con su voto, o no cabildea a favor de lo antes 

mencionado, no lo tomarán en cuenta para que 

pueda reelegirse en el cargo legislativo que 

actualmente ostenta. 

 

Ahora bien, puede darse el caso de que el 

legislador en el ejercicio de su pluralidad política, 

no coincida ni con la plataforma ni con los 

principios de los diversos partidos políticos, por lo 

que entonces, podría postularse como candidato 

independiente, cumpliendo con los requisitos 

establecidos en la Ley.  

 

Para una mejor comprensión de las 

modificaciones propuestas, me permito presentar 

el siguiente cuadro comparativo: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 
Texto Actual Modificaciones 

Propuestas 

Artículo 59. Los 

Senadores podrán ser 

electos hasta por dos 

Artículo 59.  Los 

Senadores podrán ser 

electos hasta por dos 

periodos consecutivos 

y los Diputados al 

Congreso de la Unión 

hasta por cuatro 

periodos consecutivos. 

La postulación sólo 

podrá ser realizada por 

el mismo partido o por 

cualquiera de los 

partidos integrantes de 

la coalición que los 

hubieren postulado, 

salvo que hayan 

renunciado o perdido 

su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

 

periodos consecutivos 

y los Diputados al 

Congreso de la Unión 

hasta por cuatro 

periodos consecutivos. 

La postulación será 

realizada por el mismo 

partido, por cualquiera 

de los partidos 

integrantes de la 

coalición que los 

hubieren postulado, 

por partidos distintos 

a los que los 

postularon 

originalmente o como 

candidatos 

independientes. salvo 

que hayan renunciado 

o perdido su militancia 

antes de la mitad de su 

mandato 

Artículo 116. El poder 

público de los estados 

se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, 

y no podrán reunirse 

dos o más de estos 

poderes en una sola 

persona o corporación, 

ni depositarse el 

legislativo en un solo 

individuo. 

 

Los poderes de los 

Estados se organizarán 

conforme a la 

Constitución de cada 

uno de ellos, con 

sujeción a las 

siguientes normas: 

 

I. . . .  

 

II. . . .  
Las Constituciones 

estatales deberán 

establecer la elección 

consecutiva de los 

diputados a las 

legislaturas de los 

Estados, hasta por 

Artículo 116. El poder 

público de los estados 

se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, 

y no podrán reunirse 

dos o más de estos 

poderes en una sola 

persona o corporación, 

ni depositarse el 

legislativo en un solo 

individuo. 

 

Los poderes de los 

Estados se organizarán 

conforme a la 

Constitución de cada 

uno de ellos, con 

sujeción a las 

siguientes normas: 

 

I. . . .  

 

II. . . .  
Las Constituciones 

estatales deberán 

establecer la elección 

consecutiva de los 

diputados a las 

legislaturas de los 

Estados, hasta por 
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cuatro periodos 

consecutivos. La 

postulación sólo podrá 

ser realizada por el 

mismo partido o por 

cualquiera de los 

partidos integrantes de 

la coalición que los 

hubieren postulado, 

salvo que hayan 

renunciado o perdido 

su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

 

cuatro periodos 

consecutivos. La 

postulación será 

realizada por el mismo 

partido, por cualquiera 

de los partidos 

integrantes de la 

coalición que los 

hubieren postulado, 

por partidos distintos 

a los que los 

postularon 

originalmente o como 

candidatos 

independientes, salvo 

que hayan renunciado 

o perdido su militancia 

antes de la mitad de su 

mandato. 

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

 

Artículo 122. La 

Ciudad de México es 

una entidad federativa 

que goza de autonomía 

en todo lo concerniente 

a su régimen interior y 

a su organización 

política y 

administrativa. 

A.  El gobierno de la 

Ciudad de México está 

a cargo de sus poderes 

locales, en los términos 

establecidos en la 

Constitución Política 

de la Ciudad de 

México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto 

en la presente 

Constitución y a las 

bases siguientes: 

 

I.    . . .   

II.  . . . 

     . . . 

 

Artículo 122. La 

Ciudad de México es 

una entidad federativa 

que goza de autonomía 

en todo lo concerniente 

a su régimen interior y 

a su organización 

política y 

administrativa. 

A.     El gobierno de la 

Ciudad de México está 

a cargo de sus poderes 

locales, en los términos 

establecidos en la 

Constitución Política 

de la Ciudad de 

México, la cual se 

ajustará a lo dispuesto 

en la presente 

Constitución y a las 

bases siguientes: 

 

I.   . . .  

II.  . . . 

     . . .  

 

En la Constitución 

Política de la Ciudad de 

México se establecerá 

que los diputados a la 

Legislatura podrán ser 

electos hasta por cuatro 

periodos consecutivos. 

La postulación deberá 

ser realizada por el 

mismo partido o por 

cualquiera de los 

partidos integrantes de 

la coalición que los 

hubieren postulado, 

salvo que hayan 

renunciado o perdido 

su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

. . .   

. . .  

. . .  

. . .  

. . .  

. . . 

En la Constitución 

Política de la Ciudad de 

México se establecerá 

que los diputados a la 

Legislatura podrán ser 

electos hasta por cuatro 

periodos consecutivos. 

La postulación será 

realizada por el mismo 

partido, por cualquiera 

de los partidos 

integrantes de la 

coalición que los 

hubieren postulado, 

por partidos distintos 

a los que los 

postularon 

originalmente o como 

candidatos 

independientes, salvo 

que hayan renunciado 

o perdido su militancia 

antes de la mitad de su 

mandato. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

 

El propósito de la presente iniciativa con proyecto 

de decreto es permitir que un legislador, sea 

diputado federal o senador, pueda ante una 

eventual reelección ser postulado por un partido 

político o una coalición distintos a los que lo 

postularon originalmente, o bien pueda postularse 

como candidato independiente. 
 

Por lo antes mencionado y con el propósito de que 

los legisladores, que en el ejercicio de sus 

derechos constitucionales pretendan reelegirse, 

puedan ser postulados por partidos políticos 

distintos a los que originalmente los postularon o 

bien puedan presentarse como candidatos 

independientes, someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULOS 59, EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 116, 

Y EL PÁRRAFO TERCERO DE LA 

FRACCIÓN II, INCISO A, DEL ARTÍCULO 

122, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS UNIDOS MEXICANOS 

EN MATERIA DE REELECCIÓN 
 

Único. Se reforman los artículos 59, el párrafo 

segundo de la fracción II del artículo 116, y el 

párrafo tercero de la fracción II, inciso A, del 

artículo 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 
 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
 

Artículo 59.  Los Senadores podrán ser electos 

hasta por dos periodos consecutivos y los 

Diputados al Congreso de la Unión hasta por 

cuatro periodos consecutivos. La postulación será 

realizada por el mismo partido, por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, por partidos distintos a los 

que los postularon originalmente o como 

candidatos independientes. salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato 
 

Artículo 116. El poder público de los estados se 

dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un 

solo individuo. 
 

Los poderes de los Estados se organizarán 

conforme a la Constitución de cada uno de ellos, 

con sujeción a las siguientes normas: 
 

I.  . . .   
II. El número de representantes en las legislaturas 

de los Estados será proporcional al de habitantes 

de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 

menor de siete diputados en los Estados cuya 

población no llegue a 400 mil habitantes; de 

nueve, en aquellos cuya población exceda de este 

número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 

en los Estados cuya población sea superior a esta 

última cifra. 
 

Las Constituciones estatales deberán establecer la 

elección consecutiva de los diputados a las 

legislaturas de los Estados, hasta por cuatro 

periodos consecutivos. La postulación será 

realizada por el mismo partido, por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, por partidos distintos a los 

que los postularon originalmente o como 

candidatos independientes, salvo que hayan 

renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 
. . .  

. . .  

. . .  

. . . 

. . . 

. . .  

. . .  

 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad 

federativa que goza de autonomía en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su 

organización política y administrativa. 
 

A.  El gobierno de la Ciudad de México está 

a cargo de sus poderes locales, en los términos 

establecidos en la Constitución Política de la 

Ciudad de México, la cual se ajustará a lo 

dispuesto en la presente Constitución y a las 

bases siguientes: 
 

I.   . . .  

II.  . . . 

     . . . 
 

En la Constitución Política de la Ciudad de 

México se establecerá que los diputados a la 

Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro 

periodos consecutivos. La postulación será 

realizada por el mismo partido, por cualquiera de 

los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, por partidos distintos a los 

que los postularon originalmente o como 

candidatos independientes, salvo que hayan 
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renunciado o perdido su militancia antes de la 

mitad de su mandato. 
. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor 

este decreto se dejarán sin efecto las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 

 

Tercero. A partir de la fecha de publicación del 

presente decreto en el Diario Oficial de la 

Federación, los congresos locales de la República 

Mexicana contarán con un plazo de 180 días 

naturales para llevar a cabo las adecuaciones 

necesarias en sus leyes respectivas. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 
 

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO RUBÉN TERÁN ÁGUILA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 238 DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES 

 

El suscrito, diputado Rubén Terán Águila, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena de 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, con fundamento en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I y 79 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

esta soberanía para su resolución la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el inciso g, numeral 1, del artículo 238 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en materia de reelección, al tenor de 

la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

Anterior a la reforma constitucional del artículo 59 

constitucional realizada en el 2014, se prohibía la 

reelección inmediata de diputados y senadores. 

 

En la actualidad el artículo mencionado permite 

que los diputados puedan ejercer su encargo 

legislativo hasta por cuatro periodos consecutivos 

y los senadores por dos periodos consecutivos. 

 

El artículo en comento obliga a que los 

legisladores que pretendan reelegirse, lo puedan 

hacer únicamente cuando sean postulados por el 

partido que los postulo originalmente o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubiera postulado, limitando su 

derecho de ser postulados por otro partido político 

o incluso de manera independiente si así lo decide 

el legislador. 

 

En igualdad de circunstancias se encuentran los 

diputados pertenecientes a las legislaturas de los 

estados y a la legislatura de la Ciudad de México 

que, eventualmente pretendan reelegirse en el 

trabajo legislativo que se encuentran 

desempeñando. 
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El magistrado del Tribunal Superior de Justicia del 

estado de Veracruz, exsenador de la República y 

exdiputado federal, Eduardo Andrade Sánchez, en 

la obra Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Comentada1, respecto del 

artículo 59 constitucional señala: 

 
“A fin de evitar que los congresistas presionen 

indebidamente a su partido con la amenaza de 

cambiarse a otro, se previó que la postulación 

para la reelección sea hecha por el mismo 

partido por el que originalmente fueron votados, 

salvo que su separación de dicho partido haya 

ocurrido antes de la mitad del periodo para el 

que fueron elegidos, pues se estima que, en esa 

hipótesis, su salida del partido no obedeció a 

una presión para obtener una nueva 

postulación.” 

 

Si bien es cierto que coincido con la interpretación 

que da el doctor Andrade respecto del citado 

artículo 59, también es cierto que considero que no 

se debe restringir la libertad y el derecho del 

legislador de poder realizar un ejercicio de 

pluralidad política. 

 

No podemos dejar de lado que, tanto los 

legisladores como la ciudadanía en general, tiene 

el derecho de votar y ser votado, tal y como se 

consagra en el artículo 35 constitucional. 

 

En la obra “Derechos del pueblo mexicano.  

México a través de sus constituciones”2, se apunta 

que : 

 
Algunos de los derechos políticos previstos en el 

artículo 35 constitucional tienen el carácter de 

político-electorales porque están vinculados 

con procedimientos electivos, ya se trate de los 

referidos a la democracia representativa, como 

son los relativos a las elecciones para cargos 

previstos constitucionalmente y en el ámbito 

intrapartidario (como es el caso de los derechos 

de votar y ser votado) . . .  

 

                                                 
1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. COMENTADA Edición especial 

en colaboración con el Centro de Estudios de Derecho e 

Investigaciones Parlamentarias. Cámara de Diputados 

Eduardo Sánchez Andrade. México 2017 

Por su parte, los derechos político-electorales 

del ciudadano establecidos en el artículo 35 

constitucional, particularmente los de votar, ser 

votado, así como de asociación y afiliación, son 

tutelados a través del juicio para la protección 

de los derechos político electorales del 

ciudadano, bajo la competencia de las diversas 

salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

Incluso, según jurisprudencia de la Sala 

Superior del propio órgano jurisdiccional 

electoral federal, también se ha considerado 

procedente el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano 

para salvaguardar otros derechos políticos 

fundamentales (como los de expresión, 

información, petición o reunión) íntimamente 

vinculados con los de votar, ser votado, 

asociación y afiliación en material político-

electoral . . . 

Énfasis añadido 
 

Todos los ciudadanos mexicanos tenemos el 

derecho de votar y ser votados. 

 

Por otra parte, la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en su artículo 238, 

señala que las solicitudes de registro de 

candidaturas deberán señalar el partido político o 

la coalición que postulen dichas candidaturas, 

coartando la posibilidad de un candidato 

independiente pueda registrar su candidatura. 

 

Asimismo, en los datos que se solicitan a los 

candidatos que busquen la reelección legislativa, 

les solicitan la manifestación de estar cumpliendo 

los límites establecidos por la Constitución en 

materia de reelección. 

 

Sin embargo, al remitirnos a la Constitución en lo 

tocante a la reelección legislativa, específicamente 

los artículos 59, 116 y 122 constitucionales 

podemos ver que, en los mismos se limita la 

postulación de los legisladores que buscan la 

2 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/lxiii/DerPM/

VOL7.pdf 
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reelección, y que la postulación será realizada 

únicamente por el mismo partido o por cualquiera 

de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado inicialmente, quitándole al 

legislador la eventualidad de que la postulación 

para la reelección legislativa se realice por un 

partido político distinto al que lo postulo 

originalmente e incluso la posibilidad de hacerlo 

como diputado independiente.  

 

Cabe señalar que el suscrito presentó una 

iniciativa con proyecto de decreto para reformar 

los artículos 59, 116 y 122 constitucionales a 

efecto de que los legisladores que pretendan 

reelegirse puedan ser postulados por el partido que 

los postulo inicialmente, por un partido diferente 

al que lo hizo originalmente o que tengan la 

posibilidad de hacerlo de manera independiente. 

Para una mejor comprensión de las 

modificaciones propuestas, me permito presentar 

el siguiente cuadro comparativo: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

 
Texto Actual Modificaciones 

Propuestas 

Artículo 238. 

 

1. La solicitud de 

registro de 

candidaturas deberá 

señalar el partido 

político o coalición que 

las postulen y los 

siguientes datos de los 

candidatos: 

 

 

 

 

a) al f)       . . . 

g)  Los candidatos a las 

Cámaras del Congreso 

de la Unión y de los 

Congresos de las 

Entidades Federativas 

que busquen reelegirse 

en sus cargos, deberán 

acompañar una carta 

Artículo 238. 

 

1. La solicitud de 

registro de 

candidaturas deberá 

señalar el partido 

político, la coalición 

que las postulen o si se 

postulan como 

candidatos 

independientes y los 

siguientes datos de los 

candidatos: 

 

a) al f)  . . .   

g)      Los candidatos a 

las Cámaras del 

Congreso de la Unión y 

de los Congresos de las 

Entidades Federativas 

que busquen reelegirse 

en sus cargos, deberán 

acompañar una carta 

que especifique los 

periodos para los que 

han sido electos en ese 

cargo y la 

manifestación de estar 

cumpliendo los límites 

establecidos por la 

Constitución en 

materia de reelección. 

 

 

 

 

Numeral 2 al 7 . . .  

que especifique los 

periodos para los que 

han sido electos en ese 

cargo y la 

manifestación de estar 

cumpliendo los límites 

establecidos por los 

artículos 59, 116 y 122 

de la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en 

materia de reelección. 

 

Numeral 2 al 7 . . .  

 

Por lo antes mencionado y con el propósito de que 

los legisladores, que en el ejercicio de sus 

derechos constitucionales pretendan reelegirse, 

puedan ser postulados por el partido que los 

postulo inicialmente, por partidos políticos 

distintos a los que originalmente los postularon o 

bien puedan presentarse como candidatos 

independientes, someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

INCISO G, NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 

238 DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES, EN MATERIA DE 

REELECCIÓN. 

 

Único. Se reforma el numeral 1y el inciso g, del 

artículo 238 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

 

Artículo 238. 

 

1. La solicitud de registro de candidaturas 

deberá señalar el partido político, la coalición 

que las postulen o si se postulan como 

candidatos independientes y los siguientes 

datos de los candidatos: 

 

a)  al f)   . . .  
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g)      Los candidatos a las Cámaras del 

Congreso de la Unión y de los Congresos de las 

Entidades Federativas que busquen reelegirse 

en sus cargos, deberán acompañar una carta que 

especifique los periodos para los que han sido 

electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por los 

Artículos 59, 116 y 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de reelección. 

Numerales 2 al 7 en sus términos 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor 

este decreto se dejarán sin efecto las disposiciones 

que contravengan o se opongan al mismo. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Rubén Terán Águila (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA VALERIA YÁÑEZ 

CENTENO Y CABRERA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

La que suscribe, diputada Claudia Valeria Yáñez 

Centeno y Cabrera, del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la 

fracción I, numeral 1, del artículo 6 y los artículos 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta 

honorable Cámara de Diputados la presente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, tomando en cuenta el 

siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

Por la gran vocación pesquera y acuícola del país 

estos sectores son de vital importancia, pues 

constituyen una fuente de empleos formales e 

informales que se traducen en bienestar social y 

económico para los productores, que en su 

mayoría se encuentran en poblaciones rurales, que 

contribuyen significativamente a la seguridad y 

soberanía alimentaria del país.  

 

México es uno de los 193 países que aprobaron 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 

la Organización de la Naciones Unidas (ONU) 

en el marco de la Asamblea General, el 5 de 

septiembre de 2015.  

 

Este documento fue concebido como una hoja de 

ruta para erradicar la pobreza, proteger al planeta 

y asegurar la prosperidad para todos sin 

comprometer los recursos para las futuras 

generaciones. En el documento suscrito se 

reconoce la erradicación de la pobreza en todas 

sus formas y dimensiones.   
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Para México la Agenda 2030 es una oportunidad 

para instrumentar los mecanismos necesarios e 

implementar políticas públicas transversales a 

fin de enfrentar la situación de pobreza y aspirar a 

revertirla.  

 

No es cosa menor que el número de personas en 

situación de pobreza en México en una década, del 

2008 al 2018, haya aumentado de 49.5 millones de 

personas a 52.4 millones de personas, de acuerdo 

con cifras del Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social, en su reporte “10 

años de medición de la pobreza en México, 

avances y retos en política social” (Coneval, 

2019), sin embargo, en términos porcentuales la 

situación de pobreza pasó de 44.4% a 41.9% en 

una población total estimada en 125 millones, lo 

que representa un disminución media anual de 

0.24 puntos porcentuales.  

 

El estudio del Coneval revela que tres entidades 

federativas presentaron un avance mayor en la 

reducción de la pobreza: Aguascalientes, Hidalgo 

y Tlaxcala.  

 

Sin embargo, datos de este mismo estudio 

muestran que importantes retos deben afrontar 

algunas entidades del sureste del país que 

presentan mayor porcentaje de población en 

situación de pobreza para el mismo periodo, 2008-

2018: Chiapas (pasó de 77.0% a 76.4%), Guerrero 

(pasó de 68.4% a 66.5%) y Oaxaca (de 61.8% a 

66.4%). 

 

Si bien registraron avances, los porcentajes 

indican que más de la mitad de su población está 

en situación de pobreza, mientras que Veracruz 

tuvo un retroceso de 51.2% a 61.8% de su 

población en situación de pobreza. Un factor en 

común de estas entidades federativas a considerar 

es que todas tienen acceso al mar.  

 

Los datos demuestran que la pobreza es el 

mayor reto que enfrenta nuestro país y el cual 

interconecta las tres dimensiones del 

desarrollo, la económica, la social y la 

ambiental.  

En este sentido, la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables debe alinearse y 

establecer una visión transformadora con la 

Agenda 2030 a través de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) entre ellos: fin de la 

pobreza (1), hambre cero (2), agua limpia y 

saneamiento (6), energía asequible y no 

contaminante (7), trabajo decente y crecimiento 

económico (8), ciudades y comunidades 

sostenibles (11), producción y consumo 

responsables (12), acción por el clima (13), vida 

submarina (14), alianzas para lograr los objetivos 

(17). 

 

No obstante, estas actividades se desarrollan bajo 

un aprovechamiento sustentable de recursos 

naturales marinos que son finitos, lo que motiva la 

constante revisión de la legislación, 

ordenamientos y todo tipo de lineamientos que 

rijan su uso o aprovechamiento, con el objeto de 

afrontar los retos inherentes al crecimiento de la 

población, la evolución de la sociedad y la 

economía. 

 

Por lo anteriormente descrito, en la actual LXIV 

legislatura hemos escuchado el sentir, las 

demandas y propuestas del sector pesquero y 

acuícola, destacando temas relacionados con los 

mecanismos de participación del sector social 

pesquero y acuícola existentes y que se pueden 

mejorar; lo referente a la pesca ilegal, y a los 

mecanismos de concurrencia para afrontarla.  

 

El impacto de la alta burocracia heredada de 

administraciones anteriores, aplicada a la difícil 

obtención de permisos y concesiones de pesca y 

acuacultura o sus renovaciones, así como 

resolutivos basados en dictámenes técnicos 

desactualizados o fuera del contexto regional, 

entre muchos otros aspectos.  

 

La iniciativa toma el ordenamiento pesquero 

como parte fundamental para el impulso del 

sector pesquero. Dentro del marco legislativo, 

los ordenamientos, los mecanismos de control y 

los lineamientos que regulan el 

aprovechamiento de estos recursos, se podría 

decir que son funcionales, sin embargo, en cuanto 
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a su implementación, no han cumplido en todo con 

sus objetivos. Las disposiciones legales que se 

instrumenten sin vigilancia son letra muerta.  

 

Los sectores pesquero y acuícola han sido los más 

afectados por la ineficacia e ineficiente aplicación 

de las políticas públicas en materia administrativa, 

incrementado el rezago social y económico, por 

tanto urge la participación de las diversas 

secretarías de Estado entre ellas la Secretaría de 

Marina y demás dependencias de la 

Administración Pública Federal, que bajo el 

amparo de sus propias atribuciones coadyuven a la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

(Conapesca) a realizar de manera correcta la 

inspección y vigilancia de las zonas donde se 

desarrolle la actividad pesquera y acuícola.  

 

A lo anterior, se le suman los instrumentos que 

coadyuvan en la administración pesquera, tal es el 

caso de la Carta Nacional Pesquera, la cual tiene 

un carácter informativo y es vinculante para la 

toma de decisiones. Sin embargo, los estudios que 

fundamentan su contenido no se actualizan por 

diversos factores, lo que se traduce en fichas sin 

fundamento. Y aunque la ley prevé lo que 

contendrá, en lo que concierne a las artes de pesca, 

es ambiguo, y generaliza las artes de pesca sin 

tomar en cuenta la variabilidad de los ecosistemas 

de acuerdo a su composición natural y al 

comportamiento de los recursos pesqueros.  

 

Por ese motivo se considera necesario reformar 

lo dicho en el artículo 33 de la Ley General de 

Pesca y Acuacultura Sustentables, referente al 

contenido de la Carta Nacional Pesquera, a fin de 

que caracterice de manera clara las artes y métodos 

de pesca susceptibles de utilizar por zona de pesca.  

 

En consecuencia, es indispensable que los plazos 

de resolución de los permisos y concesiones de 

pesca, no se prolonguen, ya sea por 

documentación requerida en más de una ocasión 

durante el mismo trámite, o bien, bajo el 

argumento de que aún no cuentan con la opinión 

técnica del Inapesca, suspendiendo el término para 

resolver.  

Por ello, es de suma importancia que se optimicen 

los servicios de atención a las personas 

solicitantes y que se transparente la ruta de 

seguimiento de la solicitud para dictamen por 

medio de una plataforma en línea.  

 

En este sentido, en el artículo 89, de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, se advierte 

como regla general, que las autoridades deberán 

resolver los procedimientos administrativos 

respectivos dentro de los plazos legales 

establecidos para ello; y en caso de que éstos no 

prevean un término específico, aquéllos deberán 

resolverse en 15 días hábiles.  

 

Por lo que es importante que, en los términos de la 

Ley General de Pesca Acuacultura Sustentables, 

se le fije un plazo al Inapesca para que resuelva lo 

conducente basándose en los principios de 

economía, celeridad, eficacia, legalidad, 

publicidad y buena fe, establecidos en el artículo 

13 de la citada Ley 

. 

Es por esos motivos que, para reforzar el 

encausamiento hacia un aprovechamiento 

sostenible e incentivar la pesca dentro del 

marco legal y responsable, se considera 

imprescindible reformar los artículos 45, 51, 

52, 53, 57 y 100 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, a fin que los permisos 

para el aprovechamiento de las pesquerías se 

otorguen por periodos mayores, se puedan 

prorrogar sucesivamente y siempre se dé a conocer 

la resolución de las solicitudes a sus promoventes, 

logrando también que los usuarios de permisos y/o 

concesiones tengan la certeza de resguardo de sus 

inversiones mediante la garantía de realización 

lícita de la actividad. 

 

En el compendio de disposiciones que inciden en 

la eficiencia y eficacia de la administración 

pesquera, se encuentra el Registro Nacional de 

Pesca y Acuacultura, mismo que debe ser 

actualizado, y considera diferentes mecanismos 

para su integración y actualización, sin embargo es 

inminente, que la Secretaría lo realice, por lo 

menos en función de los permisos y/o concesiones 

previamente otorgados y qué para obtener estos, 
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acreditaron los activos con los que realizaran la 

actividad, logrando de esa forma la simplificación 

y duplicidad de trámites. 

  

En lo que respecta a la pesca ilegal y la 

concurrencia, la presente iniciativa tiene por 

objeto ampliar la participación de otras 

dependencias de la Administración Pública 

Federal, entidades federativas y municipios, así 

como la eficiente distribución de las 

competencias, reforzando las políticas públicas en 

materia de pesca y acuacultura con acciones 

coordinadas de Inspección y Vigilancia, con el 

firme propósito de resolver las demandas 

ciudadanas en materia de la observancia de la 

pesca sustentable y el cuidado de los recursos 

naturales.  

 

Cabe mencionar que en este tema se requiere 

analizar exhaustivamente la problemática y 

orígenes de la pesca ilegal y sus variantes, puesto 

que se presume como pesca ilegal toda aquella 

realizada fuera del marco legal regulatorio, no 

obstante, existe lo que se puede catalogar como 

pesca “irregular”, que en su mayoría está 

constituida por la pesca de subsistencia y la pesca 

que por dificultades burocráticas se realiza sin 

permisos, ambas quedan fuera de los registros 

productivos oficiales.  

La presente iniciativa contempla la reforma, la 

adición y derogación de diversos artículos, todos 

orientados a fomentar el uso sostenible de los 

recursos pesqueros, apegados a los principios de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Por lo anterior, se presentan las siguientes: 

 
Consideraciones 

 
1. Que México está considerado entre los 

países más importantes del mundo por su 

gran biodiversidad marina; es uno de los 

países con mayor potencial para el desarrollo de 

la acuacultura y pesca debido a su diversidad de 

climas, dado que cuenta con el 12% de la 

biodiversidad mundial y más de 12,000 

especies endémicas, el cual cuenta con una 

situación geográfica privilegiada, con acceso a 

los dos océanos más grandes del mundo, con 

una extensión de 11,122 kilómetros de costas 

tanto en el Golfo y Mar Caribe, como en el 

Pacifico, y de 3,149,920 kilómetros cuadrados 

de Mar Territorial y Zona Económica 

Exclusiva, así como una amplia plataforma 

continental y territorio insular. 

 
2. Que el uso de los recursos marinos se debe 

basar en el aprovechamiento sustentable de 

los ecosistemas sin rebasar su capacidad de 

regeneración, repoblación y crecimiento, lo 

cual nos permitirá seguir explotando de manera 

sostenible, y en forma racional los recursos en 

beneficio de los mexicanos.  

 
3. Que, en cuanto a su producción pesquera, 

México se encuentra en el lugar 17 entre los 

países con mayor aporte en el mundo (FAO, 

2018); ha mantenido su volumen total de pesca 

relativamente estable, durante los últimos 30 

años con un promedio 1.5 millones de 

toneladas anuales de pesca de captura (marina 

y continental), con un total de 238 mil 

pescadores y 56 mil acuicultores (FAO, 2018). 

Cabe señalar que de conformidad con la Carta 

Nacional Pesquera de 2012 y su actualización 

en 2018, (publicada por el Inapesca, DOF 

11/JUNIO/2018), el 62% de las pesquerías 

nacionales se encuentran en máximo 

aprovechamiento sostenible, 22% en deterioro, 

14% con potencial y solo el caso del atún aleta 

azul se encuentra en status de sobrexplotado. 

 
4. Que, de acuerdo con la política nacional 

de mares y costas de México, la pesca y la 

acuacultura son actividades que fortalecen 

la soberanía alimentaria y territorial de la 

nación, las cuales están orientadas a la 

producción de alimentos de calidad, sanos y 

accesibles para satisfacer la demanda y 

promover una mayor oferta a los mercados 

internacionales cuyos impactos en la 

productividad del sector pesquero y acuícola, se 

expresan en volumen y valor de su producción 

pesquera y acuícola.   
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5. Que, en 2017, se contabilizó una 

producción pesquera y acuícola nacional de 

2,154,828 toneladas, que, con respecto a la 

captura, se registraron 1,750,304 toneladas, 

representado alrededor del 81% de la 

producción pesquera, mientras que la 

acuacultura, significó el 19% con 404,524 

toneladas. Cabe resaltar, que mientras las 

capturas se han mostrado estables, en el caso de 

la acuacultura en los últimos 6 años ha 

mostrado una tasa anual de crecimiento 13%, 

mientras a nivel mundial es de 6%.  

 
6. Que, en datos estadísticos contenidos en el 

Atlas Agroalimentario de 2018, en términos 

de valor, la producción pesquera y acuícola 

alcanzó la cifra de 38,756 millones de pesos, 
es decir un incremento de 8.7% en relación con 

los datos de 2016. El reporte “Cierre de 

expectativas agroalimentarias 2019” (Servicio 

de Información Agroalimentaria y Pesquera, 

SIAP, 2019), reportó que el sector pesquero 

generó 2.22 millones de toneladas, lo que 

representa un aumento de 2.8 por ciento 

respecto al 2018.  

 
7. Que, a pesar de que el sector pesca y 

acuacultura tiene una contribución histórica 

al PIB nacional considerada baja, en los 

últimos seis años ha presentado un 

crecimiento importante, el mayor dentro de 

las actividades primarias, esto aunado a su 

importancia social, ya que es relevante por el 

aporte como opción de trabajo y de alimento 

para las comunidades costeras, en particular las 

más pobres del país.  

 
Es por ello que, los factores de producción con 

los que se ha alcanzado la producción pesquera 

y acuícola están integrados por casi 300 mil 

pescadores y acuicultores, siendo el 81% 

dedicado a la captura y el 19% al 

cultivo. Asimismo, se cuenta con una flota 

pesquera con un registro hasta el 2018 de 

76,306 embarcaciones (74,286 ribereñas 

y 2,020 de altura); y 9,230 Unidades de 

Producción Acuícola, con una distribución de 

las embarcaciones registradas de las cuales el 

59% se ubica en la vertiente del Pacífico 

(45,283); 36% en el Golfo de México y Mar 

Caribe (27,156); y el resto, 5% de la flota 

pesquera, se dedica a la pesca continental 

(3,867).  

 
Por tanto, la pesca ribereña engloba el 97% del 

total de las embarcaciones registradas, mientras 

que las embarcaciones de la pesca de altura 

(camarón, atún, sardina-anchoveta y escama) 

representan sólo el 3% del total de la flota. 

(Conapesca, 2018). 

 
8. Que la sustentabilidad de los recursos 

pesqueros depende de la relación entre la 

explotación del recurso y su capacidad de 

renovación biológica, por ende, el 

aprovechamiento sustentable respeta la 

integridad funcional y la capacidad de carga de 

los ecosistemas de los que forman parte los 

recursos por tiempo indefinido (Semarnat, 

2012). Por lo tanto, a fin de lograr la 

sustentabilidad de las pesquerías en nuestro 

país se han realizado estudios poblacionales de 

todas las especies objetivo; generar planes y 

programas de ordenamiento pesquero; eliminar 

la pesca ilegal no declarada y no reglamentada; 

contar con un mejor registro de las 

estadísticas pesqueras y reducir la pesca 

incidental; estas acciones son indispensables 

para lograr el óptimo aprovechamiento de las 

diferentes especies comerciales. 

 
9. Que, para hacer compatibles el 

crecimiento económico del país con la 

conservación y el aprovechamiento racional 

de los recursos naturales, es necesario que la 

pesca y acuacultura en los mares y las costas, 

así como en aguas interiores, cuenten con 

mejores procesos de planeación y 

ordenamiento, así como fundamentos y 

herramientas jurídicas adecuadas que 

permitan al Estado llevar a cabo las acciones de 

inspección y vigilancia entre otras, a través de 

las dependencias de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas y los 

municipios, en ejercicio de las atribuciones que 

les confieren las disposiciones jurídicas 
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aplicables y en el ámbito de sus respectivas 

competencias; con el objeto de fomentar e 

impulsar el desarrollo sustentable de la pesca y 

acuacultura. 

 

10. Que, es indispensable fortalecer al 

Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura 

dotándolo de su propio reglamento interno, 
como un foro intersectorial de apoyo, 

coordinación, consulta, concertación y asesoría 

para proponer políticas públicas, programas e 

instrumentos de carácter regional, estatal y 

municipal para el desarrollo de la pesca y con 

miras a establecer una administración pública 

moderna y eficiente con base en las políticas 

del presente gobierno. Su integración deberá 

ser flexible en cuanto al número de integrantes, 

ya que el consejo deberá operar bajo los 

principios de inclusión, accesibilidad, 

horizontalidad, corresponsabilidad y 

transparencia y sus convocatorias y sesiones 

deberán contar con todas aquellas personas que 

el mismo consejo considere necesarias para el 

despacho de sus asuntos, lo anterior de 

conformidad con lo establecido en la Agenda 

2030. 

 

Por tal motivo, se somete a consideración del 

pleno una reforma a la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables, para precisar 

algunos límites de responsabilidad 

administrativa y fortalecer la participación 

ciudadana en el sector pesquero y acuícola.  

 

 

Proyecto de Reforma 

 

A continuación, se presenta el texto comparativo 

del ordenamiento vigente y la propuesta para 

reforma y adición que se propone: 
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ARTÍCULO 

LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA 

Artículo 4° Para los efectos de esta Ley, se entiende 

por: 

 

I. Acuacultura: Es el conjunto de 

actividades dirigidas a la reproducción 

controlada, preengorda y engorda de 

especies de la fauna y flora realizadas en 

instalaciones ubicadas en aguas dulces, 

marinas o salobres, por medio de técnicas 

de cría o cultivo, que sean susceptibles de 

explotación comercial, ornamental o 

recreativa; 

 

II a la XLVI… 

 

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por 

el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en 

un periodo o zona específica establecido 

mediante acuerdos o normas oficiales, con 

el fin de resguardar los procesos de 

reproducción y reclutamiento de una 

especie; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L (sic DOF 24-07-2007). Zona de escasa 

prevalencia: Área geográfica determinada 

en donde se presenta una frecuencia 

mínima de casos recientes de una 

enfermedad o plaga de especies acuáticas 

vivas, en una especie y periodo 

específicos;… 

 

LI… 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

 

I. Acuacultura: Es el conjunto de 

actividades dirigidas a la reproducción 

controlada o asistida, preengorda y engorda 

de especies de la fauna y flora realizadas en 

instalaciones utilizando aguas dulces, 

marinas o salobres, por medio de técnicas de 

cría o cultivo, que sean susceptibles de 

explotación comercial, ornamental o 

recreativa; 

 

 

II a la XLVI… 

 

XLVII. Veda: Es el acto administrativo por 

el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un 

periodo o zona específica establecido 

mediante acuerdos o normas oficiales, con el 

fin de resguardar los procesos de 

reproducción y reclutamiento de una 

especie; 

 

XLVIII. Vigilancia: Se entiende por 

vigilancia, toda actividad efectuada por 

personal autorizado de la Secretaría o de 

la Secretaría de Marina, encaminada a 

prevenir la realización de operaciones 

pesqueras ilícitas, con la participación 

que corresponda, en su caso, a otras 

Dependencias de la Administración 

Pública Federal, de las entidades 

federativas y municipios. 

 

L (sic DOF 24-07-2007). Zona de escasa 

prevalencia: Área geográfica determinada en 

donde se presenta una frecuencia mínima de 

casos recientes de una enfermedad o plaga 

de especies acuáticas vivas, en una especie y 

periodo específicos;… 

 

LI… 
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Artículo 8° Corresponde a la Secretaría el ejercicio de 

las siguientes facultades 

 

I a la VII… 

 

VIII. Promover y ejecutar acciones 

orientadas a la homologación y 

armonización de medidas con otros países 

en materia de sanidad, inocuidad y calidad 

de especies acuáticas;  

 

IX a la XXI… 

 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la 

política general de inspección y vigilancia 

en materia pesquera y acuícola, con la 

participación que corresponda a otras 

dependencias de la Administración Pública 

Federal; 

 

 

 

XXIII a la XXXIV… 

 

XXXV. Promover la participación activa 

de las comunidades y los productores en la 

administración y manejo de los recursos 

pesqueros y acuícolas, a través del Consejo 

Nacional de Pesca y Acuacultura; 

 

De la XXVI a la XLII... 

Corresponde a la Secretaría el ejercicio de 

las siguientes facultades 

 

I a la VII… 

 

VIII. Promover y ejecutar acciones 

orientadas a la homologación y 

armonización de medidas con otros países en 

materia de pesca, acuacultura, sanidad, 

inocuidad y calidad de especies acuáticas;  

 

IX a la XXI… 

 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la 

política general de inspección y vigilancia en 

materia pesquera y acuícola, sin perjuicio 

de las atribuciones que correspondan a 

otras dependencias de la Administración 

Pública Federal, entidades federativas y/o 

municipios.  

 

XXIII a la XXXIV… 

 

XXXV. Promover la participación activa de 

las comunidades y los productores en la 

administración y manejo de los recursos 

pesqueros y acuícolas, a través del Consejo 

Nacional de Pesca y Acuacultura o de los 

consejos estatales de Pesca y Acuacultura; 

 

De la XXVI a la XLII... 

Artículo 22 A efecto de proponer programas de 

carácter regional, estatal y municipal para 

el manejo adecuado de cultivos y 

pesquerías que impulsen el desarrollo de la 

pesca y acuacultura, fortalecer las acciones 

de inspección y vigilancia, así como para la 

descentralización de programas, recursos y 

funciones, el Consejo Nacional de Pesca y 

Acuacultura se convertirá en un foro 

intersectorial de apoyo, coordinación, 

consulta, concertación y asesoría, que será 

convocado cuando menos una vez al año y 

será presidido por el titular de la Secretaría 

con la colaboración de Conapesca, que 

tendrá como objeto proponer las políticas, 

programas, proyectos e instrumentos 

tendientes al apoyo, fomento, 

productividad, regulación y control de las 

actividades pesqueras y acuícolas, así 

como a incrementar la competitividad de 

los sectores productivos. 

El Consejo Nacional de Pesca y 

Acuacultura Sustentables es un 

mecanismo de participación ciudadana e 

intersectorial de apoyo, coordinación, 

consulta, diálogo, asesoría y concertación 

que tendrá como objeto proponer las 

políticas, programas, proyectos e 

instrumentos de carácter nacional, 

regional, estatal o municipal que impulsen 

el desarrollo de la pesca y acuacultura. 

Será presidido por el titular de la 

Secretaría con la colaboración de 

Conapesca, que fungirá como Secretaría 

Técnica. 
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Artículo 22 El Consejo estará conformado por 

representantes de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal relacionadas con las atribuciones 

de la Secretaría, representantes de las 

organizaciones sociales y de productores 

de los sectores pesquero y acuícola, así 

como por los titulares de las dependencias 

competentes en estas materias de los 

gobiernos de las entidades federativas del 

país, y participará en el Comité Mixto del 

Fondo Mexicano para el Desarrollo 

Pesquero y Acuícola. 

El Consejo estará conformado por 

representantes de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal relacionadas con las atribuciones de 

la Secretaría, representantes de las 

organizaciones sociales de productores a 

nivel nacional y representantes de los 

Consejos Estatales de Pesca y 

Acuacultura. 
 

 

 

 

 

El Consejo deberá invitar también a 

participar a representantes del poder 

legislativo y de las entidades federativas 

del país en materia de pesca y 

acuacultura, así como a representantes de 

las organizaciones de la sociedad civil 

previamente acreditados y autorizados su 

ingreso por los integrantes del Consejo. 

 

La Secretaría expedirá el Reglamento 

Interno del Consejo, mismo que será 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación previa consulta pública. 

Artículo 22 

Bis 

Sin correlativo. Las sesiones del Consejo Nacional serán 

de carácter público y convocadas por la 

Secretaría Técnica por lo menos cuatro 

veces al año. Se podrá convocar a sesiones 

extraordinarias, por acuerdo de la 

mayoría de sus miembros. 

Artículo 23 

Bis 

Sin correlativo. Las entidades federativas deberán 

establecer Consejos Estatales de Pesca 

y Acuacultura, como mecanismo de 

participación intersectorial de apoyo, 

coordinación, consulta, concertación, 

diálogo y asesoría sobre la política 

pesquera y acuícola en el ámbito de su 

competencia, atendiendo los criterios 

de legalidad, inclusión, accesibilidad, 

horizontalidad, corresponsabilidad, 

transparencia, rendición de cuentas y 

demás, propiciando la apertura para 

la participación ciudadana al interior 

de éstos. 
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Artículo 23 

Bis 

Sin correlativo. Los Consejos Estatales de Pesca y 

Acuacultura deberán considerar en su 

conformación la participación de las 

representaciones estatales de los sectores 

sociales pesquero y acuícola de manera 

equilibrada y equitativa, conforme a su 

universo de representación sectorial. 

 

Artículo 28 La investigación…. 

 

 

 

 

I a la II… 

 

III. Promover el diseño de nuevas artes y 

métodos de pesca selectivos y 

ambientalmente seguros; 

 

 

 

De la IV a la VII… 

La investigación científica y tecnológica en 

pesca y acuacultura, así como la 

capacitación en estas materias, tendrán como 

propósitos esenciales: 

 

I a la II… 

 

III. Promover el diseño de nuevas artes y 

métodos de pesca selectivos y 

ambientalmente seguros con la 

participación de los sectores social y 

privado de la pesca; 

 

De la IV a la VII… 

Artículo 29 El Inapesca será el órgano 

administrativo… 

 

Para el cumplimiento de su objetivo el 

Inapesca contará, entre otras, con las 

siguientes atribuciones: 

 

I. … 

 

II. Emitir opinión de carácter técnico y 

científico para la administración y 

conservación de los recursos pesqueros y 

acuícolas; 

 

 

 

 

De la III a la XVIII… 

 

El Inapesca contará con centros regionales 

y estatales de investigación acuícola y 

pesquera. 

El Inapesca será el órgano administrativo… 

 

 

Para el cumplimiento de su objetivo el 

Inapesca contará, entre otras, con las 

siguientes atribuciones: 

 

I. … 

 

II. Emitir opinión de carácter técnico y 

científico para la administración y 

conservación de los recursos pesqueros y 

acuícolas en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles contados a partir de la 

presentación de la solicitud; 

 

De la III a la XVIII… 

 

El Inapesca contará con centros regionales y 

estatales de investigación acuícola y 

pesquera. 

 

Artículo 33 La Carta Nacional Pesquera, contendrá: 

 

I y II… 

 

III. Los lineamientos, estrategias y demás 

previsiones para la conservación, 

protección, restauración y 

aprovechamiento de los recursos pesqueros 

La Carta Nacional Pesquera, contendrá: 

 

I y II… 

 

III. Los lineamientos, estrategias y demás 

previsiones para la conservación, 

protección, restauración y aprovechamiento 

de los recursos pesqueros, para la realización  
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Artículo 33 para la realización de actividades 

productivas y demás obras o actividades 

que puedan afectar los ecosistemas 

respectivos y las artes y métodos de pesca; 

 

 

 

 

 

 

IV y V… 

de actividades productivas y demás 

obras o actividades que puedan afectar 

los ecosistemas respectivos; así como la 

caracterización clara de artes y 

métodos de pesca por zona de captura, 

y éstos tendrán una vigencia de cinco 

años. 

 

 

IV y V… 

Artículo 45 La Secretaría resolverá…  

 

En caso de … 

 

En caso de que la autoridad omita dar a 

conocer al promovente la resolución 

recaída a su solicitud, se considerará que ha 

resuelto negar lo solicitado. A petición del 

interesado, se deberá expedir constancia de 

tal circunstancia dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha en que se 

debería emitir la resolución de la solicitud 

respectiva, de conformidad con la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

La falta de resolución a la solicitud podrá 

implicar responsabilidades a los 

servidores públicos a quienes competa tal 

resolución, conforme a lo dispuesto en las 

leyes aplicables. 

La Secretaría resolverá…  

 

En caso de… 

 

La autoridad dará a conocer al 

promovente la resolución recaída a su 

solicitud en 30 días hábiles sea positiva o 

negativa de manera fundada y motivada. 

 

 

 

 

 

 

 

La falta de resolución a la solicitud 

implicará responsabilidades a los servidores 

públicos, a quienes competa tal resolución, 

conforme a lo dispuesto en las leyes 

aplicables. 

Artículo 51 Los permisos de pesca comercial tendrán 

una duración de dos hasta cinco años, de 

acuerdo a la pesquería de que se trate y lo 

que determine el reglamento de la presente 

Ley.  

 

 

 

 

 

Los permisos a que se refieren las 

fracciones V a la XV del artículo 41 de esta 

Ley, tendrán la duración que determine su 

reglamento, de acuerdo a las características 

y naturaleza de la actividad, y en su caso, 

se sujetarán a los planes de manejo.  

 

Podrán ser prorrogados si la evaluación 

realizada por el INAPESCA resulta 

positiva en cuanto al manejo de la 

pesquería, acorde con las condiciones que 

Los permisos de pesca comercial tendrán 

una duración de uno hasta seis años, de 

acuerdo a la pesquería de que se trate y lo 

que determine el Reglamento de la presente 

Ley, así como el dictamen que emita la 

autoridad competente (INAPESCA) y/o el 

contenido de la Carta Nacional Pesquera. 

 

Los permisos a que se refieren las fracciones 

V a la XV del artículo 41 de esta Ley, 

tendrán la duración que determine su 

reglamento, de acuerdo a las características 

y naturaleza de la actividad, y en su caso, se 

sujetarán a los planes de manejo. 

  

Los permisos a que se refiere el primer 

párrafo podrán ser prorrogados 

sucesivamente a petición del titular, salvo 

que existan disposiciones vigentes y 

fundadas de carácter técnico-científicas 

emitidas por el INAPESCA que lo 
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Artículo 51 determine su reglamento, de acuerdo a las 

características y naturaleza de la actividad, 

y en su caso, se sujetarán a los planes de 

manejo.  

 

Los permisos a que se refieren las 

fracciones V a la XV del artículo 41 de esta 

Ley, tendrán la duración que determine su 

reglamento, de acuerdo a las características 

y naturaleza de la actividad, y en su caso, 

se sujetarán a los planes de manejo.  

prohíban; los cuales podrán ser 

transferidos a terceros para el caso de 

pesca comercial para embarcaciones 

mayores y menores.  

 

En caso de fallecimiento del permisionario, 

la Secretaría dará preferencia para la 

sustitución, a los designados por el derecho 

sucesorio aplicable al caso, de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 52 Los solicitantes de permisos deberán 

acreditar la legal disposición de los bienes 

y equipos necesarios para cumplir con el 

objeto de la solicitud. La solicitud de 

permiso deberá contener la información 

siguiente:  

 

I a la IV …..  

 

V. Descripción de las características 

tecnológicas de la embarcación, equipos y 

artes de pesca con las cuales se pretende 

llevar a cabo la actividad, y  

 

VI… 

Los solicitantes de permisos deberán 

acreditar la legal disposición de los bienes y 

equipos necesarios para cumplir con el 

objeto de la solicitud. La solicitud de 

permiso deberá contener la información 

siguiente: 

 

I a la IV…  

 

V. Descripción de las Características 

tecnológicas de las embarcaciones y/o 

equipos y/o artes de pesca con las cuales se 

pretende llevar a cabo la actividad,  

 

VI… 

Artículo 53 Son causas de extinción de las concesiones 

y permisos: la caducidad, la revocación, la 

nulidad, la terminación del plazo y la 

declaratoria de rescate por causa de interés 

público. 

Son causas de extinción de las concesiones y 

permisos: la caducidad, la revocación, la 

nulidad, la declaratoria de rescate por 

causas de interés público y/o la 

terminación del plazo cuando no exista 

solicitud de prórroga. 

 

Artículo 57 Las concesiones o permisos a que se refiere 

esta Ley, se extinguen por terminación del 

plazo para el que se hayan otorgado, sin 

necesidad de declaración expresa de la 

Secretaría al respecto 

 

Las concesiones o permisos a que se 

refiere esta Ley, se extinguen por 

terminación del plazo para el que se 

hayan otorgado. Siempre y cuando no 

se haya presentado ninguna solicitud 

ante la autoridad correspondiente.  

 

La presentación de solicitud de 

renovación de vigencia y/o sustitución 

del titular ante la autoridad 

correspondiente interrumpe la 

terminación del plazo para el que se 

haya otorgado, hasta que la autoridad 

administrativa expida, de manera 

fundada y motivada, la respuesta que 

caiga a dicha solicitud. 
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Artículo 92 Las personas que realicen actividades de 

acuacultura, deberían presentar a la 

Secretaría los avisos de cosecha, 

producción y recolección, en la forma y 

términos que determine el reglamento de 

esta Ley. 

Las personas que realicen actividades de 

acuacultura, deberán presentar a la 

Secretaría los avisos de cosecha, producción 

y recolección, en la forma y términos que 

determine el reglamento de esta Ley. 

Artículo 100 Los permisos de acuacultura tendrán una 

vigencia de hasta cinco años de acuerdo a 

las características y naturaleza de la 

actividad, y los demás requisitos que 

determinen en las disposiciones 

reglamentarias que deriven de esta Ley, y 

en su caso se sujetarán a los planes de 

manejo.  

 

Podrán ser prorrogados en los casos y 

condiciones que se determinen en el propio 

reglamento, y serán intransferibles. 

 

 

 

Para la acuacultura comercial el titular 

deberá entregar un informe al INAPESCA 

a la mitad del plazo estipulado en el 

permiso, y con base en el dictamen emitido 

por el Instituto se podrá prorrogar la 

concesión. 

Los permisos de acuacultura tendrán una 

vigencia de hasta cinco años de acuerdo a las 

características y naturaleza de la actividad, y 

los demás requisitos que determinen en las 

disposiciones reglamentarias que deriven de 

esta Ley, y en su caso se sujetarán a los 

planes de manejo.  

 

Podrán ser prorrogados en los casos y 

condiciones que se determinen en el propio 

reglamento, y serán transferibles para su 

uso en la zona federal marítima terrestre, 

previa autorización que expida la 

autoridad competente en la materia. 

 

Para la acuacultura comercial el titular 

deberá entregar un informe al INAPESCA a 

la mitad del plazo estipulado en el permiso, 

y con base en el dictamen emitido por el 

Instituto se podrá prorrogar la concesión. 

Artículo 122 El Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, 

tendrá carácter público y tiene por objeto la 

inscripción y actualización obligatorias de 

la siguiente información relativa a las 

actividades pesqueras y acuícolas: 

 

 

 

 

 

De la I a la VI… 

 

La Secretaría expedirá el certificado de 

registro correspondiente. 

 

La organización y funcionamiento del 

Registro se determinarán en las 

disposiciones reglamentarias que deriven 

de esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA 

y los gobiernos de las entidades federativas 

contribuirán a la integración, actualización 

y funcionamiento del Registro, en la forma 

y términos que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

El Registro Nacional de Pesca y Acuacultura 

estará a cargo de la Secretaría, tendrá 

carácter público y tiene por objeto la 

inscripción y actualización obligatorias de la 

siguiente información relativa a las 

actividades pesqueras y acuícolas, y se 

mantendrá actualizado de oficio por parte 

de la Secretaría para los efectos del 

ejercicio de los permisos y/o concesiones 

otorgados para realizar la actividad: 

 

De la I a la VI… 

 

La Secretaría expedirá el certificado de 

registro correspondiente. 

 

 La organización y funcionamiento del 

Registro se determinarán en las 

disposiciones reglamentarias que deriven de 

esta Ley. El INAPESCA, el SENASICA y 

los gobiernos de las entidades federativas 

contribuirán a la integración, actualización y 

funcionamiento del Registro, en la forma y 

términos que establezcan las disposiciones 

aplicables. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

Único.- Se reforma la fracción I del artículo 4 y se 

adiciona la fracción LXVIII en el mismo artículo, 

se recorren los subsecuentes, se reforman las 

fracciones VIII, XXII y XXXV del artículo 8, se 

reforma el artículo 22 y se adiciona el artículo 22 

Bis, se adiciona el artículo 23 Bis, se reforma la 

fracción III del artículo 28, se reforma la fracción 

II del artículo 29, se reforma la fracción III del 

artículo 33, se reforma los párrafos tercero y 

cuarto en artículo 45, se reforman los párrafos 

primero y tercero del artículo 51, se reforma la 

fracción V del artículo 52, se reforma el artículo 

53, se reforma el artículo 57, se reforma el artículo 

92, se reforma el segundo párrafo del artículo 100, 

se reforma el primer párrafo del artículo 122, se 

reforma el artículo 124 y se adiciona un párrafo en 

el mismo artículo de la Ley General de Pesca y  

Acuacultura Sustentables, para quedar como 

sigue:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o.- Para los efectos de esta Ley, se 

entiende por: 

 

I. Acuacultura: Es el conjunto de actividades 

dirigidas a la reproducción controlada o 

asistida, preengorda y engorda de especies de 

la fauna y flora realizadas en instalaciones 

utilizando aguas dulces, marinas o salobres, por 

medio de técnicas de cría o cultivo, que sean 

susceptibles de explotación comercial, 

ornamental o recreativa; 

 

II a la XLVII… 

 

XLVIII. Vigilancia: Se entiende por 

vigilancia, toda actividad efectuada por 

personal autorizado de la Secretaría o de la 

Secretaría de Marina, encaminada a 

prevenir la realización de operaciones 

pesqueras ilícitas, con la participación que 

corresponda, en su caso, a otras 

Dependencias de la Administración Pública 

Federal, de las Entidades Federativas y 

Municipios. 

  

Artículo 124 Para verificar y comprobar el 

cumplimiento de esta Ley, sus 

disposiciones reglamentarias, las normas 

oficiales que de ella deriven, la Secretaría 

realizará los actos de inspección y 

vigilancia, por conducto de personal 

debidamente autorizado y con la 

participación de la Secretaría de Marina en 

los casos en que corresponda. 

Para verificar y comprobar el cumplimiento 

de esta Ley, sus disposiciones 

reglamentarias y las normas oficiales que de 

ella deriven, la Secretaría o la Secretaría De 

Marina realizarán los actos de vigilancia, 

por conducto de personal debidamente 

autorizado; se podrán utilizar los 

instrumentos de inspección automatizada 

como son cámaras, drones, vigilancia 

satelital y los sistemas automáticos de 

emisión de infracción y/o turnarse a la 

autoridad competente, en su caso. A su 

vez, la Secretaría ejercerá para el mismo 

fin las funciones y procedimientos de 

inspección conforme a sus atribuciones. 

 

La Secretaría para el debido 

cumplimiento de las disposiciones 

descritas en el párrafo anterior, podrá 

solicitar la participación, en su caso, 

suscribir convenios de colaboración, con 

otras Dependencias de la Administración 

Pública Federal, Entidades Federativas 

y/o Municipios. 
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L a la LI… 

 

Artículo 8o.- Corresponde a la Secretaría el 

ejercicio de las siguientes facultades 

 

 I a la VII… 

 

VIII. Promover y ejecutar acciones orientadas 

a la homologación y armonización de medidas 

con otros países en materia de pesca, 

acuacultura, sanidad, inocuidad y calidad de 

especies acuáticas;  

 

IX a la XXI… 

 

XXII. Proponer, coordinar y ejecutar la política 

general de inspección y vigilancia en materia 

pesquera y acuícola, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras 

dependencias de la Administración Pública 

Federal, Entidades Federativas y/o 

Municipios.  

 

XXIII a la XXXIV… 

 

XXXV. Promover la participación activa de las 

comunidades y los productores en la 

administración y manejo de los recursos 

pesqueros y acuícolas, a través del Consejo 

Nacional de Pesca y Acuacultura o de los 

Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura; 

 

XXVI a la XLII... 

 

 

Artículo 22.- El Consejo Nacional de Pesca y 

Acuacultura Sustentables es un mecanismo de 

participación ciudadana e intersectorial de 

apoyo, coordinación, consulta, diálogo, asesoría 

y concertación que tendrá como objeto 

proponer las políticas, programas, proyectos e 

instrumentos de carácter nacional, regional, 

estatal o municipal que impulsen el desarrollo 

de la pesca y acuacultura. Será presidido por el 

titular de la Secretaría con la colaboración de 

Conapesca, que fungirá como Secretaría 

Técnica. 

El Consejo estará conformado por 

representantes de las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal relacionadas 

con las atribuciones de la 

Secretaría, representantes de las organizaciones 

sociales de productores a nivel nacional y 

representantes de los Consejos Estatales de 

Pesca y Acuacultura. 

 

El Consejo deberá invitar también a participar 

a representantes del poder legislativo y de las 

entidades federativas del país en materia de 

pesca y acuacultura, así como a representantes 

de las organizaciones de la sociedad civil 

previamente acreditados y autorizados su 

ingreso por los integrantes del Consejo. 

 

La Secretaría expedirá el Reglamento Interno 

del Consejo, mismo que será publicado en el 

Diario Oficial de la Federación previa consulta 

pública. 

 

Artículo 22 Bis.- Las sesiones del Consejo 

Nacional serán de carácter público y 

convocadas por la Secretaría Técnica por lo 

menos cuatro veces al año. Se podrá convocar a 

sesiones extraordinarias, por acuerdo de la 

mayoría de sus miembros. 

 

Artículo 23 Bis.- Las Entidades Federativas 

deberán establecer Consejos Estatales de Pesca 

y Acuacultura, como mecanismo de 

participación intersectorial de apoyo, 

coordinación, consulta, concertación, diálogo y 

asesoría sobre la política pesquera y acuícola en 

el ámbito de su competencia, atendiendo los 

criterios de legalidad, inclusión, accesibilidad, 

horizontalidad, corresponsabilidad, 

transparencia, rendición de cuentas y demás, 

propiciando la apertura para la participación 

ciudadana al interior de éstos. 

 

Los Consejos Estatales de Pesca y Acuacultura 

deberán considerar en su conformación la 

participación de las representaciones estatales 

de los sectores sociales pesquero y acuícola de 

manera equilibrada y equitativa, conforme a su 

universo de representación sectorial.  
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Artículo 28.- La investigación científica y 

tecnológica en pesca y acuacultura, así como la 

capacitación en estas materias, tendrán como 

propósitos esenciales: 

 

I a la II… 

 

III. Promover el diseño de nuevas artes y 

métodos de pesca selectivos y ambientalmente 

seguros con la participación de los sectores 

social y privado de la pesca; 

 

IV a la VII… 

 

Artículo 29.- … 

 

Para el cumplimiento de su objetivo el 

INAPESCA contará, entre otras, con las siguientes 

atribuciones: 

 

I. … 

II. Emitir opinión de carácter técnico y 

científico para la administración y 

conservación de los recursos pesqueros y 

acuícolas en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles contados a partir de la presentación 

de la solicitud. 

III a la XVIII… 

 

… 

 

Artículo 33.- La Carta Nacional Pesquera, 

contendrá: 

 

I y II… 

III. Los lineamientos, estrategias y demás 

previsiones para la conservación, protección, 

restauración y aprovechamiento de los recursos 

pesqueros, para la realización de actividades 

productivas y demás obras o actividades que 

puedan afectar los ecosistemas respectivos; así 

como la caracterización clara de artes y 

métodos de pesca por zona de captura, y 

éstos tendrán una vigencia de 5 años. 

IV y V… 

Artículo 45.- …  

 

… 

La autoridad dará a conocer al promovente la 

resolución recaída a su solicitud en 30 días 

hábiles sea positiva o negativa de manera 

fundada y motivada. 

La falta de resolución a la solicitud implicará 

responsabilidades a los servidores públicos, a 

quienes competa tal resolución, conforme a lo 

dispuesto en las leyes aplicables. 

 

Artículo 51.- Los permisos de pesca comercial 

tendrán una duración de uno hasta seis años, de 

acuerdo a la pesquería de que se trate y lo que 

determine el Reglamento de la presente Ley, así 

como el dictamen que emita la autoridad 

competente (Inapesca) y/o el contenido de la 

Carta Nacional Pesquera. 

 

… 

  

Los permisos a que se refiere el primer párrafo 

podrán ser prorrogados sucesivamente a 

petición del titular, salvo que existan 

disposiciones vigentes y fundadas de carácter 

técnico-científicas emitidas por el INAPESCA 

que lo prohíban; los cuales podrán ser 

transferidos a terceros para el caso de pesca 

comercial para embarcaciones mayores y 

menores.  

 

... 

 

Artículo 52.- Los solicitantes de permisos deberán 

acreditar la legal disposición de los bienes y 

equipos necesarios para cumplir con el objeto de 

la solicitud. La solicitud de permiso deberá 

contener la información siguiente: 

I a la IV…  

 

V. Descripción de las Características 

tecnológicas de las embarcaciones y/o equipos 

y/o artes de pesca con las cuales se pretende 

llevar a cabo la actividad,  

 

VI… 
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Artículo 53.- Son causas de extinción de las 

concesiones y permisos: la caducidad, la 

revocación, la nulidad, la declaratoria de rescate 

por causas de interés público y/o la terminación 

del plazo cuando no exista solicitud de 

prórroga. 
 

Artículo 57.- Las concesiones o permisos a que se 

refiere esta Ley, se extinguen por terminación del 

plazo para el que se hayan otorgado. Siempre y 

cuando no se haya presentado ninguna 

solicitud ante la autoridad correspondiente.  
 

La presentación de solicitud de renovación de 

vigencia y/o sustitución del titular ante la 

autoridad correspondiente interrumpe la 

terminación del plazo para el que se haya 

otorgado, hasta que la autoridad 

administrativa expida, de manera fundada y 

motivada, la respuesta que caiga a dicha 

solicitud. 
 

Artículo 92.- Las personas que realicen 

actividades de acuacultura, deberán presentar a la 

Secretaría los avisos de cosecha, producción y 

recolección, en la forma y términos que determine 

el reglamento de esta Ley. 

 

Artículo 100.- …  

 

Podrán ser prorrogados en los casos y condiciones 

que se determinen en el propio reglamento, y 

serán transferibles para su uso en la zona 

federal marítima terrestre, previa autorización 

que expida la autoridad competente en la 

materia. 

… 

 

Artículo 122.- El Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura estará a cargo de la Secretaría, tendrá 

carácter público y tiene por objeto la inscripción y 

actualización obligatorias de la siguiente 

información relativa a las actividades pesqueras y 

acuícolas, y se mantendrá actualizado de oficio 

por parte de la Secretaría para los efectos del 

ejercicio de los permisos y/o concesiones 

otorgados para realizar la actividad: 

 

I a la VI… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 124.- Para verificar y comprobar el 

cumplimiento de esta Ley, sus disposiciones 

reglamentarias y las normas oficiales que de ella 

deriven, la Secretaría o la Secretaría de Marina 

realizarán los actos de vigilancia, por conducto de 

personal debidamente autorizado; se podrán 

utilizar los instrumentos de inspección 

automatizada como son cámaras, drones, 

vigilancia satelital y los sistemas automáticos de 

emisión de infracción y/o turnarse a la 

autoridad competente, en su caso. A su vez, la 

Secretaría ejercerá para el mismo fin las 

funciones y procedimientos de inspección 

conforme a sus atribuciones. 

 

La Secretaría para el debido cumplimiento de 

las disposiciones descritas en el párrafo 

anterior, podrá solicitar la participación, en su 

caso, suscribir convenios de colaboración, con 

otras Dependencias de la Administración 

Pública Federal, Entidades Federativas y/o 

Municipios. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Claudia Valeria Yáñez Centeno y 

Cabrera (rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA MARÍA GUADALUPE ROMÁN 

ÁVILA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES Y DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 

Quien suscribe, María Guadalupe Román Ávila, 

diputada federal en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal, 

del Código Nacional de Procedimientos Penales y 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, al tenor del siguiente:  

 

Planteamiento del Problema 

 

Para este Grupo Parlamentario de Morena y, en 

concordancia con la opinión de la Organización de 

las Naciones Unidas, la relación entre mujeres y 

los hombres desempeñan un papel importante 

tanto en la plasmación como en la evolución y 

transformación de los valores, las normas y las 

prácticas culturales de una sociedad. 

 

De hecho, son relaciones que evolucionan con el 

tiempo y en las que influye una matriz de factores 

socioeconómicos, políticos y culturales. Los 

cambios en la combinación de esos factores 

pueden afectarlas de manera positiva o negativa, 

por ejemplo, durante el siglo pasado cambios 

importantes, como la incorporación de un gran 

número de mujeres a la fuerza de trabajo y a la 

política, o su mayor disponibilidad de medios de 

control de la reproducción, alteraron 

considerablemente las relaciones entre las mujeres 

y los hombres.  

 

Un aspecto básico de esta dimensión se refiere a la 

manera en que esos factores socioeconómicos y 

políticos evolucionan y se combinan para incidir 

en las relaciones entre mujeres y hombres y, a su 

vez, contribuir a la configuración de los valores, 

las normas y las prácticas culturales. 

 

Sin embargo, a pesar de estar de nuestro lado la 

modernidad, los avances científicos y 

tecnológicos, no hemos podido romper con 

estereotipos que nos impiden un avance social. Es 

decir, en la actualidad muchas mujeres, hombres 

en silencio, niñas, niños, adolescentes, adultos 

mayores, indígenas y demás grupos vulnerables 

continúan sufriendo violencia, discriminación y 

falta de atención de las autoridades que se 

encuentran facultadas para brindarles una eficaz 

protección. 

 

De tal manera que, aun cuando se han atrevido a 

levantar la voz y denunciar los maltratos de los que 

son objeto, incluso obteniendo medidas de 

protección durante investigación o procesos 

otorgadas por el Ministerio Publico o autoridad 

judicial competente, las mismas no son 

respetadas por sus agresores denunciados. De 

tal manera que, lejos de que desaparezca la 

violencia en su contra, regresa con más rencor y 

odio, poniendo a la víctima en completo estado de 

indefensión.  

 

No solo ante su agresor si no ante la misma 

autoridad que está encarga de vigilar y realizar a 

menudo protocolos de eficacia para las medidas de 

protección que otorga, esto en virtud de que las 

medidas de protección generadas por las 

autoridades resultan ineficaces ante la falta de 

vigilancia del estado para su debido cumplimiento, 

ya que hoy en día se expiden infinidad de medidas 

de protección que no cumplen con el objetivo para 

el que fueron diseñadas, provocando hasta la 

pérdida de vidas humanas. 

 

Ya que tan solo en los primeros meses del año 

2019, la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

México, informó la expedición de 17 mil 390 

medidas de protección a mujeres víctimas de 

violencia de género en esa entidad. Sin 

considerar qué protocolo de seguimiento se les 

dio a las mismas para saber el estado en que la 
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víctima se encontraba, es decir, solo se expiden 

y se quedan en el olvido. 

 

Entonces, es de suma importancia que se reformen 

nuestras legislaciones que tocan sutilmente lo 

relacionado a medidas de protección para darles 

así la importancia que tienen al ser un medio 

preventivo de la comisión de hechos delictuoso 

conocidos como graves y quizá de imposible 

reparación,  de tal manera que en todo lo 

relacionado a medidas de protección se advierta 

un protocolo de seguimiento que lleven a la 

víctima a tener la certeza de que esta 

salvaguardada en su integridad, que viva sin el 

temor de que al salir a la calle su agresor o un 

tercero que actué en su nombre, le pueda 

incluso privar de la vida, cuando contaba con 

una medida de protección derivada de su 

denuncia de violencia. 

 

En ese orden de ideas, la presente iniciativa se 

plantea integrar a los textos, del cumulo legislativo 

que se ha introducido, y que de manera específica 

nos habla de las medidas de protección a que 

tiene derecho la víctima sin distinción de 

género, pero, sobre todo, la mujer que ha 

sufrido violencia y que en esencia pone en 

actividad a los órganos jurisdiccionales, así como 

autoridades ministeriales e investigadoras. Luego 

entonces, de aprobarse dicha reforma, se obligaría 

a las tres esferas de gobierno a tomar seguimiento 

serio y efectivo para proteger a las mujeres que ha 

sufrido violencia y se puedan estar riesgo de 

integridad física  

 

Argumentación 

 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, a través 

de la Unidad General de Igualdad de Género 

trabaja para transversalizar e institucionalizar la 

perspectiva de género en todos los ámbitos de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin 

de alcanzar los siguientes objetivos: 

 

1. Sensibilizar y capacitar a quienes imparten 

justicia en perspectiva de género para mejorar 

el acceso a la justicia de las personas.

2. Generar ambientes laborales libres de 

violencia y discriminación. 

3. Impulsar la paridad y la conciliación de la 

vida laboral y familiar. 

4. Crear alianzas con la sociedad civil y otros 

poderes públicos para promover los derechos 

humanos de las mujeres. 

 

Las acciones que impulsa la Unidad General se 

hacen bajo la dirección de la ministra Norma Lucía 

Piña Hernández, presidenta del Comité 

Interinstitucional de Igualdad de Género del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

Así, nuestra máxima autoridad jurisdiccional ha 

creados el Comité Interinstitucional de 

Igualdad de Género del Poder Judicial de la 

Federación,  que es la instancia encargada de 

impulsar la vigencia de una política de igualdad de 

género, así como de la adopción de medidas 

especiales de carácter temporal encaminadas a 

lograr esa igualdad; establecer los lineamientos 

para cumplir las obligaciones internacionales en la 

materia y de unificar los criterios generales de 

planeación, seguimiento y evaluación de los 

esfuerzos para institucionalizar y transversalizar la 

perspectiva de género en el Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Para ello, supervisa cuatro ámbitos de acción: a) 

diseño y ejecución de los proyectos en materia de 

género que cada una de los órganos superiores 

realiza; b) planeación, diseño y ejecución de 

actividades conjuntas; c) uso racional y 

transparente de los recursos públicos, y d) 

vinculación con organismos públicos y privados, 

identificados como socios estratégicos para la 

introducción de la perspectiva de género en el 

quehacer del Poder Judicial de la Federación. 

 

Así también existe el Comité de Seguimiento y 

Evaluación del Pacto para Introducir la 

Perspectiva de Género en los Órganos de 

Impartición de Justicia en México. 

 

En 2010, durante la Quinta Asamblea General 

Ordinaria de la Asociación Mexicana de 

Impartidores de Justicia (AMIJ), se adoptó el 
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“Pacto para Introducir la Perspectiva de 

Género en los Órganos de Impartición de 

Justicia en México”, el cual contiene los 

lineamientos para propiciar una impartición de 

justicia libre de discriminación por razón de sexo 

o género, así como la generación de ambientes 

laborales libres de violencia al interior de los 

órganos jurisdiccionales. 

 

De acuerdo con el Capítulo V del “Pacto”, se creó 

un órgano de monitoreo de dicho instrumento, al 

que se denomina “Comité de Seguimiento y 

Evaluación”, el cual es el órgano encargado de 

supervisar el cumplimiento del Pacto y trabaja 

para consolidar la institucionalización de la 

aplicación de la perspectiva de género en el ámbito 

jurisdiccional y en la vida institucional de los 

órganos de impartición de justicia. Busca ser un 

espacio en el que, además, se puedan tomar 

acuerdos de implementación de políticas públicas 

jurisdiccionales homologadas a lo largo y ancho 

de las judicaturas. 

 

Desde su adopción, la persona titular del área de 

Igualdad de Género en la SCJN se ha 

desempeñado como Secretaria Técnica del Comité 

y ha otorgado asesorías para el diseño e 

implementación de los proyectos que derivan de 

este Pacto. 

 

A la fecha, los once Apartados de la AMIJ y las 32 

entidades federativas se han adherido al Pacto, por 

lo que en este Comité tienen representación todos 

los órganos de impartición de justicia del país. 

 

Siendo un tema que se ha venido desarrollando a 

nivel mundial ya que a partir de 1945 la ONU 

reconoce los derechos de las mujeres de manera 

evolutiva. La Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 

considerada también como la carta internacional 

de los derechos de las mujeres, fue aprobada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 

de diciembre de 1979 y entró en vigor el 3 de 

septiembre de 1981. México la firmó en 1980 y la 

ratificó el 23 de marzo de 1981. 

La función fundamental del Comité de la CEDAW 

consiste en estudiar y analizar la situación de las 

mujeres de cada uno de los Estados parte mediante 

un informe presentado periódicamente (cuatrienal 

o cuando le sea requerido) por cada país. El 

Comité analiza los informes y emite 

observaciones y recomendaciones. 

 

En México, bajo un panorama del año 2018, la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

realizó una exposición de las órdenes de 

protección y el derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia. 

 

Indicando acertadamente que el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia es una 

premisa fundamental de un Estado moderno y 

democrático, este derecho supone el 

reconocimiento de la dignidad, integridad, libertad 

y autonomía de las mujeres, como un principio de 

básico de la no discriminación y de la igualdad 

entre mujeres y hombres. 

 

La comunidad internacional ha reconocido que la 

violencia contra las mujeres significa un obstáculo 

para el desarrollo económico, social, cultural y 

democrático de un país y, un impedimento para 

alcanzar la igualdad sustantiva entre mujeres y 

hombres. El derecho de las mujeres a una vida 

libre de violencia es una condición básica para su 

desarrollo y para el ejercicio de otros derechos 

humanos, tal como el acceso a una educación, a la 

participación en asuntos públicos, entre otros. 

 

Claro está que toda violencia afecta a los derechos 

humanos, sin embargo, el impacto es diferente de 

acuerdo con el sexo de la víctima, así la violencia 

contra las mujeres representa la síntesis de un 

conjunto de elementos culturales, sociales, 

políticos, económicos y normativos que permiten 

directa o indirectamente la discriminación por 

razones de género y que toleran la desigualdad 

entre mujeres y hombres.  

 

Es decir, la violencia contra la mujer es una forma 

de discriminación y una evidente violación de los 

derechos humanos, lo que provoca sufrimientos e 

incluso pérdida de la vida, ocasionando perjuicio 
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a las familias y en consecuencia a la sociedad, lo 

que les impide alcanzar la plena realización 

personal, limitando el crecimiento económico y 

social de una nación; violencia que, puede ser 

erradicada sí se elimina la discriminación y se 

promueve la igualdad y la fortaleza de la mujer, 

tutelando el pleno ejercicio de los derechos 

humanos. 

 

Este tipo de conductas vulneran de manera 

sistemática los derechos de las mujeres, 

constituyendo así un panorama complejo para 

hacer frente al conjunto de acciones que 

configuran la violencia contra las mujeres en el 

amparo de creencias, valores, y construcciones 

socioculturales de estereotipos y roles de género 

asignados en función del sexo de las personas. 

 

Es importante traer en cuenta que México está 

haciendo esfuerzos para que toda víctima que 

obtenga una medida de protección tenga la certeza 

de que la misma le será eficaz tan es así que el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Publica a través del Centro Nacional de 

Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

haya redactado un protocolo estandarizado para la 

tramitación, cumplimiento, control y seguimiento 

de órdenes de protección de víctimas mujeres, 

niñas y niños en los Centros de Justicia para las 

Mujeres. 

 

En él hace hincapié a que se requiere que las 

autoridades y las y los servidores públicos que 

estarán a cargo de las órdenes de protección, desde 

los Centros de Justicia para las Mujeres, conozcan 

y entiendan las características y particularidades 

jurídicas de estos recursos. 

 

Cabe mencionar que este tema es de índole 

internacional, donde a diario se expiden órdenes 

de protección tan cierto es que nuestro hermano 

país de España ha legislado de manera particular 

sobre los protocolos o medidas a llevar a cabo para 

cumplimiento de órdenes de protección a mujeres 

que viven violencia a la que ha nombrado Ley 

Orgánica de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género.  

Por todo lo anterior, se propone ante esta 

honorable asamblea el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEL 

CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, Y DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA 
 

Primero. Se reforman los artículos 298, se 

adiciona un artículo 310, se adiciona una fracción 

VIII al artículo 316, se reforma el primer párrafo y 

la fracción III del artículo 325 y se reforma el 

artículo 343 Quáter del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue:  

 

Artículo 298.- Al responsable de una lesión 

calificada se le aumentará la sanción hasta el doble 

de la que corresponda por la lesión simple 

causada. De la misma manera se aumentará la 

sanción hasta el doble de la que corresponda 

por lesión causada proveniente del mismo 

agresor denunciado o por tercera persona que 

actúe en su nombre cuando la víctima u 

ofendido cuenten con una medida protección, 

debidamente emitida por la autoridad 

ministerial o judicial correspondiente.  
 

… 

 

Artículo 310.- Al que prive de la vida a otro con 

motivo de la violación a una medida de 

protección, otorgada por el Ministerio Publico 

o autoridad judicial a la víctima en contra de su 

agresor ya denunciado o de un tercero que 

actúe en su nombre, se le aumentara la sanción 

hasta en una mitad de la que le corresponda por 

violentar un mandato preventivo o judicial. 

 

… 

 

Artículo 316.- Se entiende que hay ventaja: 

 

I.- …  

II.- …   



Enlace Parlamentario 131  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

III.- …  

IV.- … 

V.- … 

VI.- …  

VII.- …  

VIII.- Cuando el agresor ejerza violencia 

física, mental, material o incluso se le prive 

de la vida a la víctima u ofendido aun cuando 

sea sabedor de la medida de protección que 

existe en favor de la misma. 

…  

 

Artículo 325.- Comete el delito de feminicidio 

quien prive de la vida a una mujer por razones de 

género. Al que prive de la vida a su ascendiente 

o descendiente consanguíneo en línea recta, 

hermano, cónyuge, conviviente, compañera o 

compañero civil, concubina o concubinario, 

adoptante o adoptado, que haya obtenido una 

medida de protección derivada de violencia 

familiar, de género o por discriminación se le 

impondrá al agresor ya denunciado o al tercero 

que actué en su nombre la pena prevista en el 

artículo 323 más una tercera parte de la que le 

corresponda por violentar la protección de la 

víctima. Se considera que existen razones de 

género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

I.- … 

II.- … 

III.- Existan antecedentes, medidas de 

protección en favor de la víctima contra el 

agresor denunciado o datos de cualquier tipo 

de violencia en el ámbito familiar, laboral o 

escolar, del sujeto activo en contra de la 

víctima; 

IV.- … 

V.- … 

VI.- …  

VII.- …  

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 343 Quáter. - En todos los casos 

previstos en los dos artículos precedentes, el 

Ministerio Público exhortará al probable 

responsable para que se abstenga de cualquier 

conducta que pudiere resultar ofensiva para la 

víctima y acordará las medidas preventivas o 

medidas de protección necesarias para 

salvaguardar la integridad física o psíquica de la 

misma. La autoridad administrativa auxiliándose 

en todo momento de los cuerpos policiacos en el 

ámbito de su competencia, vigilará el 

cumplimiento de estas medidas. En todos los casos 

el Ministerio Público deberá solicitar las medidas 

precautorias que considere pertinentes. 

 

Segundo.  Se reforma el primer párrafo del 

artículo 139, se adiciona un artículo 139 Bis, se 

adiciona un párrafo segundo al artículo 370 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales.  

 

Articulo 139.- Duración de las medidas de 

protección y providencias precautorias 

 

La imposición de las medidas de protección y de 

las providencias precautorias tendrá una duración 

máxima de ciento ochenta días naturales 

prorrogables hasta por treinta días más.  

 

Cuando hubiere desaparecido la causa que dio 

origen a la medida decretada, el imputado, su 

Defensor o en su caso el Ministerio Público, 

podrán solicitar al Juez de control que la deje sin 

efectos 

 

Artículo 139 Bis. -  En los procesos judiciales e 

investigaciones del ministerio público donde se 

dicten las medidas de protección previstas en el 

artículo 137 fracciones VI, VII, VIII y X, la 

autoridad en el ámbito de su competencia 

girara oficio correspondiente a la policía 

encargada de vigilar y cumplir con la orden de 

protección emitida. 

 

La policía encargada de vigilar y dar 

seguimiento a las medidas de protección 

otorgadas a las víctimas de delito, deberán 

seguir el protocolo de vigilancia que abarca las 

siguientes acciones de cumplimiento; 
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I.- Trasladar a la víctima a al domicilio 

donde permanecerá resguardada, 

asegurándose de que la misma ingrese a 

dicho domicilio. 

 

II.- La policía deberá asegurarse que el 

agresor ya no se encuentre dentro del 

domicilio donde permanecerá la víctima u 

ofendida. 

 

III.- La policía deberá exhortar al agresor a 

que abandone el domicilio de la víctima y 

ofendida en caso de que se encuentre dentro 

del mismo y llevara a cabo medidas de 

seguridad para cerciorarse que el agresor ha 

salido del domicilio. 

 

IV.- La policía dará un recorrido por la zona 

donde habita la víctima a efecto de 

identificar la posible presencia del agresor 

para evitar posibles actos de intimidación o 

violencia. 

 

V.- Una vez que se retire la policía 

encomendada, pudiendo ser esta Federal, 

Estatal, Municipal o la que el ministerio 

público o autoridad Judicial requiera, se 

realizara una llamada telefónica dentro de 

las dos primeras horas de haberse resguardo 

en su domicilio para saber el estado que 

guarda. 

 

VI.- Si el agresor no vive dentro del domicilio 

de la víctima pero puede ser ubicado en el 

centro de trabajo, en la escuela de la víctima, 

en la escuela de los y las hijas de la víctima o 

en su centros habituales de esparcimiento, el 

ministerio público o autoridad judicial 

correspondiente girara oficio 

correspondiente a los lugares mencionados 

para que se tomen las medidas de seguridad 

correspondientes para salvaguardar la 

integridad de la víctima quien en cualquier 

situación de riesgo podrá llamar a la policía 

competente para que tome las medidas de 

seguridad necesarias para protección de la 

víctima. 

VII.-Después de la primera llamada 

telefónica que se haga a la víctima se 

realizaran las subsecuentes cada 12 horas 

para que informe sobre su integridad, es 

decir si se han suscitado actos de violencia, 

amenazas o intimidación por parte de 

agresor o de otra persona que actué en 

nombre de su agresor ya denunciado y que 

pongan en riesgo su persona, su vida, su 

libertad o seguridad. 

 

VIII.- si la mujer realiza llamadas de 

emergencia por incumplimiento de una 

orden de protección por parte de su agresor 

o de persona que actué en su nombre, esta 

recibirá inmediata atención, acudiendo de 

manera inmediata la policía que el 

ministerio público o autoridad judicial 

requiera y tomará todas las medidas 

necesarias para asegurar quien violente la 

medida de protección y la pondrá a 

disposición de autoridad competente. 

 

IX.- La policía, así como centros de mando 

policiaco, coordinadamente llevaran a cabo 

acciones para asegurar el cumplimiento de 

órdenes de protección, tales como llamadas, 

rondines o visitas al domicilio o lugares 

donde se encuentre la víctima tales como 

lugar de trabajo, escuela, escuela de las y los 

hijos, lugares de esparcimiento, domicilios 

de familiares o amigos, con la intensión de 

salvaguardar la integridad de la víctima u 

ofendida. 

 

X.- La policía encargada de dar 

cumplimiento a órdenes de protección a 

víctimas ofendidos rendirán un informe 

cada 24 horas a la autoridad competente que 

otorgo la medida de protección para 

verificar el cumplimiento de su mandato o en 

caso de incumplimiento gire las 

instrucciones necesarias correspondientes 

para que se cubra la protección de las 

víctimas. 

 

XI.- En el caso de órdenes de protección 

otorgadas a mujeres violentadas por razón 
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de género, que se encuentren dentro de los 

supuestos del capítulo VI de las Ordenes de 

protección de la Ley general de Acceso de las 

Mujeres a una vida libre de violencia, 

tendrán que las acciones de seguridad 

mencionadas en las fracciones I a X, además 

de la activación de la alerta de violencia de 

genero. 

 

Siendo responsabilidad del Estado y la policía 

vigilar que toda orden de protección expedida 

a víctimas u ofendidos se cumpla de manera 

eficaz, pronta y digna, en caso de negligencias 

por parte de las autoridades que otorguen las 

medidas de protección y la policía encargada de 

vigilar el cumplimiento de estas, podrán ser 

acreedoras sanciones de carácter 

administrativo o penal por omisión de 

funciones. 

 

Artículo 370.- Medidas de protección 

 

En caso necesario, los peritos y otros terceros que 

deban intervenir en el procedimiento para efectos 

probatorios podrán pedir a la autoridad 

correspondiente que adopte medidas tendentes a 

que se les brinde la protección prevista para los 

testigos, en los términos de la legislación 

aplicable.  

 

En el caso de una advertirse que por razón de 

género se atenta contra el perito o tercero que 

deban intervenir en la investigación o 

procedimiento para efectos probatorios y sea 

mujer, se seguirán las acciones contempladas 

en el protocolo de vigilancia contemplado por 

este código. 
 

Tercero. Se adiciona un artículo 35 Bis a la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia.  

 

Artículo 35. La Federación, las entidades 

federativas, el Distrito Federal y los municipios, se 

coordinarán para la integración y funcionamiento 

del Sistema, el cual tiene por objeto la conjunción 

de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y 

acciones interinstitucionales para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres.  

 

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado 

deberán ser realizadas sin discriminación alguna. 

Por ello, considerará el idioma, edad, condición 

social, preferencia sexual, o cualquier otra 

condición, para que puedan acceder a las políticas 

públicas en la materia. 

 

Artículo 35 Bis. - En los procesos judiciales e 

investigaciones del Ministerio Público donde se 

dicten las medidas de protección a mujeres 

víctimas de violencia por género, la policía 

encargada de vigilar y dar seguimiento a las 

medidas de protección otorgadas a las víctimas 

de delito, deberán seguir el protocolo de 

vigilancia que abarca las siguientes acciones de 

cumplimiento: 

 

I.- Trasladar a la víctima a al domicilio 

donde permanecerá resguardada, 

asegurándose de que la misma ingrese a 

dicho domicilio. 

 

II.- La policía deberá asegurarse que el 

agresor ya no se encuentre dentro del 

domicilio donde permanecerá la víctima u 

ofendida. 

 

III.- La policía deberá exhortar al agresor a 

que abandone el domicilio de la víctima y 

ofendida en caso de que se encuentre dentro 

del mismo y llevara a cabo medidas de 

seguridad para cerciorarse que el agresor ha 

salido del domicilio. 

 

IV.- La policía dará un recorrido por la zona 

donde habita la víctima a efecto de 

identificar la posible presencia del agresor 

para evitar posibles actos de intimidación o 

violencia. 

 

V.- Una vez que se retire la policía 

encomendada, pudiendo ser esta Federal, 

Estatal, Municipal o la que el ministerio 

público o autoridad Judicial requiera, se 

realizara una llamada telefónica dentro de 
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las dos primeras horas de haberse resguardo 

en su domicilio para saber el estado que 

guarda. 

 

VI.- Si el agresor no vive dentro del domicilio 

de la víctima pero puede ser ubicado en el 

centro de trabajo, en la escuela de la víctima, 

en la escuela de los y las hijas de la víctima o 

en su centros habituales de esparcimiento, el 

ministerio público o autoridad judicial 

correspondiente girara oficio 

correspondiente a los lugares mencionados 

para que se tomen las medidas de seguridad 

correspondientes para salvaguardar la 

integridad de la víctima quien en cualquier 

situación de riesgo podrá llamar a la policía 

competente para que tome las medidas de 

seguridad necesarias para protección de la 

víctima. 

 

VII.-Después de la primera llamada 

telefónica que se haga a la víctima se 

realizaran las subsecuentes cada 12 horas 

para que informe sobre su integridad, es 

decir si se han suscitado actos de violencia, 

amenazas o intimidación por parte de 

agresor o de otra persona que actué en 

nombre de su agresor ya denunciado y que 

pongan en riesgo su persona, su vida, su 

libertad o seguridad. 

 

VIII.- si la mujer realiza llamadas de 

emergencia por incumplimiento de una 

orden de protección por parte de su agresor 

o de persona que actué en su nombre, esta 

recibirá inmediata atención, acudiendo de 

manera inmediata la policía que el 

ministerio público o autoridad judicial 

requiera y tomará todas las medidas 

necesarias para asegurar quien violente la 

medida de protección y la pondrá a 

disposición de autoridad competente. 

 

IX.- La policía, así como centros de mando 

policiaco, coordinadamente llevarán a cabo 

acciones para asegurar el cumplimiento de 

órdenes de protección, tales como llamadas, 

rondines o visitas al domicilio o lugares 

donde se encuentre la víctima tales como 

lugar de trabajo, escuela, escuela de las y los 

hijos, lugares de esparcimiento, domicilios 

de familiares o amigos, con la intensión de 

salvaguardar la integridad de la víctima u 

ofendida. 

 

X.- La policía encargada de dar 

cumplimiento a órdenes de protección a 

víctimas u ofendidos rendirán un informe 

cada 24 horas a la autoridad competente que 

otorgo la medida de protección para 

verificar el cumplimiento de su mandato o en 

caso de incumplimiento gire las 

instrucciones necesarias correspondientes 

para que se cubra la protección de las 

víctimas. 

 

En caso incumplimiento de un orden de 

protección por responsabilidad de la policía 

encargada de vigilarla, los elementos asignados 

a la vigilancia de dichas órdenes de protección 

se harán acreedoras a sanciones 

administrativas o en su caso penales por la 

omisión de cuidado a víctimas del delito. 

 

Transitorios 
 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Segundo. - El Congreso de la Unión deberá 

adecuar la legislación primaria y secundaria 

conforme al presente decreto en un plazo no mayor 

a un año. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada María Guadalupe Román Ávila 

(rúbrica) 
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1 Artículo 4º.- […] 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
2 Artículo 1o. […] 

DE LA DIPUTADA CARMEN MEDEL PALMA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 

EL 15 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL 

“DÍA NACIONAL DEL PIE DIABÉTICO” 

 

Quien suscribe, diputada federal Carmen Medel 

Palma, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión, con fundamento en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 3, 

numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto , 

por el que se declara el 15 de noviembre de cada 

año como el “Día Nacional del Pie Diabético”, al 

tenor del siguiente: 

 

Planteamiento del Problema 

 

La protección de la salud, en la esfera individual 

como en la colectiva, está albergada en el artículo 

4° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos1, toda vez que así lo estipula el 

artículo 1º constitucional2. 

 

En ese contexto, y ante la emergencia 

epidemiológica por diabetes que, a su vez, 

desencadena graves complicaciones como el pie 

diabético, requiere la implementación de medidas 

que contribuyan a destacar su importancia frente a 

la población, promuevan su prevención y control 

e incite a un mayor cuidado. 

 

Disminuir el número de personas víctimas del pie 

diabético es todo un reto, pues las secuelas que 

genera este grave padecimiento trae como 

consecuencia, por poner un ejemplo, la 

amputación de miembros inferiores. Actualmente, 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que 

establezca la ley. 

[…] 

http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-69612010000200005
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0187-69612010000200005
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164225/03ProtocoloEstandarizadoCJM.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/164225/03ProtocoloEstandarizadoCJM.pdf
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ocho de cada 10 amputaciones de miembros 

inferiores llevadas a cabo en el país son producto 

de complicaciones derivadas de la enfermedad 

conocida como pie diabético3, padecimiento que 

ataca a víctimas de la diabetes y que, de no 

atenderse a tiempo y de manera adecuada, puede 

acabar en la amputación que no sólo demerita la 

salud de las y los mexicanos, sino también, la 

productividad del país.  

 

Por lo anterior, la afección del pie diabético que ha 

ganado fama y número de víctimas a causa de la 

falta de atención y cuidado de éste, la presente 

iniciativa prevé la creación del Día Nacional del 

Pie Diabético, a celebrarse el día 15 de noviembre 

de cada año, un día después del Día Mundial de la 

Diabetes, con el objetivo de buscar maximizar el 

impacto de esta enfermedad, generar conciencia 

entre la población y disminuir su prevalencia.   

 

Argumentos que sustentan la presente 

iniciativa  

 

La diabetes es definida por la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) como una enfermedad 

crónica que aparece cuando el páncreas no 

produce insulina suficiente o cuando el organismo 

no utiliza eficazmente la insulina que produce. El 

efecto de la diabetes no controlada es la 

hiperglucemia (aumento del azúcar en la sangre), 

que con el tiempo daña gravemente muchos 

órganos y sistemas, especialmente los nervios y 

los vasos sanguíneos.4 

 

La diabetes en sus inicios es una enfermedad 

silenciosa, ya que sus síntomas pasan inadvertidos 

                                                 
3 CódigoF. La revista de la Canifarma. (10 de febrero de 

2017). Un nuevo tratamiento para el pie diabético con 

nanopartículas desarrollado en México. Obtenido de: 

https://codigof.mx/nuevo-tratamiento-pie-diabetico-

nanoparticulas-desarrollado-en-mexico/ 
4 Organización Mundial de la Salud. (30 de octubre de 2018). 

Diabetes. Obtenido de Notas descriptivas: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/diabetes 
5 Organización Mundial de la Salud. (30 de octubre de 2018). 

Diabetes. Obtenido de Notas descriptivas: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/diabetes 

para el paciente, lo cual le vuelve una enfermedad 

peligrosa, ya que su trato no adecuado conlleva a 

complicaciones de salud graves, tales como: (1) 

Que los adultos con diabetes tienen un riesgo 2 a 

3 veces mayor de infarto de miocardio y accidente 

cerebrovascular; (2) Las neuropatías de los pies 

combinada con la reducción del flujo sanguíneo 

incrementan el riesgo de úlceras de los pies, 

infección y, en última instancia, amputación; (3) 

La retinopatía diabética es una causa importante 

de ceguera y es la consecuencia del daño de los 

pequeños vasos sanguíneos de la retina que se va 

acumulando a lo largo del tiempo. El 2,6% de los 

casos mundiales de ceguera es consecuencia de la 

diabetes y (4) La diabetes se encuentra entre las 

principales causas de insuficiencia renal.5, entre 

otros. 

 

Situación de la diabetes a nivel mundial  

 

Desde 1980 el número de personas con diabetes se 

ha cuadruplicado, dicho aumento ha ido en 

paralelo con el incremento de casos de obesidad y 

sobrepeso. Se estima la existencia de 442 millones 

de personas con diabetes en el mundo, 

calculándose su mayor prevalencia en población 

de países de ingresos bajos y medios (aprox. 

79%).6  

 

Estimaciones de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) indican que para el año 2030 la 

diabetes será la séptima causa de mortalidad a 

nivel mundial,7 mientras que la Federación 

Internacional de Diabetes (International Diabetes 

Federation) estima que para el 2045 el número de 

adultos con diabetes aumentará a 629 millones.8  

6 Organización Mundial de la Salud . (26 de abril de 2016). 

10 datos sobre la diabetes. Obtenido de: 

 https://www.who.int/features/factfiles/diabetes/es/ 
7 Organización Mundial de la Salud. (30 de octubre de 2018). 

Diabetes. Obtenido de Notas descriptivas: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-

sheets/detail/diabetes 
8 International Diabetes Federation . (2017). Datos y Cifras 

sobre diabetes . Obtenido de  

https://www.idf.org/aboutdiabetes/what-is-diabetes/facts-

figures.html 
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Situación de la diabetes en México  

 

La octava edición del Atlas de Diabetes realizado 

por la Federación Internacional de Diabetes, en el 

cual se recopilan datos referentes a diabetes de 

todos los países, coloca a México como el quinto 

país a nivel mundial con el mayor número de 

personas adultas con diabetes y en el lugar número 

siete del ranking de países que efectuaron el mayor 

gasto público respecto a la diabetes.9 

 

Por otro lado, el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía (Inegi) en su comunicado de prensa 

núm. 525/18 colocó a la diabetes mellitus como la 

segunda causa de muerte de los mexicanos, solo 

por debajo de enfermedades del corazón al 

ocasionar 106 525 muertes en el año 2017. 10 

 

En ese contexto, se estima que casi uno de cada 10 

mexicanos adultos padece diabetes.11 Asimismo, 

los resultados arrojados por la Encuesta Nacional 

de Salud y Nutrición (Ensanut) MC 2018 reflejan 

que el número de personas mayores de edad 

diagnosticadas con diabetes aumentó de 9.2% 

(2012) a 10.3% (2018)12. 

 

El pie diabético  

 

Uno de los padecimientos que traen consigo la 

diabetes es el pie diabético. 

                                                 
9 International Diabetes Federation . (2017). Atlas. Obtenido 

de file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Atlas-8e-Global-

factsheet.pdf 
10 Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (31 de 

octubre de 2018). Características de las defunciones 

registradas. Obtenido de  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletine

s/2018/EstSociodemo/DEFUNCIONES2017.pdf 
11 Investigación y Desarrollo . (15 de noviembre de 2017). 

Casi uno de cada 10 mexicanos adultos padece diabetes tipo 

2. Obtenido de https://invdes.com.mx/agencia-id/casi-uno-

10-mexicanos-adultos-padece-diabetes-tipo-2/ 
12 Secretaría de Salud, & Instituto Nacional de Salud 

Pública. (2018). Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 

Medio Camino 2018. Informe final de resultados. Obtenido 

de 

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2018/doctos/infor

mes/ensanut_2018_presentacion_resultados.pdf 

Se define al pie diabético como una alteración 

clínica de origen neuropático (afectación en los 

nervios) e inducida por la hiperglucemia (azúcar 

alto), en la que con o sin coexistencia de isquemia 

(falta de riego sanguíneo), y previo 

desencadenante traumático, produce lesión y/o 

ulceración del pie.13 

 

El pie diabético es una importante causa de 

morbimortalidad en los pacientes diabéticos llega 

a ocasionar situaciones francamente invalidantes 

como consecuencia de las técnicas quirúrgicas 

empleadas (amputación), o incluso la muerte. Aun 

así, el pie diabético es la complicación crónica de 

la diabetes mellitus de más sencilla y fácil 

prevención.14 

 

La Asociación Española de Enfermería Vascular y 

Heridas en su sitio asevera que el pie de un 

diabético debe ser considerado como un pie de 

riesgo, pues es más susceptible de padecer 

lesiones intrínsecas y extrínsecas15. De igual 

forma, afirma que la mitad de las amputaciones de 

miembros inferiores en el mundo se produce en 

diabéticos y estima que el 15% de los pacientes 

con diabetes desarrollan una úlcera a lo largo de su 

vida.16 

 

La diabetes es, según el Instituto Nacional de 

Salud Pública, la primera causa de amputaciones 

no traumáticas en México.17 Resultados de la 

13 Asociación Española de Enfermería Vascular y Heridas. 

(s.f.). Pie diabético y sus cuidados. Obtenido de 

https://www.aeev.net/pie-diabetico.php 
14 Garrido Calvo, A. M., Cía Blasco, P., & Pinós Laborda, P. 

J. (enero de 2003). El pie diabético . Obtenido de Elsevier: 

https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-integral-63-

articulo-el-pie-diabetico-13044043  
15 Las lesiones más habituales a este respecto son las úlceras, 

con o sin infección, y la gangrena. 

Fuente: Garrido Calvo, A. M., Cía Blasco, P., & Pinós 

Laborda, P. J. (enero de 2003). El pie diabético . Obtenido 

de Elsevier: https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-

integral-63-articulo-el-pie-diabetico-13044043 
16 Asociación Española de Enfermería Vascular y Heridas. 

(s.f.). Pie diabético y sus cuidados. Obtenido de 

https://www.aeev.net/pie-diabetico.php 
17 Instituto Nacional de Salud Pública . (s.f.). Diabetes, causa 

principal de muerte en México*. Obtenido de 

https://www.insp.mx/presencia-insp/3877-diabetes-causa-

muerte-mexico.html 

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2018/doctos/informes/ensanut_2018_presentacion_resultados.pdf
https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanut2018/doctos/informes/ensanut_2018_presentacion_resultados.pdf
https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-integral-63-articulo-el-pie-diabetico-13044043
https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-integral-63-articulo-el-pie-diabetico-13044043
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encuesta Ensanut 2016 el 41.2% de entrevistados 

diagnosticados con diabetes reportaron sufrir de 

ardor, dolor o pérdida de la sensibilidad en la 

planta de los pies, el 20.4% reportó la incapacidad 

de caminar por más de 6 minutos sin sentir fatiga 

y el 5.5% reportó haber sido sujeto a una 

amputación.18 

 

Asimismo, resultados de la Ensanut 2018 

reflejaron que solo el 20.9% de los pacientes 

diagnosticados con diabetes reportaron haber sido 

revisados de los pies en el último año, lo cual 

muestra la importancia de fomentar la 

sensibilización y concientización de la población 

mexicana respecto al padecimiento del pie 

diabético, pues gran causa de su presencia y 

complicaciones se debe a la falta de una detección 

temprana.   

 

El doctor y catedrático Arango Montes, en su 

artículo para el órgano informativo del 

Departamento de Medicina Familiar denominado 

“Atención familiar” menciona lo siguiente:  

 
…  

un alto porcentaje de internamientos en los 

servicios de cirugía general corresponde a 

pacientes con complicaciones del pie diabético 

…  

…  

80% de las amputaciones mayores de miembros 

inferiores se realiza en pacientes diabéticos. 

… 

Las complicaciones del pie diabético son muy 

comunes y representan un grave problema de 

salud en México, por su alta frecuencia, costos 

elevados y dificultades en su manejo. 19 

                                                 
18 Secretaría de Salud, & Instituto Nacional de Salud 

Pública. (31 de octubre de 2016). Encuesta Nacional de 

Salud y Nutrición de Medio Camino 2016. Informe final de 

resultados. Obtenido de 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/209093/E

NSANUT.pdf 
19 Arango Montes, G. (s.f.). Pie diabético . Obtenido de 

Órgano informativo del Departamento de Medicina Familiar 

"atención familiar": 

http://www.facmed.unam.mx/deptos/familiar/af8(3)/pie-

diabetico.html  

Varios expertos en la materia aseguran que los 

factores responsables de la lesión, en la mayoría 

de los casos, pueden ser evitados con un correcto 

adiestramiento del paciente. Además, un 

diagnóstico precoz y el correcto tratamiento de la 

lesión pueden mantener la integridad del pie, 

evitando gran número de amputaciones.20 

 

Concluyendo que, el pie diabético es una afección 

prevenible, cuya detección temprana y tratamiento 

correcto evitan el desarrollo de este y con esto la 

amputación de miembros inferiores. Empero, solo 

una de cada dos personas que sienten alteraciones 

en la sensibilidad de sus pies, se atiende, 

“mientras que 50 por ciento se queda sin acudir 

al médico y cuando llega ya es demasiado tarde 

para poder salvar su extremidad21 

 

Por lo anterior, y tomando en cuenta que el número 

de casos con pie diabético ha ido en incremento, la 

presente iniciativa tiene por objeto la instauración 

de un día nacional para el pie diabético a fin de 

generar una mayor difusión de lo que conlleva 

dicha enfermedad, su prevención, su control y sus 

complicaciones. Sensibilizando y concientizando 

así a la población mexicana sobre el peligro para 

la salud que llega a representar.  

 

Fundamento Legal 

 

La suscrita, diputada Carmen Medel Palma, 

integrante del Grupo Parlamentario Morena de la 

LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

20 Garrido Calvo, A. M., Cía Blasco, P., & Pinós Laborda, P. 

J. (enero de 2003). El pie diabético . Obtenido de Elsevier: 

https://www.elsevier.es/es-revista-medicina-integral-63-

articulo-el-pie-diabetico-13044043 
21 Cámara de Diputados. (30 de abril de 2018). Comisión de 

Salud firma “Alianza por el Pie Diabético”, con instituciones 

médicas, civiles y universitarias. Obtenido de 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacio

n/Boletines/2018/Abril/30/5422-Comision-de-Salud-firma-

Alianza-por-el-Pie-Diabetico-con-instituciones-medicas-

civiles-y-universitarias 

http://www.facmed.unam.mx/deptos/familiar/af8(3)/pie-diabetico.html
http://www.facmed.unam.mx/deptos/familiar/af8(3)/pie-diabetico.html
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de Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la presente iniciativa con proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

15 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO 

“DÍA NACIONAL DEL PIE DIABÉTICO” 

 

Único. Se declara el 15 de noviembre de cada año 

cada año como el “Día Nacional del Pie 

Diabético”. 

 

Transitorio 

 

Primero. -El presente decreto entrará en vigor un 

día después de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Carmen Medel Palma (rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Agua en el planeta; Fondo para la comunicación y la 

educación ambiental: https://agua.org.mx/en-el-planeta/ 
2 Álvarez, J., Panta, J. E., Ayala, C. R., & Acosta, E. H. 

(2008). Calidad integral del agua superficial en la cuenca 

DE LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ 

PÉREZ CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

La que suscribe, María Eugenia Hernández Pérez, 

diputada de la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, e 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por la fracción II 

del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, 

numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, someto a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se adicionan una fracción IV, recorriéndose 

las subsecuentes, al artículo 3º, una fracción XI al 

artículo 23, y se reforman las fracciones II y IV del 

artículo 117, todos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El agua es una de las sustancias más abundantes y 

vitales para la existencia humana, abarcando más 

del 70% de la superficie de la tierra, sin embargo 

tan solo el 3% de esta cantidad de agua es dulce, 

estimando que solamente el 0.77% de la misma es 

agua disponible para consumo humano1; además 

del problema de acceso a la misma, se suma la 

contaminación en ríos, cuencas hidrológicas, 

microcuencas y barrancas, generando 

problemáticas como son la contaminación en 

agua, problemas en salud, inundaciones, desastres 

naturales, entre otras. 

 

La calidad y acceso al agua se ve afectada por 

diversos factores, como son los usos de suelo, la 

producción agrícola, el uso industrial y la 

contaminación en el agua2. La fundación 

Inspiraction menciona que “Más de 1.000 

millones de personas sufrirán en el futuro la 

hidrológica del Río Amajac. Información tecnológica, 19(6), 

21-32. 
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escasez de agua a causa de la contaminación, la 

superpoblación y el cambio climático, que afectan 

a las fuentes de este recurso esencial”3. 

 

La contaminación en ríos, cuencas hidrológicas, 

microcuencas y barrancas se ven afectadas por una 

gestión inadecuada de las aguas residuales, 

dependiendo de su grado de contaminación; 

existen tres tipos de contaminantes en el agua: 

 

 “Polisaprobia: agua que está fuertemente 

contaminada con carbono orgánico, 

caracterizada por una población de organismos 

específicos y normalmente con una 

concentración muy baja e incluso total ausencia 

de oxígeno.  

 Mesosaprobiana: los organismos que viven 

en medios con una cantidad moderada de 

materia orgánica y variable cantidad de oxígeno 

en disolución, como algunas algas clorofíceas.  

 Oligosaprobiana: zonas de vertido de aguas 

residuales a un río, donde las aguas han 

alcanzado el aspecto y características de su 

estado natural”4. 

 

Por esta razón, al existir diversos tipos de 

contaminantes es importante definir la 

importancia de cuencas y barrancas en México, la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) define como cuenca 

hidrológica a un territorio, región o zona por 

donde se conduce el agua de lluvia hasta un cauce 

común5. En este entendido existen microcuencas, 

subcuencas, barrancas, los cuales se diferencian 

principalmente en la extensión de las mismas; 

teniendo en cuenta la siguiente consideración: “La 

disponibilidad de agua y la calidad de vida de las 

poblaciones situadas en las partes bajas depende 

de todo lo que suceda dentro de los límites de la 

cuenca”. Para el caso de las barrancas, desde el 

aspecto hidrológico, éstas captan el agua de 

lluvia para la recarga de acuíferos, así como 

                                                 
3 COP24: Lo que tiene que cambiar para que el clima no 

cambie; Consultado en diciembre de 2019 a través de: 

https://blog.inspiraction.org/cop24-lo-que-tiene-que-

cambiar-para-que-el-clima-no-cambie 
4 Contaminación del agua: causas consecuencias y 

soluciones; Fondo para la comunicación y educación 

ambiental; https://agua.org.mx/contaminacion-del-agua-

causas-consecuencias-soluciones/ 

espacios donde se agrupa flora y fauna de la 

región. 

 

Las cuencas, microcuencas y barrancas permiten 

definir diversas funciones o aspectos para tener 

una gestión integral del agua, como son: 

 

 La medición de las variables del ciclo 

hidrológico y el conocimiento de sus 

características determinantes y consecuencias. 

 La explotación, uso, aprovechamiento, 

manejo y control del agua. 

 La prevención y mitigación de desastres 

naturales asociados a la presencia de 

fenómenos hidro-meteorológicos. 

 La construcción, mantenimiento y 

operación de obras hidráulicas y la 

administración de los servicios asociados a 

ellas. 

 El mantenimiento, operación y 

administración de distritos y unidades de riego. 

 El control de la calidad del agua y su 

saneamiento. 

 

México cuenta con 1,741 cuencas hidrográficas, 

de las cuales la Comisión Nacional del Agua 

(Conagua) define la conformación de 37 regiones 

hidrológicas, algunas desembocan en los grandes 

ríos nacionales: Lerma, Santiago, Balsas, Bravo, 

Pánuco, Papaloapan, Coatzacoalcos, Grijalva, 

Usumacinta, Mayo, Yaqui, entre otros.6 

  

En el caso de las barrancas, en la Ciudad de 

México éstas permiten la infiltración del agua 

hacia el acuífero, el cual provee aproximadamente 

70% del vital líquido consumido en la región. Se 

estima que existen cerca de 2,290 km lineales de 

escurrimientos, donde cerca del 80% de estos 

escurrimientos se encuentran dentro del suelo de 

conservación y el restante está ubicado dentro del 

5 Sánchez Vélez, A. S., Núñez, G., & Trujano, P. (2003). La 

cuenca hidrográfica unidad básica de planeación y manejo 

de recursos naturales; Semarnat (No. F/333.730972 A4). 
6 Cuencas Hidrográficas; Fondo para la comunicación y 

educación ambiental; Consultado diciembre 2019; 

https://agua.org.mx/que-es-una-cuenca/ 
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suelo urbano. Si no existe un manejo integral de 

esta cuenca, se generará diversas problemáticas 

inherentes a la misma.  

 

Por este motivo, uno de las principales 

problemáticas en las barrancas son: 

 

 Crecimiento de la mancha urbana 

(asentamientos irregulares) 

 Acumulación de residuos sólidos 

 Descarga de aguas residuales 

 

Los asentamientos irregulares podrían provocar la 

ocurrencia de accidentes, pérdidas humanas, 

económicas entre otras; debido a que en épocas de 

lluvia el caudal de agua es tan grande que arrastra 

todo lo que se encuentra rodeando a las barrancas. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 

entonces Distrito Federal, estima que cerca de 

10,907 viviendas se encuentran en riesgo por estar 

asentadas en las barrancas calculando que 12% de 

las mismas son catalogadas como viviendas con 

altos riesgos7. 

 

Para el caso del Estado de México, debido a las 

fuertes lluvias, los asentamientos irregulares 

cercanos a las barrancas y la poca previsión en el 

manejo de las barrancas en la Sierra de Guadalupe 

afectó, en el año 2009, a cerca de 5,000 viviendas 

de los municipios, Ecatepec, Coacalco y 

Tultitlan8. En 2018, debido a las barrancas del 

cerro el Chimalhuache, y sumado a las causas ya 

mencionadas, generaron en Chimalhuacán 

pérdidas económicas y humanas; para ambos 

casos la lluvia aproximada fue de 30 minutos. 

 

Al no existir una regulación o protección para la 

conservación de barrancas, los accidentes seguirán 

aumentando debido a la poca prevención de las 

mismas; además de estas afectaciones, en las 

zonas urbanas generaran inundaciones, 

                                                 
7 Programa de conservación y manejo sustentable de las 

barrancas del Distrito Federal; Consultado en diciembre 

2019 a través de:  

http://www.paot.org.mx/centro/programas/barrancas/01ante

cedentes.html 
8 Tromba destruyó presas de sierra de Guadalupe; El 

Universal; Xóchitl Álvarez; 

desperdicio de grandes volúmenes de agua, 

pérdidas económicas y humanas.9 

 

Diversas barrancas de la Ciudad de México se ven 

afectadas por este tipo de contaminación en 

barrancas, La Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial (PAOT) de la Ciudad de 

México reportó que “la ocupación irregular en 

,las barrancas no solo es exclusiva del estrato 

socioeconómico ya que son habitados tanto por 

personas de escasos recursos o como 

inmobiliarias que realizan la construcción de 

viviendas en las mismas implicando la explotación 

de la vegetación de la zona, la remoción del suelo 

para la conformación del terreno y su relleno para 

nivelar la pendiente de sus laderas, y en los casos 

más críticos, el relleno del cauce de las barrancas, 

con lo que se modifica tanto el relieve de la zona 

como el funcionamiento del sistema de barrancas 

a nivel regional, además de que en muchos casos 

se daña la infraestructura hidráulica existente en 

las barrancas10” 

 

Greenpeace menciona que esta contaminación 

podría afectar directamente a las comunidades que 

viven cerca de las mismas provocando daños a su 

salud y sus fuentes de alimentos. Lo cual puede 

conllevar un alto costo para la sociedad en su 

conjunto: “entre más agua sea contaminada en los 

afluentes, más costoso será potabilizarla, llevarla 

a las ciudades y atender los impactos que deje en 

las comunidades y en el medio ambiente que 

fueron afectados”. 

 

Finalmente, otro factor que afecta a las barrancas 

es la disposición de residuos sólidos, debido a que 

no existe un tratamiento adecuado provocando 

contaminación en el entorno debido a que algunos 

de estos residuos pueden contener sustancias 

peligrosas como, por ejemplo, el aceite, el cual se 

estima que por cada litro de aceite vertido sin 

 https://archivo.eluniversal.com.mx/primera/33880.html 
9 Sánchez Vélez, A. S., Núñez, G., & Trujano, P. (2003). La 

cuenca hidrográfica unidad básica de planeación y manejo 

de recursos naturales; Semarnat (No. F/333.730972 A4). 
10 Informe de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial; Consultado en febrero de 2020 a través de: 

http://www.paot.org.mx/centro/paot/barrancas06.pdf 

http://www.paot.org.mx/centro/programas/barrancas/01antecedentes.html
http://www.paot.org.mx/centro/programas/barrancas/01antecedentes.html
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ningún tratamiento podría afectar la calidad de un 

millón de litros de agua potable11. 

 

Por esta razón es importante que se presenten 

acciones por parte de las autoridades responsables 

de la vigilancia, control, limpieza, restauración y 

protección de las barrancas para evitar que se 

vertieran residuos sólidos en ellas. 

 

Con esta iniciativa se pretende incidir en la 

protección de cuencas y barrancas con la finalidad 

de evitar contaminación de los mantos freáticos y 

la prevención de inundaciones en las partes bajas 

donde desemboca el agua. De esta forma se 

evitarán desastres naturales que puedan ocasionar 

pérdidas humanas y económicas a la región. 

 

En función de lo anterior, la presente iniciativa 

plantea reformar la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en el 

sentido en que se ilustra en el siguiente cuadro: 

   
Texto Vigente Propuesta de 

Modificación 

Artículo 3º.- Para los 

efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I a III. … 

IV.- Biodiversidad: La 

variabilidad de 

organismos vivos de 

cualquier fuente, 

incluidos, entre otros, 

los ecosistemas 

terrestres, marinos y 

otros ecosistemas 

acuáticos y los 

complejos ecológicos 

de los que forman 

parte; comprende la 

diversidad dentro de 

cada especie, entre las 

especies y de los 

ecosistemas; 

 

 

 

Artículo 3º.- Para los 

efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I. a III. … 

IV.- Barranca: Área 

geográfica que sirve 

de cauce de 

escurrimientos 

naturales de ríos, 

riachuelos y 

precipitaciones 

pluviales, los cuales 

son parte esencial del 

ciclo hidrológico y 

biogeoquímico, 

además es un lugar de 

refugio para flora y 

fauna de la región. 

V.- Biodiversidad: La 

variabilidad de 

organismos vivos de 

cualquier fuente, 

incluidos, entre otros, 

                                                 
11 Secretaría del Medio Ambiente, 2002; revisado a través 

del Informe de la Procuraduría Ambiental y del 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. a XXXIX. … 

los ecosistemas 

terrestres, marinos y 

otros ecosistemas 

acuáticos y los 

complejos ecológicos 

de los que forman 

parte; comprende la 

diversidad dentro de 

cada especie, entre las 

especies y de los 

ecosistemas; 

VI. a XL. … 

Artículo 23.- Para 

contribuir al logro de 

los objetivos de la 

política ambiental, la 

planeación del 

desarrollo urbano y la 

vivienda, además de 

cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 

27 constitucional en 

materia de 

asentamientos 

humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I. a X. … 

Artículo 23.- Para 

contribuir al logro de 

los objetivos de la 

política ambiental, la 

planeación del 

desarrollo urbano y la 

vivienda, además de 

cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 

27 constitucional en 

materia de 

asentamientos 

humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

 

I. a X. … 

XI.- Las autoridades 

de la Federación, los 

Estados, la Ciudad de 

México, y los 

Municipios, en el 

ámbito de sus 

respectivas 

competencias, 

deberán realizar un 

manejo integral en las 

barrancas, evitando 

que se viertan en ellas 

basura, aguas 

residuales y desechos. 

 

Artículo 117.- Para la 

prevención y control 

de la contaminación 

del agua se 

considerarán los 

siguientes criterios 

I. … 

Artículo 117.- Para la 

prevención y control de 

la contaminación del 

agua se considerarán 

los siguientes criterios: 

 

I. … 

Ordenamiento Territorial; Consultado en febrero de 2020 

http://www.paot.org.mx/centro/paot/barrancas06.pdf 
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II.- Corresponde al 

Estado y la sociedad 

prevenir la 

contaminación de ríos, 

cuencas, vasos, aguas 

marinas y demás 

depósitos y corrientes 

de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo 

 

III.- … 

IV.- Las aguas 

residuales de origen 

urbano deben recibir 

tratamiento previo a su 

descarga en ríos, 

cuencas, vasos, aguas 

marinas y demás 

depósitos o corrientes 

de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo; y 

 

V. … 

II.- Corresponde al 

Estado y la sociedad 

prevenir la 

contaminación de ríos, 

cuencas, barrancas, 

vasos, aguas marinas y 

demás depósitos y 

corrientes de agua, 

incluyendo las aguas 

del subsuelo; 

III.- … 

IV.- Las aguas 

residuales de origen 

urbano deben recibir 

tratamiento previo a su 

descarga en ríos, 

cuencas, barrancas, 

vasos, aguas marinas y 

demás depósitos o 

corrientes de agua, 

incluyendo las aguas 

del subsuelo; y 

V. … 

 

A través de la adición de la fracción IV del artículo 

3 se establece el término de barranca en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente, ya que a través de esto es posible que 

los siguientes artículos planteen la protección de 

las mismas, como lo expuesto en el artículo 23, en 

el que se pretende que las autoridades se 

involucren y realicen un manejo integral de estas 

barrancas, evitando se tire basura en las mismas, 

lo cual puede provocar nuevos focos de 

contaminación al medio ambiente, a la infiltración 

de aguas. Con la modificación del artículo 117 se 

pretende que el Estado, en conjunto con la 

sociedad, evite la contaminación de barrancas, así 

como evitar la descarga de aguas residuales a las 

barrancas sin algún tratamiento previo, debido a 

que esto genera contaminación y, en algunos 

casos, cuando estas barrancas se encuentran en las 

zonas urbanas provocando inundaciones, 

desperdicio de grandes volúmenes de agua, 

pérdidas económicas y en algunos casos humanas. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a 

consideración de esta soberanía, el siguiente 

proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 

UNA FRACCIÓN IV, RECORRIÉNDOSE 

LAS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 3º, 

UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 23, Y SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES II Y IV 

DEL ARTÍCULO 117, TODOS DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE  

 

Único. -  Se adicionan una fracción IV, 

recorriéndose las subsecuentes, al artículo 3º, una 

fracción XI al artículo 23, y se reforman las 

fracciones II y IV del artículo 117, todos de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al ambiente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3º.- Para los efectos de esta Ley se 

entiende por: 

 

I. a III. … 

IV.- Barranca: Área geográfica que sirve de 

cauce de escurrimientos naturales de ríos, 

riachuelos y precipitaciones pluviales, los 

cuales son parte esencial del ciclo 

hidrológico y biogeoquímico, además es un 

lugar de refugio para flora y fauna de la 

región. 

V. a XL. … 

 

Artículo 23.- Para contribuir al logro de los 

objetivos de la política ambiental, la planeación 

del desarrollo urbano y la vivienda, además de 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 

constitucional en materia de asentamientos 

humanos, considerará los siguientes criterios: 

 

I. a X. … 

XI. Las autoridades de la Federación, los 

Estados, la Ciudad de México, y los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán realizar un manejo 

integral en las barrancas, evitando que se 

viertan en ellas basura, aguas residuales y 

desechos. 
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Artículo 117.- Para la prevención y control de la 

contaminación del agua se considerarán los 

siguientes criterios: 

 

I. … 

II. Corresponde al Estado y la sociedad 

prevenir la contaminación de ríos, cuencas, 

barrancas, vasos, aguas marinas y demás 

depósitos y corrientes de agua, incluyendo las 

aguas del subsuelo; 

III. … 

IV. Las aguas residuales de origen urbano 

deben recibir tratamiento previo a su descarga 

en ríos, cuencas, barrancas, vasos, aguas 

marinas y demás depósitos o corrientes de 

agua, incluyendo las aguas del subsuelo; y 

V. … 

 

Transitorio 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de febrero 

de 2020. 

 

Diputada María Eugenia Hernández Pérez 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DEL DIPUTADO RAÚL EDUARDO BONIFAZ 

MOEDANO CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76, 96 Y 98 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

El que suscribe, diputado Federal Raúl Eduardo 

Bonifaz Moedano, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 71, fracción II,  y 72, 

inciso h), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, somete a 

consideración de esta honorable soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 96 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece como principio de 

organización de la nación la formula clásica de la 

división de poderes vigente desde el siglo XVIII, 

así como una construcción del sistema jurídico 

cimentado sobre un importante bagaje de derechos 

humanos. 

 

Conforme a ese principio, el tema de la 

independencia de un poder respecto de los otros 

toma la mayor relevancia, pues solo garantizando 

que las relaciones entre poderes se desarrollen en 

un ámbito de respeto entre sus distintas funciones 

y competencias toma vigencia el sistema de pesos 

y contrapesos que mantiene armónico los sistemas 

político y jurídico en el Estado.  

 

Por ello, en la configuración de la naturaleza y 

funciones del Poder Judicial Federal, mantener un 

blindaje adecuado para la independencia de sus 

órganos respecto de los otros poderes se vuelve un 

factor indispensable para el correcto 

funcionamiento del sistema judicial mexicano. Es, 

entonces, un elemento indispensable para la plena 

vigencia del Estado de derecho, ya que, si las 

decisiones de los juzgadores están condicionadas 
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a la voluntad de algún otro agente, sea este otro 

órgano público o algún particular, se estaría ante 

la falsa ilusión de una correcta impartición de 

justicia1. 

 

Actualmente, en México los ministros que 

conforman la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación son nombrados bajo un método indirecto 

de designación en el que participan órganos que 

cuentan con una legitimidad democrática directa. 

Dicho método ha permitido mantener una 

permanencia, continuidad y estabilidad adecuadas 

de la función jurisdiccional y le ha dotado a ese 

poder de un grado apreciable de independencia. 

Sin embargo, en tiempos de transformación del 

sistema político mexicano, creemos posible 

mejorar el procedimiento, solventar algunas 

imprecisiones que aún adolece y modernizarlo a 

efecto fortalecer con ello el esquema que le 

garantiza al máximo tribunal de la nación 

independencia respecto del Ejecutivo y el 

Legislativo federales, a la vez que le mantiene con 

una voluntad colaborativa adecuada para el 

desarrollo armónico de las distintas funciones del 

Estado. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 

es la cúpula del Poder Judicial por lo que, sin duda, 

la selección de los miembros de esa alta judicatura 

constituye un acontecimiento importante en la 

vida política e institucional del país.  

 

La Corte Suprema de un Estado no es solamente 

la máxima instancia jurisdiccional que resuelve 

los conflictos más relevantes de una sociedad, sino 

que suele ejercer funciones de gobierno al interior 

de la judicatura, lo que le otorga un inmenso poder 

sobre la gestión interna y la carrera judicial de los 

órganos jurisdiccionales de menor jerarquía2. Tal 

es el caso en nuestro país. 

 

El texto original de nuestra Constitución Política 

de 1917 contemplaba que el mecanismo para la 

designación de los ministros sería el propio 

Congreso de la Unión en funciones de Colegio 

                                                 
1 https://www.anahuac.mx/xalapa/downloads/tesina-

clemente-ochoa.pdf 

Electoral. La elección se haría en escrutinio 

secreto y por mayoría absoluta de votos. Los 

candidatos serían previamente propuestos uno por 

cada Legislatura de los Estados, en la forma 

dispuesta en la ley local respectiva. Si no se 

obtuviese mayoría absoluta en la primera 

votación, se repetirá entre los dos candidatos que 

hubieren obtenido más votos. 

 

Sin embargo, en 1928 el presidente de la 

República, Álvaro Obregón, presentó una 

iniciativa para modificar el procedimiento de 

selección y nombramiento de los ministros de la 

SCJN, misma que fue aprobada en agosto de ese 

año, resolviendo que el nombramiento 

correspondería al Presidente de la República con 

aprobación de la Cámara de Senadores.  

 

Fue una resolución adecuada para la situación 

política y social que en aquel momento imperaba. 

Pero, el contexto político al día de hoy ha 

cambiado. El actual proceso de renovación de la 

vida pública demanda una nueva valoración del 

sustento jurídico, político y social en torno de los 

procesos renovación de los más altos cargos 

públicos que permitan garantizar de mejor manera 

el principio de equilibro de poderes. 

 

La forma de integración del pleno de la Suprema 

Corte de Justicia sigue diversos formatos a lo largo 

de la primera mitad del siglo XIX, no obstante, se 

sabe, por el libro de Linda Arnold Política y 

Justicia, que fue uno de los poderes públicos más 

prestigiados y estables de este periodo historia. 

Debemos contribuir a que los siga siendo. 

 

Para normar un criterio sobre las posibilidades que 

tenemos para coadyuvar en esa tarea, es relevante 

resaltar algunos de los procedimientos de 

integración de las más altas judicaturas en el 

derecho comparado, para así, conocer diversas 

experiencias que han dado resultados de 

democratización en otros países.  

  

2 

http://www.dplf.org/sites/default/files/seleccion_ministros_

mx_fin_web2.pdf  

http://www.dplf.org/sites/default/files/seleccion_ministros_mx_fin_web2.pdf
http://www.dplf.org/sites/default/files/seleccion_ministros_mx_fin_web2.pdf
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Ecuador 

 

La Constitución de la República del Ecuador, en 

sus artículos 429 a 440, establece a la Corte 

Constitucional como el máximo órgano de control, 

interpretación y administración de justicia, la cual 

está integrada por nueve miembros, a los que se 

les pide como requisito ser nacional ecuatoriano, 

tener título profesional en derecho, haber ejercido 

con probidad en la abogacía, en la judicatura o en 

la docencia universitaria por un periodo mínimo 

de diez años, no pertenecer ni haber pertenecido 

en los últimos diez años a la directiva de ningún 

partido o movimiento político.  

 

De manera complementaria a lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional establece que el procedimiento de 

selección y designación de jueces se regirá́ por los 

principios de independencia, publicidad, 

transparencia, celeridad y meritocracia. 

 

Por cuanto hace al procedimiento, en un primer 

momento se hace una Comisión Calificadora, 

integrada por dos personas nombradas por cada 

una de las funciones (Legislativa, Ejecutiva y de 

Transparencia y Control Social), esta comisión 

calificadora realiza una convocatoria para que las 

funciones antes enunciadas presenten cada una a 

nueve candidatos externos a su función, 

posteriormente la Comisión Calificadora realiza 

un concurso de oposición que versa sobre las 

materias y habilidades necesarias para el ejercicio 

de la judicatura, asimismo, se dispone que los 

ciudadanos pueden impugnar durante un periodo 

de quince días la lista de los candidatos, en caso de 

no haber impugnaciones o no proceder estas, los 

tres que obtengan los puntajes más altos como 

resultado del examen de oposición y 

comparecencia son nombrados Jueces de la Corte 

Constitucional de Ecuador. 

 

Bolivia  

 

En la Constitución Política del Estado 

Plurinacional de Bolivia se establece que la 

potestad de impartir justicia emana del pueblo 

boliviano y se sustenta en principios como el de la 

independencia, la imparcialidad, la seguridad 

jurídica, el pluralismo jurídico, la participación 

ciudadana y el respeto a los derechos. 

 

Es de especial interés que en la fracción II del 

artículo 178 de la Ley Fundamental de Bolivia, 

dispone que constituyen garantías de la 

independencia judicial el desempeño de los jueces 

de acuerdo a la carrera judicial y la autonomía 

presupuestaria de los órganos judiciales. 

 

Por otra parte, en Bolivia, los magistrados que 

integran su Máximo Tribunal Constitucional se 

eligen mediante sufragio universal, pudiendo ser 

propuestos por la sociedad civil y de las naciones 

y los pueblos indígenas originarios campesinos. 

Del mismo modo que se eligen los Magistrados del 

Tribunal Supremo de Justicia, que es el máximo 

tribunal de la jurisdicción ordinaria, y cuyo 

proceso consiste en que la Asamblea Legislativa 

Plurinacional realiza la preselección de los 

candidatos que cumplen con los requisitos y 

remite a los seleccionados al órgano electoral para 

que este difunda los méritos de los candidatos y 

organice las elecciones, cabe aclarar que está 

expresamente prohibido que ninguna persona 

puede realizar campaña electoral en favor de algún 

candidato, únicamente le corresponde al órgano 

electoral esta tarea, al concluir la contienda 

electoral, es nombrado. 

 

De lo anterior se desprende que “en un intento de 

generar y garantizar la independencia del Tribunal 

Constitucional Plurinacional y dar legitimidad a 

sus miembros, la Asamblea Constituyente decidió́ 

establecer que la elección de los magistrados se 

realice por votación universal. Sin embargo, toda 

la etapa de preselección de los postulantes está a 

cargo del Órgano Legislativo, que, al igual que su 

predecesor, el Congreso Nacional, es un órgano de 

naturaleza política.” 

 

En consecuencia, pese a la existencia de un 

procedimiento plural donde participan los 

ciudadanos directamente con su voto libre y 

secreto, la independencia de los candidatos se 

puede ver sometida al Órgano Legislativo, debido 
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a que este es quien determina si se cumplen los 

requisitos y remite a los candidatos al Órgano 

Electoral para organizar la votación 

correspondiente. 

 

Guatemala 

 

Una de las experiencias ya aprobadas se encuentra 

en Guatemala. El artículo 215 de su Ley 

Fundamental dispone que los magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia sean designados por el 

Congreso de la República, a partir de una lista de 

26 candidatos. Éstos son propuestos por una 

comisión de postulación integrada por un 

representante de los Rectores de las Universidades 

del país, de los Decanos de las Facultades de 

Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada 

Universidad, un número equivalente de 

representantes electos por la Asamblea General 

del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala 

y por igual número de presentantes electos por los 

magistrados titulares de la Corte de Apelaciones y 

demás tribunales a que se refiere su Norma Básica.    

 

El método de designación tiene mérito de unir las 

voluntades del órgano de representación territorial 

y la institución que personaliza la unidad del 

Estado y que simbolizan el punto de convergencia 

de los valores y principios constitucionales que 

constatan la unidad e indivisibilidad del Estado 

mexicano. El nombramiento de Ministro contiene 

una elevada carga de politización que no es 

comparable con la de ningún otro cargo judicial.  

 

Dado que actualmente nuestra Constitución 

Política, en su artículo 96, contempla la elección 

de ministros hacemos un análisis, en cuanto que 

este procedimiento se encuentra dividido en dos 

etapas: la primera, consiste en la preselección de 

los candidatos, la cual ocurre a cargo del 

Presidente de la República, y la segunda, consiste 

en la elección y nombramiento, a cargo del Senado 

de la República. 

                                                 
3 En el mismo sentido, por ejemplo, los párrafos 28 y 48 de 

la Recomendación CM/Rec (2010) 12 sobre los Jueces, 

adoptada por el Comité de Ministros del Consejo de Europa 

el 17 de noviembre de 2010, establece que se debe garantizar 

el más alto nivel de transparencia posible, mediante la 

En el análisis del artículo 96 de la Constitución 

encontramos algunas omisiones que pretendemos 

subsanar con esta propuesta legislativa. 

 

Con respecto a la primera etapa del artículo 96, en 

el que se señala que el Presidente de la República 

debe someter una terna a consideración del 

Senado, se encuentra el principal vacío, debido a 

que no existe alguna guía que determine el 

procedimiento previo de selección que debe seguir 

el Presidente para designar la terna, así como la 

exteriorización de motivar su decisión, haciendo 

pública las razones por las cuales escogió a cada 

una de los ciudadanos que la integran. 

 

Con respecto a la segunda etapa, en la que el 

Senado de la República lleva acabo la elección y 

nombramiento del Ministro, los vacíos legales se 

han hecho evidentes y han llevado a la necesidad 

de subsanar la falta de criterios y reglas previas 

para la evaluación de los candidatos mediante 

acuerdos de la Junta Directiva de la Comisión de 

Justicia senatorial, misma que en 2015  creo el 

“Acuerdo de la Junta Directiva de la Comisión 

de Justicia por el que se establece el 

procedimiento para la comparecencia y 

dictaminación de las ternas presentadas por el 

Ejecutivo Federal para la elección de dos 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación”. 

 

Todo procedimiento establecido en una sociedad 

democrática para la designación de jueces, y en 

especial, de los miembros de las altas cortes, debe 

ser transparente y basarse en criterios 

objetivos. así́ lo establecen diversos instrumentos 

internacionales, por ejemplo, el artículo 4 de la 

Carta Democrática Interamericana, adoptada por 

la Asamblea General de la Organización de 

Estados Americanos (OEA) el 11 de setiembre de 

20013.  

adopción de procedimientos preestablecidos y la adopción 

de decisiones motivadas. Disponible en: 

https://wcd.coe.int/ViewDoc.jsp?Ref=CM/Rec(2010)12&L

anguage=lanEnglish&Ver=original&BackColorInternet=C

3C- 
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En suma, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) menciona en su informe que 

considera que los mecanismos dirigidos a una 

mayor publicidad, participación y transparencia, 

tal y como lo ha indicado la Relatora Especial de 

la ONU, contribuyen a tener mayor certeza sobre 

la integridad e idoneidad de las y los operadores 

designados y a brindar confianza a la ciudadanía 

sobre la objetividad del proceso, así como para 

fortalecer la independencia de las y los operadores 

de justicia que integraran los más altos puestos 

dentro del poder judicial, fiscalía o defensoría 

pública, resulta conveniente incluir la celebración 

de audiencias o de entrevistas públicas, 

adecuadamente preparadas, en las que la 

ciudadanía, las organizaciones no 

gubernamentales y otros interesados tuvieran la 

posibilidad de conocer los criterios de selección, 

así como a impugnar a las candidatas y candidatos 

y expresar sus inquietudes o su apoyo. 

 

Aunado a estas observaciones, la CIDH menciona, 

en su apartado de selección con base en mérito y 

capacidades, que esta misma es de la opinión que 

a efecto de garantizar que tanto el mérito personal 

como la capacidad profesional sean 

adecuadamente valoradas y en condiciones de 

igualdad dentro de los procesos de selección y 

nombramiento, resulta sumamente conveniente 

que se establezcan criterios objetivos para 

determinar con precisión su contenido. Dichos 

criterios deberían, a su vez, estar consagrados en 

instrumentos normativos del Estado para asegurar 

su observancia y exigibilidad. 

 

Derivado de ello, es importante crear una figura 

que acompañe al Poder Legislativo en la selección 

de los Ministros. Esta decisión reviste especial 

importancia entre sus responsabilidades. La 

transparencia, profesionalismo y publicidad en el 

proceso con componentes de mayor relevancia 

                                                 
3C3&BackColorIntranet=EDB021&BackColorLogged=F5

D383  

Por otro lado, el artículo 9 del Estatuto Universal del Juez, 

aprobado por la Unión Internacional de Magistrados el 17 de 

noviembre de 1999, establece que los nombramientos deben 

realizarse en base a criterios objetivos y transparentes 

fundados en la capacidad profesional de los candidatos 

(Disponible en: 

para poder llevar adecuadamente la elección, por 

ello, se considera importante que los juristas más 

importantes del país acompañen en esta decisión.  

 

En este sentido, la reforma que se propone consiste 

en modificar diversos preceptos constitucionales 

para precisar el proceso de elección de las 

ministras y ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Nuestra propuesta se plasma expresamente en el 

siguiente cuadro comparativo:  

 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
Texto Vigente Propuesta de 

Reforma 

Artículo 76.- Son 

facultades exclusivas 

del Senado: 

 

I.- … 

… 

… 

… 

VIII.- Designar a los 

Ministros de la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 

de entre la terna que 

sometía su 

consideración el 

Presidente de la 

República, así como 

otorgar o negar su 

aprobación a las 

solicitudes de licencia 

o renuncia de los 

mismos, que le someta 

dicho funcionario;  

 

 

 

Artículo 76.- Son 

facultades exclusivas 

del Senado: 

 

I.- … 

… 

… 

… 

VIII.- Designar en 

conjunto con la 

Comisión 

Observadora a las 

Ministras o Ministros 

de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 

de entre la terna que 

someta a su 

consideración el 

Presidente de la 

República, así como 

otorgar o negar su 

aprobación a las 

solicitudes de licencia 

o renuncia de los 

mismos, que le someta 

dicho funcionario;  

http://juecesdemocracia.blogspot.com/2011/04/estatuto-

universal-del-juez. html), al igual que el artículo 11 del 

Estatuto del Juez Iberoamericano, aprobado en 2001, en la 

Sexta Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes 

Supremas y Tribunales Supremos de Justicia (Disponible en: 

http://centroandinodeintegracion.org/estatu- to-juez-

iberoamericano-2/)  
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…  …  

Artículo 96.- Para 

nombrar a los 

Ministros de la 

Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente 

de la República 

someterá una terna a 

consideración del 

Senado, el cual, previa 

comparecencia de las 

personas propuestas, 

designará al Ministro 

que deba cubrir la 

vacante. La 

designación se hará por 

el voto de las dos 

terceras partes de los 

miembros del Senado 

presentes, dentro del 

improrrogable plazo de 

treinta días. Si el 

Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de 

Ministro la persona 

que, dentro de dicha 

terna, designe el 

Presidente de la 

República.  

Artículo 96.- Para 

nombrar a los 

Ministras y Ministros 

de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente 

de la República 

someterá una terna a 

consideración del 

Senado, el cual, con 

acompañamiento de 

la Comisión 

Observadora y previa 

comparecencia de las 

personas propuestas, 

designará a la 

Ministra o Ministro 

que deba cubrir la 

vacante. La 

designación se hará por 

el voto de las dos 

terceras partes de los 

miembros del Senado 

presentes, dentro del 

improrrogable plazo de 

treinta días. Si el 

Senado no resolviere 

dentro de dicho plazo, 

ocupará el cargo de 

Ministra o Ministro la 

persona que, dentro de 

dicha terna, designe la 

Comisión 

Observadora.  

 La Comisión 

Observadora estará 

integrada por un 

grupo de siete juristas 

propuestos por cuatro 

instituciones 

académicas y centros 

de investigación 

jurídica de México 

que designe la 

Cámara de 

Diputados. Tendrá 

como función el 

acompañamiento al 

Senado de la 

República. 
En caso de que la 

Cámara de Senadores 

rechace la totalidad de 

En caso de que la 

Cámara de Senadores 

rechace la totalidad de 

la terna propuesta, el 

Presidente de la 

República someterá 

una nueva, en los 

términos del párrafo 

anterior. Si esta 

segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el 

cargo la persona que, 

dentro de dicha terna, 

designe el Presidente 

de la República. 

la terna propuesta, el 

Presidente de la 

República someterá 

una nueva, en los 

términos del párrafo 

anterior. Si esta 

segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el 

cargo la persona que, 

dentro de dicha terna, 

designe la Comisión 

Observadora.  

Artículo 98. Cuando la 

falta de un Ministro 

excediere de un mes, el 

Presidente de la 

República someterá el 

nombramiento de un 

Ministro interino a la 

aprobación del Senado, 

observándose lo 

dispuesto en el artículo 

96 de esta Constitución 

Artículo 98. Cuando la 

falta de una Ministra o 

Ministro excediere de 

un mes, el Presidente 

de la República 

someterá el 

nombramiento de una 

Ministra o Ministro 

interino a la aprobación 

del Senado, 

observándose lo 

dispuesto en el artículo 

96 de esta 

Constitución. 

Las renuncias de los 

Ministros de la 

Suprema Corte de 

Justicia solamente 

procederán por causas 

graves; serán 

sometidas al Ejecutivo 

y, si éste las acepta, las 

enviará para su 

aprobación al Senado. 

Las renuncias de las 

Ministras o Ministros 

de la Suprema Corte de 

Justicia solamente 

procederán por causas 

graves serán sometidas 

al Ejecutivo y, si éste 

las acepta, las enviará 

para su aprobación al 

Senado. 

Las licencias de los 

Ministros, cuando no 

excedan de un mes, 

podrán ser concedidas 

por la Suprema Corte 

de Justicia de la 

Nación; las que 

excedan de este 

tiempo, podrán 

concederse por el 

Presidente de la 

República con la 

aprobación del Senado. 

Ninguna licencia podrá 

exceder del término de 

dos años. 

Las licencias de las 

Ministras o Ministros, 

cuando no excedan de 

un mes, podrán ser 

concedidas por la 

Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; 

las que excedan de este 

tiempo, podrán 

concederse por el 

Senado. Ninguna 

licencia podrá exceder 

del término de dos 

años. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, 

someto a la consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 
 

DECRETO 
 

Único. - Se reforman los artículos 76, en su 

fracción VIII, 96 y 98, y se adiciona un párrafo 

segundo al artículo 96, recorriéndose en el orden 

los párrafos subsecuentes, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del 

Senado: 

 

I.- … 
… 

… 

… 

VIII.- Designar en conjunto con la Comisión 

Observadora a las Ministras o Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

entre la terna que someta a su consideración el 

Presidente de la República, así como otorgar o 

negar su aprobación a las solicitudes de licencia 

o renuncia de los mismos, que le someta dicho 

funcionario;  

… 

 

Artículo 96.- Para nombrar a los Ministras y 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 

Presidente de la República someterá una terna a 

consideración del Senado, el cual, con 

acompañamiento de la Comisión Observadora 

y previa comparecencia de las personas 

propuestas, designará a la Ministra o Ministro 

que deba cubrir la vacante. La designación se hará 

por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros del Senado presentes, dentro del 

improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado 

no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el 

cargo de Ministra o Ministro la persona que, 

dentro de dicha terna, designe la Comisión 

Observadora. 
 

La Comisión Observadora estará integrada por 

un grupo de siete juristas propuestos por 

cuatro instituciones académicas y centros de 

investigación jurídica de México que designe la 

Cámara de Diputados. Tendrá como función el 

acompañamiento al Senado de la República. 
 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la 

totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la 

República someterá una nueva, en los términos del 

párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 

rechazada, ocupará el cargo la persona que, dentro 

de dicha terna, designe la Comisión 

Observadora. 
 

Artículo 98. Cuando la falta de una Ministra o 

Ministro excediere de un mes, el Presidente de la 

República someterá el nombramiento de una 

Ministra o Ministro interino a la aprobación del 

Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 

96 de esta Constitución. 
 

Si faltare una Ministra o Ministro por defunción 

o por cualquier causa de separación definitiva, el 

Presidente someterá un nuevo nombramiento a la 

aprobación del Senado, en los términos del 

artículo 96 de esta Constitución. 
 

Las renuncias de las Ministras o Ministros de la 

Suprema Corte de Justicia solamente procederán 

por causas graves serán sometidas al Ejecutivo y, 

si éste las acepta, las enviará para su aprobación al 

Senado. 
 

Las licencias de las Ministras o Ministros, cuando 

no excedan de un mes, podrán ser concedidas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que 

excedan de este tiempo, podrán concederse por el 

Senado. Ninguna licencia podrá exceder del 

término de dos años. 
 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano 
(rúbrica)  
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DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN CON PROYECTO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 

DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES 

 

Quienes suscriben, diputadas y diputados 

integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 

numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, sometemos a la consideración de 

esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma diversas disposiciones de la Ley para 

la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre 

promoción y protección del derecho a la libertad 

de opinión y de expresión, así como el Relator 

Especial para la Libertad de Expresión de la 

Comisión Interamericana de los Derechos 

Humanos (CIDH), advirtieron a las autoridades 

mexicanas en su pasada visita en noviembre de 

2017 sobre el uso indebido del sistema judicial. 

Señalaron que, en México, aún no se han podido 

generar los incentivos suficientes para evitar la 

utilización de procedimientos judiciales para 

silenciar a periodistas. Por el contrario, es una 

práctica que parece que va en aumento ya que un 

número considerable de quienes inician estos 

procedimientos lo hacen con la pretensión de 

desgastar a quienes ejercen la libertad de 

expresión. 

 

En ese sentido, si una persona periodista se ve 

amenazada con un procedimiento judicial largo y 

costoso, el resultado del fallo pasa a un plano 

secundario ya que, de suyo, el proceso afectará su 

economía y su tranquilidad, además del efecto 

inhibitorio que provocará hacia su libertad de 

expresión. 

Esta iniciativa trata de encontrar aquellos 

mecanismos que, utilizando la experiencia 

internacional, inhiban la utilización de 

instituciones judiciales como medio de censura 

indirecta. Dentro de los temas que se regulan en la 

presente iniciativa destacan los siguientes: 

 

a) Reglas de competencia claras para evitar que 

el procedimiento se lleve a cabo en un lugar 

lejano al periodista; 

b) Reglas de improcedencia para que las 

demandas en contra de periodistas no sean 

admitidas cuando tengan por objeto inhibir la 

libertad de expresión; 

c) Mecanismos para evitar que por medio de 

procedimientos judiciales se permita conocer 

las fuentes periodísticas; 

d) Mecanismos para fomentar la igualdad de 

armas dentro de los procedimientos; y 

e) Mecanismos para que el procedimiento sea 

ágil y que se establezcan cuotas reparatorias 

para el caso de que se pierda el caso. 

 

Lo anterior tiene como propósito, por un lado, 

desincentivar la utilización del sistema judicial 

para censurar y, por el otro, generar mayores 

condiciones de igualdad procesal entre las partes. 

 

Es necesario aclarar que en la Comisión o en los 

parlamentos abiertos que hemos convocado, no ha 

sido tema la judicialización de casos particulares, 

a efecto de no generar expectativas falsas o asumir 

compromisos que no tienen que ver con el 

contenido de la ley. En los casos que son de la 

mayor preocupación para quienes hacen del 

derecho a informar su actividad profesional, si no 

hubo una justipreciación adecuada, deberán 

imponerse las responsabilidades que la ley 

observa, pero en respeto al principio de división de 

poderes, no es el legislador quien debe abordar 

estos casos concretos. 

 

No obstante, consideramos que el derecho a la 

libertad de información debe estar por encima de 

las normas que buscan proteger el honor personal, 

pues la libre expresión y el derecho a informar, son 

pilares de toda democracia. Asimismo, 

consideramos que un derecho, en ningún caso, 
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puede ser excesivamente ejercido, menos aun 

cuando su ejercicio tiene una utilidad social, como 

es el de informar.  

 

La propia Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos ha señalado que la libertad de expresión 

tiene una dimensión colectiva consistente en el 

derecho de la sociedad a procurar y recibir 

cualquier información, a conocer los 

pensamientos, ideas e informaciones ajenos y a 

estar bien informada. 

 

Por ello, es compromiso de quienes suscribimos 

apoyar activamente el rediseño o la derogación de 

toda norma que implique el menoscabo o restrinja 

injustificadamente el ejercicio de libertades 

fundamentales para el Estado de Derecho, como lo 

son las de opinión y libre manifestación e ideas y 

de imprenta. A la vez, consideramos preocupante 

la creciente judicialización de asuntos vinculados 

a la agenda de la libertad de expresión tanto en 

medios tradicionales, como en plataformas 

digitales y desde la Comisión de Gobernación y 

Población acogeremos los principios 

internacionales que propugnan por evitar en estas 

materias toda normativa penal, considerando 

preferible la vía civil. 

 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 

poner a consideración de esta soberanía el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL Y DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES 

 
Primero. Se adicionan los artículos 1916 Ter, 1916 

Quáter con sus fracciones I y II, 1916 Quintus, 1924 

Bis y los párrafos segundo y tercero en el artículo 

1934, todos en el Código Civil Federal, para quedar 

como sigue: 

 

“Artículo 1916 Ter.- Para los efectos del abuso en 

el ejercicio de la libertad de expresión, los 

servidores públicos solo podrán solicitar la 

reparación del daño en su patrimonio moral 

cuando acrediten que dicho acto ilícito se realizó 

con malicia efectiva. 

 

Artículo 1916 Quáter.- Para que se les repare el 

daño, los servidores públicos afectados en su 

patrimonio moral deberán probar la existencia de 

la malicia efectiva demostrando que la 

información se difundió con el propósito de dañar. 

Se entenderá que la información se difundió con 

este propósito cuando: 

 

I. La información fue difundida a sabiendas de 

su falsedad; o 

 

II. La información fue difundida con total 

despreocupación sobre si era falsa o no. 

 

Artículo 1916 Quintus.- En el caso de las figuras 

públicas, la acción procederá siempre y cuando se 

pruebe la fracción I del artículo anterior.  

 

Artículo 1924 Bis.- Los dueños o representantes 

de los medios de comunicación están obligados a 

responder de los daños y perjuicios que en su caso 

se le reclamen a los periodistas que laboran en 

dicho medio. 

 

Artículo 1934.- …. 

 

En el caso del artículo 1916 bis, la acción para 

exigir la reparación de los daños causados en los 

términos del presente capítulo prescribe en seis 

meses contados a partir de la primera publicación 

del contenido que se considere difamatorio. 

 

Este plazo no se suspenderá o prorrogará en caso 

de subsecuentes publicaciones.”: 

 

Segundo. Se reforman el segundo párrafo de la 

fracción VIII y la fracción IX del artículo 24, el 

artículo 332, y se adicionan un tercer párrafo en el 

artículo 8, una fracción X al artículo 24, los párrafos 

segundo, tercero con sus fracciones I y II y cuarto en 

el artículo 57, un segundo párrafo en el artículo 99, 

el artículo 175 Bis, un segundo párrafo con sus 

fracciones I y II en el artículo 222, el artículo 222 

Ter, un tercer párrafo en el artículo 325, y los 

párrafos segundo y tercero en el artículo 335, todos 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 8º.- … 

… 

  

I a III… 

 

Cuando se trate de casos de responsabilidad 

civil por daño moral a causa del abuso en el 

ejercicio de la libertad de expresión en 

cualquiera de sus modalidades y el demandante 

sea servidor público o bien lo haya sido al 

momento de los hechos objeto del juicio, 

siempre se condenará a gastos y costas al actor 

si éste no prueba su acción en los términos aquí 

señalados. 

 
Artículo 24.- Por razón de territorio es tribunal 

competente: 

 
I a IX… 

 
X.- Tratándose de juicios de responsabilidad 

civil derivado del ejercicio de la libertad de 

expresión en cualquiera de sus formas, será 

el juez competente del lugar en el que el 

demandado tenga su domicilio. 

 
Solo en el caso de que se desconozca el 

domicilio del demandado y el hecho materia 

de la responsabilidad civil haya sido 

difundido únicamente por medios 

electrónicos, podrá ser competente el juez 

del domicilio del actor.  Lo anterior, sin 

perjuicio de que, si se conociere el domicilio 

del demandado con posterioridad, se pueda 

substanciar la excepción de incompetencia.  

 

Artículo 57.- 

  

… 

  
Tampoco admitirán aquellas demandas que 

sean notoriamente improcedentes y que tengan 

por objeto inhibir la participación pública. 

  

Se entenderá que una demanda es 

notoriamente improcedente y que tiene por 

objeto inhibir la participación pública, cuando 

la demanda verse sobre responsabilidad civil 

derivado del ejercicio de la libertad de 

expresión en cualquiera de sus formas y 

concurran los siguientes elementos: 

 

I.- El demandante sea figura pública, 

servidor público o lo haya sido al momento 

de los hechos objeto de responsabilidad y, 

II.- No se advierta de los hechos de la 

demanda ni de las pruebas malicia efectiva 

por parte del demandado.  

 

También se calificará como notoriamente 

improcedente y que tiene por objeto inhibir 

la participación pública cuando, sin 

importar la calidad del demandante, la 

demanda de responsabilidad civil señale 

como agraviantes las opiniones 

desfavorables realizadas por una persona o 

medio de comunicación en cumplimiento de 

un deber o en el ejercicio de un derecho. 
 

Artículo 99.- … 

 

Queda prohibido realizar cualquier pregunta o 

formular cualquier posición a los periodistas o 

a colaboradores periodísticos con el propósito 

de que revelen sus fuentes de información o 

divulguen cualquier secreto inherente al 

ejercicio periodístico. 
 

Artículo 175 bis.  Queda prohibido realizar 

cualquier pregunta o repregunta a los 

periodistas o a colaboradores periodísticos 

como testigos con el propósito de que revelen 

sus fuentes de información el propósito de que 

revelen sus fuentes de información o divulguen 

cualquier secreto inherente al ejercicio 

periodístico. 
 

Artículo 222.- … 

 

Cuando se trate de casos de responsabilidad 

civil por daño moral a causa del abuso en el 

ejercicio de la libertad de expresión en 
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cualquiera de sus modalidades y el demandante 

sea servidor público o bien lo haya sido al 

momento de los hechos objeto del juicio, se 

ordenará, a costa de la actora, una publicación 

de los puntos resolutivos de la sentencia 

definitiva, así como una disculpa a favor de la 

persona demandada si concurren los siguientes 

supuesto: 

 

I. Que la parte actora no haya probado su 

acción durante el procedimiento;  

y 

II. El procedimiento se hubiere hecho 

público. 

 

Artículo 222 ter. - Cuando la controversia sea 

de responsabilidad civil por daño moral a causa 

del abuso en el ejercicio de la libertad de 

expresión en cualquiera de sus modalidades y 

el demandante sea servidor público o bien lo 

haya sido al momento de los hechos objeto del 

juicio, el juez deberá de suplir la deficiencia de 

la queja en favor del demandado en toda su 

amplitud. 

 

La suplencia de la queja también aplicará 

cuando del procedimiento se advierta que 

existe una desventaja del demandado frente al 

actor. 

 

Artículo 332.- Cuando haya transcurrido el 

término del emplazamiento, sin haber sido 

contestada la demanda, se tendrán por confesados 

los hechos, siempre que el emplazamiento se haya 

entendido personal y directamente con el 

demandado, su representante o apoderado; 

quedando a salvo sus derechos para probar en 

contra. En cualquier otro caso, incluyendo el 

supuesto previsto en el artículo 222 ter, se 

tendrá por contestada en sentido negativo. 

 

Artículo 325.- … 

… 

En toda demanda de responsabilidad civil 

derivado del ejercicio de la libertad de 

expresión se deberá de observar lo señalado en 

el artículo 57 de este Código. 

 

Artículo 335.- … 

  

En los casos de responsabilidad civil por daño 

moral a causa del abuso en el ejercicio de la 

libertad de expresión en cualquiera de sus 

modalidades el demandado podrá oponer como 

excepción la de no relevación de la fuente, la 

cual tendrá por objeto, en caso de ser 

procedente, el sobreseimiento del juicio. 

 

Esta excepción solo procederá en los términos 

del párrafo anterior cuando el demandante 

deba de revelar su fuente para desvirtuar los 

hechos que les son atribuidos o bien, cuando el 

éxito o no del caso dependa de la revelación de 

la fuente. 
 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 
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DE INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 

DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 

HUMANOS Y PERIODISTAS 

 

Quienes suscriben, diputadas y diputados 

integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso 

de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 

numeral 1, fracción I del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, sometemos a la consideración de 

esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma diversas disposiciones de la Ley para 

la Protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 
Durante las mesas de debate comentadas, se 

discutió la incitativa de ley que propuso la 

Comisión de Gobernación y Población de la 

Cámara de Diputados Federal, la cual pretendía 

crear una nueva Ley de General de Protección para 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas. Ante dicha iniciativa, tanto las 

organizaciones de la sociedad civil como 

periodistas y personas defensoras de derechos 

humanos externaron su preocupación por los 

cambios que se proponían realizar.  

 
A lo largo de siete mesas de Parlamento Abierto 

que al efecto se celebraron, se han tratado temas 

como: medidas de protección, medidas sociales, 

medidas de prevención, acciones reactivas del 

Mecanismo de Protección de Personas Defensoras 

de Derechos Humanos y Periodistas, actuaciones 

de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 

cometidos contra la Libertad de Expresión y, sobre 

todo, la atención a las víctimas que han sido 

desplazadas de sus hogares para ser reubicadas en 

distintas zonas del país y poder recibir la 

protección del Mecanismo. 

 
En respuesta, uno de los puntos de acuerdo a los 

que se llegó a raíz de las mesas de debate fue el 

fortalecimiento del actual mecanismo federal. Se 

resolvió que este debe convertirse en un órgano 

desconcentrado, a partir de lo cual le será posible 

contar con un presupuesto asignado por la Cámara 

de Diputados Federal, dado que actualmente su 

presupuesto se fija de manera indirecta a través de 

la Secretaría de Gobernación. Hay que destacar 

que este último es uno de los principales 

problemas del mecanismo debido a que los 

recursos con los que cuenta actualmente no le son 

asignados según sus necesidades específicas, por 

lo que no logra desenvolver sus acciones de 

manera óptima y, en consecuencia, le es muy 

difícil atacar la totalidad de los problemas que 

enfrentan las personas defensoras y periodistas. 

 
Aunado a esto, quienes llevan a cabo los análisis 

del riesgo poseen una carga de trabajo tan 

abundante, que les es imposible realizar su trabajo 

conforme a los parámetros de efectividad, 

veracidad e inmediatez; a la par, se suma la falta 

de idoneidad del perfil de las y los analistas. Como 

consecuencia de esto, se acordó que la necesidad 

de fortalecer las unidades actuales del Mecanismo 

con más personal, así como fortalecer sus 

capacidades y conocimiento técnico. La propuesta 

es, entonces, incrementar el número de personas 

que integran dichas unidades, pues éstas son las 

encargadas del trabajo de campo ya que contar con 

el personal adecuado y capacitado fomentará que 

las medidas de protección, de prevención y 

preventivas del Mecanismo surtan efecto de la 

forma debida, de manera que se proporcione el 

apoyo adecuado tanto a las y los periodistas que se 

encuentran bajo su protección como aquellos que 

se acercan a éste por primera vez, además de evitar 

ataques contra periodistas que no forman parte del 

Mecanismo. 

 
También, se ha reconocido que el Mecanismo es 

un organismo perfectible. Entre los pendientes 

reconocidos durante las mesas de debate está el de 

la falta de medidas sociales. Estas medidas son las 

responsables de proporcionar y otorgar 

condiciones necesarias para garantizar una calidad 

de vida digna a la persona defensora o periodista y 

a su familia cuando han sido desplazadas de su 

lugar de origen (una de las medidas de protección 
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brindada por el Mecanismo). El no contar con 

medidas sociales ha provocado que varios posibles 

beneficiarias en situación de riesgo no tengan la 

confianza de acudir a solicitar la protección del 

Mecanismo. Así como la necesidad de que el 

Mecanismo implemente de manera real y efectiva 

medidas de protección y prevención de carácter 

político, las cuales pudieran tener mucho mayor 

impacto para inhibir agresiones por parte de 

funcionarios públicos, así como reducir el impacto 

que las medidas tienen en la vida de las personas 

beneficiarias.  

 
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 

poner a consideración de esta representación 

soberana el siguiente proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 

Y PERIODISTAS 

 

Único. Se reforman los párrafos primero y 

segundo del artículo 1, la denominación y 

definición de las palabras Beneficiario y 

Peticionario, y las definiciones de las palabras 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata, 

Estudio de Evaluación de Riesgo, Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección, Medidas 

Vigentes de Protección y Procedimiento del 

artículo 2; el artículo 3; el segundo párrafo del 

artículo 4; las fracciones II, III, IV y V y el 

segundo párrafo del artículo 5; las fracciones IV y 

V del artículo 6; las fracciones I, III, IV, V, VI, X, 

XI, XVI y XVII del artículo 8; los artículos 9, 10, 

11, 12, 13 y 15; las fracciones VI y VIII del 

artículo 16; el primer párrafo y las fracciones II y 

III del artículo 17; las fracciones V, VI y VII del 

artículo 18; la fracción VIII del artículo 19; el 

artículo 20; el primer párrafo y las fracciones I, II 

y III del artículo 21; el artículo 22; el primer 

párrafo y las fracciones II, III, IV y V del artículo 

23; el artículo 25; el primer párrafo y la fracción V 

del artículo 26; la fracción III del artículo 27; la 

denominación del Capítulo VII para quedar 

“Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas de Carácter Social y Medidas Urgentes 

de Protección”; el primer párrafo y las fracciones 

II y III del artículo 29; el artículo 30; los párrafos 

primero y segundo del artículo 31; la fracción V 

del artículo 32; la fracción IV del artículo 34; el 

artículo 35; el primer párrafo y la fracción I del 

artículo 36; los artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 

44, 45 y 46; el primer párrafo del artículo 47; los 

artículos 49 y 52; las fracciones I, II y III del 

artículo 56; el primer párrafo y la fracción II del 

artículo 57 y el segundo párrafo del artículo 63. Se 

adicionan, en su respectivo orden alfabético, las 

palabras Enfoque Diferencial, Entorno Digital, 

Medidas de Carácter Social, Perspectiva de 

Género y Plan de Protección con sus definiciones 

en el artículo 2; los artículos 2 Bis y 2 Ter; un 

párrafo primero, recorriéndose en su orden el 

actual para quedar como párrafo segundo y una 

fracción VI en el artículo 6; una fracción XVIII en 

el artículo 8; los artículos 16 Bis y 16 Ter; las 

fracciones IV, V y VI en el artículo 17; el artículo 

22 Bis; las fracciones VI, VII, VIII y IX en el 

artículo 23; los artículos 23 Bis y 23 Ter; los 

párrafos segundo y tercero en el artículo 30; una 

fracción V en el artículo 34; un segundo párrafo en 

el artículo 38; un Capitulo VIII Bis denominado 

“Medidas de Carácter Social” con los artículos 45 

Bis, 45 Ter y 45 Quater, y se derogan la fracción 

IV del artículo 21 y la fracción VI del artículo 34, 

todos de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, 

interés social y de observancia general en toda la 

República y tiene por objeto establecer la 

cooperación entre los tres niveles de gobierno para 

implementar y operar medidas de Prevención, 

Medidas Preventivas, Medidas Urgentes de 

Protección y Medidas de Carácter Social que 

protejan y garanticen la labor periodística, el 

ejercicio del derecho a informar, la libertad de 

expresión y la defensa de los derechos humanos 

en los entornos físico y digital, así como la vida, 

integridad, libertad y seguridad de las personas 

que se encuentren en situación de riesgo como 

consecuencia de su actividad en ejercicio de esos 

derechos.  
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Esta Ley establece las bases de funcionamiento del 

Mecanismo de Protección para Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 

para que el Estado atienda su responsabilidad 

fundamental de proteger, promover y garantizar 

los derechos humanos. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se 

entenderá por: 

… 

 

Persona beneficiaria: persona a la que se le otorgan 

las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas Urgentes de Protección y/o Medidas de 

Carácter Social a que se refiere esta Ley. 

  

Enfoque Diferencial: Conjunto de acciones que, al 

dar un trato específico, reconoce las diferentes 

condiciones que puedan tener las personas. Entre 

estas están las condiciones de vulnerabilidad, 

situaciones de interculturalidad, sexo, género, 

orientación sexual, edad, grupo étnico, tipos de 

discapacidad, ciudadanía, nivel de formación, 

condición de desplazado, situación migratoria, 

entre otras. 

  

Entorno Digital: Conjunto de canales o 

plataformas de comunicación que mediante el 

uso de tecnologías de la información permiten 

a las personas la difusión y el intercambio de 

textos, documentación y contenido gráfico o 

audiovisual. 

 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata: 

Análisis de factores para determinar el nivel de 

riesgo y Medidas Urgentes de Protección en los 

casos en los que la vida o integridad física de la 

persona peticionaria o potencial beneficiaria estén 

en peligro inminente. El Estudio podrá ser 

individual o colectivo 

  

Estudio de Evaluación de Riesgo: Análisis de 

factores para determinar el nivel de riesgo en que 

se encuentra la persona peticionaria o potencial 

beneficiaria. 

 

Medidas Preventivas: conjunto de acciones y 

medios a favor de la persona beneficiaria para 

evitar la consumación de las agresiones. 

  

Medidas de Protección: conjunto de acciones y 

medios de seguridad para enfrentar el riesgo y 

proteger los derechos a la vida, integridad, libertad 

y seguridad de la persona beneficiaria. 

  

Medidas Urgentes de Protección: conjunto de 

acciones y medios para resguardar, de manera 

inmediata, la vida, la integridad y la libertad de la 

persona beneficiaria. 

  

Medidas de Carácter Social: conjunto de acciones 

y medios para apoyar la estancia, en lugar distinto 

a su residencia, de la persona en riesgo y de su 

familia. En la medida de lo posible, estas medidas 

deberán garantizar que la persona beneficiaria 

pueda seguir ejerciendo su derecho a la libertad de 

expresión o el derecho a defender derechos 

humanos. 

 

Perspectiva de Género: Concepto que se refiere 

a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la 

discriminación, desigualdad y exclusión de las 

mujeres, que se pretende justificar con base en 

las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así́ como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que 

permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género  

 

Persona peticionaria: Persona que solicita 

Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas Urgentes de Protección o Medidas de 

Carácter Social ante el Mecanismo. 

  

Plan de protección: Plan en el que se establecen las 

medidas y modalidades a implementarse a favor 

de las personas beneficiarias de acuerdo con los 

riesgos y a las necesidades individuales o 

colectivas cuyo propósito sea garantizar el 

ejercicio de la libertad de expresión, la defensa de 

los derechos humanos y la salvaguarda a la 

integridad o vida de las personas. 
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Procedimiento Extraordinario: procedimiento que 

deriva en Medidas Urgentes de Protección con el 

fin de preservar la vida e integridad de las personas 

beneficiaria o del colectivo. 

 

Artículo 2 Bis. – Tanto el Mecanismo como las 

dependencias y entidades que presten 

asistencia, auxilio y colaboración para el 

cumplimiento de los objetivos de esta ley, 

deberán considerar la perspectiva de género y el 

enfoque diferencial en el ejercicio de sus 

funciones, particularmente en lo que hace a la 

prevención, protección, procuración de justicia y 

reparación del daño. 

 

Las políticas organizacionales del Mecanismo y 

la metodología de evaluación de riesgo e 

implementación de medidas contendrán un 

apartado que permita identificar las medidas 

específicas que se adopten en materia de 

perspectiva de género y enfoque diferencial y 

generar un sistema de indicadores para su 

evaluación. 

 

Artículo 2 Ter. El mecanismo convendrá con 

los entes públicos cuya competencia se 

corresponda a sus funciones en las entidades 

federativas y, en su caso, en los municipios y 

demarcaciones territoriales, la coordinación, 

colaboración y coparticipación para el mejor 

cumplimiento de sus funciones. 

 

En este marco de coordinación, el mecanismo 

emitirá los lineamientos generales que 

contendrán mecanismos específicos de 

colaboración a efecto de: 

 

I. Unificar criterios y eficientar las medidas 

a que hace referencia esta ley; 

II. Establecer una plataforma para agilizar 

el intercambio de información, mediante el 

uso de tecnologías de información y 

comunicación, y 

III. Los demás que se consideren 

oportunos para procurar la más amplia 

protección de las personas defensoras de 

derechos humanos y periodistas 

 

Artículo 3.- El Mecanismo estará integrado por 

una Junta de Gobierno, un Consejo Consultivo y 

una Coordinación Ejecutiva Nacional y será 

operado por la Secretaría de Gobernación. El 

Mecanismo será un órgano desconcentrado, 

sectorizado a la Secretaría de Gobernación. 

 

Artículo 4.- 

  

 … Las resoluciones que emita la Junta de 

Gobierno serán obligatorias para las autoridades 

federales, cuya intervención sea necesaria para 

satisfacer Medidas de Prevención, Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección, Medidas de 

Carácter Social y Medidas Urgentes de Protección 

previstas en esta Ley. Las entidades estatales o 

municipales atenderán las resoluciones de la Junta 

de Gobierno según los convenios que establezcan 

con el Mecanismo en términos del capítulo IX. 

 

Artículo 5.- La Junta de gobierno está conformada 

por nueve miembros permanentes con derecho a 

voz y voto, y serán: 

 

I. Un representante de la Secretaría de 

Gobernación; 

II.- Un Representante de la Secretaría de 

Seguridad Pública; 

III. Un representante de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

IV.- Un representante de la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas;  

V.- La persona titular de la Coordinación 

Ejecutiva;  

VI. Cuatro representantes del Consejo 

Consultivo elegidos de entre sus miembros. 

 

Los tres representantes del Poder Ejecutivo 

Federal deberán tener un nivel mínimo de 

Subsecretario. El representante de la Secretaría de 

Gobernación presidirá la Junta de Gobierno y en 

aquellos casos en que no sea posible su presencia 

se elegirá un presidente sustituto para esa única 

ocasión de entre los miembros permanentes. 

 

Artículo 6.- Serán invitados permanentes de la 

junta de gobierno, con voz y sin voto, los 

titulares de las Fiscalías especializadas en 
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materia de Derechos Humanos y de la Fiscalía 

Especial para la Atención de Delitos cometidos 

contra la Libertad de Expresión de la Fiscalía 

General de la República; así como el 

representante que designe la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

 

La Junta de Gobierno invitará a todas sus sesiones, 

con derecho a voz, a: 

  

I.  Un representante de la Oficina en México 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos; 

  

II.  Un representante de la Conferencia 

Nacional de Gobernadores; 

  

III.  Un representante del Poder Judicial de la 

Federación; 

 

IV.  Al Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Senado de la 

República, y 

  

V.  Al Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos de la Cámara de Diputados. 

  

VI.  Un representante de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 

 

Artículo 8.- La Junta de Gobierno contará con las 

siguientes atribuciones: 

  

I.  Determinar, decretar, evaluar, suspender y 

en su caso, modificar las Medidas Preventivas, 

las Medidas de Protección y las Medidas de 

Carácter Social, a partir de la información 

elaborada por las unidades de la Coordinación; 

  

II.  Evaluar, suspender y en su caso, modificar 

las Medidas Urgentes de Protección, a partir de 

la información elaborada por las unidades de la 

Coordinación; 

  

III.  Aprobar los manuales y protocolos de 

Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas Urgentes de Protección y las Medidas 

de Carácter Social elaborados por la 

Coordinación; 

  

IV.  Convocar a la persona o personas 

peticionarias o beneficiarias de las Medidas 

de Protección, a las sesiones donde se decidirá 

sobre su caso; 

  

V.  Invitar a las personas o autoridades que 

juzgue conveniente, con el consentimiento de 

la persona o personas peticionarias o 

beneficiarias a las sesiones donde se discuta su 

caso; 

 

VI.  Celebrar, propiciar y garantizar, a través 

de la Coordinación, convenios de coordinación 

y cooperación con las autoridades federales, 

entidades federativas, Municipios, órganos 

públicos u organizaciones dedicadas a la 

defensa de los derechos humanos y la libertad 

de expresión nacionales o internacionales, así 

como con personas y organizaciones sociales y 

privadas para la instrumentación de los 

objetivos del Mecanismo; 

  

VII.  Revisar y aprobar el plan anual de trabajo 

elaborado por la Coordinación; 

  

VIII.  Resolver las inconformidades a que se 

refiere el Capítulo XI de esta Ley; 

  

IX.  Presentar públicamente informes anuales 

sobre la situación nacional en materia de 

seguridad de las Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas con datos 

desagregados y con perspectiva de género; 

  

X.  Proponer e impulsar, a través de la 

Coordinación, Medidas de Prevención, 

políticas públicas y reformas legislativas 

relacionadas con el objeto de esta Ley; 

  

XI.  Emitir las convocatorias públicas 

correspondientes a solicitud del Consejo 

Consultivo para la elección de sus integrantes; 
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XII.  Solicitar al Consejo Consultivo su 

opinión o asesoría en todo lo relativo al objeto 

de esta Ley; 

  

XIII.  Conocer las recomendaciones del 

Consejo Consultivo sobre los programas y 

actividades que realicen la Coordinación y, 

fundamentar y motivar su decisión; 

  

XIV.  Recibir y difundir el informe anual de 

actividades del Consejo Consultivo; 

  

XV.  Aprobar el informe anual de actividades 

y el informe sobre el ejercicio presupuestal de 

la Coordinación; 

  

XVI.  Aprobar los perfiles para la designación 

de los integrantes de la Unidad de Recepción de 

Casos y Reacción Rápida, de la Unidad de 

Evaluación de Riesgo, de la Unidad de 

Prevención, Seguimiento y Evaluación y de la 

Unidad de Enlace Institucional, y 

 

XVII.  Aprobar las reglas de operación y el 

presupuesto operativo del Fondo. 

 

XVIII. Solicitar informes por escrito a la 

Unidad de Recepción de Casos y Reacción 

Rápida, de la Unidad de Evaluación de 

Riesgo, de la Unidad de Prevención, 

Seguimiento y Evaluación y de la Unidad de 

Enlace Institucional cuando sea necesario. 
 

Artículo 9.- El Consejo Consultivo es el órgano de 

consulta de la Junta de Gobierno y estará integrado 

por nueve personas consejeras, una de ellas 

asumirá la presidencia por un periodo de dos 

años y se elegirá por mayoría simple por el mismo 

Consejo. En ausencia de la o el presidente, el 

Consejo elegirá a una interina por el tiempo que 

dure la ausencia o hasta que culmine el periodo. 

En la integración del Consejo se buscará un 

equilibrio entre personas expertas en la defensa de 

los derechos humanos y del ejercicio de la libertad 

de expresión y el periodismo. 

  

Artículo 10.- Por cada persona consejera habrá 

una suplente. La suplencia sólo procederá en caso 

de ausencia definitiva del titular y en los casos 

previstos en la guía de procedimientos del Consejo 

Consultivo. 

 

Artículo 11.- Las personas consejeras deberán 

tener experiencia mínima de dos años o 

conocimiento en la defensa o promoción de los 

derechos humanos o en el ejercicio del periodismo 

o conocimiento en evaluación de riesgos y 

protección de Personas Defensoras de Derechos 

Humanos o Periodistas, y no deberá desempeñar 

ningún cargo en el servicio público. 

 

Artículo 12.- El Consejo Consultivo elegirá a sus 

integrantes a través de una convocatoria pública 

emitida por la Junta de Gobierno. 

 

Artículo 13.- Las personas consejeras nombrarán 

de entre sus integrantes a cuatro de ellas para 

formar parte de la Junta de Gobierno, de las cuales 

dos serán expertas en la defensa de los derechos 

humanos y dos en el ejercicio de la libertad de 

expresión o el periodismo. 

 

Artículo 15.- Los consejeros se mantendrán en su 

encargo por un periodo de cuatro años, sin 

posibilidad de reelección consecutiva. 

 

Artículo 16.- El Consejo Consultivo tendrá las 

siguientes atribuciones: 

… 

VI. Contribuir en la formulación de las 

acciones, políticas públicas, programas y 

proyectos relacionados con el objeto de esta 

Ley; 

  

… 

  

VIII. Realizar labores de difusión y 

acompañamiento acerca de la operación del 

Mecanismo y de cómo solicitar las Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección o Medidas 

Urgentes de Protección; 

 

Artículo 16 Bis. – Para su funcionamiento, el 

Consejo deberá realizar los lineamientos para: 

 

I. La constitución del Consejo; 
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II. La actuación de sus integrantes; 

III. El análisis de los casos presentados en la 

Junta de Gobierno; 

IV. Los demás que resulten necesarios para la 

consecución de su propósito. 

 

Artículo 16 Ter.- Para la implementación de las 

medidas de protección otorgadas a las personas 

beneficiarias, el Consejo podrá proponer a la Junta 

de Gobierno o a la Coordinación: 

 

I. La metodología para el análisis de casos y 

temas sobre el Mecanismo; 

II. Los procedimientos o lineamientos para 

otorgar medidas de protección como 

integrantes de la Junta de Gobierno; 

III. Los criterios o procedimientos para retirar 

medidas de protección o para cerrar un caso 

ingresado en el Mecanismo,  

IV. Un sistema de indicadores objetivos para 

la evaluación de resultados. 

IV. Las demás que resulten útiles para la 

implementación de las medidas. 

 

Artículo 17.- La Coordinación es el órgano 

responsable de coordinar con las entidades 

federativas, las dependencias de la administración 

pública federal, los Municipios y con organismos 

autónomos el funcionamiento del Mecanismo y 

estará integrada por los representantes de: 

  

I. La Unidad de Recepción de Casos y 

Reacción Rápida; 

II. La Unidad de Evaluación de Riesgos; 

III. La Unidad de Control y Seguimiento de 

la Implementación de Medidas. 

IV. La Unidad de Enlace Institucional, 

Prevención y Análisis, y 

V. La Unidad Administrativa. 

VI. Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Transparencia 

  

Artículo 18.- La Coordinación contará con las 

siguientes atribuciones: 

 

… 

V.  Elaborar y proponer, para su aprobación 

a la Junta de Gobierno, los manuales y 

protocolos de Medidas Preventivas, Medidas 

de Protección, Medidas Urgentes de Protección 

y Medidas de Carácter Social; 

 

VI.  Facilitar y promover protocolos, 

manuales y en general instrumentos que 

contengan las mejores prácticas disponibles 

para el cumplimiento del objeto de esta Ley a 

entidades federativas, dependencias de la 

administración pública federal, Municipios y 

organismos autónomos; 

 

VII.  Instrumentar los manuales y protocolos 

de Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección, Medidas Urgentes de Protección y 

Medidas de Carácter Social; 

 

Artículo 19.- La Unidad de Recepción de Casos y 

Reacción Rápida es un órgano técnico y auxiliar 

de la Coordinación para la recepción de las 

solicitudes de incorporación al Mecanismo, la 

definición de aquellos casos que serán atendidos 

por medio del procedimiento extraordinario 

definido en esta Ley y contará con las siguientes 

atribuciones: 

 

… 

 

VIII.  Auxiliar a la persona peticionaria o 

beneficiaria en la presentación de quejas o 

denuncias ante las autoridades correspondientes, 

estableciendo mecanismos para la protección 

de su identidad y datos personales. 
 

Artículo 20.- La Unidad de Recepción de Casos y 

Reacción Rápida se integra por al menos diez 

personas expertas en materia de evaluación de 

riesgo y protección, defensa de derechos 

humanos y ejercicio del periodismo y la 

libertad de expresión. Así mismo, se conforma 

por una persona representante de la Secretaría de 

Gobernación, una persona representante de la 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos 

Humanos de la Fiscalía General de la 

República y una persona representante de la 

Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, todos con atribuciones para la 
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implementación de las Medidas Urgentes de 

Protección. 

 

Artículo 21.- La Unidad de Evaluación de Riesgos 

es el órgano auxiliar, de carácter técnico y 

científico de la Coordinación que evalúa y analiza 

los riesgos para proponer planes de protección a la 

Junta de Gobierno, así como su temporalidad, y 

contará con las siguientes atribuciones: 

 

I. Elaborar el Estudio de Evaluación de Riesgo 

y, en su caso, los planes de protección; 

II. Definir las Medidas Preventivas, las 

Medidas de Protección y las Medidas de 

Carácter Social que integran al plan de 

protección, y 

III. Las demás que prevea esta ley 

IV. (Se deroga). 

 

Artículo 22.- La Unidad de Evaluación de Riesgos 

se integra por al menos quince personas expertas 

en materia de evaluación de riesgo y protección 

con perspectiva de género, al menos cuatro de 

ellas deberán serlo en la defensa de derechos 

humanos y cuatro del ejercicio del periodismo y 

libertad de expresión. 

 

Artículo 22 Bis.- La Unidad de Control y 

Seguimiento de la Implementación de Medidas 

es el órgano técnico y auxiliar de la 

Coordinación que se encarga de la 

implementación y seguimiento de las medidas 

dictadas por la Junta de Gobierno y tendrá a su 

cargo las siguientes funciones: 

 

I.  Implementar las medidas dictadas por la 

Junta de Gobierno; 

II. Monitorear en coordinación con la 

Unidad de Enlace Institucional, Prevención 

y Análisis, las medidas implementadas por 

autoridades estatales o municipales a favor 

de personas beneficiarias del Mecanismo; 

III. Dar seguimiento periódico a la 

implementación de las Medidas para 

generar información que alimente las 

reevaluaciones de riesgo; 

IV. Aportar información a la Unidad de 

Enlace Institucional, Prevención, 

Evaluación y Análisis para que evalúe la 

eficacia de las medidas implementadas, y 

V. Las demás que resulten pertinentes para 

la implementación de las medidas. 

 

Artículo 23. La Unidad de Enlace Institucional, 

Evaluación y Análisis es el órgano técnico y 

auxiliar de la Coordinación que cuenta con las 

siguientes atribuciones: 

… 

II. Realizar el monitoreo nacional de las 

Agresiones con el objeto de recopilar 

información, sistematizarla en una base de 

datos, analizarla para la elaboración y 

publicación de reportes mensuales; 

III. Identificar los patrones de Agresiones, 

elaborar y publicar mapas de riesgos; 

IV. Evaluar la eficacia de las medidas 

implementadas; 

V. Establecer los enlaces con instituciones 

federales, estados, Municipios y 

organizaciones de la sociedad civil, así como 

las bases de coordinación para articular las 

acciones y estrategias del Sistema Nacional. 

VI. Colaborar y promover esfuerzos de 

coordinación para la implementación de 

Medidas de Carácter Social. 

VII. Colaborar y promover esfuerzos para 

fortalecer medidas a cargo del Mecanismo. 

VIII. Dar seguimiento a los convenios de 

cooperación, y 

IX. Las demás que prevea esta Ley. 

 

Artículo 23 Bis.- La Unidad Administrativa es un 

órgano técnico y auxiliar de la Coordinación para 

la evaluación en implementación de las medidas 

de protección dictadas por la Junta de Gobierno y 

tiene como atribuciones: 

 

I. Incidir en la asignación de recursos del 

Mecanismo y del Fondo; 

II. Realizar estudios que permitan visualizar la 

eficiencia del Mecanismo respecto a la 

asignación de recursos o bien, el retorno social 

de la inversión; 

III. Desarrollo de políticas y estrategias que 

permitan hacer eficiente el manejo de recursos 
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tanto del Fondo como de la implementación de 

medidas cautelares; 

IV. Las demás que sean necesarias para el logro 

de sus propósitos. 

 

Artículo 23 Ter.- Corresponde a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia el ejercicio de 

las atribuciones siguientes: 

I.  Asesorar jurídicamente al Mecanismo, 

coordinar y participar en las actividades 

jurídicas de las unidades que lo integran. 

II.  Recibir y dar seguimiento a las 

inconformidades presentadas por las personas 

beneficiarias. 

III.  Emitir opinión, escuchando en su caso a 

las áreas técnicas correspondientes, respecto de 

ordenamientos que corresponda firmar o 

refrendar, así como de los que tengan relación 

con las materias de su competencia; 

IV.  Representar legalmente al Mecanismo y 

a sus unidades administrativas, y demás 

servidores públicos de esta Dependencia, en 

asuntos jurisdiccionales, contencioso-

administrativos y ante toda clase de autoridades 

administrativas y judiciales, en los procesos o 

procedimientos de toda índole, cuando se 

requiera su intervención y para absolver 

posiciones, así como atender los asuntos de 

orden jurídico que le competa. 

V.  Coordinar al interior del Mecanismo la 

formulación y revisión de los anteproyectos y 

proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así 

como de reglamentos, decretos, acuerdos y 

demás disposiciones aplicables; 

VI.  Desahogar las consultas de carácter 

jurídico que le formulen las personas titulares 

de las unidades administrativas. 

VII.  Divulgar las leyes, reglamentos, decretos 

y acuerdos que se relacionen con la esfera de 

competencia del Mecanismo. 

VIII.  Compilar la información y, en su caso, 

dar respuesta a las solicitudes de transparencia 

conforme a las leyes aplicables. 

IX.  Celebrar los convenios o acuerdos 

conforme a los propósitos de la presente ley. 

X.  Las demás que resulten aplicables para 

los propósitos de la presente ley. 

 

Artículo 25.- La Unidad de Recepción de Casos y 

Reacción Rápida recibirá las solicitudes de 

incorporación al Mecanismo, verificará que 

cumplan con los requisitos previstos en esta Ley, 

y en su caso, determinará el tipo de procedimiento. 

Solamente dará tramite a las solicitudes que 

cuenten con el consentimiento de la potencial 

persona beneficiaria, salvo que este se encuentre 

impedido por causa grave. Una vez que 

desaparezca el impedimento, la persona 

beneficiaria deberá otorgar su consentimiento. 

 

Artículo 26.- En el supuesto que la persona 

peticionaria declare que su vida, integridad física 

o la de los señalados en el artículo 24 está en 

peligro inminente, el caso será considerado de 

riesgo alto y se iniciará el procedimiento 

extraordinario. 

… 

  

V.  Remitir a la Unidad de Evaluación de 

Riesgos el expediente del caso para el inicio del 

procedimiento ordinario. 

Artículo 27.- En cualquier otro caso, la solicitud 

será tramitada a través del procedimiento 

ordinario y la Unidad de Recepción de Casos y 

Reacción Rápida la remitirá inmediatamente a su 

recepción a la Unidad de Evaluación de Riesgos. 

… 

  

III.  Definir las Medidas de Protección o de 

Carácter Social. 

 

Capítulo VII 

Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas de Carácter Social y Medidas 

Urgentes de Protección 

 

Artículo 29.- Una vez definidas las medidas por 

parte de la Unidad de Evaluación de Riesgos, la 

Junta de Gobierno decretará las Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección o Medidas de 

Carácter Social y la Coordinación procederá a: 

  

I.  Comunicar los acuerdos y resoluciones de la 

Junta de Gobierno a las autoridades 

correspondientes en un plazo no mayor a 72 

horas; 
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II.  Coadyuvar en la implementación de las 

Medidas Preventivas, Medidas de Protección o 

Medidas de Carácter Social decretadas por la 

Junta de Gobierno en un plazo no mayor a 30 

días naturales; 

  

III.  Dar seguimiento al estado de 

implementación de las Medidas Preventivas, 

Medidas de Protección o Medidas de Carácter 

Social e informar a la Junta de Gobierno sobre 

sus avances. 

 

Artículo 30.- Las Medidas Preventivas, las 

Medidas de Protección, las Medidas Urgentes de 

Protección y las Medidas de Carácter Social 

deberán reducir al máximo la exposición al riesgo, 

serán idóneas, eficaces y temporales e 

instrumentales, y podrán ser individuales o 

colectivas y serán acordes con las mejores 

metodologías, estándares internacionales y buenas 

prácticas. En ningún caso dichas medidas 

restringirán las actividades de las personas 

beneficiarias, ni implicarán vigilancia o 

intrusiones no deseadas en sus vidas laborales o 

personales. 

  

Las Medidas Preventivas, las Medidas de 

Protección, las Medidas Urgentes de Protección y 

Medidas de Carácter Social serán impuestas 

conforme las normas aplicables por el tiempo que 

sea indispensable para garantizar el ejercicio de la 

libertad de expresión o defensa de los derechos 

humanos, así como la vida, la integridad, la 

seguridad de las personas o colectivos. 

  

Corresponderá a las autoridades competentes de la 

Federación, y a los estados o Municipios, 

conforme a los Convenios de Colaboración, 

coadyuvar en la implementación y seguimiento 

de las medidas en coordinación con el Mecanismo. 

 

Artículo 31.- Las Medidas Preventivas, las 

Medidas de Protección, las Medidas de Carácter 

Social y las Medidas Urgentes de Protección se 

deberán extender a aquellas personas que 

determine el Estudio de Evaluación de Riesgo o el 

Estudio de Evaluación de Acción Inmediata. 

  

Dichas medidas se analizarán, determinarán, 

implementarán y evaluarán de común acuerdo con 

las personas beneficiarias. 

 

Artículo 32.- Las Medidas Urgentes de Protección 

incluyen: I) Evacuación; II) Reubicación 

Temporal; III) Escoltas de cuerpos especializados; 

IV) Protección de inmuebles y V) Las demás que 

se requieran para salvaguardar la vida, integridad, 

libertad, el ejercicio de la libertad de expresión 

y la defensa de los derechos humanos de las 

personas beneficiarias. 

 

Artículo 34.- Las Medidas Preventivas incluyen: 

 

I) Instructivos, 

II) Manuales, 

III) Cursos de autoprotección tanto 

individuales como colectivos, 

IV) Acompañamiento de personas 

observadoras de derechos humanos y 

periodistas; y 

V) Las demás que se requieran. 

 

Artículo 35.- Las Medidas de Protección, las 

Medidas Urgentes de Protección y las Medidas de 

Carácter Social estarán sujetas a evaluación 

periódica por parte de la Unidad de Evaluación de 

Riesgos. 

 

Artículo 36.- Se considera que existe uso indebido 

de las Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección, Medidas Urgentes de Protección o 

Medidas de Carácter Social por parte del 

beneficiario cuando: 

 

I.  Abandone, evada o impida la 

implementación de las medidas; 

 

Artículo 37.- Las Medidas Preventivas, Medidas 

de Protección, Medidas Urgentes de Protección o 

Medidas de Carácter Social podrán ser retiradas 

por decisión de la Junta de Gobierno cuando el 

beneficiario realice un uso indebido de las mismas 

de manera deliberada y reiterada. 

 

Artículo 38.- La persona beneficiaria podrá en 

todo momento acudir ante la Junta de Gobierno 
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para solicitar una revisión de las Medidas 

Preventivas, Medidas de Protección, Medidas 

Urgentes de Protección, Medidas de Carácter 

Social, Estudio de Evaluación de Riesgo o Estudio 

de Evaluación de Acción Inmediata. 

  

Cuando hayan variado de manera considerable y 

objetiva las condiciones que justificaron la 

imposición de cualquier medida, la Junta de 

Gobierno autorizará cualquier revocación, 

sustitución o modificación que resulten 

necesarias. 

 

Artículo 39.- Las Medidas Preventivas, Medidas 

de Protección y Medidas de Carácter Social 

otorgadas podrán ser revocadas, sustituidas o 

modificadas como resultado de las revisiones 

periódicas o de las solicitudes que para el efecto 

hagan las personas beneficiarias. 

 

Artículo 40.- La persona beneficiaria se podrá 

separar del Mecanismo en cualquier momento, 

para lo cual deberá externarlo por escrito a la Junta 

de Gobierno. Dichos escritos deberán ser 

ratificados en un plazo que no resulte mayor a 

cinco ni menos a quince días naturales. 

 

Artículo 41.- La Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas competencias deberán desarrollar e 

implementar Medidas de Prevención. 

 

Artículo 42.- La Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas competencias recopilarán, analizarán 

y, de no existir impedimento legal, pondrán a 

disposición del mecanismo, toda la información 

que sirva para evitar Agresiones potenciales a 

Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas 

 

Artículo 43.- Las Medidas de Prevención estarán 

encaminadas al diseño de sistemas de alerta 

temprana y planes de contingencia con la finalidad 

de evitar tanto las potenciales Agresiones tanto a 

las Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas como la potencial vulneración los 

derechos de libertad de expresión y defensa de 

los derechos humanos. 

 

Artículo 44.- La Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán el 

reconocimiento público y social de la importante 

labor de las Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para la consolidación del 

Estado Democrático de Derecho, y condenarán, 

investigarán y sancionarán las agresiones de las 

que sean objeto. 

 

Artículo 45.- La Federación promoverá las 

reformas y adiciones necesarias en la legislación 

para mejorar la situación de los derechos a la 

libertad de expresión y a la defensa de los 

derechos humanos, así como de las Personas 

Defensoras de los Derechos Humanos y 

Periodistas para su ejercicio. 

 

Capítulo VIII Bis 

 

Artículo 45 Bis.- Las Medidas de Carácter 

Social están encaminadas a proporcionar y 

otorgar condiciones necesarias para tener una 

calidad de vida digna durante el periodo que la 

persona defensora de derechos humanos o 

periodista y, en su caso, su familia se 

encuentren en situación de desplazamiento.  

  

Las medidas de carácter social incluyen apoyos 

para hospedaje, vivienda, alimentación, 

educación, salud, trabajo y cultura fin de que 

las personas que se refugien a través de las 

medidas del Mecanismo puedan vivir en 

condiciones dignas y continuar con el ejercicio 

de su labor respecto al ejercicio de la libertad 

de expresión y a la defensa de los derechos 

humanos. 

 

Artículo 45 Ter.- Las instituciones de carácter 

federal en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán colaborar en el 

desarrollo e implementación de las medidas de 

carácter social a efectos de brindar el apoyo y 

los servicios enumerados en el artículo 45 bis. 
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Las Entidades Federativas y los Municipios, en 

el ámbito de sus competencias, conforme a los 

convenios de colaboración deberán desarrollar 

estrategias y coadyuvar en la implementación 

de las Medidas de Carácter Social para 

periodistas, personas defensoras de derechos 

humanos y familiares en situación de 

desplazamiento. 

 

Artículo 45 Quáter.- Las dependencias y 

entidades de la Federación, las Entidades 

Federativas y los Municipios en el ámbito de sus 

respectivas competencias promoverán el 

reconocimiento público y social de la importante 

labor de las Personas Defensoras de Derechos 

Humanos y Periodistas, para la consolidación del 

Estado Democrático de Derecho, y promoverán el 

apoyo y colaboración de las instituciones para 

garantizar que las personas en situación de 

desplazamiento tengan la posibilidad de continuar 

ejerciendo sus labores. 

 

Artículo 46.- Los entes públicos de la Federación, 

las Entidades Federativas y los Municipios cuya 

competencia se corresponda a las funciones y 

objetivos establecidos en esta ley, celebrarán 

Convenios de Cooperación para hacer efectivas 

las medidas previstas en el Mecanismo para 

garantizar la vida, integridad, libertad y seguridad 

de las Personas Defensoras de Derechos Humanos 

y Periodistas. 

 

Artículo 47.- Los Convenios de Cooperación 

contemplarán las acciones conjuntas para facilitar 

la operación eficaz y eficiente del Sistema 

Nacional de Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas a través del 

Mecanismo, las Unidades Estatales de Protección 

y demás de los tres niveles de gobierno en 

términos del protocolo de coordinación para la 

protección de personas defensoras de derechos 

humanos y periodistas entre el Mecanismo y las 

entidades estatales. Este protocolo que deberá ser 

aprobado por la Junta de Gobierno deberá 

contemplar, al menos: 

 

Artículo 49.- Los recursos del Fondo se destinarán 

exclusivamente para la implementación y 

operación de las Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección, Medidas Urgentes de Protección, 

Medidas de Carácter Social y la realización de los 

demás actos que establezca la Ley para la 

implementación del Mecanismo, tales como 

evaluaciones independientes. 

 

Artículo 52.- El Fondo contará con un Comité 

Técnico presidido por el Secretario de 

Gobernación e integrado por un representante de: 

la Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, la Fiscalía General de la República, 

la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Oficina 

del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos. 
 

Artículo 56.- La inconformidad procede en: 

  

I.  Contra resoluciones de la Junta de Gobierno, 

la Coordinación y las unidades respectivas 

relacionadas con la imposición o negación de 

las Medidas Preventivas, Medidas de 

Protección, Medidas Urgentes de Protección o 

Medidas de Carácter Social; 

  

II.  Contra del deficiente o insatisfactorio 

cumplimiento de las Medidas Preventivas, 

Medidas de Protección, Medidas Urgentes de 

Protección o Medidas de Carácter Social por 

parte la autoridad, y 

  

III.  Caso de que la autoridad no acepte, de 

manera expresa o tácita, las decisiones de la 

Junta de Gobierno relacionadas con las 

Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas Urgentes de Protección o Medidas de 

Carácter Social otorgadas a la persona 

beneficiaria. 
 

Artículo 57.- Para que la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y Transparencia admita y 

posteriormente canalice la inconformidad a la 
Junta de Gobierno se requiere: 

  

I.  Que lo suscriba la persona o personas que 

hayan tenido el carácter peticionario o 

beneficiario, y 
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II.  Que se presente en un plazo de treinta días 

naturales contados a partir de la notificación del 

acuerdo de la Junta de Gobierno o de la 

respectiva autoridad, o de que el peticionario o 

beneficiario hubiese tenido noticia sobre la 

resolución definitiva de la autoridad acerca del 

cumplimiento de las Medidas Preventivas, 

Medidas de Protección, Medidas Urgentes de 

Protección y Medidas de Carácter Social. 

 

Artículo 63.- El acceso y la difusión de la 

información relacionada con esta Ley, será de 

conformidad a lo que disponga la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

 

Las Medidas Preventivas, Medidas de Protección, 

Medidas Urgentes de Protección y Medidas de 

Carácter Social otorgadas a través del 

Mecanismo se considerarán información 

reservada  

  

Los recursos federales que se transfieran, con 

motivo del cumplimiento de esta Ley, a las 

Entidades Federativas, así como los provenientes 

del Fondo se sujetarán a las disposiciones 

federales en materia de transparencia y evaluación 

de los recursos públicos. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA ARACELI OCAMPO 

MANZANARES CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 72 DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO 

B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

La suscrita, diputada Araceli Ocampo 

Manzanares, integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; el numeral 1, fracción 

I, del artículo 6, así como los artículos 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno de esta Cámara de 

Diputados la iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el último párrafo del artículo 

72 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del artículo 123 constitucional, al tenor de la 

siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La libertad sindical es un elemento fundamental 

para la construcción de sociedades democráticas, 

toda vez que las organizaciones gremiales 

constituyen herramientas colectivas, que permiten 

a la clase trabajadora la defensa de sus intereses 

comunes. Por ello, la Cuarta Transformación ha 

desarrollado diversas medidas para proteger y 

garantizar la libertad sindical de las personas 

trabajadoras en nuestro país, al tenor de lo que 

establece, desde 1917, el artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Mexicanos. 

 

En ese sentido, en noviembre de 2018, el Senado 

de la República ratificó el Convenio 98 de la 

Organización Internacional del Trabajo, relativo a 

los derechos de sindicación y de negociación 

colectiva. Asimismo, el 1 de mayo de 2019, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reformaron y derogaron 

diversas disposiciones de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
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constitucional. Lo anterior, con el objetivo de 

garantizar la libertad sindical de las y los 

trabajadores al servicio del Estado mexicano. 

 

Ya en 1990 la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación declaró la inconstitucionalidad del artículo 

68 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, en su Tesis aislada P. 

XLV/99, donde también señala:1 

 
Dicha libertad sindical debe entenderse en sus 

tres aspectos fundamentales: 1. Un aspecto 

positivo que consiste en la facultad del 

trabajador para ingresar a un sindicato ya 

integrado o constituir uno nuevo; 2. Un aspecto 

negativo, que implica la posibilidad de no 

ingresar a un sindicato determinado y la de no 

afiliarse a sindicato alguno; y 3. La libertad de 

separación o renuncia de formar parte de la 

asociación.  

 

Ahora bien, el mandamiento de un solo sindicato 

por dependencia gubernativa, establecido en el 

artículo 68 de la citada ley, viola la garantía 

social de libre sindicación de los trabajadores 

prevista en el artículo 123, apartado B, fracción 

X, de la Constitución Federal de la República, 

toda vez que al regular la sindicación única 

restringe la libertad de asociación de los 

trabajadores para la defensa de sus intereses.  

 

Por otra parte, el Convenio 87 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), referente a la 

libertad de asociación y sindical, indica en su 

artículo 2, que las personas trabajadoras tienen 

derecho a constituir y afiliarse a las organizaciones 

que crean convenientes, sin ninguna distinción ni 

autorización previa. Además, establece que las 

autoridades deben evitar toda intervención que 

pueda a limitar este derecho o entorpecer su 

ejercicio.  

 

Con la publicación del Decreto del 1° de mayo de 

2019 se adecuó la legislación nacional con los 

instrumentos internacionales, ya que se derogó el 

                                                 
1 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis aislada P. 

XLV/99, Número de registro: 193869, 9a. Época, Pleno, SJF 

y su Gaceta, IX, mayo de 1999, pág. 28. 
2 Diario Oficial de la Federación, Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

artículo 68 y se reformaron los artículos 69, 71, 73, 

78, 79 y 84 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado.2 No obstante, el artículo 72 

de la citada ley quedó sin modificaciones, 

permitiendo que la limitación del derecho a la 

libertad de sindicación subsista, pese a las 

reformas ya realizadas. 

 

Específicamente, el último párrafo del artículo 72 

establece que el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje no puede otorgar el registro a las 

organizaciones sindicales que lo soliciten, si ya 

existe un sindicato registrado en la dependencia a 

la que pertenecen, además de que deben contar con 

la mayoría de las y los trabajadores del centro 

laboral. 

 

Con ello, se impide que las personas trabajadoras 

formen sus organizaciones o bien, dejen de 

pertenecer a los sindicatos ya existentes, lo cual es 

violatorio de la fracción X, del apartado B del 

artículo 123 constitucional y los convenios 

internacionales en la materia ratificados por el 

Estado mexicano. La permanencia de esta 

limitación significa la continuación del modelo de 

los sindicatos únicos y la restricción de derechos 

de las personas que laboran al servicio del Estado, 

en contravención a las disposiciones 

constitucionales e internacionales. 

 

En consecuencia, propongo reformar el último 

párrafo del artículo 72 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 

constitucional, con el objetivo de armonizar su 

contenido con las modificaciones publicadas el 1 

de mayo de 2019 y con los convenios 

internacionales, para garantizar efectivamente, el 

cumplimiento de los derechos humanos laborales 

de las y los mexicanos. 

 

 

 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del apartado B del artículo 123 

Constitucional, 01 de mayo de 2019. Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5559131

&fecha=01/05/2019. 
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Ley Vigente Propuesta de 

Reforma 

Artículo 72.- Los 

sindicatos serán 

registrados por el 

Tribunal Federal de 

Conciliación y 

Arbitraje, a cuyo efecto 

remitirán a éste, por 

duplicado, los 

siguientes documentos. 

 

I.- El acta de la 

asamblea constitutiva o 

copia de ella autorizada 

por la directiva de la 

agrupación; 

II.- Los estatutos del 

sindicato. 

III.- El acta de la sesión 

en que se haya 

designado la directiva 

o copia autorizada de 

aquella, y 

IV.- Una lista de los 

miembros de que se 

componga el sindicato, 

con expresión de 

nombres, de cada uno, 

estado civil, edad, 

empleo que 

desempeña, sueldo que 

perciba y relación 

pormenorizada de sus 

antecedentes como 

trabajador.  

 

El Tribunal Federal de 

Conciliación y 

Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, 

comprobará por los 

medios que estime más 

prácticos y eficaces, 

que no existe otra 

asociación sindical 

dentro de la 

dependencia de que se 

trate y que la 

peticionaria cuenta 

con la mayoría de los 

trabajadores de esa 

unidad, para 

Artículo 72.- Los 

sindicatos serán 

registrados por el 

Tribunal Federal de 

Conciliación y 

Arbitraje, a cuyo efecto 

remitirán a éste, por 

duplicado, los 

siguientes documentos. 

 

I.- El acta de la 

asamblea constitutiva o 

copia de ella autorizada 

por la directiva de la 

agrupación; 

II.- Los estatutos del 

sindicato. 

III.- El acta de la sesión 

en que se haya 

designado la directiva 

o copia autorizada de 

aquella, y 

IV.- Una lista de los 

miembros de que se 

componga el sindicato, 

con expresión de 

nombres, de cada uno, 

estado civil, edad, 

empleo que 

desempeña, sueldo que 

perciba y relación 

pormenorizada de sus 

antecedentes como 

trabajador.  

 

El Tribunal Federal de 

Conciliación y 

Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, 

comprobará por los 

medios que estime más 

prácticos y eficaces, 

que se cumplen todos 

los requisitos 

señalados, para 

proceder, en su caso, 

al registro, 

garantizando el 

ejercicio pleno de la 

libertad sindical. 

 

proceder, en su caso, 

al registro. 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 72 DE 

LA LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL 

 

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 72 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 

artículo 123 constitucional, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 72. […] 

 

I al IV […] 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al 

recibir la solicitud de registro, comprobará por los 

medios que estime más prácticos y eficaces, que 

se cumplen todos los requisitos señalados, para 

proceder, en su caso, al registro, garantizando 

el ejercicio pleno de la libertad sindical. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Araceli Ocampo Manzanares 

(rúbrica) 
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DE LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 

ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

La que suscribe, Adriana María Guadalupe 

Espinosa de los Monteros García, diputada federal 

en la LXIV Legislatura, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, de conformidad con los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 

numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, someto a la 

consideración del pleno de esta soberanía la 

iniciativa con proyecto de decreto para reformar y 

adicionar diversos artículos de la Ley General de 

Acceso de las Mujer a una Vida Libre de 

Violencia, al tenor de la siguiente: 

 

Exposición de Motivos 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos incorporó desde el año 2011 el 

reconocimiento a los derechos humanos inscritos 

en los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte. 

 

Los derechos humanos son inherentes a toda 

persona por el hecho de serlo y su ejercicio resulta 

indispensable para su desarrollo integral dentro de 

una “sociedad jurídicamente organizada”, estos 

derechos “deben ser reconocidos y garantizados 

por el Estado”1. 

 

Los derechos humanos tienen como características 

ser universales, indivisibles e interdependientes y 

progresivos, su existencia va más allá del 

reconocimiento “formal” por parte del Estado. 

 

Tales derechos corresponden a mujeres y hombres 

por igual, aunque ellas han visto limitados estos 

derechos a partir de construcciones sociales que 

han dado lugar a considerar de un mayor valor a 

las características masculinas, cuyo resultado es 

                                                 
1 https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-

derechos-humanos 

que las discriminan y les impiden el ejercicio 

pleno de todos los derechos, de ahí surge la 

necesidad de referirse a los derechos humanos de 

las mujeres. 

 

Estos son algunos datos que documentan el 

problema, hasta finales de 2019. 

 

1. Entre nueve y 10 mujeres son asesinadas 

cada día en México, de acuerdo con la ONU. 

2. De 2015 a la fecha, suman 3,578 

feminicidios a nivel nacional. Solo de enero a 

octubre de 2019 se registraron 833 casos, según 

cifras del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNSP). 

3. La Ciudad de México acumula 231 

feminicidios en los últimos cinco años; 50 de 

ellos fueron cometidos en los primeros nueve 

meses de 2019. 

4. Veracruz es el estado más peligroso para las 

mujeres en la actualidad, al registrar 153 

víctimas de feminicidio de enero a octubre de 

este año. Le sigue del Estado de México con 95 

casos en el mismo periodo, de acuerdo con el 

SESNSP. 

5. De enero a agosto de 2019, 292 mujeres han 

sido víctimas de abuso sexual en la Ciudad de 

México; cuatro denuncias son por violación 

tumultuaria, según el portal de Datos Abiertos 

del gobierno capitalino. 

6. De 2013 a 2018, la sensación de inseguridad 

de las mujeres pasó de 74.7% a 82.1%, señala 

la Encuesta Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe) 

2018. 

7. Los mismos datos reflejan que las mujeres se 

sienten más inseguras que los hombres tanto en 

lugares públicos como en privados: cajero 

automático en vía pública (87.4%), transporte 

público (74.2%), calle (72.9%), carretera 

(69.5%), mercado (65.5%), parques (62.1%), 

automóvil (48.9%), escuela (39.2%), trabajo 

(36.2%) y también en su propia casa (26.7%). 

8. Las mujeres son las principales víctimas de 

delitos sexuales: en 2017, la tasa de este delito 

fue de 2,733 por cada 100,000 mujeres, cifra 

https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos
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mayor a la tasa de 1,764 registrada en 2016 por 

el Instituto Nacional de estadística y Geografía 

(Inegi). 

9. La violencia que ejercen parejas, esposos, 

exnovios o exesposos contra las mujeres en 

México es "severa y muy severa" en 64.0% de 

los casos, de acuerdo con la Encuesta Nacional 

sobre la Dinámica de las Relaciones en los 

Hogares (Endireh) 2016. 

10. El 19.4% de las mujeres de 15 años y más 

ha enfrentado, por parte de sus parejas, 

agresiones de mayor daño físico, que van desde 

los jalones o empujones hasta golpes, patadas, 

intentos de asfixia o estrangulamiento e incluso 

agresiones con armas de fuego y abusos 

sexuales.2 

 

La problemática se agrava cuando, en lo que va de 

2020, la cifra sigue incrementándose, lo que nos 

habla de la necesidad de perfeccionar los 

instrumentos jurídicos pertinentes, como es el caso 

de la Ley General de Acceso a una Vida libre de 

Violencia. 

 

Publicada en 1º de febrero de 2007, la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia ha sido reformada constantemente de 

acuerdo con la realidad social y necesidades del 

país. 

 

Actualmente, México cuenta con 19 alertas de 

género activas, la más reciente en la capital del 

país. Es un esfuerzo por reconocer la emergencia 

de violencia contra la mujer en diversas zonas del 

país, sin embargo, aún falta integrar más la política 

para erradicar cualquier tipo de violencia hacia las 

mujeres.  

 

La presente iniciativa tiene como motivación dar 

mayor claridad a la Ley respecto de su materia. El 

artículo 15 propone reformar la fracción IV con el 

objetivo de sumar los protocolos de atención para 

un mejor tratamiento de la violencia escolar, ya 

                                                 
2 https://politica.expansion.mx/mexico/2019/11/25/datos-

sobre-violencia-contra-mujeres-mexico 
3 https://www.contralinea.com.mx/archivo-

revista/2019/11/24/ipn-y-enah-sin-herramientas-para-

frenar-hostigamiento-y-acoso-sexual-en-aulas/ 

que el 24 de noviembre de 2019, la revista 

Contralínea publicó un reportaje especial que da 

cuenta de que el Instituto Politécnico Nacional 

(IPN) y la Escuela Nacional de Antropología e 

Historia (ENAH), carecen de herramientas 

preventivas contra el acoso y el hostigamiento 

sexual en sus instituciones. 

 

En el caso del Politécnico esta revista reporta que: 

“El Poli carece de un protocolo propio para 

atender a las víctimas de violencia de género: se 

rige bajo el Protocolo para la Prevención, 

Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 

Acoso Sexual dirigido a servidores públicos del 

gobierno federal. Por ello, la maestra en derecho 

Norma Bautista Romero observa que “los 

procedimientos en la institución educativa no son 

efectivos”. 

 

Agrega que la poca efectividad del protocolo 

federal es perceptible con el número de denuncias. 

El informe anual de actividades 2018 del Comité 

de Ética y Prevención de Conflictos de Interés 

(CEPCI) da cuenta de 14 denuncias por 

hostigamiento o acoso sexual en las instalaciones 

del IPN durante ese año, de las cuales nueve 

seguían en proceso de atención y cinco pendientes 

de calificación.”3 

 

La reforma a los artículos 14 y 15 tienen como 

objetivo incluir el Protocolo de actuación en caso 

de acoso u hostigamiento sexual. 

 

Al artículo 15 se adicionan dos fracciones (VIII y 

IX) para dar coherencia a un sistema de monitoreo 

del comportamiento violento de los individuos y 

de la sociedad contra las mujeres, y el 

establecimiento de un banco de datos sobre las 

órdenes de protección y de las personas sujetas a 

ellas, para realizar las acciones de política criminal 

que correspondan y faciliten el intercambio de 

información entre las instancias en los tres órdenes 

 

https://politica.expansion.mx/mexico/2019/11/25/datos-sobre-violencia-contra-mujeres-mexico
https://politica.expansion.mx/mexico/2019/11/25/datos-sobre-violencia-contra-mujeres-mexico
https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2019/11/24/ipn-y-enah-sin-herramientas-para-frenar-hostigamiento-y-acoso-sexual-en-aulas/
https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2019/11/24/ipn-y-enah-sin-herramientas-para-frenar-hostigamiento-y-acoso-sexual-en-aulas/
https://www.contralinea.com.mx/archivo-revista/2019/11/24/ipn-y-enah-sin-herramientas-para-frenar-hostigamiento-y-acoso-sexual-en-aulas/
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de gobierno. Estas fracciones son traídas del 

artículo 17, en donde se eliminan.  

 

Tanto el sistema de monitoreo como el banco de 

datos darán mayor certidumbre y transparencia a 

los trabajos del sistema Nacional para Prevenir, 

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer y la Comisión Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, que de 

manera continua necesitan dar informes o 

reportes. Del mismo modo, con la modificación 

propuesta se daría sustento a lo establecido en la 

fracción II del artículo 23 de la misma Ley, que a 

la letra dice:  

 
Artículo 23 

… 

III. Elaborar reportes especiales sobre la zona 

y el comportamiento de los indicadores de la 

violencia. 

 

Así como al artículo 38, fracciones IX y X, que 

establece: 

 
Artículo 38.- El Programa contendrá las 

acciones con perspectiva de género para: 

 

IX. Garantizar la investigación y la 

elaboración de diagnósticos estadísticos 

sobre las causas, la frecuencia y las 

consecuencias de la violencia contra las 

mujeres, con el fin de evaluar la eficacia de 

las medidas desarrolladas para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar todo tipo de 

violencia; 

X. Publicar semestralmente la información 

general y estadística sobre los casos de 

violencia contra las mujeres para integrar el 

Banco Nacional de Datos e Información 

sobre Casos de Violencia contra las Mujeres; 

 

Así como al artículo 48: 

 
Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional 

de las Mujeres: 

 

II. Integrar las investigaciones promovidas 

por las dependencias de la Administración 

Pública Federal sobre las causas, 

características y consecuencias de la 

violencia en contra de las mujeres, así como 

la evaluación de las medidas de prevención, 

atención y erradicación, y la información 

derivada a cada una de las instituciones 

encargadas de promover los derechos 

humanos de las mujeres en las entidades 

federativas, el Distrito Federal o municipios. 

Los resultados de dichas investigaciones 

serán dados a conocer públicamente para 

tomar las medidas pertinentes hacia la 

erradicación de la violencia; 

 

Se propone la adición de dos fracciones al artículo 

42, para sumar a las atribuciones de la Secretaría 

de Gobernación, el sistema de monitoreo de 

violencia de género, así como el banco de datos, 

con la finalidad de que sea la presidencia del 

Sistema Nacional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres quien lleve el asunto.  

 

Y, por último, se propone una adición a la fracción 

XXIII del artículo 49, que a la letra dice:  

 
Artículo 49. Corresponde a las entidades 

federativas y al Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 

 

XXIII. Crear un registro público sistemático 

de los delitos cometidos en contra de 

mujeres, que incluya la clasificación de los 

hechos de los que tenga conocimiento, lugar 

de ocurrencia y lugar de hallazgo de los 

cuerpos, características socio demográficas 

de las víctimas y del sujeto activo, 

especificando su tipología, relación entre el 

sujeto activo y pasivo, móviles, diligencias 

básicas a realizar, así como las dificultades 

para la práctica de diligencias y 

determinaciones; los índices de incidencia y 

reincidencia, consignación, sanción y 

reparación del daño. Este registro se integrará 

a la estadística criminal y victimal para 

definir políticas en materia de prevención del 

delito, procuración y administración de 

justicia; 

 

Lo anterior para dejar en claro que el registro 

público sistemático de los delitos cometidos 

contra las mujeres, dará sustento no solo a la 

política en materia de prevención del delito, 
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procuración y administración de justicia, sino 

también a dar sustento a la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres. 

 

En este sentido, la responsabilidad de crear este 

sistema de monitoreo y base de datos, 

consideramos debe recaer en la Secretaría de 

Gobernación como cabeza del Sistema Nacional 

para Prevenir, atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres. Por lo anterior se 

propone reformar, el artículo 42 para darle esa 

facultad a la Secretaría de Gobernación, 

adicionando dos fracciones y recorriendo las 

subsecuentes.   

 

Para mayor ilustración sobre los cambios 

propuestos, el siguiente cuadro los explica:  

 
Dice  Debe decir 

Artículo 14. Las 

entidades federativas y 

el Distrito Federal, en 

función de sus 

atribuciones, tomarán 

en consideración: 

 

I. Establecer las 

políticas públicas que 

garanticen el derecho 

de las mujeres a una 

vida libre de violencia 

en sus relaciones 

laborales y/o de 

docencia; 

II. Fortalecer el marco 

penal y civil para 

asegurar la sanción a 

quienes hostigan y 

acosan; 

III. Promover y 

difundir en la sociedad 

que el hostigamiento 

sexual y el acoso 

sexual son delitos, y 

IV. Diseñar programas 

que brinden servicios 

reeducativos integrales 

para víctimas y 

agresores. 

Artículo 14. Las 

entidades federativas y 

el Distrito Federal, en 

función de sus 

atribuciones, tomarán 

en consideración: 

 

I. Establecer las 

políticas públicas que 

garanticen el derecho 

de las mujeres a una 

vida libre de violencia 

en sus relaciones 

laborales y/o de 

docencia; 

II. Fortalecer el marco 

penal y civil para 

asegurar la sanción a 

quienes hostigan y 

acosan; 

III. Promover y 

difundir en la sociedad 

que el hostigamiento 

sexual y el acoso 

sexual son delitos, y 

IV. Diseñar 

protocolos de 

actuación, así como  
programas que brinden 

servicios reeducativos 

integrales para 

víctimas y agresores. 

Artículo 15.- Para 

efectos del 

hostigamiento o el 

acoso sexual, los tres 

órdenes de gobierno 

deberán: 

 

I – V.- … 

VI. Proporcionar 

atención psicológica y 

legal, especializada y 

gratuita a quien sea 

víctima de 

hostigamiento o acoso 

sexual, y 

VII. Implementar 

sanciones 

administrativas para 

los superiores 

jerárquicos del 

hostigador o acosador 

cuando sean omisos en 

recibir y/o dar curso a 

una queja. 

 

Artículo 15.- Para 

efectos del 

hostigamiento o el 

acoso sexual, los tres 

órdenes de gobierno 

deberán: 

 

I – V.- … 

VI. Proporcionar, a 

través del Protocolo 

de actuación, atención 

psicológica y legal, 

especializada y gratuita 

a quien sea víctima de 

hostigamiento o acoso 

sexual, y 

VII. Implementar 

sanciones 

administrativas para 

los superiores 

jerárquicos del 

hostigador o acosador 

cuando sean omisos en 

recibir y/o dar curso a 

una queja. 

VIII. El diseño de un 

sistema de monitoreo 

permanente del 

comportamiento 

violento de los 

individuos y de la 

sociedad contra las 

mujeres y niñas en 

todos los ámbitos. 

IX. El establecimiento 

de un banco de datos 

sobre las órdenes de 

protección y de las 

personas sujetas a 

ellas, para realizar las 

acciones de política 

criminal que 

correspondan y 

faciliten el 

intercambio de 

información entre las 

instancias. 

Artículo 17.- El Estado 

mexicano debe 

garantizar a las mujeres 

la erradicación de la 

violencia en la 

comunidad, a través de: 

Artículo 17.- El Estado 

mexicano debe 

garantizar a las mujeres 

la erradicación de la 

violencia en la 

comunidad, a través de: 
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I. La reeducación libre 

de estereotipos y la 

información de alerta 

sobre el estado de 

riesgo que enfrentan 

las mujeres en una 

sociedad desigual y 

discriminatoria; 

II. El diseño de un 

sistema de monitoreo 

del comportamiento 

violento de los 

individuos y de la 

sociedad contra las 

mujeres, y 

III. El establecimiento 

de un banco de datos 

sobre las órdenes de 

protección y de las 

personas sujetas a ellas, 

para realizar las 

acciones de política 

criminal que 

correspondan y 

faciliten el intercambio 

de información entre 

las instancias. 

I. La reeducación libre 

de estereotipos y la 

información de alerta 

sobre el estado de 

riesgo que enfrentan 

las mujeres en una 

sociedad desigual y 

discriminatoria; 

II. El diseño de un 

sistema de monitoreo 

del comportamiento 

violento de los 

individuos y de la 

sociedad contra las 

mujeres, y 

III. El establecimiento 

de un banco de datos 

sobre las órdenes de 

protección y de las 

personas sujetas a ellas, 

para realizar las 

acciones de política 

criminal que 

correspondan y 

faciliten el intercambio 

de información entre 

las instancias. 

Artículo 42. 
Corresponde a la 

Secretaría de 

Gobernación: 

 

I – XII.- … 

Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 42. 

Corresponde a la 

Secretaría de 

Gobernación: 

 

I – XII.- … 

XIII. Diseñar el 

sistema de monitoreo 

permanente del 

comportamiento 

violento de los 

individuos y de la 

sociedad contra las 

mujeres y las niñas en 

todos los ámbitos.  

XIV. Elaborar un 

banco de datos sobre 

las órdenes de 

protección y de las 

personas sujetas a 

ellas, para realizar las 

acciones de política 

criminal que 

correspondan y 

faciliten el 

intercambio de 

 

 

XIII. Difundir a través 

de diversos medios, los 

resultados del Sistema 

y del Programa a los 

que se refiere esta ley; 

XIV. Celebrar 

convenios de 

cooperación, 

coordinación y 

concertación en la 

materia, y 

XV. Las demás 

previstas para el 

cumplimiento de la 

presente ley. 

información entre las 

instancias. 

XV. Difundir a través 

de diversos medios, los 

resultados del Sistema 

y del Programa a los 

que se refiere esta ley; 

XVI. Celebrar 

convenios de 

cooperación, 

coordinación y 

concertación en la 

materia, y 

XVII. Las demás 

previstas para el 

cumplimiento de la 

presente ley. 

Artículo 49. 
Corresponde a las 

entidades federativas y 

al Distrito Federal, de 

conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y 

los ordenamientos 

locales aplicables en la 

materia: 

 

I – XXII.- … 

XXIII. Crear un 

registro público 

sistemático de los 

delitos cometidos en 

contra de mujeres, que 

incluya la clasificación 

de los hechos de los 

que tenga 

conocimiento, lugar de 

ocurrencia y lugar de 

hallazgo de los 

cuerpos, características 

socio demográficas de 

las víctimas y del 

sujeto activo, 

especificando su 

tipología, relación 

entre el sujeto activo y 

pasivo, móviles, 

diligencias básicas a 

realizar, así como las 

dificultades para la 

práctica de diligencias 

y determinaciones; los 

índices de incidencia y 

Artículo 49. 
Corresponde a las 

entidades federativas y 

al Distrito Federal, de 

conformidad con lo 

dispuesto por esta ley y 

los ordenamientos 

locales aplicables en la 

materia: 

 

I – XXII.- … 

XXIII. Crear un 

registro público 

sistemático de los 

delitos cometidos en 

contra de mujeres, que 

incluya la clasificación 

de los hechos de los 

que tenga 

conocimiento, lugar de 

ocurrencia y lugar de 

hallazgo de los 

cuerpos, características 

socio demográficas de 

las víctimas y del 

sujeto activo, 

especificando su 

tipología, relación 

entre el sujeto activo y 

pasivo, móviles, 

diligencias básicas a 

realizar, así como las 

dificultades para la 

práctica de diligencias 

y determinaciones; los 

índices de incidencia y 
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reincidencia, 

consignación, sanción 

y reparación del daño. 

Este registro se 

integrará a la 

estadística criminal y 

victimal para definir 

políticas en materia de 

prevención del delito, 

procuración y 

administración de 

justicia; 

 

reincidencia, 

consignación, sanción 

y reparación del daño. 

Este registro se 

integrará a la 

estadística criminal y 

victimal para definir 

políticas en materia de 

prevención del delito, 

procuración y 

administración de 

justicia y para 

sustentar la Alerta de 

Violencia de Género 

contra las Mujeres; 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración del pleno la siguiente iniciativa con 

proyecto de:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES 

A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

Primero. Se reforma el artículo 14, fracción IV, el 

artículo 15 fracción VI, se adicionan una VIII y 

IX, se reforma el artículo 17, suprimiéndose las 

fracciones II y III, se adiciona las fracciones XIII 

y XIV al artículo 42, recorriéndose las 

subsecuentes, y se reforma la fracción XXIII del 

artículo 49, para quedar como sigue: 

 

Artículo 14.- Las entidades federativas y el 

Distrito Federal, en función de sus atribuciones, 

tomarán en consideración: 

 

I. Establecer las políticas públicas que 

garanticen el derecho de las mujeres a una 

vida libre de violencia en sus relaciones, 

laborales y/o de docencia; 

II. Fortalecer el marco penal y civil para 

asegurar la sanción a quienes hostigan y 

acosan; 

III. Promover y difundir en la sociedad que el 

hostigamiento sexual y el acoso sexual son 

delitos, y 

IV. Diseñar protocolos de actuación, así 

como programas que brinden servicios 

reeducativos integrales para víctimas y 

agresores. 

 

Artículo 15.- Para efectos del hostigamiento o el 

acoso sexual, los tres órdenes de gobierno 

deberán: 
 

I – V.- … 

VI. Proporcionar, a través del Protocolo de 

actuación, atención psicológica y legal, 

especializada y gratuita a quien sea víctima de 

hostigamiento o acoso sexual, y 

VII. Implementar sanciones administrativas 

para los superiores jerárquicos del hostigador o 

acosador cuando sean omisos en recibir y/o dar 

curso a una queja. 

VIII. El diseño de un sistema de monitoreo 

permanente del comportamiento violento de 

los individuos y de la sociedad contra las 

mujeres, y las niñas en todos los ámbitos. 

IX. El establecimiento de un banco de datos 

sobre las órdenes de protección y de las 

personas sujetas a ellas, para realizar las 

acciones de política criminal que 

correspondan y faciliten el intercambio de 

información entre las instancias. 
 

Artículo 17. El Estado mexicano debe garantizar 

a las mujeres la erradicación de la violencia en la 

comunidad, a través de: 
 

I. La reeducación libre de estereotipos y la 

información de alerta sobre el estado de riesgo 

que enfrentan las mujeres en una sociedad 

desigual y discriminatoria; 
 

Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de 

Gobernación: 
 

I – XII.- … 

XIII. Diseñar el sistema de monitoreo 

permanente del comportamiento violento de 

los individuos y de la sociedad contra las 

mujeres y las niñas en todos los ámbitos; 

XIV. Elaborar un banco de datos sobre las 

órdenes de protección y de las personas 

sujetas a ellas, para realizar las acciones de 

política criminal que correspondan y 
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faciliten el intercambio de información entre 

las instancias. 

XV. Difundir a través de diversos medios, los 

resultados del Sistema y del Programa a los que 

se refiere esta ley; 

XVI. Celebrar convenios de cooperación, 

coordinación y concertación en la materia, y 

XVII. Las demás previstas para el 

cumplimiento de la presente ley. 
 

Artículo 49. Corresponde a las entidades 

federativas y al Distrito Federal, de conformidad 

con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 
 

I – XXII.- … 

XXIII. Crear un registro público sistemático de 

los delitos cometidos en contra de mujeres, que 

incluya la clasificación de los hechos de los que 

tenga conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar 

de hallazgo de los cuerpos, características socio 

demográficas de las víctimas y del sujeto 

activo, especificando su tipología, relación 

entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 

diligencias básicas a realizar, así como las 

dificultades para la práctica de diligencias y 

determinaciones; los índices de incidencia y 

reincidencia, consignación, sanción y 

reparación del daño. Este registro se integrará a 

la estadística criminal y victimal para definir 

políticas en materia de prevención del delito, 

procuración y administración de justicia y para 

sustentar la Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres; 
 

Transitorio 
 

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el 

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 
 

Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa 

de los Monteros García (rúbrica) 
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PROPOSICIONES 
 

DE LA DIPUTADA LETICIA ARLETT AGUILAR 

MOLINA CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA 

A LA SSA A EMITIR ALERTA EPIDEMIOLÓGICA 

PARA FORTALECER LA ATENCIÓN, MANEJO Y 

CONTROL CLÍNICO DE LAS ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

 

Quien suscribe, diputada Leticia Arlett Aguilar 

Molina, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena, en la LXIV Legislatura del Honorable 

Congreso de la Unión, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 

y 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción III, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración del pleno el punto de acuerdo, de 

urgente u obvia resolución, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Dentro de nuestra Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos se establece, en el 

párrafo tercero, del artículo 4° lo siguiente: 

 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante 

la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

... 

... 

 

Toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en 

materia de salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución. 

 

En materia de protección a la salud de la población 

la Ley General de Salud refiere en sus artículos 1°, 

4°, 6°, 110, 181 y 182, el artículo 32 Bis del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y lo 

describen los artículos 4.4, 7.5, 7.6, 8.1 y 13.1 de 

la Norma Oficial Mexicana NOM-017, SSA-2, 

1994 para la vigilancia epidemiológica. A nivel 

internacional lo referido en los artículos 2° y 5° del 

Reglamento Sanitario Internacional. 

 

Por lo que, partiendo del antecedente de que el 

Estado mexicano y las autoridades estatales tienen 

como obligación brindar los servicios de salud a 

todos los mexicanos, se requiere contemplar estos 

servicios, no solo en las acciones para atacar las 

enfermedades, sino también para prevenirlas y 

atender a los ya afectados. 

 

Dentro de los objetivos del Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica (Sinave) está el poder 

detectar riesgos a la salud de la población, con el 

fin de generar información que sirva de sustento a 

los tomadores de decisiones y alertarlos sobre 

riesgos epidemiológicos, con el fin de contribuir a 

la vinculación interinstitucional en la prevención y 

control de problemas de la salud. 

 

En el campo de las enfermedades es importante 

garantizar una vigilancia epidemiológica que 

proporcione alertas ante el surgimiento o 

resurgimiento de enfermedades transmisibles a 

través de las fronteras globales, en el contexto de 

los procesos migratorios y la rapidez de los medios 

de transporte en el mundo actual. Una de las 

estrategias será fortalecer la posibilidad de 

detectar problemas “emergentes”, sea que hayan 

llegado en forma natural, accidental o 

intencionada y contribuya a reducir los riesgos en 

la población en general. 

 

Actualmente, el término de “alerta en salud 

pública” es un término no precisado, y empleado 

indistintamente para eventos aislados que no 

constituyen riesgos significativos a la población y 

que ocasionan grandes inquietudes y elevado 

dispendio de recursos hasta para aquellos con alta 

magnitud, trascendencia y vulnerabilidad, que en 

muchas ocasiones pasan inadvertidos hasta que se 

tiene grandes afectaciones a la salud de la 

población y grandes costos económicos, es hasta 

entonces cuando se implementan de manera tardía 

acciones de control con elevados costos y en 

ocasiones cuestionable impacto de dichas 

acciones, o, en su caso, su impacto se ve a mediano 

o largo plazo, como ocurre frecuentemente con 
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gran cantidad de brotes, como la sífilis, gonorrea, 

V.I.H, etcétera. 

 

Las alertas forman parte de un sistema que incluye 

diversos estados. Un primer estado es la “prealerta 

o aviso”, que comunica a los responsables del 

organismo sobre la posible ocurrencia de un 

evento adverso o desastre. 

 

El segundo estado es el de “alerta”, que exige 

tomar las medidas y recursos necesarios, y, 

finalmente, llega la “alarma”, que es el llamado a 

la acción de los sectores que tienen injerencia para 

el control del problema de salud. 

 

El estado de Chiapas se encuentra en aviso 

epidemiológico nuevamente, ya que la Secretaría 

de Salud estatal ha manifestado, en los resultados 

más recientes, el incremento de enfermedades 

transmisibles, no obstante, los decesos generados 

por diversos virus van en aumento, pues aún están 

en análisis otros casos de muerte probablemente 

causados por nuevos virus, por ejemplo, el 

Coronavirus. 

 

Chiapas se encuentra rebasado en cuanto a la 

capacidad de atención a enfermos por las diversas 

enfermedades transmisibles, en las diversas 

clínicas y nosocomios de las zonas fronterizas con 

el país vecino de Guatemala, están desbordados, 

sin tomar en consideración aquellos casos de las 

personas que no acuden a alguna clínica, o que no 

cuentan con ningún tipo de seguridad social. 

 

La Secretaría de Salud estatal se niega a emitir una 

alerta que le permitiría disponer de mayores 

recursos para atender la emergencia y establecer 

controles sanitarios más rigurosos para evitar la 

propagación de las enfermedades transmisibles. 

 

En este sentido, me permito proponer este punto 

de acuerdo con la finalidad de que se exhorte a la 

Secretaría de Salud federal y al Gobierno del 

Estado de Chiapas, para emitir una alerta 

epidemiológica con el fin de fortalecer la atención, 

manejo y control clínico de las enfermedades 

transmisibles por diversos virus, derivado del alto 

índice y descontrol de migrantes de diversos 

países que ingresan a México por las zonas 

limítrofes de Chiapas y que es un riesgo para la 

salud de las y los chiapanecos, así como de las y 

los mexicanos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Titular de la Secretaría de Salud federal para 

que, en coordinación con el Comité Nacional para 

la Vigilancia Epidemiológica, se declare una 

“alerta epidemiológica” con el fin de fortalecer la 

atención, manejo y control clínico de las 

enfermedades transmisibles por el alto flujo de 

migrantes en el estado de Chiapas. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, 

al Titular del Gobierno del Estado de Chiapas, en 

el ámbito de sus competencias y en coordinación 

con el Comité Estatal de Vigilancia 

Epidemiológica, a ampliar e implementar nuevas 

acciones tendientes a prevenir, atender y controlar 

las enfermedades transmisibles derivado del alto 

flujo y descontrol de migrantes en el estado de 

Chiapas. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exige a la Secretaría de 

Salud federal y al Gobierno del Estado de Chiapas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, la 

reinstalación de los cercos sanitarios en dicha 

entidad federativa a lo largo de toda la extensión 

territorial colindante con Centroamérica, para 

atender y controlar las enfermedades transmisibles 

derivado del alto flujo y descontrol de migrantes 

provenientes de Centroamérica, Asia, África y 

Europa. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

del 2020 

 

Diputada Leticia Arlett Aguilar Molina 

(rúbrica)  
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DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE DIVERSOS 

PARTIDOS CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LAS Y LOS TITULARES DEL PODER 

EJECUTIVO DE TODAS LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS A GARANTIZAR EL 

PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LAS 

DESIGNACIONES Y NOMBRAMIENTOS 

REALIZADOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DE SU COMPETENCIA 

 

Quienes suscriben, María Wendy Briceño 

Zuloaga, Ana Patricia Peralta de la Peña, María 

Guadalupe Almaguer Pardo, Julieta Kristal 

Vences Valencia, Olga Patricia Sosa Ruíz, Rocío 

del Pilar Villarauz Martínez, María Elizabeth Díaz 

García, Clementina Marta Dekker Gómez, 

Socorro Bahena Jiménez, Ximena Puente de la 

Mora, Beatriz Rojas Martínez, Mildred 

Concepción Ávila Vera, Carmen Patricia Palma 

Olvera, Sandra Paola González Castañeda, 

Hortensia María Luisa Noroña Quezada, Laura 

Martínez González, Katia Alejandra Castillo 

Lozano, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, María 

Liduvina Sandoval Mendoza, Verónica María 

Sobrado Rodríguez, Ricardo Villarreal García, 

Gustavo Callejas Romero, Carlos Sánchez 

Barrios, Jesús Guzmán Avilés, Ernesto Ruffo 

Appel, Ricardo Aguilar Castillo, Hildelisa 

González Morales, Ariel Rodríguez Vázquez, 

Socorro Irma Andazola Gómez, Karen Ivette 

Audiffred Fernández, Roberto Ángel Domínguez 

Rodríguez, Alan Jesús Falomir Sáenz, Armando 

González Escoto, José del Carmen Gómez Quej, 

Irma Juan Carlos, Miguel Ángel Jáuregui Montes 

de Oca, Mario Ismael Moreno Gil, Norma 

Azucena Rodríguez Zamora, José Salvador Rosas 

Quintanilla, María Lucero Saldaña Pérez, Teresita 

de Jesús Vargas Meraz, María de los Ángeles 

Gutiérrez Valdez, Adriana Dávila Fernández y 

Silvia Guadalupe Garza Galván, diputadas y 

diputados integrantes de las comisiones de 

Igualdad de Género y de Federalismo y Desarrollo 

Municipal,  con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción III, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someten a consideración de esta 

honorable asamblea la proposición con punto de 

                                                 
1 Documento Unwomen.org: 

acuerdo, con carácter de urgente u obvia 

resolución, mediante el cual se exhorta, 

respetuosamente, a las legislaturas de las entidades 

federativas para que, en el ámbito de su 

competencia, realicen antes de que venza el plazo 

estipulado las reformas correspondientes en su 

legislación, para procurar la observancia del 

principio de paridad de género en los términos del 

artículo 41 en materia de paridad de género y 

cumplan con lo estipulado en la reforma 

constitucional que garantiza a las mujeres su 

derecho a participar en los espacios políticos y de 

gobierno en el país, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 
 

Durante años, ante la falta de participación y 

representación de las mujeres en la vida pública y 

política, se han hecho esfuerzos centrados en 

promover un incremento en su participación, las 

cuotas y la paridad han sido las medidas más 

eficaces como extendidas.  

 

Por lo que los datos en la actualidad, sobre la 

participación de las mujeres aún son deficitarios, 

incluso más en niveles subnacionales, por ello, nos 

encontramos ante la necesidad de seguir 

abordando este reto. La paridad en todos los 

ámbitos debe ser la meta a alcanzar. 

 

La Cumbre Europea en Atenas en 1992, “Mujeres 

en el poder”, fue la primera ocasión en la que se 

incluye la noción de paridad aplicada a la 

democracia, “Las mujeres representan más de la 

mitad de la población. La igualdad exige la 

paridad en la representación y en la administración 

de las naciones”. Y fue en Francia, en 1998, 

cuando se incorporó constitucionalmente el 

concepto de democracia paritaria, referido a la 

igualdad de hombres y mujeres en el acceso a los 

mandatos y a las funciones. La paridad en la toma 

de decisiones sobre el presente y futuro de nuestras 

sociedades constituye un pilar del sistema 

democrático.1 

 

La participación y liderazgo de las mujeres en la 

toma de decisiones políticas es de fundamental 

https://www2.unwomen.org/media/field%20office%20americas/documentos/publicaciones/2018/2/paridad%20collecin%20gua%20democracia%20paritaria%202017.pdf?la=es&vs=2509
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importancia para los Estados democráticos por 

varias razones. En primer lugar, es garantía básica 

de los derechos humanos, no solo porque implica 

el derecho a votar y ser votada, sino porque es 

indispensable para la realización plena del derecho 

a la igualdad de las mujeres. En segundo lugar, 

porque una democracia representativa no puede 

excluir a ningún sector de la población, el propio 

principio de legitimidad democrática exige la 

plena participación y el liderazgo de las mujeres. 

En tercer lugar, los Estados y las sociedades 

requieren de las capacidades, habilidades y 

talentos de cada una de las personas que integra su 

población para poder alcanzar su máximo 

desarrollo, así, la inclusión de las mujeres en todas 

las decisiones aumenta las propuestas de 

soluciones disponibles a los problemas específicos 

de la comunidad. Por último, la presencia de 

mujeres en las esferas de decisión incentiva, a su 

vez, la participación y el compromiso de más 

mujeres. 

 

Los municipios son los órganos de gobierno más 

cercanos para atender los asuntos públicos que 

afectan la vida cotidiana de las personas, familias 

y comunidades; los nuevos roles que han 

adquirido los convierten en actores privilegiados 

para planificar participativamente el desarrollo 

local y dar respuestas eficaces a las desigualdades 

sociales y de género que existen en sus territorios. 

La sensibilidad de las autoridades municipales 

hacia los problemas de la desigualdad e inequidad 

de género es un rasgo característico del nuevo 

papel del gobierno local, en relación a las mujeres. 

Son gobiernos locales que incorporan en su cultura 

institucional y prácticas de gestión pública los 

conceptos de igualdad y equidad de género, 

transformando el tradicional esquema conceptual 

paternalista-asistencial aplicado a las mujeres. 

 

La igualdad entre mujeres y hombres se refiere a 

la igualdad de derechos, responsabilidades y 

oportunidades para las mujeres y los hombres, las 

niñas y los niños. Esta igualdad con respecto al 

género no es un “problema de las mujeres”, sino 

                                                 
2 

https://mexico.unwomen.org/es/digiteca/publicaciones/201

7/10/diagnostico-atenea-la-democracia-paritaria-en-mexico 

que concierne también a los hombres y a toda la 

sociedad. Igualdad no significa que las mujeres y 

los hombres vayan a identificarse y convertirse en 

lo mismo, sino que los derechos, las 

responsabilidades y las oportunidades de las 

mujeres y de los hombres no dependen del sexo 

biológico, de que hayan nacido mujeres u 

hombres. La igualdad entre mujeres y hombres es 

un asunto de derechos humanos y significa que las 

necesidades, demandas y aspiraciones de las 

mujeres y los hombres son tomadas en cuenta, 

valoradas y favorecidas de manera equivalente; es 

decir, que no por ser “de las mujeres” son menos 

importantes, menos urgentes y menos 

consideradas que las de los hombres.  

 

La igualdad de género enfatiza la idea de justicia 

en el tratamiento de hombres y mujeres, según sus 

necesidades respectivas. A partir de este concepto 

se pueden incluir tratamientos iguales o diferentes, 

pero siempre equivalentes en términos de 

derechos, respeto, beneficios, responsabilidades y 

oportunidades. La igualdad de género se 

fundamenta en el principio de igualdad, justicia y 

derechos humanos de las mujeres, así como en el 

reconocimiento de que en la sociedad y los 

municipios existen y se perpetúan situaciones de 

discriminación y desventaja de las mujeres.  

 

Promover y lograr la igualdad de género supone el 

disfrute y acceso equitativo de mujeres y hombres 

a los bienes públicos, a las oportunidades de 

participar, desarrollar capacidades y acceder a 

distintos recursos y beneficios. Así, la igualdad de 

género potencia el desarrollo local integral, 

produce mejor eficacia de las políticas públicas, 

fortalece y prestigia al gobierno local, y desata 

procesos innovadores de la gestión municipal 

tanto de sus tradicionales como nuevas materias de 

competencia. 

 

De acuerdo con las cifras de ONU Mujeres (2017)2 

dos de cada 10 municipios en México son 

gobernados por una mujer. Aunque la ley vigente 

respalda la paridad de género, la participación de 



Enlace Parlamentario 181  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

las mujeres sigue siendo muy limitada en el ámbito 

local mexicano. 

 

Faltan por considerar a 92 municipios en que no 

hay registro del sexo del representante político, el 

país cuenta con 559 presidentas municipales, en 

comparación con un mil 819 presidentes 

municipales, según indican datos del Sistema 

Nacional de Información Municipal (SNIM).3 

 

La mayor parte (95.3%) de las presidentas 

municipales fue electa bajo el sistema tradicional 

de partidos políticos. En total hay 533 funcionarias 

públicas locales abanderadas por alguna 

organización o coalición políticas, además de 22 

electas por usos y costumbres (sistema normativo 

indígena), así como cuatro que llegaron al cargo 

de manera independiente. 

 

Por lo que, tanto el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

(artículos cuatro, 25 y 78) como la Ley General 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

(artículos 16 y 17) establecen que todos los niveles 

de gobierno –incluidos los municipios– están 

obligados a “fomentar la participación y 

representación política equilibrada entre mujeres y 

hombres”. 

 

Las cifras del SNIM indican que el 31.6% de los 

gobiernos municipales vigentes, que empezaron a 

operar a partir de 2019 (137 de 434), está a cargo 

de una mujer. Esta proporción es superior a la 

observada en 2018 (25.6%), 2017 (7.9%) y 2016 

(20.5%). 

 

En la actualidad, el estado con mayor índice de 

paridad de género en gobiernos municipales es 

Baja California, donde el 60% de los municipios 

(tres de cinco) es gobernado por una mujer. Le 

siguen Tabasco (41.2%), Sonora (40.3%), Baja 

California Sur (40%) y Tamaulipas (39.5%). 

 

La entidad federativa con menor índice de 

participación de mujeres es Tlaxcala, donde el 

10% de los municipios (seis de 54) es gobernado 

por una mujer.  

                                                 
3 http://www.snim.rami.gob.mx/ 

En la lista de los estados con menor paridad de 

género municipal están Oaxaca (15.1%), Morelos 

y Aguascalientes (18.2% cada uno), así como 

Nuevo León (19.6%). 

 

Después de pasar por un proceso legislativo, la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, 

el 5 de junio de 2019, realizó la declaratoria de 

constitucionalidad de la reforma de paridad de 

género en los órganos del Estado, al haberse 

aprobado por 23 congresos locales. 

 

Proyecto en el que se reformaron los artículos 2, 4, 

35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución en 

materia de paridad de género, con la que se obliga 

a que todos los órganos en los tres niveles de 

gobierno mantengan igualdad numérica entre 

hombres y mujeres. 

 

Así, la reforma a la Carta Magna establece la 

obligatoriedad de la paridad de género en los 

siguientes casos: 

 

1. En los nombramientos de los titulares de las 

secretarías de Estado del gobierno federal y sus 

equivalentes en las administraciones locales. 

2. En la estructura jerárquica de los partidos 

políticos, órganos autónomos y cualquier ente 

público federal, estatal y municipal. 

3. En la elección de representantes de los 

ayuntamientos en los municipios con población 

indígena. 

4. En la definición de candidaturas a todos los 

cargos de elección popular. 

5. Los congresos locales deberán reformar sus 

leyes para garantizar los procedimientos de 

elección, designación y nombramiento de sus 

autoridades, bajo el principio de paridad. 

 

Por otro lado, solo siete mujeres han sido 

gobernadoras de una entidad federativa, cinco por 

el Partido Revolucionario Institucional (PRI) y 

dos por el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD). En el primer caso fueron Griselda Álvarez 

Ponce de León, quien gobernó Colima de 1979 a 

1985; Beatriz Paredes Rangel, en Tlaxcala de 1987 

a 1992; Dulce María Sauri, en Yucatán de 1991 a 
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1994 y, en el mismo estado, Ivonne Ortega, del 

2007 a 2012; y Claudia Pavlovich, en Sonora, de 

2015 a 2021. Por el PRD han ocupado este cargo 

Rosario Robles, quien por sustitución tuvo un 

breve paso en la Jefatura de Gobierno del Distrito 

Federal (ahora CDMX Ciudad de México) de 

1999-2000, y Amalia García, quien gobernó 

Zacatecas de 2004-2010. 

 

Durante los procesos electorales celebrados en 

2015 y 2016 fueron postuladas a ocupar este cargo 

un total de 25 mujeres, 12 y 13 respectivamente, 

de las cuales solo una mujer ganó el cargo de 

Gobernadora del Estado de Sonora para el periodo 

2015-2021, lo que representa el 3.1% del total de 

entidades federativas (32). Cabe hacer notar que, 

por tratarse de candidaturas unipersonales, no 

existe mandato legislativo que obligue a los 

partidos a postular mujeres respetando el principio 

de igualdad de oportunidades y atendiendo al 

criterio de horizontalidad. Esto último podría ser 

objeto de una futura reforma política a la Ley 

General de Partidos Políticos (LGPP). 

 

Por lo que el papel de promotor de la igualdad de 

género requiere de nuevas bases institucionales 

para legitimar y apoyar sus políticas y acciones 

pues difícilmente se puede desempeñar dicho 

papel manteniendo las viejas estructuras y rutinas 

del tradicional papel de municipio, como solo 

proveedor de servicios públicos y asistencia 

social.  

 

El gobierno local debe tomar las decisiones de 

cambio institucional y administrativo, de manera 

de crear la institucionalidad de género adecuada a 

su papel de promotor de la igualdad de género. 

 

Con el propósito de asegurar la presencia y 

consideración de las necesidades, los derechos y 

los intereses de las mujeres (prácticos y 

estratégicos), en todas las áreas de formulación y 

ejecución de las políticas, acciones y programas 

municipales. Por lo que la perspectiva de género 

es consustancial a la gestión municipal que 

responde al desafío de la democratización y la 

innovación, que se abre a la inclusión de la 

diversidad social y que asume la responsabilidad 

de hacer cumplir los derechos de la mujer y las 

convenciones internacionales firmadas por los 

Estados nacionales, no se reduce a “tomar en 

cuenta a las mujeres”, sino que implica el 

reconocimiento de las diferencias socialmente 

construidas entre hombres y mujeres, de las 

desigualdades de género marcadas por esas 

diferencias y las relaciones de poder entre 

hombres y mujeres que tienden a subordinar y 

discriminar a las mujeres.  

 

En el mes de mayo de 2019, por unanimidad de 

445, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó 

en sesión extraordinaria la reforma constitucional 

que garantiza la paridad de género en todos los 

cargos públicos de los tres Poderes de la Unión y 

en los tres órdenes de gobierno. La reforma 

establece que la ley determinará las formas y 

modalidad para garantizar la paridad de género en 

los gabinetes del Ejecutivo Federal y de los 

gobernadores, y en la integración de los 

organismos públicos autónomos. 

 

Así también en los poderes Legislativo y Judicial 

señala que la integración de las cámaras de 

Diputados y de Senadores se basará en 

candidaturas bajo el principio de igualdad de 

género, y el mismo criterio prevalecerá en la 

elección de ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Como lo señala el decreto por el que se reforman 

los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de paridad de género, en su 

artículo segundo transitorio, se cuenta con un año 

a partir de la entrada en vigor del decreto para 

realizar las adecuaciones normativas, pese a que 

faltan unos meses, consideramos de vital 

importancia que antes de que venza dicho plazo 

los gobiernos locales hagan las adecuaciones 

pertinentes a los marcos jurídicos aplicables.  

 

Quedando pendiente que se elabore la respectiva 

ley en la materia, por lo que tiene de plazo hasta 

junio del 2020 para su promulgación. 
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También, es de destacar que la reforma 

constitucional en materia de paridad de género 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de 

junio de 2019 obliga a los congresos locales a 

armonizar su legislación en la materia, teniendo 

hasta junio de 2020 para cumplir con las 

disposiciones constitucionales de la reforma.  

 

Asimismo, en el transitorio tercero se estipula lo 

siguiente: 

 
Tercero.- La observancia del principio de 

paridad de género a que se refiere el artículo 41, 

será aplicable a quiénes tomen posesión de su 

encargo, a partir del proceso electoral federal o 

local siguiente a la entrada en vigor del presente 

decreto, según corresponda.  

 

Por lo que hace a las autoridades que no se 

renuevan mediante procesos electorales, su 

integración y designación habrá de realizarse de 

manera progresiva a partir de las nuevas 

designaciones y nombramientos que 

correspondan, de conformidad con la ley. 

 

En ese sentido, es importante señalar que la 

administración pública federal, estatal y municipal 

conforme al artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como lo establecido en las Leyes Orgánicas de la 

Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal establecen que los titulares del Poder 

Ejecutivo de los tres niveles de gobierno, tienen la 

facultad para designar o nombrar a las personas 

que formarán parte de la administración pública 

conforme a las facultades conferidas por la 

Constitución Federal, en el entendido de que éstos 

nombramientos no se renuevan mediante procesos 

electorales y se encuentran en los supuestos 

establecidos en el segundo párrafo del transitorio 

tercero, es imprescindible hacer valer el mandato 

Constitucional con la finalidad de que se respete el 

principio de paridad de género: 

 
El Congreso de la Unión deberá, en un plazo 

improrrogable de un año a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes a 

efecto de observar el principio de paridad de 

género establecido en la Constitución, en los 

términos del segundo párrafo del artículo 41. 

 

Para concluir, asumimos que la paridad implica un 

compromiso del Estado, a nivel intersectorial e 

interpartidario, que exige voluntad política firme y 

recursos financieros adecuados a dicho objetivo 

integral, que impregna y beneficia a toda la 

sociedad y que convoca a los tres órdenes de 

gobierno, instituciones, empresas, medios de 

comunicación y organizaciones de la sociedad 

civil a ser agentes de cambio. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a la consideración de esta honorable asamblea, con 

carácter de urgente u obvia resolución, la siguiente 

proposición con: 

 

Puntos de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

las y los titulares del Poder Ejecutivo de todas las 

entidades federativas y los municipios para que 

cumplan y garanticen el principio de paridad de 

género en las designaciones y nombramientos 

realizados en la administración pública de su 

competencia, conforme a las facultades conferidas 

por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 

los congresos locales de cada una de las entidades 

federativas, para que, en el ámbito de su 

competencia, realicen las reformas necesarias para 

implementar el principio de paridad de género en 

su legislación, dentro del plazo estipulado en el 

decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio de 2019, y procurar la 

observancia en términos del artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta a los cabildos de 

todos los municipios para que, en el ámbito de sus 

competencias, implementen el principio de 

paridad de género, y garanticen a las mujeres la 
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participación igualitaria en la conformación de la 

administración pública municipal, conforme al 

decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio de 2019. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de febrero 

de 2020 

 

Grupo Parlamentario de Morena 
 

Diputada María Wendy Briceño Zuloaga 
(rúbrica) 

Diputada Ana Patricia Peralta De La Peña 
(rúbrica) 

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia 
(rúbrica) 

Diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez 
(rúbrica) 

Diputada María Elizabeth Díaz García 

(rúbrica) 

Diputada Socorro Bahena Jiménez (rúbrica) 

Diputada Beatriz Rojas Martínez (rúbrica) 

Diputada Mildred Concepción Ávila Vera 
(rúbrica) 

Diputada Carmen Patricia Palma Olvera 
(rúbrica) 

Diputada Sandra Paola González Castañeda 
(rúbrica) 

Diputada Laura Martínez González (rúbrica) 

Diputada Katia Alejandra Castillo Lozano 
(rúbrica) 

Diputado Gustavo Callejas Romero (rúbrica) 

Diputado Carlos Sánchez Barrios (rúbrica) 

Diputada Socorro Irma Andazola Gómez 

(rúbrica) 

Diputada Karen Ivette Audiffred Fernández 
(rúbrica) 

Diputado Roberto Ángel Domínguez 

Rodríguez (rúbrica) 

Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica) 

Diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de 

Oca (rúbrica) 

Diputado Mario Ismael Moreno Gil (rúbrica) 

Diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz 
(rúbrica) 

 

Grupo Parlamentario del PAN 

 

Diputada Sylvia Violeta Garfias Cedillo 

(rúbrica) 

Diputada María Liduvina Sandoval Mendoza 
(rúbrica) 

Diputada Verónica María Sobrado Rodríguez 
(rúbrica) 

Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica) 

Diputado Jesús Guzmán Avilés (rúbrica) 

Diputado Ernesto Ruffo Appel (rúbrica) 

Diputado José del Carmen Gómez Quej 
(rúbrica) 

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla 
(rúbrica) 

Diputada María de los Ángeles Gutiérrez 

Valdez (rúbrica) 

Diputada Adriana Dávila Fernández (rúbrica) 

Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván 
(rúbrica) 

 

Grupo Parlamentario del PT 
 

Diputada Clementina Marta Dekker Gómez 

(rúbrica) 

Diputada Hildelisa González Morales (rúbrica) 
 

Grupo Parlamentario de MC 
 

Diputado Ariel Rodríguez Vázquez (rúbrica) 

Diputado Alan Jesús Falomir Sáenz (rúbrica) 
 

Grupo Parlamentario del PES 
 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruíz (rúbrica) 

Diputado Armando González Escoto (rúbrica) 
 

Grupo Parlamentario del PRI 
 

Diputada Ximena Puente De La Mora (rúbrica) 

Diputada Hortensia María Luisa Noroña 

Quezada (rúbrica) 

Diputado Ricardo Aguilar Castillo (rúbrica) 

Diputada María Lucero Saldaña Pérez 
(rúbrica) 

Grupo Parlamentario del PRD 
 

Diputada María Guadalupe Almaguer Pardo 
(rúbrica) 

Diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora 
(rúbrica)  
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DE LA DIPUTADA LORENA JIMÉNEZ ANDRADE 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL, A LOS 

EJECUTIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES, A LA 

SEP Y A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, A IMPLEMENTAR 

UN PROGRAMA DE UNA CULTURA DE VALORES 

ÉTICOS UNIVERSALES 

 

Quien suscribe, Lorena del Socorro Jiménez 

Andrade, diputada integrante de la LXIV 

Legislatura, perteneciente al Grupo Parlamentario 

de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, 59, 65, numeral 

4, 79, numeral 1, fracción III, del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, y demás aplicables, 

somete a consideración del pleno de esta Cámara 

de Diputados proposición con punto de acuerdo, 

con carácter de urgente u obvia resolución, al tenor 

de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

La magnitud y gravedad de la violencia que se 

vive en nuestro país ha llegado a niveles 

alarmantes, en solo cuatro años, del 2015 al 2019, 

el Secretariado del Ejecutivo del Sistema de 

Seguridad Pública reportó 101,975 homicidios 

dolosos, la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana reportó 2,560 feminicidios en los 

últimos tres años y 9,225 asesinatos más contra 

mujeres sin ser tipificados como feminicidios; 

232,761 mujeres denunciaron violencia y lesiones 

en los últimos dos años; en el 2017 la décima causa 

de muerte en niños menores de un año fue el 

homicidio con 101 casos y en edades de cinco a 

nueve años el homicidio significó la séptima causa 

de muerte. Datos de la Secretaría de Seguridad 

indican 682,553 robos a transeúntes, casas 

habitación, autos y transporte público.  

 

La realidad nos muestra una imagen devastadora 

en la que se hace evidente que ya no se respetan ni 

el sexo ni la edad de las víctimas por homicidio, 

feminicidio, acoso sexual, violación, secuestro, 

lesiones, etcétera, pues muchas de esas víctimas 

son menores de edad, de tan solo pocos años o 

incluso meses de nacidos. 

Más allá de las cifras y estadísticas escalofriantes 

debemos entender que, detrás de cada caso, hay un 

drama familiar de pérdida de valores éticos, 

cívicos, morales y espirituales: hogares 

desintegrados, maltratos conyugales, violencia 

intrafamiliar, alcoholismo, drogadicción, 

embarazos en edad adolescente, abandono del 

hogar, promiscuidad sexual, todo como 

consecuencia de una cultura sustentada en 

“antivalores”.  

 

Estamos ante una tragedia nacional, es necesario 

tomar conciencia de que nuestro país nació, se 

formó y creció dentro de un marco civilizatorio 

sustentado en valores comunes que han sido 

compartidos históricamente por el resto de los 

países del mundo. Sin embargo, en contraste con 

Japón, Finlandia, Noruega, Corea del Sur y la 

Provincia de Taiwán, entre otros, en donde la 

innovación tecnológica es incluso el principal 

detonante de su desarrollo, conservan y fomentan 

su cultura, sus tradiciones, su identidad como 

nación e invierten para acrecentar el capital 

eminentemente humano. En México, en cambio, 

experimentamos una degradación social 

sustentada en una falsa escala de valores 

anteriormente aceptada y promovida desde los 

más altos niveles de gobierno, el avance 

tecnológico orienta hacia la satisfacción material y 

hace a un lado lo que realmente cuenta y es 

trascendente, la formación en valores al interior de 

las familias se ha desatendido, y en los centros 

escolares  se priorizó el desarrollo de las 

competencias productivas, minimizando la 

importancia de promover esencialmente el 

desarrollo humano como piedra angular de la 

educación integral enunciada en el artículo 3° de 

nuestra Constitución.  

 

La temática preocupante de las sociedades con un 

avance impresionante en la tecnología, contenida 

en diversos autores literarios como Aldous 

Huxley, George Orwell, Julio Verne (al final de su 

vida) se ha cristalizado sin tapujos en la 

actualidad.  

 

Nos encontramos en un proceso decadente donde 

el potencial creador de las personas y el desarrollo 



Enlace Parlamentario 186  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

de la inteligencia emocional ligada a la toma de 

decisiones en torno al bien común, es obstruido 

reiteradamente porque transitamos dentro de 

estructuras sociales, políticas, jurídicas y 

económicas limitadas y al servicio de intereses de 

grupos de poder nacional e internacional, que 

motivan la marginación social, la pobreza, el 

hambre, la insalubridad, la delincuencia, la guerra, 

el narcotráfico, la drogadicción y la violación de 

los derechos y la dignidad humana, condiciones 

que se han traducido en una constante que no 

hemos sabido superar. 

 

Urge volver al predominio de los valores. Es 

preciso aclarar que el crecimiento y la realización 

del ser humano se estimula en la familia, la 

comunidad y demás organizaciones que normativa 

y sistemáticamente desdeñan el ejercicio de la 

violencia. 

 

Ante esta realidad resulta necesario promover la 

transformación, y anteponer a la indolencia y la 

inactividad, la ocupación y la acción hacia nuevas 

formas de convivencia en armonía que garanticen 

un Estado de derecho. 

 

Entre las estrategias que consideramos debe 

seguirse para crear una cultura de los valores en 

México, están: 

 

 La permanente promoción de los valores en 

todas las actividades humanas. 

 Certeza jurídica para combatir la 

inseguridad. 

 Seguridad social y solidaridad para combatir 

la miseria. 

 La realización personal para combatir la 

frustración, el vicio y la delincuencia. 

 La armonía social y el amor para combatir el 

odio y los problemas de convivencia. 

 La paz, la justicia y el orden para combatir 

la cultura de la guerra, las armas y la violencia. 

 Respeto a la dignidad de las personas para 

combatir la violación de los derechos humanos. 

 Promoción del equilibrio ecológico para 

combatir la contaminación y la destrucción de 

la vida. 

 Promover la libertad para combatir el 

esclavismo. 

 Estimular la democracia para evitar el 

autoritarismo, la corrupción y la impunidad. 

 Estimular las grandes virtudes del ser 

humano para combatir la degradación humana. 

 Promover la equidad y la igualdad para 

combatir la injusta distribución de la riqueza. 

 Estimular la salud, la alimentación y la 

vivienda para eliminar la enfermedad y el 

hambre. 

 Promover la verdad para combatir la mentira 

y el cinismo. 

 

Consciente de lo anterior, el gobierno federal en 

turno ha difundido la llamada “Cartilla moral” 

como un primer paso para una reflexión nacional 

sobre los principios y valores que pueden 

contribuir a que, en nuestras comunidades, en 

nuestro país, haya una convivencia armónica y 

respeto a la pluralidad y a la diversidad. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, sin resultar ajeno 

lo anterior a la corriente ius naturalista a la que se 

adhirió nuestra Carta Magna, conforme a su 

artículo 1°, se somete a consideración del pleno la 

presente proposición con punto de acuerdo, con 

carácter de urgente u obvia resolución. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, al Ejecutivo Federal, a los 

ejecutivos estatales y municipales, a la Secretaría 

de Educación Pública y a las instituciones de 

educación media superior y superior, a 

implementar de manera coordinada y en 

consonancia con la “Cartilla moral” las acciones 

necesarias a efecto de desarrollar un programa de 

interacciones como foros, coloquios, conferencias, 

cursos, talleres etc., que posibiliten a los padres y 

madres de familia, estudiantes, docentes, 

académicos y trabajadores la promoción real, 

pertinente y viable de una cultura de valores éticos 

universales para restablecer y/o reconstruir el 

tejido social de nuestra nación.  
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Segundo. Se solicita, respetuosamente, a la Junta 

de Coordinación Política de esta Cámara de 

Diputados pondere la viabilidad y, en su caso, 

realice los acuerdos y acciones conducentes a 

efecto de promover una cultura de valores éticos 

universales al interior de las familias y de las 

instituciones educativas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 24 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Lorena del Socorro Jiménez 

Andrade (rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES DE LAS 32 

ENTIDADES FEDERATIVAS A HOMOLOGAR Y, EN 

SU CASO, ARMONIZAR LA TIPIFICACIÓN DEL 

DELITO DE FEMINICIDIO EN SUS CÓDIGOS 

PENALES ESTATALES, DE ACUERDO CON LA 

DESCRIPCIÓN ESTABLECIDA EN EL CÓDIGO 

PENAL FEDERAL 
 

La que suscribe, Beatriz Rojas Martínez, diputada 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, 76, fracción IV, 79 fracción 

II y III, numeral 2, y 113 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración la 

siguiente proposición con punto de acuerdo, con 

carácter de urgente u obvia resolución, al tenor de 

los siguientes: 

 

Considerandos 

 

En México asesinan por razones de género a 10 

mujeres cada día (geofísica María Salguero, Mapa 

del Feminicidio México). 

 

En palabras de la doctora Marcela Lagarde, 

antropóloga-feminista, que acuñó el concepto de 

feminicidio y lo incorporó a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia.  

 
“La violencia feminicida es el extremo, la 

culminación de múltiples formas de violencia de 

género hacia las mujeres, que atentan contra sus 

derechos humanos y las conducen a variadas 

formas de muerte violenta, y son toleradas por la 

sociedad y el Estado”. 

 

El artículo 21 de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; define la 

violencia feminicida como:  

 
“la forma extrema de violencia de género contra 

las mujeres, producto de la violación de sus 

derechos humanos, en los ámbitos público y 

privado, conformada por el conjunto de 

conductas misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado y puede culminar 

en homicidio y otras formas de muerte violenta 

de mujeres”. 

 

Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, 

plataforma Connectas, y el Centro Internacional 

para Periodistas con el trabajo e investigación de 

Valeria Durán exponen una importante y 

sustentada indagación sobre feminicidio en 

México, y como resultado se obtiene que: 

 
“Más de 10 mil mujeres han sido asesinadas en 

México desde 2012, pero menos del 20 por 

ciento de estos casos han sido juzgados como 

feminicidios; así, más de 7 mil mujeres que 

fueron envenenadas, quemadas, violadas, 

descuartizadas y golpeadas hasta morir, 

quedaron fuera de las cifras oficiales de 

feminicidio.” 

 

Vacíos legales y la falta de armonización en el 

concepto legal de violencia de género, así como el 

nulo conocimiento de perspectiva de género, han 

permitido que solo menos del 20% de los 

asesinatos violentos contra mujeres sean 

reconocidos como feminicidios. 

 

Solicitando a cada una de las procuradurías y 

fiscalías de los 32 estados el número de homicidios 

dolosos violentos contra mujeres, especificando la 
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causa de la muerte, así como si los cuerpos tenían 

rastros de violencia sexual, mutilaciones y 

quemaduras. Las autoridades estatales reportaron 

que, de enero de 2012 a junio de 2016 habían sido 

asesinadas en forma violenta en todo el país nueve 

mil 581 mujeres, pero solo 1,887 de esos crímenes 

fueron tipificados como feminicidios, que 

equivalen solo al 19%. Además, con esta 

información de cada Estado se identificó que 

algunas procuradurías o fiscalías tienen un 

subregistro de homicidios de mujeres, es decir, 

reportaron menos crímenes de los que en realidad 

ocurrieron. 

 

Tan solo entre 2012 y 2016 las procuradurías 

estatales reportaron al Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi) 10 mil 203 

homicidios de mujeres en todo el país, mientras 

que, en la información entregada a la 

investigación, las mismas autoridades en el mismo 

periodo informaron ocho mil 555 asesinatos, es 

decir, reportaron mil 648 homicidios menos. No 

importa la saña con la cual hayan perpetrado esos 

crímenes. Las procuradurías y fiscalías en México 

solo han juzgado como feminicidios a uno de cada 

cinco asesinatos de mujeres. 

 

El Observatorio Ciudadano Nacional del 

Feminicidio apunta que la mayoría de las mujeres 

en México han sido asesinadas de manera brutal: 

golpes, estrangulamientos, asfixia, quemaduras, 

envenenamientos y heridas, y las víctimas fueron 

encontradas en espacios públicos como: 

carreteras, terrenos baldíos, hoteles, bares, 

hospitales, restaurantes, entre otros, evidenciando 

el nivel de inseguridad que viven las mujeres en 

todos los espacios. Entre 2014 y 2017 unas 8.904 

mujeres han sido asesinadas en México, sin 

embargo, solo menos del 20% de los casos fue 

investigado bajo los protocolos del feminicidio. 

 

El propio Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública documentó que de 

2015 al 2017, fueron asesinadas ocho mil 190 

mujeres en todo el país, y las autoridades 

judiciales solo investigaron 1, 640 como 

feminicidio, es decir apenas el 20%, esto deja ver 

que existe una omisión por parte de las autoridades 

para realizar acciones urgentes y efectivas. 

 

Y en su informe sobre violencia contra las mujeres 

el mismo Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, indica que hubo 

un total dos mil 819 homicidios dolosos de 

mujeres a nivel nacional el año 2018 y 976 

feminicidios. 

 

Veracruz, Ciudad de México, Nuevo León y 

Puebla aparecen como las entidades con más 

feminicidios, mientras que Guanajuato, 

Chihuahua, Baja California y Jalisco se perfilan 

como los estados con más homicidios de mujeres. 

El Estado de México aparece en ambos índices en 

segundo lugar. 

 

Esta alarmante situación de violencia feminicida 

en nuestro país ha preocupado a la ONU, y el 

Comité para la Eliminación de la Discriminación 

contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en 

inglés), adscrito al organismo internacional, en su 

más reciente reporte (25 de julio de 2018) indica 

que “México requieren adoptar medidas 

‘urgentes’ para prevenir, investigar y juzgar las 

muertes violentas y desapariciones de mujeres, 

este informe pone a la luz que las mujeres y niñas 

mexicanas siguen siendo blancos de la inseguridad 

y violencia en todos los ámbitos y zonas 

geográficas del país. Al comité le preocupan los 

patrones persistentes de violencia de género 

generalizada contra mujeres y niñas, en particular 

el feminicidio”.  Y pide al Gobierno de México 

convertir en una cuestión prioritaria que se 

investigue y enjuicie como corresponde a los 

asesinos de mujeres y garantice el acceso a la 

justicia de las víctimas. Entre las 

recomendaciones precisas de este órgano está la 

tipificación del feminicidio como delito en todos 

los estados mexicanos: 

 
CEDAW, Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, Reporte, 25 de julio de 2018; 

 

El Comité recuerda y recomienda en cuanto a 

violencia por razón de género contra la 

mujer, por la que se actualiza la 

http://observatoriofeminicidio.blogspot.com/
http://observatoriofeminicidio.blogspot.com/
https://elpais.com/internacional/2015/10/08/actualidad/1444337616_930094.html?rel=mas
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recomendación general núm. 19, y reitera su 

recomendación al Estado parte de que:  

 

a) Adopte medidas de carácter urgente para 

prevenir las muertes violentas, los asesinatos 

y las desapariciones forzadas de mujeres, en 

particular combatiendo las causas profundas 

de esos actos, como la violencia armada, la 

delincuencia organizada, el tráfico de 

estupefacientes, los estereotipos 

discriminatorios, la pobreza y la marginación 

de las mujeres;  

b) Investigue, enjuicie y sancione como 

corresponda a los responsables, incluidos los 

agentes estatales y no estatales, como cuestión 

prioritaria;  

c) Vele por que se tipifique como delito el 

feminicidio en todos los códigos penales 

estatales de conformidad con la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, normalice los protocolos de 

investigación policial del feminicidio en todo 

el Estado parte y garantice la aplicación 

efectiva de las disposiciones del derecho penal 

sobre el feminicidio; 

 

Los huecos o lagunas en la legislación y 

sistemas judiciales en México han provocado 

que, durante los últimos cuatro años, los 

responsables de asesinar violentamente y por 

razones de género a miles de mujeres, no 

siempre son procesados y castigados en prisión 

por feminicidio. 

 

Una de las causantes que impiden el acceso a la 

justicia de las víctimas de feminicidio es que, en 

nuestro país, no existe uniformidad en lo que se 

entiende por feminicidio. 

 

El Código Penal Federal establece siete 

circunstancias clave que indican la tipificación de 

un feminicidio: los signos de violencia sexual, las 

lesiones o mutilaciones, los antecedentes de 

violencia, que hayan existido una relación entre la 

víctima y el victimario, las amenazas o agresiones 

previas al asesinato, que la víctima haya sido 

incomunicada y que el cuerpo haya sido expuesto 

o exhibido en un lugar público: 

Capítulo V 

Feminicidio 

 

Artículo 325. Comete el delito de feminicidio 

quien prive de la vida a una mujer por razones 

de género. Se considera que existen razones de 

género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

I. La víctima presente signos de violencia 

sexual de cualquier tipo; 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones 

o mutilaciones infamantes o degradantes, 

previas o posteriores a la privación de la vida 

o actos de necrofilia; 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier 

tipo de violencia en el ámbito familiar, 

laboral o escolar, del sujeto activo en contra 

de la víctima; 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima 

una relación sentimental, afectiva o de 

confianza; 

V. Existan datos que establezcan que hubo 

amenazas relacionadas con el hecho 

delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo 

en contra de la víctima; 

VI. La víctima haya sido incomunicada, 

cualquiera que sea el tiempo previo a la 

privación de la vida; 

VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o 

exhibido en un lugar público. 

 
A quien cometa el delito de feminicidio se le 

impondrán de cuarenta a sesenta años de prisión 

y de quinientos a mil días multa. 

 

Además de las sanciones descritas en el presente 

artículo, el sujeto activo perderá todos los 

derechos con relación a la víctima, incluidos los 

de carácter sucesorio. 

 

En caso de que no se acredite el feminicidio, se 

aplicarán las reglas del homicidio. 

 

Al servidor público que retarde o entorpezca 

maliciosamente o por negligencia la procuración 

o administración de justicia se le impondrá pena 

de prisión de tres a ocho años y de quinientos a 

mil quinientos días multa, además será 

destituido e inhabilitado de tres a diez años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 
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En la actualidad solo 19 entidades federativas en 

México cuentan con un tipo penal que cumple total 

o parcialmente con las características para poder 

acreditar el delito (privar de la vida a una mujer 

por razones de género). Los estados son: 

Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Coahuila, 

Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 

México, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, 

Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas. 

 

Las 13 entidades que no cuentan con un tipo penal 

adecuado son Aguascalientes, Baja California, 

Baja California Sur, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Michoacán, Nayarit, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán. 

Todas —a excepción de Chihuahua que incluyó 

una conducta típica específica hasta 2017, sin 

reconocer hasta la fecha el término “feminicidio” 

en su código penal— han hecho una o dos 

reformas sin que esto implique una mejora en la 

tipificación del feminicidio, alerta el Observatorio 

Ciudadano Nacional del Feminicidio. 

 

Pero solamente 11 de las 32 entidades, es decir, 

apenas una tercera parte de los estados del país han 

armonizado completamente sus legislaciones 

locales con el Código Penal Federal: Coahuila, 

Chiapas, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, 

Jalisco, Nayarit, Sonora, Tabasco, Veracruz y 

Yucatán. 

 

A manera de ejemplo, resalta que, en el Estado de 

México, Morelos y Veracruz, las penas por este 

delito van de los 30 hasta los 70 años de prisión. 

 

En contraste, son menos severas en Yucatán, de 30 

a 40 años a quien cometa feminicidio, y la de 

Jalisco, de 24 a 45 años. 

 

La armonización y homologación de los 32 

estados de la República respecto a feminicidio de 

acuerdo al Código Penal Federal, es solo una de 

las acciones necesarias para contrarrestar la grave 

y alarmante situación de violencia feminicida que 

actualmente vivimos, y es indispensable, pues 

juzgar la muerte violenta de mujeres como 

homicidio común, deriva en impunidad.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto 

a consideración de esta soberanía el siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión, con pleno respeto a la división de 

poderes y a la soberanía de las entidades 

federativas, exhorta a los congresos locales de las 

32 entidades federativas a homologar y, en su 

caso, armonizar la tipificación del delito de 

feminicidio en sus códigos penales estatales, de 

acuerdo con la descripción típica establecida en el 

Código Penal Federal vigente. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 
 

Diputada Beatriz Rojas Martínez  

(rúbrica) 

 
Fuentes: 

 

CEDAW, Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer, Reporte, 25 de 

julio de 2018. 

Connectas. Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

  



Enlace Parlamentario 191  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

DE LA DIPUTADA FLORA TANIA CRUZ SANTOS 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SCT PARA QUE TODO PROCESO DE 

LICITACIÓN CORRESPONDIENTE AL ESTADO DE 

VERACRUZ SEA REALIZADO POR EL CENTRO DE 

LA SCT VERACRUZ 

 

La que suscribe, diputada Flora Tania Cruz 

Santos, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Honorable 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II, 

y numeral 2, fracciones I y II del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración 

del pleno de esta Cámara de Diputados el presente 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Los Centros de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (Centros SCT) son las 

representaciones de la Secretaría en cada uno de 

los estados que integran la Federación. Su misión 

es la de contribuir al desarrollo de los sistemas de 

comunicaciones y transportes en la entidad 

federativa, ejecutando y promoviendo los 

programas institucionales con seguridad, 

eficiencia y calidad, para el bienestar económico, 

social y cultural, con respecto al medio ambiente, 

al marco legal y ético. En la actualidad la SCT 

cuenta con 31 centros.  

 
La visión de los centros es contribuir al desarrollo 

de los sistemas de comunicaciones y transportes 

en la entidad federativa, ejecutando y 

promoviendo los programas institucionales con 

seguridad, eficiencia y calidad, para el bienestar 

económico, social y cultural, con respeto al medio 

ambiente, al marco legal y ético. 

 

                                                 
1 Consultado en: 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/sct-beneficio-a-

empresas-foraneas-constructores-secretaria-de-

comunicaciones-y-transportes-camara-nacional-de-la-

industria-de-la-construcc, fecha de consulta 17 de febrero 

de 2020. 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, en el artículo 43 

se establece la naturaleza jurídica de los Centros 

SCT, que a la letra dice:  

 
Artículo 43. Los Centros SCT son las 

representaciones de la Secretaría en cada uno de 

los Estados que integran la Federación, y al 

frente de cada uno de ellos habrá un Director 

General designado por el Secretario. 

 
Es por ello que el Centro de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, Veracruz, era el 

encargado de realizar las aperturas, revisión y fallo 

de las licitaciones públicas nacionales 

correspondientes al Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, sin embargo, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes ha designado a la 

Dirección General de Carreteras en la Ciudad de 

México, para que sea el órgano que realice dichas 

actividades. 

 

Dicho cambio de órgano no ha sido bien recibido 

por constructores del estado, ya que consideran 

que se beneficia a empresas foráneas para 

desarrollar obras en territorio veracruzano, como 

las manifestaciones que a  continuación se 

mencionan: El 10 de febrero del presente año, 

constructores del estado protestaron en las 

instalaciones del Centro SCT y con el uso de 

maquinaria pesada bloquearon sus accesos para 

exigir que las licitaciones de obras se realicen en 

la Xalapa y no en la Ciudad de México;1 y El 14 

de febrero de 2020 constructores independientes, 

así como de la Confederación Revolucionaria de 

Obreros y Campesinos (CROC), se manifestaron 

cerrando parte de la avenida Lázaro Cárdenas en 

la capital del estado reclamando que la obra 

pública en Veracruz se está entregando a empresas 

foráneas.2 

  

2 Consultado en:  

http://www.e-veracruz.mx/nota/2020-02-

14/economia/constructores-veracruzanos-acusan-que-

gobierno-de-amlo-les-niega-obras, fecha de consulta 17 de 

febrero de 2020. 
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A dichas movilizaciones llevaron volteos y 

maquinaria pesada a un punto cercano al Centro 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

(SCT) de Xalapa, oficinas donde ingresó una 

comitiva para presentar sus reclamos. 

 
Los manifestantes señalaron que: “Somos muchos 

los afectados, nos manifestamos una parte 

mínima. En apariencia habrá avances y nos vamos 

a retirar esperando que atiendan nuestros 

reclamos”, declaró un afectado que expuso que 

desde hace un año el gobierno no lo contrata para 

el transporte de material. 

 
Para la economía del Estado de Veracruz Ignacio 

de la Llave, y los constructores veracruzanos, 

constituye un perjuicio el que las licitaciones no se 

realicen en esta entidad federativa, ya que el 

cambio que se ha realizado por parte de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes no 

tiene justificación legal ni práctica. 

 
Por lo antes fundado y expuesto, me permito 

someter a consideración de esta soberanía, la 

siguiente proposición con:  

 
Punto de Acuerdo 

 
Único. La Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión exhorta de manera 

respetuosa a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, para que todo proceso de licitación 

correspondiente al Estado de Veracruz Ignacio de 

la Llave sea realizado por el Centro de la SCT 

Veracruz, como se han venido realizando a la 

fecha. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020  

 

Diputada Flora Tania Cruz Santos  

(rúbrica) 

 

 

                                                 
1 ONU Mujeres. Modelo de protocolo latinoamericano de 

investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género. Consultado el 14/02/2020. 

DE LA DIPUTADA MARÍA ISABEL ALFARO 

MORALES CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A AUTORIDADES DEL ESTADO DE 

HIDALGO A EVITAR RECLASIFICAR EL 

FEMINICIDIO BAJO OTRO TIPO DE FIGURA PENAL 

 

Quien suscribe, diputada María Isabel Alfaro 

Morales, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, 

fracción I, y 79, numeral 1, fracciones I y II, 

numeral 2, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a la consideración de esta 

asamblea la proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El feminicidio, o el intento de feminicidio, es la 

máxima expresión de violencia contra la mujer, 

también es la expresión misma de la negación de 

todos los derechos de una persona. A pesar de 

distintas acciones públicas a nivel internacional, 

nacional y estatal, la violencia de género, los 

feminicidios, las amenazas y las lesiones contra 

las mujeres siguen al alza, así como los terribles 

casos que han causado consternación a toda la 

sociedad. 

 

La muerte violenta de las mujeres por razones de 

género, tipificada en algunos sistemas penales 

como “femicidio” o “feminicidio”, y en otros 

como homicidio agravado, constituye la forma 

más extrema de violencia contra la mujer. 

 

Ocurre en el ámbito familiar o en el espacio 

público y puede ser perpetrada por particulares o 

por agentes del Estado, asimismo, constituye una 

violación de los derechos fundamentales de las 

mujeres, consagrados en los principales 

instrumentos internacionales de derechos 

humanos, en especial el derecho a la vida, el 

derecho a la integridad física y sexual y el derecho 

a la libertad personal, entre otros.1 

 

Desde:https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/

WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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Recientemente, en Tulancingo, conocimos con 

dolor el caso de Lizbeth Adriana Montiel Alonso, 

quien ha sido víctima de amenazas y lesiones por 

un intento de feminicidio en su contra y, con 

desesperación, ha expresado a legisladores 

federales y estatales su temor por ser una nueva 

víctima mortal de la violencia de género en el 

estado de Hidalgo. 

 

A pesar de existir una carpeta de investigación 

(18/2019/HG1645), en medio de esta causa, su 

agresor de iniciales A. D. B. L., ha continuado las 

agresiones y amenazas de muerte, por lo que sin 

medidas urgentes de atención a su caso y de 

protección a su persona y entorno, podría ser 

víctima de feminicidio como muchos casos que 

con tristezas hemos conocido en los últimos días. 

 

La violencia feminicida es un problema público 

que afecta a toda la sociedad, generando 

preocupación y acciones por erradicarla por parte 

de las autoridades. 

 

Al respecto, el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (Unicef, por sus siglas en inglés) señala 

que: 

 
“La violencia basada en el género (VBG) es un 

término utilizado para describir los actos 

perjudiciales perpetrados en contra de una 

persona sobre la base de las diferencias que la 

sociedad asigna a hombres y mujeres.”2 Por citar 

algunos ejemplos proporcionados por la misma 

organización, este tipo de violencia hacia las 

mujeres se ejemplifica en casos como: “las 

diferencias en el acceso a la alimentación y los 

servicios, la explotación y el abuso sexual, el 

matrimonio infantil, la mutilación/ablación 

genital femenina, el acoso sexual, la violencia 

doméstica o íntima, la privación de los bienes y 

el maltrato de las personas mayores.”3 

 

                                                 
2 Unicef. (n.d.) La violencia de género en situaciones de 

emergencia. Consultado el 15 de febrero de 2020 en: 

https://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58001.ht

ml 
3 Ibídem. 
4 Cámara de Diputados, LXIII Legislatura (2017). Programa 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de la H. Cámara 

Siguiendo los ejemplos anteriores, la mayor 

expresión de violencia por razón de género es el 

asesinato de una mujer, denominado feminicidio.  

 

En la actualidad existen diversos instrumentos 

internacionales que obligan a los estados y a las 

autoridades públicas a establecer acciones para 

combatir la violencia de género, entre ellos 

destacan:  

 

 La Convención sobre Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW por 

sus siglas en inglés). 

 La Cuarta Conferencia Internacional de la 

Mujer y su Plataforma de Acción de Beijing. 

 La Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar, y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, también conocida como 

Convención Belém do Pará,  

 La Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, impulsada por la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU).  

 

Estos instrumentos son de vital trascendencia, ya 

que establecen acciones, normatividad, 

compromisos y protocolos para la máxima 

protección de la mujer frente a la violencia que 

sufren día con día,4 los cuales deben ser 

considerados por las autoridades de todos los 

niveles de gobierno en México para detener la 

tragedia del feminicidio. 

 

En especial, debe comprometer a las instituciones 

de justicia, en las que todas las recomendaciones 

apuntan a que todos los asesinatos de mujeres 

deben ser tratados por el poder judicial como un 

feminicidio. 

 

Datos proporcionados por el Observatorio de 

Igualdad de Género de América Latina y el Caribe 

de la Comisión Económica para América Latina y 

de Diputados del Congreso de la Unión. P. 9. Recuperado el 

14/02/2020. Desde: 

https://campus.pentalearning.com/pluginfile.php/46887/mo

d_resource/content/0/igualdad%20entre%20hombres%20y

%20mujeres%20diputados.pdf 

https://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58001.html
https://www.unicef.org/spanish/protection/57929_58001.html
https://campus.pentalearning.com/pluginfile.php/46887/mod_resource/content/0/igualdad%20entre%20hombres%20y%20mujeres%20diputados.pdf
https://campus.pentalearning.com/pluginfile.php/46887/mod_resource/content/0/igualdad%20entre%20hombres%20y%20mujeres%20diputados.pdf
https://campus.pentalearning.com/pluginfile.php/46887/mod_resource/content/0/igualdad%20entre%20hombres%20y%20mujeres%20diputados.pdf
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el Caribe (Cepal), indican que en todo 2018, tres 

mil 529 mujeres fueron asesinadas por este tipo de 

violencia. México, al ser parte de esta comunidad, 

se posiciona en segundo lugar de feminicidios con 

898 casos registrados en 2018, solo por debajo de 

Brasil que en dicho año registró 1206 casos de 

asesinato por razones de género.5 

 

En nuestra entidad, es de suma urgencia dirigir la 

mirada a estos actos atroces, pues hasta noviembre 

del año pasado, organizaciones de la sociedad civil 

contabilizaron 55 asesinatos a mujeres de manera 

violenta, sin embargo, la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Hidalgo solo catalogó 17 

casos como feminicidio desatendiendo los 

protocolos en la materia e invisibilizando la 

problemática.6 

 

En México, en general, y en el estado de Hidalgo 

en particular, existen instrumentos legales que 

permiten avanzar en mitigar la violencia, estos son 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia y la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, orientados a 

impulsar un marco para las políticas públicas en 

materia de igualdad, respeto y no violencia entre 

mujeres y hombres.7 

 

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la 

violencia feminicida:  

 
“es la forma extrema de violencia de género 

contra las mujeres, producto de la violación de 

sus derechos humanos, en los ámbitos público y 

privado, conformada por el conjunto de 

conductas misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado y puede culminar 

en homicidio y otras formas de muerte violenta 

de mujeres.” 

 

                                                 
5 Animal Político. (2019). Suman casi tres mil mujeres 

asesinadas en México en 2019; solo 726 se investigan como 

feminicidios. Animal Político: CDMX. Consultado el 15 de 

febrero de 2020 en: 

https://www.animalpolitico.com/2019/11/3-mil-mujeres-

asesinadas-mexico-2019-ocnf/ 
6 Vanguardia (2019) Alarma por alza de feminicidios en 

Hidalgo. Consultado el 20 de febrero de 2020 en: 

Sin embargo, existe impunidad y rezago en 

materia penal para castigar severa y 

adecuadamente a aquellos que atenten contra la 

vida de mujeres. Muestra de lo anterior son los 

diversos casos de víctimas que han denunciado en 

reiteradas ocasiones por intento de feminicidio o 

maltrato a sus agresores, pero la impunidad e 

inacción de la autoridad ha llevado a la 

revictimización y al feminicidio. 

 

Para atender esta problemática existen 

herramientas para mejorar la atención de la 

violencia por parte de las instituciones encargas de 

averiguar los delitos, impartiendo justicia a favor 

de las mujeres. 

 

Por ejemplo, destaca el Modelo de protocolo 

latinoamericano de investigación de las 

muertes violentas de mujeres por razones de 

género (femicidio/feminicidio) elaborado por la 

oficina Regional del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la 

Oficina Regional de ONU Mujeres para las 

Américas y el Caribe. 

 

En dicho documento, con claridad, se establecen 

parámetros de atención y protección jurídica de las 

víctimas para la impartición de justicia frente a la 

violencia de género. 

 

Todas las acciones, normas y estándares 

internacionales y nacionales en materia de 

derechos humanos deben buscar la máxima 

protección de la mujer frente al agresor, al tiempo 

que es vital aumentar la fortaleza institucional para 

perseguir y sancionar a los agresores y asesinos de 

mujeres. Lo adecuado en todos los casos es la 

tipificación como feminicidio o intento de 

feminicidio.8  

 

https://vanguardia.com.mx/articulo/alarma-por-alza-de-

feminicidios-en-hidalgo 
7 Ibídem. 
8 ONU Mujeres. Modelo de protocolo latinoamericano de 

investigación de las muertes violentas de mujeres por 

razones de género. Consultado el 14/02/2020. Desde: 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/

ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf. 

https://www.animalpolitico.com/2019/11/3-mil-mujeres-asesinadas-mexico-2019-ocnf/
https://www.animalpolitico.com/2019/11/3-mil-mujeres-asesinadas-mexico-2019-ocnf/
https://vanguardia.com.mx/articulo/alarma-por-alza-de-feminicidios-en-hidalgo
https://vanguardia.com.mx/articulo/alarma-por-alza-de-feminicidios-en-hidalgo
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Women/WRGS/ProtocoloLatinoamericanoDeInvestigacion.pdf
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La suscrita, en días pasados ha expuesto la 

problemática que viven las mujeres víctimas de 

violencia en el país y en Hidalgo, visibilizando el 

caso de Lizbeth Adriana Montiel Alonso. Lo 

anterior, ante la preocupación de la posibilidad de 

que algunas autoridades judiciales busquen 

reclasificar la figura de feminicidio como un 

homicidio, lo que es un grave error que invisibiliza 

el problema, revictimiza a las mujeres y limita las 

medias de protección ante los agresores, poniendo 

en evidencia la fragilidad de las víctimas y la 

impunidad que se vive en estos casos, en especial 

cuando el agresor es influyente y poderoso, ya sea 

un político, empresario o funcionario. 

 

Por lo anterior es indispensable señalar que el 

principio de máxima protección de las víctimas, 

debe guiar y orientar la acción penal y la 

impartición de justicia, al tiempo que obliga a 

policías, defensores de derechos, ministerios 

públicos, fiscales y jueces, a intervenir siempre 

pensando en la protección de la vida de las mujeres 

y con perspectiva de género9. 

 

Sin embargo, esto no sucede, ya que en muchas 

ocasiones los jueces no establecen medidas 

cautelares a los agresores, ni acciones de 

protección de las víctimas frente a las denuncias, 

generando las condiciones para nuevas agresiones, 

que en la mayoría de los casos terminan en 

feminicidios como el de Ingrid Escamilla, y 

muchas otras mujeres que denunciaron, pero no 

fueron escuchadas ni atendidas como es 

actualmente el caso de Lizbeth Adriana Montiel 

Alonso en Tulancingo. 

 

Por ello, este exhorto, esta alerta, es para que 

ninguna mujer que denuncie a sus agresores siga 

indefensa y sea víctima de un posible feminicidio. 

Y, en el caso particular de Lizbeth Adriana 

Montiel Alonso, se pueda brindar la protección 

necesaria para proteger su vida de un agresor en 

Tulancingo. 

                                                 
9 Lo anterior, funge como un instrumento práctico destinado 

a ser aplicado por los funcionarios y las funcionarias 

responsables de llevar adelante la investigación y 

persecución penal de esos hechos. Su principal objetivo es 

proporcionar orientaciones y líneas de actuación para 

En la actualidad la violencia contra las mujeres se 

encuentra en aumento, misma que impide el 

ejercicio de sus derechos humanos y niegan el 

acceso a una vida libre de violencia. 

 

En este ámbito, el asesinato de una mujer o 

feminicidio es la expresión más grave de la 

violencia contras las mujeres, por ello, es tarea de 

todos los actores públicos y privados intervenir 

para solucionar este problema que nos afecta como 

sociedad.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. - La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de las Unión exhorta, respetuosamente, 

al Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Hidalgo para no recategorizar los casos en materia 

de feminicidio bajo otros tipos penales, así como 

para que se atiendan de manera urgente y expedita 

las carpetas de investigación en materia de 

violencia contra las mujeres que actualmente se 

encuentran en los distintos juzgados. 

 

Segundo. - La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de las Unión exhorta, respetuosamente, 

a la Subprocuraduría de Derechos Humanos y 

Servicios a la Comunidad, y a la Coordinación 

General de Atención a la Víctima y a la Familia, 

para que den acompañamiento permanente a las 

víctimas en el desahogo de las carpetas de 

investigación en materia de violencia contra las 

mujeres y para que no se reclasifiquen los delitos 

de feminicidio como homicidios.  

 

Tercero. - La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de las Unión exhorta, respetuosamente, 

al Instituto Hidalguense de las Mujeres para que 

brinde un sistema de acompañamiento de las 

mejorar la práctica de operadores de justicia, forenses y 

personal especializado durante el análisis del caso, en la 

formulación de la acusación o frente a los tribunales de 

justicia. 
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denuncias por feminicidio, lesiones y agresiones 

contra mujeres y, otorgue asesoría legal a las 

víctimas para que los delitos cometidos en su 

contra sean tipificados adecuadamente y se 

resuelvan a brevedad. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada María Isabel Alfaro Morales 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DEL DIPUTADO GUSTAVO CALLEJAS ROMERO 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL GOBIERNO DE HIDALGO A QUE 

DISPONGA DE LA ATENCIÓN OPORTUNA A LA 

FALTA DE INFRAESTRUCTURA EN COMUNIDADES 

INDÍGENAS 

 

El suscrito, diputado Gustavo Callejas Romero, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

somete a su consideración la proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primero. Que el 27 de junio de 1989 la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

decretó el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en Países Independientes. En él se 

establecen, de manera internacional y con carácter 

vinculatorio, los derechos de los pueblos 

indígenas. México se adhirió al convenio en 1990 

y desde entonces la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconoce, de forma 

explícita, la integración de una república 

pluricultural sustentada en pueblos indígenas. 

El apartado B del artículo 2 de la Carta Magna 

reza: 

 
La Federación, las entidades federativas y los 

Municipios, para promover la igualdad de 

oportunidades de los indígenas y eliminar 

cualquier práctica discriminatoria, establecerán 

las instituciones y determinarán las políticas 

necesarias para garantizar la vigencia de los 

derechos de los indígenas y el desarrollo integral 

de sus pueblos y comunidades, las cuales 

deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente 

con ellos. 

 

Y puntualiza que, con el objetivo de abatir las 

carencias y rezagos que afectan a los pueblos y 

comunidades indígenas, dichas autoridades tienen 

la obligación de: 

 
Fracción VI. Extender la red de comunicaciones 

que permita la integración de las comunidades, 

mediante la construcción y ampliación de vías 

de comunicación y telecomunicación. 

Establecer condiciones para que los pueblos y 

las comunidades indígenas puedan adquirir, 

operar y administrar medios de comunicación, 

en los términos que las leyes de la materia 

determinen. 

 

Segundo. Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo reconoce que 

Hidalgo tiene una composición pluricultural y 

plurilingüe sustentada originalmente en los 

pueblos indígenas Nahua, Otomí, Tepehua, Tének 

y Pame, así como las autodenominaciones que se 

deriven de los mismos; que conservan sus propias 

estructuras sociales, económicas, culturales y 

políticas, o parte de ellas. 

 

En el marco constitucional local se establece, en el 

párrafo 32 del artículo 5°, la responsabilidad del 

Estado para extender la red de comunicaciones 

que permita la integración de las comunidades, 

mediante la construcción y ampliación de vías de 

comunicación y telecomunicación.  

 

Tercero. Que la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena para el Estado de Hidalgo establece que 

los municipios reconocidos con comunidades 

indígenas son los siguientes: 
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Acaxochitlán, Alfajayucan, Atlapexco, Calnali, 

Cardonal, Chapulhuacán, Chilcuautla, Huautla, 

Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de Reyes, 

Ixmiquilpan, Jaltocán, Lolotla, Metztitlán, Nicolás 

Flores, San Bartolo Tutotepec, San Felipe 

Orizatlán, San Salvador, Santiago de Anaya, 

Tasquillo, Tecozautla, Tenango de Doria, 

Tepehuacán de Guerrero, Tepeji del Río, 

Tianguistengo, Tlanchinol, Tulancingo, 

Xochiatipan, Yahualica y Zimapán. 

 

De los treinta y un municipios con población 

indígena, siete se encuentran catalogados por la 

Unidad de Microrregiones Cedulares de 

Información Municipal como municipios con un 

grado de marginación muy alto, mientras que otros 

diez se encuentran catalogados con un grado de 

marginación alto.  

 

Cuarto. Que la referida Ley estipula que “Las 

autoridades en sus distintos órdenes de gobierno 

deberán observar en todo tiempo los principios de 

subsidiariedad y complementariedad en el diseño 

y aplicación de sus políticas públicas y 

coordinarse con las propias comunidades 

indígenas.” Pero aun con ello, la realidad es que 

no hay presupuesto municipal que alcance para 

enfrentar todo el rezago de años de abandono a 

pueblos rurales indígenas.  

 

Por lo anterior, las autoridades comunitarias y la 

población en general han tenido que recurrir a las 

movilizaciones y manifestaciones ante diferentes 

dependencias e instituciones en búsqueda de 

presupuesto para obras de primera necesidad. 

Lamentablemente, ante la indiferencia del 

gobierno del Estado, estas movilizaciones no 

siempre son pacíficas.  

 

Quinto. Que el Gobierno del Estado de Hidalgo 

ha anunciado y ejecutado importantes obras de 

infraestructura en municipios como Pachuca de 

Soto y Mineral de la Reforma. Obras que, si bien 

tienen cierto grado de necesidad, no se compara 

con las necesidades de los pueblos indígenas del 

valle del mezquital y de otras regiones del estado.  

 

Las grandes obras de unas ciudades se contrastan 

con las carencias de caminos, puentes, drenajes, 

sistemas de agua potable, escuelas y centros de 

saludad de las comunidades indígenas. La actual 

distribución del presupuesto del gobierno estatal 

frena el desarrollo de las comunidades más pobres. 

Crece la desigualdad social, la polarización entre 

los pocos que tiene mucho y los muchos que tienen 

poco. Tan solo la obra conocida como “súper vía 

Colosio” requirió, en su primera etapa, una 

inversión de 172 millones de pesos, la segunda 

etapa fu cubierta con una inversión de 191 

millones 603 mil 725.62 pesos, la tercera etapa 

costó 402 millones 138 mil pesos; ahora se está 

construyendo la cuarta etapa y faltaría una quinta 

etapa, entre las dos se prevé una inversión de 288 

millones de pesos.  

 

No se pretende decir que hasta ahora no se haya 

invertido en las comunidades indígenas, lo que se 

dice es que no ha sido suficiente y que en 

reiterados casos esa inversión ha sido por la 

movilización de los pueblos, no por la planeación 

del gobierno estatal. Las grandes inversiones en la 

llamada “súper vía Colosio”, son fuentes de 

indignación para los pueblos indígenas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a 

consideración del pleno de esta soberanía la 

siguiente proposición con punto de acuerdo por el 

que se exhorta al Poder Ejecutivo del Estado de 

Hidalgo a que disponga de la atención oportuna al 

tema de la falta de infraestructura en comunidades 

indígenas. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, al Poder Ejecutivo del Estado de 

Hidalgo a que, con sustento en lo dispuesto por el 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, y lo establecido en 

el artículo 68 de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena para el Estado de Hidalgo, se tenga a 

consideración el diseño, el presupuesto y la 

ejecución de un proyecto integral de 

infraestructura para comunidades indígenas del 

valle del mezquital y la sierra gorda, que garantice 
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de forma progresiva la disminución de la 

marginación en la que se encuentran.   

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Gustavo Callejas Romero  

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MERLÍN 

GARCÍA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA AL INE PARA QUE SUS CONSEJEROS 

ELECTORALES TENGAN UN SALARIO NO MAYOR 

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

 

Quien suscribe, María del Rosario Merlín García, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6, fracción 1n y 79n 

numeral 2, fracción II, del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración del 

pleno la proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Primero. En el pleno de la Cámara de Diputados 

aprobamos por unanimidad la convocatoria al 

proceso de elección de cuatro consejeros del 

Instituto Nacional Electoral (INE) para el periodo 

2020-2029, quienes deberán ser nombrados por 

mayoría calificada de dos terceras partes antes del 

31 de marzo. 

 

Nuestra postura va contra salarios altos de los 

consejeros del INE y es la coyuntura política para 

fortalecer al INE. Es el momento de hacer una 

elección sin tintes partidistas y aceptar que los 

nuevos consejeros estén dispuestos a trabajar 

teniendo un salario menor que el Presidente de la 

República. 

El defender y luchar por la democracia no depende 

de un alto salario, depende de defender y aportar 

sus conocimientos a los principios democráticos. 

La democracia no es luchar por dinero, la 

democracia es la defensa a la ciudadanía para que 

esta se haga responsable en la toma de decisiones 

de nuestro país. 

 

Segundo. Hoy no se trata de que la Cuarta 

Transformación deba renunciar a su mayoría, ni 

mucho menos se trata de ceder cuotas a la derecha, 

hacerlo contraviene a los intereses democráticos 

de la nación, por lo que debemos de elegir 

hombres y mujeres con vocación de servicio, con 

un conocimiento académico probado, con un 

pasado y un presente de lucha ciudadana y, sobre 

todo, que tenga un sentido social que coadyuve a 

la transformación del país. Esto no significa que 

estén a nuestro servicio como posición política, 

sino sencillamente que para hacer un cambio 

profundo se requiere que instituciones como el 

INE estén a la altura de la transformación 

democrática.  

 

No podemos, ni debemos, permitir que el INE 

continúe anclada en el servilismo de regímenes 

anteriores, ni que el INE esté al servicio de la 

antidemocracia, que el INE siga enganchada a los 

paladines de la democracia. El INE simplemente 

debe de estar al servicio del pueblo. 

 

Tercero. Por ello, es de suma importancia el 

parlamento abierto, en donde surgirán distintas 

voces, distintas propuestas que hay que analizar 

con mucho cuidado para que en verdad sea un 

acuerdo unitario, un consenso que avale la unidad 

de este Poder Legislativo. Este ejercicio 

democrático deberá de cumplir con los principios 

constitucionales de certeza, legalidad, 

independencia e imparcialidad para conformar un 

órgano electoral verdaderamente democrático, 

austero, responsable y comprometido con nuestra 

sociedad. 

 

Cuarto. Por lo que también no dejaremos de lado 

nuestra lucha para que los salarios de los 

consejeros y su presidente sean de acuerdo a la 

política de austeridad. Le daremos seguimiento a 
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la controversia constitucional contra el INE por 

considerar que el acuerdo de ese organismo para 

autorizar a consejeros y altos funcionarios 

electorales una remuneración superior a la del 

Presidente de la República afecta facultades 

exclusivas del Poder Legislativo y genera un daño 

a la Hacienda Pública. No está demás señalar que 

los consejeros recibirán este año un sueldo neto 

mensual de 178 mil 324 pesos, lo mismo que en 

2019, a pesar de los ajustes que hubo en los 

sueldos de todos los funcionarios públicos. Esto 

significa que las percepciones de los consejeros 

del INE ya están por encima de lo aprobado por 

esta Cámara de Diputados en el Presupuesto 2020.  

 

Quinto. El INE no puede ser un organismo 

fraudulento, no podemos dejar a este instituto en 

donde el dispendio y el derroche sea el sello 

principal de sus miembros. Consejeros se han ido 

y se han quedado con el pasar de los años, pero así 

también han dejado como herencia el manto del 

fraude electoral, han dejado enmarañado a la 

institución de personajes conservadores que han 

servido a los interese de la derecha. De ahí la 

necesidad de construir una institución 

verdaderamente neutral, una institución con 

vocación democratizadora, una institución que 

verdaderamente represente la imparcialidad y que 

represente verdaderamente los intereses de la 

gente. 

 

Sexto. La victoria que tuvimos en el 2018 fue por 

esa ola de cambio, de transformación y de la 

dignidad de todo un pueblo que logró quitar al 

viejo régimen con más de 30 millones de votos, a 

lo cual el INE y sus consejeros actuales ni se les 

ocurrió hacer un fraude electoral, se quedaron con 

las ganas de hacerlo, y también se quedaron 

aceptando el respeto al voto y el triunfo de nuestro 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Aceptaron también su derrota, aceptaron el voto 

del cambio y tuvieron que aceptar el enorme 

movimiento social de la cuarta transformación. 

 

Lo anterior nos obliga a que nombremos a los 

cuatro nuevos o nuevas consejeras electorales con 

un perfil totalmente diferentes a los que hoy están, 

a que los candidatos o candidatas tengan una 

independencia política, no tengan un compromiso 

con el régimen autoritario ni con los poderes 

fácticos. Estos deben por obligación y principios 

tener una conducta democrática y, sobre todo, que 

tengan una autonomía que sirva a los intereses del 

INE y, desde luego, mantengan una postura de 

cambiar de raíz a este instituto autónomo. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, al Instituto 

Nacional Electoral para que sus consejeros 

electorales tengan un salario no mayor al del 

Presidente de la República y de igual manera no 

contravenga con su actuar a los principios 

democráticos que el pueblo ha ganado en la lucha 

por sus libertades políticas. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada María del Rosario Merlín García 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MERLÍN 

GARCÍA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA FGR A QUE EMILIO LOZOYA 

AUSTIN SEA EXTRADITADO A MÉXICO 

 

Quien suscribe, María del Rosario Merlín García, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

fracción 1 y 79, numeral 2, fracción II, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de este pleno la proposición con 

punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 
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Consideraciones 

 

Primero. En 2012, el expresidente de la 

República, Enrique Peña Nieto nombró a Emilio 

Lozoya Austin como Director General de 

Petróleos Mexicanos (Pemex), cargo que 

desempeñó hasta 2016 y que después sería el 

impulsor de la mal llamada “reforma energética”. 

 

Hoy, Emilio Lozoya está siendo juzgado por los 

delitos de delincuencia organizada, cohecho y 

operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Delitos que fueron parte de la corrupción y la 

impunidad para desmantelar a Pemex. Por 

consiguiente, dañaron los bienes productivos de la 

nación. Hoy Lozoya ya está detenido en España. 

 

Segundo. El ejercicio indebido del servicio 

público, y el cohecho, fue la razón para que las 

autoridades mexicanas persiguieran a Lozoya, 

mientras él permanecía escondido, huyendo de la 

ley, prófugo de la justicia. Hoy deberá enfrentar 

los procesos que las autoridades correspondientes 

deberán ejecutar. Hoy deberá enfrentarse a la Ley. 

  

A Lozoya se le señala por el presunto delito 

contenido en el artículo 401 del Código Penal: 

“Uso de fondos a través del sistema financiero que 

son de carácter ilícito para beneficio propio o de 

terceros”. 

 

Tercero. Personajes como Lozoya no son más que 

el reflejo de sexenios que violaron las leyes y que 

hicieron de la ilegalidad su principal forma de 

trabajar. La captura es parte de todo un 

seguimiento jurídico, que hoy inicia su proceso, en 

el que las autoridades internacionales y la Fiscalía 

General de la República deberán de continuar 

hasta castigarlo conforme a derecho. 

 

Nuestras autoridades nacionales acreditaron ante 

jueces mexicanos que el exfuncionario adquirió 

bienes inmuebles, y transfirió recursos por 

diversas cuentas financieras de empresas fachada, 

y que en estas operaciones involucró a su madre, 

hermana y esposa, las cuales también fueron 

inculpadas. 

 

Cuarto. Su relación con personajes que han 

saqueado al país como el expresidente Salinas de 

Gortari es clara. Salinas-Lozoya-Peña Nieto son 

sinónimo de corrupción e impunidad, son ellos los 

responsables del caso Odebrecht, en el que 

habrían pagado 10 millones de dólares a Emilio 

Lozoya a cambio de ganar una licitación de 115 

millones de dólares, para el proyecto de 

remodelación de la refinería Miguel Hidalgo, en 

Tula, Hidalgo. El enriquecimiento ilícito es 

desmesurado.  

 

Quinto. Es necesario recordar aquel comentario 

de Lozoya de tener un “logro histórico”, cuando 

en aquel congreso de dicha reforma afirmó: “se 

fortalece Pemex, habrá empleos e ingreso para los 

mexicanos”. Palabras falsas que con el tiempo 

fueron desvaneciéndose por la propia realidad de 

nuestro país. Palabras que determinaron la quiebra 

en Pemex. Ellos son los responsables de la crisis 

energética que heredó nuestra nación.  

 

La mentira de Lozoya estimaba en aquel entonces, 

con la reforma energética en plenitud, que para 

2018 Pemex produciría 2.8 millones de barriles de 

crudo diarios, gracias a las relaciones que 

entablaría la empresa productiva del Estado con 

empresas privadas, sin embargo, estas promesas 

solo eran la fachada para hacer de Pemex la caja 

chica del régimen de Peña Nieto. 

 

Sexto. El modelo neoliberal fue parte de la 

corrupción de Lozoya, fue la propuesta económica 

con la que estos personajes se hicieron millonarios 

bajo el amparo del poder, y dejaron en la pobreza 

a millones de mexicanas y mexicanos. 

 

Aquí está el verdadero neoliberalismo, que todavía 

muchos trasnochados intentan defender, incluso 

sueñan con regresar al pasado de corrupción. 

 

Ahí está el verdadero régimen neoliberal, que no 

funciona para que el pueblo tenga bienestar. Ahí 

está el neoliberalismo que premia a los 

neoliberales corruptos, prueba de ello es que, en 

2014, Emilio Lozoya recibió el premio de 

"ejecutivo petrolero del año", reconocimiento que 

le fue entregado en Londres, Inglaterra.  
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Con esto, probamos que Emilio Lozoya forma 

parte de una élite global de funcionarios 

neoliberales que perpetúan sistemáticamente un 

modelo que produce desigualdad y pobreza, y 

permite la corrupción en los más altos niveles.  

 

Su detención no ha caído como lo menciona su 

abogado "como balde de agua fría", sino que es 

muestra de cómo hoy nuestro gobierno combate a 

la corrupción. Sabemos que los actos impunes 

tienen nombre y apellido, esto es una muestra de 

lo que se debe hacer con personajes que durante 

años han saqueado a nuestra patria.  

 

Nos demuestra que, con la Cuarta 

Transformación, la corrupción se está 

combatiendo desde la raíz y castigando a los 

verdaderos culpables ante el robo a la nación. Es 

hacer de la justicia un mecanismo que fortalezca 

un verdadero Estado de derecho. Es hacer que la 

corrupción y la impunidad se vaya al basurero de 

la historia. Hacer que la justicia sea cumplida 

como lo especifica nuestra Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Fiscalía 

General de la República para que con la detención 

de Emilio Lozoya Austin este sea extraditado a 

México, y sea llevado a la cárcel para que sea 

investigado por los delitos de los que es acusado, 

además por el abuso de poder y daños a los bienes 

de la nación, y, con ello, se busque el 

resarcimiento de daños al país y, por consiguiente, 

que devuelva al pueblo lo robado.   

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada María del Rosario Merlín García 

(rúbrica) 

                                                 
1 Mover a México, Crónica Presidencial, septiembre 2017, 

Contenidos y edición a cargo de la Coordinación de Crónica 

Presidencial, Impreso en México, página 21 de 46 y que 

puede ser consultado en:  

DEL DIPUTADO JUAN ENRIQUE FARRERA 

ESPONDA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE EXHORTA A LOS TITULARES DE DIVERSAS 

DEPENDENCIAS A GARANTIZAR LA 

RECONSTRUCCIÓN Y APOYO A LOS 

DAMNIFICADOS DEL ESTADO DE CHIAPAS POR EL 

TERREMOTO DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

El que suscribe, diputado Juan Enrique Farrera 

Esponda, integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo establecido en la fracción II 

del artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción 1, 

y 79, numeral 1, fracción II, y demás relativos del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, pone a la 

consideración de esta soberanía la proposición con 

punto de acuerdo por el que se exhorta a los 

titulares de diversas dependencias a fin de 

garantizar la reconstrucción de viviendas y entrega 

de apoyos a los damnificados del estado de 

Chiapas por el terremoto vivido la noche del 7 de 

septiembre de 2017, a las 23:49 horas, con una 

magnitud de 8.2 grados en escala Richter. Lo 

anterior con base a las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

1. El jueves 7 de septiembre ocurrió un sismo de 

magnitud 8.2 localizado a 133 km al suroeste de 

Pijijiapan, Chiapas. Fue sentido en el sur y centro 

del país a las 23:49:18 horas1, lo que afectó 

gravemente a los estados de Chiapas, Tabasco y 

Oaxaca, no solo de forma material, también se 

perdieron vidas humanas, imposibles de reparar. 

 

2. La zona suroeste de nuestro país vivió uno de 

los más grandes terremotos en la historia de 

México moderno, cifras preliminares con corte al 

30 de septiembre de 2017, informaban que 

Chiapas habría sufrido un total de2: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0

_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf. 
2 Mover a México, Crónica Presidencial, septiembre 2017, 

Contenidos y edición a cargo de la Coordinación de Crónica 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf
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 16 personas fallecidas por el sismo del 7 de 

septiembre. 

 97 municipios afectados. 

 41 mil 564 viviendas con daños parciales. 

 Cinco mil 498 viviendas perdidas. 

 11 mil 305 viviendas inhabitables. 

 Más de 49 mil 500 establecimientos 

dañados. 

 Dos mil 364 escuelas dañadas. 

 Dos escuelas que requirieron reconstrucción 

total (cabe mencionar que este dato es oficial, 

sin embargo, la realidad demuestra que fueron 

más de dos escuelas las afectadas y actualmente 

continúan funcionando a la intemperie, 

menciono como ejemplo a la Escuela Primaria 

Vespertina “José Vasconcelos”, con Clave del 

Centro de Trabajo 07DPR4605G, ubicada en el 

Municipio de Cintalapa, Chiapas). 

 

Sitios públicos dañados: 

 

 La Zona Arqueológica de Chiapa de Corzo. 

 El Templo de Santa Lucía. 

 La Catedral en San Cristóbal de las Casas. 

 

3. Chiapas fue declarada zona de emergencia, lo 

que generó una grave incertidumbre económica y 

social, la recuperación nos llevaría más tiempo, 

comparado con las otras entidades federativas, ya 

que la población más pobre del país habita en 

dicho estado3, Chiapas. 

 

4. Asimismo, aun y cuando el gobierno federal 

emitía datos preliminares, la Secretaría de 

Protección Civil del Gobierno de Chiapas 

informaba que el sismo había generado un total de 

80 mil 500 viviendas afectadas, de las cuales, 

alrededor de 58 mil tuvieron daños parciales y más 

de 22 mil tenían que ser demolidas por la 

                                                 
Presidencial, Impreso en México, página 40 de 46 y que 

puede ser consultado en la página de:  

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0

_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf. 

 
3 Consejo Nacional de Evaluación de la Política y el 

Desarrollo Social (Coneval), Dirección de Información y 

Comunicación Social, Comunicado de Prensa No. 10, 

Ciudad de México, 5 de agosto de 2019, consultado en línea: 

peligrosidad que representaban para la vida, 

seguridad e integridad de los habitantes de las 

viviendas dañadas.4 

 

5. Las zonas más afectadas de Chiapas fueron la 

Frailesca, Istmo Costa, Soconusco, Metropolitana 

y De los Llanos. Asimismo, los municipios con el 

mayor número de viviendas dañadas fueron:  

Cintalapa, Jiquipilas, Villaflores, Villa Corzo, El 

Parral, La Concordia, Ángel Albino Corzo, 

Montecristo de Guerrero, Ocozocuautla, 

Suchiapa, Arriaga, Tonalá, Pijijiapan, 

Mapastepec, Villa Comaltitlán, Acapetahua, 

Venustiano Carranza, Chiapilla. 

 

6. La administración del entonces Presidente de la 

República, Enrique Peña Nieto, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), puso en marcha la estrategia de 

entregar tarjetas bancarias, a través del hoy extinto 

Banco del Ahorro Nacional y Servicios 

Financieros, S.N.C. (Bansefi), para la compra de 

materiales destinados a la reparación o 

reconstrucción de viviendas dañadas por el sismo; 

la cantidad monetaria a entregarse dependería del 

avaluó realizado a la vivienda afectada. 

 

7. Lo anterior generó varias irregularidades en la 

entrega de apoyos, a lo que los damnificados 

respondieron con denuncias, mismas que fueron 

documentadas en su momento, cito el siguiente 

ejemplo:  

 
Una investigación de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) encontró 

irregularidades y un desvío millonario en el 

programa de tarjetas para los damnificados de 

los sismos de septiembre, denunció la ONG 

Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad 

(MCCI). 

 

https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadospren

sa/Documents/2019/COMUNICADO_10_MEDICION_PO

BREZA_2008_2018.pdf el día 7 de febrero de 2020. 
4 Revista Proceso en línea, 20 de septiembre de 2017, 

consultado en el link: 

https://www.proceso.com.mx/503976/contabilizan-en-

chiapas-80-mil-500-viviendas-afectadas-sismo-del-7-

septiembre, consultado el día 17 de febrero de 2020. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/261896/0_cronica_septiembre-2017_s__2_.pdf
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2019/COMUNICADO_10_MEDICION_POBREZA_2008_2018.pdf
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2019/COMUNICADO_10_MEDICION_POBREZA_2008_2018.pdf
https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2019/COMUNICADO_10_MEDICION_POBREZA_2008_2018.pdf
https://www.proceso.com.mx/503976/contabilizan-en-chiapas-80-mil-500-viviendas-afectadas-sismo-del-7-septiembre
https://www.proceso.com.mx/503976/contabilizan-en-chiapas-80-mil-500-viviendas-afectadas-sismo-del-7-septiembre
https://www.proceso.com.mx/503976/contabilizan-en-chiapas-80-mil-500-viviendas-afectadas-sismo-del-7-septiembre


Enlace Parlamentario 203  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

"Según la pesquisa, el Banco del Ahorro 

Nacional y Servicios Financieros (Bansefi) 

emitió múltiples tarjetas a nombre de 1.495 

beneficiarios. La autoridad bancaria documentó 

que a esos plásticos se depositaron 68.8 millones 

de pesos (unos 3.6 millones de dólares)", explicó 

la organización.5 

 

8. Los damnificados se enfrentaron a varias 

problemáticas. Cito como ejemplo: 

 

 Fueron censados, sin embargo, en algunos 

casos el apoyo nunca fue entregado. 

 Viviendas dañadas que nunca fueron 

censadas o tomadas en cuenta. 

 La limitación de comprar los materiales para 

la reconstrucción, exclusivamente en casas de 

materiales de construcción determinadas que, 

en la mayoría de los casos, generaba abusos en 

los precios, que se encontraban por arriba de 

cualquier otra casa de materiales no 

permisionada. 

 Algunas familias recibieron casas de 

campaña con la esperanza de que su vivienda y 

patrimonio fueran reconstruidos y a dos años 

cinco meses, cierto número de familias aún 

continúan viviendo en la misma circunstancia. 

 Obras de reconstrucción incompletas. 

 En el mejor de los casos les era entregado a 

los afectados doble tarjeta de apoyo, sin 

embargo, esto generaba una omisión en la 

entrega de apoyos a los demás damnificados. 

 

9. Somos un gobierno que ha heredado grandes 

responsabilidades e inconformidades de los 

damnificados del sismo del 7 de septiembre de 

2017. Las estadísticas dadas a conocer por 

administraciones pasadas no reflejan la realidad 

que viven cientos de personas que aún no han 

recibido el apoyo o atención necesaria. 

 

10. El pasado mes de enero del año en curso, al 

realizar un recorrido por mi distrito 10, con 

cabecera distrital en Villaflores, Chiapas, tuve la 

oportunidad de documentar con las siguientes 

imágenes la falta de apoyo a los damnificados. 

                                                 
5 Denuncian desvío millonario en ayudas a damnificados del 

sismo de México EFE/México/15 de enero de 2018. 
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Sin duda, las imágenes y videos documentados 

muestran una realidad ajena a las estadísticas 

heredadas por la administración que nos antecedió 

y que refiere que la mayoría de los damnificados 

no recibió apoyo para la reconstrucción. 

 

11. El artículo 4° de nuestra Constitución 

Política de lo Estados Unidos Mexicanos contiene 

el siguiente derecho: “Toda familia tiene derecho 

a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar el objetivo”, lo que sin duda otorga 

el derecho a la vivienda y no es limitativo para 

aquellas personas que no tienen seguridad social y 

que para el caso en particular se debe entender 

como un derecho indivisible, universal y 

progresivo. 

 

Chiapas es el estado más pobre del país, lo que 

hace necesario el apoyo y atención de las personas 

más vulnerables (los damnificados). Como 

diputado federal integrante de la Cuarta 

Transformación me veo en la obligación de alzar 

la voz y hacer del conocimiento de nuestras 

autoridades que las estadísticas de la 

administración pasada no son veraces, que aún 

existen cientos de familias sin la entrega de apoyos 

para la reconstrucción de su patrimonio y que tal  

como lo expresó nuestro señor presidente, 

licenciado Andrés Manuel López Obrador en su 

toma de protesta el 1° de diciembre de 2018: “No 

tengo derecho a fallar al pueblo de México” Y con 

él sumaremos esfuerzos desde los tres ámbitos de 

gobierno, para apoyar a quienes más lo necesitan 

para garantizar la justicia social de nuestro país. 

 

Por lo anteriormente expuesto, presento el 

siguiente: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a los titulares de la Secretaría de 

Gobernación (Segob), Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 

a fin de garantizar la entrega de apoyos y en su 
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caso la reconstrucción de viviendas en el estado de 

Chiapas.  

 

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a los titulares de la Secretaría de 

Gobernación (Segob), Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu), y 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

a fin de instalar mesas de trabajo con tres órganos 

de gobierno y generar un canal de diálogo que 

genere compromisos entre los damnificados y las 

autoridades. 

 

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SCHP) a fin de destinar los 

apoyos necesarios para la reconstrucción de 

Chiapas. 

 

Cuarto. La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, a la Secretaría de Protección 

Civil del Gobierno del Estado de Chiapas, a fin de 

realizar un avalúo de las viviendas afectadas por el 

sismo de 2017 que no han sido beneficiadas y que 

el avaluó se pueda realizar en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu). 

 

Quinto.  La Cámara de Diputados exhorta, 

respetuosamente, al titular del Gobierno del 

Estado de Chiapas, a la Secretaría de Bienestar del 

estado, así como al director de la Promotora de 

Vivienda Chiapas, a fin de garantizar el apoyo a 

los aún damnificados del sismo de 2017. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

 

Diputado Juan Enrique Farrera Esponda 

(rúbrica) 

 

 

 

 
 

 

DE LAS DIPUTADAS MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

LUCERO Y SOCORRO IRMA ANDAZOLA GÓMEZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A AUTORIDADES DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA A IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO 

ALBA, ASÍ COMO A FORTALECER LOS 

PROGRAMAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

COMBATE DE LOS FEMINICIDIOS 
 

Las que suscriben, Martha Patricia Ramírez 

Lucero y Socorro Irma Andazola Gómez, 

diputadas en la LXIV Legislatura del Congreso de 

la Unión e integrantes del Grupo Parlamentario de 

Morena, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

sometemos a consideración del pleno de esta 

soberanía la proposición con punto de acuerdo con 

la finalidad de solicitar al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Baja California, al Titular 

de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California, a la Rectoría de la Universidad 

Autónoma de Baja California y al Presidente 

Municipal de Tijuana a ejecutar acciones en el 

ámbito de sus competencias para esclarecer los 

feminicidios perpetrados contra estudiantes y 

mujeres jóvenes en Tijuana, así como a ejecutar el 

Protocolo Alba, y los necesarios para la 

prevención y combate a la violencia machista, bajo 

el razonamiento de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

Las herencias de gobiernos panistas indolentes 

frente a las mujeres le han cobrado la factura a 

Baja California. Un incremento en la violencia 

machista, sin precedente, tiene a la ciudad de 

Tijuana enlutada por jóvenes estudiantes, todas 

mujeres, que han sido asesinadas después de vivir 

agresiones sexuales, amenazas, incomunicación y 

otros elementos que permiten reconocer aquellos 

asesinatos como feminicidios. Más de seis mil 

niñas y mujeres fueron asesinadas de 1999 a 2005. 

Eran tres las niñas y mujeres inmoladas cada día 
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en Baja California1. Según las últimas cifras, al 

menos cinco mujeres son ejecutadas diariamente 

en esta entidad. La cifra es dolorosa y en esta 

petición desarrollamos la afectación que se da en 

detrimento de las mujeres más jóvenes, que 

buscan superarse en la vida mediante la educación 

y que, al momento de llegar a las aulas, encuentran 

también un espacio de agresión y hostilidad donde 

no se ha logrado proteger lo más básico de las 

alumnas: la integridad física.  

 

A nivel nacional el problema ha crecido desde el 

sexenio del expresidente Vicente Fox, cuando en 

2001 se logró visibilizar los asesinatos violentos 

contra las mujeres con el concepto de feminicidio, 

impulsando desde la izquierda la creación de un 

tipo penal distinto al del homicidio doloso de 

mujeres. Desde la sentencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sobre el 

campo algodonero, pasando por la terrible guerra 

contra el narcotráfico que incrementó los 

feminicidios en un 68% durante el sexenio del 

expresidente Felipe Calderón Hinojosa, la 

tendencia se mantiene al alza y nos encontramos 

ante la oportunidad y exigencia histórica de, por 

primera vez en la historia del México moderno, 

reconocer, atender y combatir estos hechos 

dolorosos. La tendencia de la violencia feminicida 

cada vez ataca a mujeres más jóvenes: 

adolescentes y niñas. Simplemente en 2019, cada 

mes ocurrieron en México un promedio de siete 

casos de feminicidio de niñas y adolescentes, una 

alarmante cifra que representa un aumento del 

13% con respecto al mismo periodo de 20182. 

 

El problema se arrastra desde la infancia hasta la 

adolescencia, cuando se normaliza el trato 

violento entre adultos y niñas, así como entre 

niños y niñas, siendo las femeninas infantas las 

                                                 
1 Violencia feminicida en Baja California: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf 

consultada el martes 18 de febrero de 2020.  
2 Aumenta feminicidio infantil y desaparición de niñas en 

México https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-

feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico 

consultada el martes 18 de febrero de 2020.  
3 Infancia y adolescencia en México. Balance anual 2019 

http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balan

más afectadas de la cultura machista. La 

afirmación se comprueba al analizar las cifras del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, analizadas por la Red por los 

Derechos de la Infancia en México (Redim) en su 

balance anual de 20193, en el que documentaron 

que uno de cada 10 asesinatos de mujeres por 

razón de sexo que ocurrieron de enero a julio de 

2019 fueron contra niñas de cero a 17 años. El 

problema se agrava al extender la violencia 

machista a la desaparición y trata de personas, una 

de las actividades que más se sufren dentro de Baja 

California. Según Comunicación e Información de 

la Mujer (Cimac) esto se disparó desde la época 

del expresidente panista Vicente Fox Quezada, 

pasando por los  771 casos durante la 

administración de Felipe Calderón Hinojosa, y 

existen más de tres mil casos registrados durante 

el gobierno de Enrique Peña Nieto4. Redim 

documenta que gran número de niñas y 

adolescentes desaparecidas son captadas por la 

trata y, posteriormente, asesinadas en feminicidios 

atroces acumulados a lo largo del tiempo y en total 

impunidad. Simplemente de enero de 2015 a junio 

de 2019, registraron en el país tres mil 320 

víctimas de trata, siendo que en siete de cada 10 de 

estos casos, la víctima es una niña o mujer 

adolescente5. El nivel de descomposición social 

nos obliga a poner el dedo en la llaga y enfrentarlo 

para proteger a las niñas, adolescentes y mujeres 

en todos los espacios que se encuentran. Desde las 

escuelas hasta los hogares, desde los bares, hasta 

las calles.  

 

Sin embargo, el feminicidio como máxima 

expresión de la violencia machista se coloca como 

el fin de una espiral de violencia que atraviesa 

diferentes actos y, también, diferentes sectores de 

ce_Anual_2019.pdf consultada el martes 18 de febrero de 

2020.  
4 Aumenta feminicidio infantil y desaparición de niñas en 

México https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-

feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico 

consultada el martes 18 de febrero de 2020.  
5 Infancia y adolescencia en México. Balance anual 2019 

http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balan

ce_Anual_2019.pdf consultada el martes 18 de febrero de 

2020. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf
https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico
https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico
http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balance_Anual_2019.pdf
http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balance_Anual_2019.pdf
https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico
https://cimacnoticias.com.mx/2020/01/07/aumenta-feminicidio-infantil-y-desaparicion-de-ninas-en-mexico
http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balance_Anual_2019.pdf
http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balance_Anual_2019.pdf


Enlace Parlamentario 208  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

la sociedad6: escuelas, oficinas, hogares, familias, 

comunidades vecinales, agencias del Ministerio 

Público, despachos, abogadas y abogados de 

oficio, junto con un largo etcétera.  

 

El violentómetro7 construido desde la academia da 

cuenta de cómo es que la violencia nace con 

micromachismos o actitudes que parecieran 

menores, como ignorar, bromear, celar, 

desacreditar, humillar y, posteriormente, 

aumentan para comenzar a hacerse más evidentes 

con actos como ofensas, uso de groserías, revisión 

de celular, solicitud de ubicación móvil, mentir, 

retirar el dinero o controlar gastos, empujar, y 

otras conductas que, con el paso del tiempo, se 

convierten en violencias mucho más amenazantes 

como golpear, rasguñar, manipular, engañar, 

gritar, encerrar, ahorcar, asfixiar y, finalmente, el 

ciclo de violencia se va acercando hacia la 

amenaza a la integridad física y a la vida con actos 

como mutilar, amenazar con armas, ejercicio de 

actos violentos con armas blancas o armas de 

fuego, violación sexual, relaciones, tocamientos o 

penetración sexual no consentida, privación de la 

libertad, incomunicación y, finalmente, el 

feminicidio. Como es bien sabido, este ciclo de 

violencias se ejerce por parte de hombres que, 

estadísticamente, guardan una relación 

sentimental y de pareja con las víctimas, aunque 

no exclusivamente son las parejas y exparejas 

sentimentales. Son también desconocidos de las 

víctimas quienes las agreden de manera 

intempestiva, pasando por la violencia sexual y 

llegando hasta el asesinato8.  

 

La tendencia para Tijuana es terrible. Siete de cada 

diez parejas de noviazgo viven relaciones 

violentas9 desde edades muy tempranas, como en 

la etapa preparatoriana desde los 16 años.  

 

                                                 
6 Violencia feminicida en Baja California: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf 

consultada el martes 18 de febrero de 2020. 
7 Violentómetro del IPN: 

https://www.ipn.mx/genero/materialesdeapoyo/violentomet

ro.html consultada el martes 18 de febrero de 2020. 
8 Violencia feminicida en Baja California: 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf 

consultada el martes 18 de febrero de 2020. 

Según Gabriela Navarro, durante sus funciones 

como titular del Instituto de las Mujeres local, 

declaró que las y los adolescentes ven estas 

actitudes como algo normal y lo toman como parte 

del enamoramiento, sin embargo, están repitiendo 

patrones de comportamiento aprendidos en el 

entorno en que se desenvuelven que es, como 

sabemos, patriarcal y machista10. Además de lo 

anterior, en 2016, la Encuesta Nacional de la 

Dinámica de las Relaciones en los Hogares reportó 

que del total de mujeres de 15 años y más, el 

43.9% ha tenido incidentes de violencia de pareja 

a lo largo de la relación. Entre las adolescentes y 

jóvenes (15 a 24 años), el porcentaje es de 40.3%, 

y en hablantes de lengua indígena el porcentaje 

aumenta a 46.1%. Indicando que el tipo de 

violencia que más prevalece entre las adolescentes 

por parte de sus parejas es la violencia emocional 

caracterizada principalmente por indiferencia e 

intimidación.11 

 

Con esas violencias comienza el tortuoso tránsito 

que lleva al feminicidio, un delito no unificado en 

todo el país y con sanciones menores en el estado 

de Baja California, ya que a pesar de que en el 

capítulo V de la Ley general de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se aborda 

el tema de la violencia feminicida y de la Alerta de 

Violencia de Género contra las Mujeres, esto no se 

observa en la entidad.  En nuestro Código Penal, 

el artículo 21 habla del feminicidio como la forma 

más extrema de violencia de género contra las 

mujeres “producto de la violación de sus derechos 

humanos, en los ámbitos públicos y privado, 

conformada por el conjunto de conductas 

misóginas que pueden conllevar impunidad social 

y del Estado y puede culminar en homicidio y 

otras formas de muerte violenta de mujeres.” 

  

9 Incrementan los casos de violencia en el noviazgo en 

Tijuana: 

https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/ 

consultada el martes 18 de febrero de 2020. 
10 Ídem. 
11 Incrementan los casos de violencia en el noviazgo en 

Tijuana  

https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/ 

consultada el martes 18 de febrero de 2020. 

http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf
https://www.ipn.mx/genero/materialesdeapoyo/violentometro.html
https://www.ipn.mx/genero/materialesdeapoyo/violentometro.html
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/CAMARA/bc.pdf
https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/
https://psn.si/incrementan-violencia-noviazgo-cv/2019/08/
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En tanto que el artículo 325 del Código Penal 

Federal, tipifica el delito de feminicidio de la 

siguiente manera:  

 

“Comete el delito de feminicidio quien prive de la 

vida a una mujer por razones de género. Se 

considera que existen razones de género cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

La victima presente signos de violencia sexual de 

cualquier tipo; A la víctima se le hayan infligido 

lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, 

previas o posteriores a la privación de la vida o 

actos de necrofilia; Existan antecedentes o datos 

de cualquier tipo de violencia en el ámbito 

familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en 

contra de la víctima haya existido entre el activo y 

la víctima una relación sentimental, afectiva o de 

confianza; Existan datos que establezcan que hubo 

amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, 

acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la 

víctima; La víctima haya sido incomunicada, 

cualquiera que sea el tiempo previo a la privación 

de la vida: el cuerpo de la víctima sea expuesto o 

exhibido en un lugar público.” Asignando 

sanciones de cuarenta y sesenta años de prisión y, 

posiblemente, hasta sesenta y cinco12, además de 

quinientos a mil días de multa, según el Código 

Penal Federal.  

 

Eso contrasta en perjuicio de las víctimas con el 

artículo 129 del Código Penal para el Estado de 

Baja California, en el que se mantiene la 

tipificación a quien cometa el delito de feminicidio 

con una sanción de veinte a cincuenta años de 

prisión, además de una multa de 200 a 500 Unidad 

de Medida y Actualización (UMA). Apenas la 

mitad de sanción que en el tipo penal del Código 

Federal.  

 

                                                 
12 Reforma aprobada el día 18 de febrero de dos mil veinte 

en la Cámara de Diputados, turnada al Senado para su 

aprobación. 
13 Encuentran el cadáver de una estudiante desaparecida en 

Tijuana 

https://www.telemundo20.com/noticias/local/encuentran-

el-cadaver-de-una-estudiante-desaparecida-en-

tijuana/1988604/ consultada el martes 18 de febrero de 2020. 

En Tijuana ni las víctimas ni las mujeres tienen 

paz y hoy nos encontramos ante la oportunidad 

histórica de cambiar esa tendencia. Tras el 

asesinato de una mujer, la exhibición de su cuerpo 

en la vía pública hace indudable que se trata de un 

caso de feminicidio. Si bien es cierto que el 

feminicidio se ha incrementado en todo el país, 

como parte de la omisión de los gobiernos 

anteriores, hoy la tendencia se mantiene y es 

obligación de los gobiernos que forman parte de la 

Cuarta Transformación emprender acciones para 

detener esta dolorosa realidad.  

 

Particularmente, hacemos este llamado en nombre 

de Marbella Valdez Villarreal, de 20 años, 

estudiante en la licenciatura en derecho de la 

Universidad Autónoma de Baja California 

(UABC), cuyo cuerpo fue encontrado el sábado 8 

de febrero de 202013, en un basurero clandestino 

en la colonia El Tecolote, 2a Sección, en Tijuana, 

Baja California; su cadáver se encontraba dentro 

de una bolsa de plástico, atado de pies y manos, 

con huellas de haber sufrido abuso sexual y de 

haber sido asesinada mediante estrangulamiento14. 

Su familia la buscaba desde el 5 de febrero.  

 

Como Marbella, la joven estudiante también de la 

UABC, Melany Colio, fue asesinada a 

cuchilladas; mientras que su exnovio Daniel 

Martínez Rojas, quien la trasladó a las 

instalaciones de la Cruz Roja de la calle Once, con 

quien contaba con antecedentes de violencia15 se 

encuentra en libertad. Sus delitos no han sido 

investigados como feminicidio, ni se ha brindado 

atención a sus familiares, algo que resulta no solo 

urgente sino obligatorio. 

El hecho de que familiares de la víctima hayan 

relatado cómo es que, durante el noviazgo de 

Melany y Daniel, se presentaron situaciones 

violentas, enciende la alerta sobre la 

14 Le dan el último adiós a Marbella, la estudiante asesinada 

de la UABC https://www.debate.com.mx/estados/Le-dan-

el-ultimo-adios-a-Marbella-la-estudiante-asesinada-de-la-

UABC-20200215-0157.html consultada el martes 18 de 

febrero de 2020. 
15 Sigue investigación por homicidio de Melany Colio: 

https://www.elimparcial.com/tijuana/policiaca/Sigue-

investigacion-por-homicidio-de-Melany-Colio-20190511-

0010.html consultada el martes 18 de febrero de 2020. 

https://www.telemundo20.com/noticias/local/encuentran-el-cadaver-de-una-estudiante-desaparecida-en-tijuana/1988604/
https://www.telemundo20.com/noticias/local/encuentran-el-cadaver-de-una-estudiante-desaparecida-en-tijuana/1988604/
https://www.telemundo20.com/noticias/local/encuentran-el-cadaver-de-una-estudiante-desaparecida-en-tijuana/1988604/
https://www.debate.com.mx/estados/Le-dan-el-ultimo-adios-a-Marbella-la-estudiante-asesinada-de-la-UABC-20200215-0157.html
https://www.debate.com.mx/estados/Le-dan-el-ultimo-adios-a-Marbella-la-estudiante-asesinada-de-la-UABC-20200215-0157.html
https://www.debate.com.mx/estados/Le-dan-el-ultimo-adios-a-Marbella-la-estudiante-asesinada-de-la-UABC-20200215-0157.html
https://www.elimparcial.com/tijuana/policiaca/Sigue-investigacion-por-homicidio-de-Melany-Colio-20190511-0010.html
https://www.elimparcial.com/tijuana/policiaca/Sigue-investigacion-por-homicidio-de-Melany-Colio-20190511-0010.html
https://www.elimparcial.com/tijuana/policiaca/Sigue-investigacion-por-homicidio-de-Melany-Colio-20190511-0010.html
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responsabilidad en la sociedad, principalmente de 

la Universidad Autónoma de Baja California, para 

implementar detección oportuna de violencia y 

asistencia para proteger a las mujeres en aquellos 

contextos.  

 

Marbella y Melany son la punta del iceberg, ya que 

casi el 8% de los delitos que se han cometido en 

Tijuana (239) en lo que va del 2020 son contra 

mujeres, sin que exista información sobre cuáles 

se investigan como feminicidio. Según las cifras 

de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California (FGEBC), recientemente encabezada 

Guillermo Ruiz Hernández, en los primeros 

cuarenta y cinco días de su gestión, han ejecutado 

a 19 mujeres en esta ciudad fronteriza16.  

 

En el año 2019 en Baja California se cometieron 

239 homicidios en contra de mujeres, de los cuales 

23 fueron tipificados como feminicidios17. Es 

fundamental que en la transición a la Cuarta 

Transformación en Baja California se coloque a 

las mujeres en el centro de la agenda, con hechos 

puntuales como la prevención de la violencia 

feminicida y la investigación con perspectiva de 

género, así como la efectiva impartición de justicia 

que necesariamente comienza con el 

reconocimiento y distinción de aquellas muertes 

violentas de mujeres en contextos de sexo y género 

que deben ser investigados como un feminicidio, 

no así como un simple homicidio doloso. Es por 

ello que, dentro de este problema, urge la 

implementación de la alerta o Protocolo Alba, que 

es una coordinación entre todas las 

organizaciones, colectivos y asociaciones civiles, 

con el fin de optimizar la búsqueda de una mujer 

o niña perdida, similar al procedimiento de alerta 

Amber, sin embargo, Alba18, es exclusiva para 

mujeres19. 

 

Lamentablemente, son pocas entidades las que 

implementan esta medida en México. El 30 de 

                                                 
16 Ídem 
17 Van 19 mujeres asesinadas en Tijuana; en el año se han 

cometido 239 asesinatos 

https://cadenanoticias.com/regional/2020/02/van-19-

mujeres-asesinadas-en-tijuana-en-el-ano-se-han-cometido-

239-asesinatos consultada el día martes 18 de febrero de 

2020. 

octubre del año anterior, el Gobierno del Estado de 

Baja California implementó un comité con el 

secretario Francisco Rueda como cabeza del 

mismo, sin embargo, a 10 meses, no se ha 

presentado un plan detallado de comunicación 

institucional con la sociedad civil que haga 

eficiente la medida. Igualmente, la Fiscalía 

General de Justicia del Estado detalla que ésta 

alerta no se ha implementado en ninguna ocasión 

a pesar de que Baja California es séptimo lugar en 

desapariciones a nivel nacional, de acuerdo con la 

asociación de personas desaparecidas20. 

 

Entendemos que la problemática que encierra el 

flagelo que se expone en el presente punto de 

acuerdo no es exclusiva de la administración 

estatal actual, sino que viene de muchos años atrás, 

en los que las administraciones anteriores fueron 

irresponsables al no hacer lo correspondiente y 

dejar esta tarea pendiente, razón por la que 

solicitamos a la presente administración, tanto 

estatal como municipal, que, honrando los 

compromisos sociales y de justicia de la Cuarta 

Transformación de la que sus titulares emanan, 

pongan todo el empeño, voluntad política y 

compromiso con las mujeres de Baja California y 

la sociedad en general, para instruir a quien 

corresponda para que se implemente todo aquello 

que sirva para la erradicación de toda forma de 

violencia contra las mujeres, coadyuvando a que 

de los 19 feminicidios en contra de las jóvenes 

estudiantes y mujeres que se han cometido durante 

este 2020 en Tijuana sean clasificados como 

feminicidios e investigados con perspectiva de 

género. Por lo anterior, es que sometemos a 

consideración del pleno de esta soberanía, el 

siguiente: 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. El pleno de esta Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, al Titular del Poder Ejecutivo 

18 Alba, toma su nombre de Ciudad Juárez de donde se 

originó por “las muertas de Juárez” 
19 Protocolo Alba, sin función en Baja California  

http://xewt12.com/protocolo-alba-sin-funcion-en-baja-

california/ Consultada el día martes 18 de febrero de 2020 .  
20 Ídem. 

https://cadenanoticias.com/regional/2020/02/van-19-mujeres-asesinadas-en-tijuana-en-el-ano-se-han-cometido-239-asesinatos
https://cadenanoticias.com/regional/2020/02/van-19-mujeres-asesinadas-en-tijuana-en-el-ano-se-han-cometido-239-asesinatos
https://cadenanoticias.com/regional/2020/02/van-19-mujeres-asesinadas-en-tijuana-en-el-ano-se-han-cometido-239-asesinatos
http://xewt12.com/protocolo-alba-sin-funcion-en-baja-california/
http://xewt12.com/protocolo-alba-sin-funcion-en-baja-california/
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del Estado de Baja California, en el ámbito de sus 

competencias, a ordenar la implementación del 

Protocolo Alba, así como a fortalecer los 

programas de prevención, atención y combate a 

los feminicidios y a la violencia machista. 

Segundo. El pleno de esta Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, al Titular de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Baja California, en el 

ámbito de sus competencias, a ordenar la 

clasificación de “feminicidio” y la investigación 

con perspectiva de género por parte de las agencias 

ministeriales, abogados y operadores del derecho 

a su cargo, así como a brindar atención psicológica 

y jurídica a familiares y principalmente 

descendientes de las víctimas. 

 

Tercero. El pleno de esta Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, al Presidente Municipal de 

Tijuana, en el ámbito de sus competencias, a 

ordenar la implementación del Protocolo Alba, así 

como a fortalecer los programas de prevención, 

atención y combate a los feminicidios y a la 

violencia machista. 

 

Cuarto. El pleno de esta Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión exhorta, 

respetuosamente, a la Rectoría de la Universidad 

Autónoma de Baja California, en el ámbito de sus 

competencias, a ordenar la colaboración en el 

Protocolo Alba, así como a fortalecer los 

programas de prevención, atención y combate a la 

violencia en el noviazgo y a la violencia machista. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero 

(rúbrica) 

Diputada Socorro Irma Andazola Gómez 

(rúbrica) 

                                                 
1  Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados (15 de abril de 

2019). Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. México. 

Monografía sobre el glifosato, recuperado en: 

DEL DIPUTADO DIEGO DEL BOSQUE 

VILLARREAL CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

RECONOCER LA LABOR DE LA SEMARNAT, POR 

VELAR POR EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE 

SANO Y LA OBSERVANCIA Y APLICACIÓN DEL 

PRINCIPIO PRECAUTORIO ANTE LA IMPORTACIÓN 

DE GLIFOSATO 

 

El suscrito, Diego Eduardo del Bosque Villarreal, 

diputado federal en la LXIV Legislatura de la 

Cámara del H. Congreso de la Unión, integrante 

del Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción 

I, y 79 numeral 1, fracción II, y numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

su consideración la proposición con punto de 

acuerdo para reconocer el trabajo realizado por la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, por la aplicación del principio 

precautorio al negar la importación de glifosato, 

así como exhortarla a que continúe velando por el 

derecho a un medio ambiente sano reconocido en 

el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 

los siguientes: 

 

Considerandos 

 

El glifosato es un herbicida que en 2015 fue 

clasificado por la Agencia Internacional para la 

Investigación del Cáncer (IARC, por sus siglas en 

inglés) como probable carcinógeno en humanos, 

lo que ha generado una gran preocupación por su 

uso continuo y desmedido, especialmente en los 

cultivos y su aplicación en lugares públicos y sus 

implicaciones en la salud y el medio ambiente, no 

solo de nuestro país. Con dicha clasificación se ha 

colocado al glifosato en la lista de Pesticida 

Altamente Peligroso, definida por Pesticide 

Action Network International (PAN), la red 

internacional de acción contra pesticidas1. 

https://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/images/cibiogem/co

municacion/MONOGRAFIA_SOBRE_GLIFOSATO_19.p

df 

https://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/images/cibiogem/comunicacion/MONOGRAFIA_SOBRE_GLIFOSATO_19.pdf
https://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/images/cibiogem/comunicacion/MONOGRAFIA_SOBRE_GLIFOSATO_19.pdf
https://www.conacyt.gob.mx/cibiogem/images/cibiogem/comunicacion/MONOGRAFIA_SOBRE_GLIFOSATO_19.pdf
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De acuerdo con la Comisión Intersecretarial de 

Bioseguridad de Organismos Genéticamente 

Modificados (Cibiogem)2, la exposición humana a 

esta sustancia es generalizada y constante, 

detectándose la presencia de trazas de glifosato y 

sus derivados en una gran cantidad de alimentos, 

particularmente aquellos que contienen cereales 

producidos de manera tecnificada (el glifosato se 

asperja previo al periodo de cosecha); o en 

productos elaborados con maíz o soya 

genéticamente modificados que fueron rociados 

con herbicidas a base de glifosato. También se ha 

detectado la presencia de glifosato en agua 

potable, vino y cerveza, e incluso en productos de 

higiene personal gasas, vendas, compresas, 

hisopos, etcétera, elaborados con algodón 

genéticamente modificados3. 

 

Para Cibiogem el glifosato es también un 

contaminante ambiental muy extendido que se 

encuentra en los suelos y sedimentos, en una 

amplia gama de cuerpos de agua superficiales, en 

aguas subterráneas y el medio ambiente marino, 

pudiendo alterar la composición de las 

comunidades acuáticas naturales, lo que aumenta 

el desequilibrio ecológico y da lugar a la 

proliferación de algas nocivas, como se ha visto 

recientemente en aguas del Golfo de México y del 

Caribe, donde desembocan los ríos que pasan por 

la franja maicera de Estados Unidos. Otro de los 

efectos ambientales del uso de este herbicida es la 

evolución de resistencia al glifosato de algunas 

especies vegetales, lo que ha derivado en un 

cambio gradual de las especies de malezas 

expuestas, y algunas otras del flujo de genes de 

cultivos transgénicos a parientes silvestres. 

 

Pese a lo anterior, el consumo/aplicación en 

México del glifosato no se encuentra prohibida, 

sin embargo, en noviembre de 2019, la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), a través de su Dirección General de 

Gestión Integral de Materiales y Actividades 

                                                 
2  Ídem. 
3  Ídem. 
4  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. (25 

de noviembre de 2019). Niega Semarnat importación de mil 

Riesgosas (DGGIMAR), negó a un particular la 

autorización para importar mil toneladas de 

glifosato. Lo anterior a través de la aplicación del 

principio precautorio previsto en diversos 

instrumentos internacionales adoptados por 

México, particularmente la Declaración de Río 

sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, cuya 

observancia debe realizarse y vigilarse en 

términos del principio de convencionalidad 

previsto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. Al respecto, en el 

Comunicado de Prensa Núm. 149/19, la Secretaría 

indicó: 

 
“La Semarnat señala que el respeto y protección 

del derecho a un medio ambiente sano y el 

derecho a la salud constituyen una obligación 

del Estado mexicano para establecer 

determinadas limitaciones a las importaciones 

que autoriza. 

 

Por lo anterior, y con base en el principio 

precautorio para la prevención de riesgos de 

ocurrencia de daños graves e irreversibles a la 

salud humana y al medio ambiente, niega las 

autorizaciones para importar glifosato, en tanto 

no existan los elementos e información científica 

contundente que garantice que el uso de este 

herbicida no afecta o vulnera ningún derecho 

fundamental consagrado por nuestra legislación, 

y se garantice que no pone en riesgo al medio 

ambiente. 

 

El fallo que ahora se anuncia se sustenta, 

además, en la Recomendación 82/2018 de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

orientada a que la Semarnat restrinja el uso de 

plaguicidas de alta peligrosidad, lo que se 

cumple en el caso del glifosato que representa un 

riesgo ambiental alto, al existir una presunción 

fundada respecto de que su uso puede generar un 

daño medioambiental y a la salud irreversible”4. 

 

En este contexto, el derecho a un medio ambiente 

sano está reconocido en el artículo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

toneladas de glifosato, bajo el principio precautorio para la 

prevención de riesgos. Semarnat 

https://www.gob.mx/semarnat/prensa/niega-semarnat-

importacion-de-mil-toneladas-de-glifosato-bajo-el-

principio-precautorio-para-la-prevencion-de-riesgos 

https://www.gob.mx/semarnat/prensa/niega-semarnat-importacion-de-mil-toneladas-de-glifosato-bajo-el-principio-precautorio-para-la-prevencion-de-riesgos
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/niega-semarnat-importacion-de-mil-toneladas-de-glifosato-bajo-el-principio-precautorio-para-la-prevencion-de-riesgos
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/niega-semarnat-importacion-de-mil-toneladas-de-glifosato-bajo-el-principio-precautorio-para-la-prevencion-de-riesgos


Enlace Parlamentario 213  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

Mexicanos y, en el ámbito internacional, en el 

Protocolo adicional a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, también 

llamado "Protocolo de San Salvador"; en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre el 

Medio Ambiente de 1972 (Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Humano) y en la 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo de 1992. En el principio 15 de este 

último documento se establece, de una manera 

clara y concreta, el siguiente principio precautorio:  
 

“Con el fin de proteger el medio ambiente, los 

Estados deberán aplicar ampliamente el criterio 

de precaución conforme a sus capacidades. 

Cuando hay peligro de daño grave o irreversible, 

la falta de certeza científica absoluta no deberá 

utilizarse como razón para postergar la adopción 

de medidas eficaces en función de los costos 

para impedir la degradación del medio 

ambiente”. 

 

En este contexto, la resolución de la Semarnat 

resulta de suma importancia, porque a través del 

derecho humano al medio ambiente sano se 

garantiza la realización de otros derechos. Al 

respecto cabe citar la Opinión Consultiva OC-

23/17 de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos del 15 de noviembre de 2017, emitida 

por la solicitud de la República de Colombia, en la 

cual reconoció que:  

 
“El derecho humano a un medio ambiente sano 

es un derecho con connotaciones tanto 

individuales como colectivas. En su dimensión 

colectiva, constituye un interés universal, que se 

debe tanto a las generaciones presentes y 

futuras; mientras que su vulneración puede tener 

repercusiones directas o indirectas sobre las 

personas, en virtud de su dimensión individual y 

su conexidad con otros derechos, tales como el 

derecho a la salud, la integridad personal o la 

vida, entre otros. La degradación del medio 

ambiente puede causar daños irreparables en los 

                                                 
5 Corte Interamericana de Derechos Humanos. (15 de 

noviembre de 2017). Corte Interamericana de Derechos 

Humanos Opinión Consultiva OC-23/17. 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_2

3_esp.pdf  

seres humanos, por lo cual un medio ambiente 

sano es un derecho fundamental para la 

existencia de la humanidad. Ahora bien, el 

derecho a un medio ambiente sano como 

derecho autónomo es distinto al contenido 

ambiental que surge de la protección de otros 

derechos, tales como el derecho a la vida o el 

derecho a la integridad personal. Algunos 

derechos humanos son más susceptibles que 

otros a la degradación ambiental. Los derechos 

especialmente vinculados al medio ambiente se 

han clasificado en dos grupos: i) los derechos 

cuyo disfrute es particularmente vulnerable a la 

degradación del medio ambiente, también 

identificados como derechos sustantivos (por 

ejemplo, los derechos a la vida, a la integridad 

personal, a la salud o a la propiedad), y ii) los 

derechos cuyo ejercicio respalda una mejor 

formulación de políticas ambientales, también 

identificados como derechos de procedimiento 

(tales como derechos a la libertad de expresión y 

asociación, a la información, a la participación 

en la toma de decisiones y a un recurso 

efectivo)”5. 

 

En virtud de lo anterior, resulta relevante, aplaudir 

y reconocer el trabajo que la Semarnat ha realizado 

en pro del derecho a un medio ambiente sano para 

los habitantes de nuestro país, a través de la 

aplicación de un principio que resulta primordial 

en la política ambiental nacional, pues, de acuerdo 

con la interpretación del Poder Judicial6, ante los 

riesgos inciertos, este principio se desarrolla 

dentro de un espectro de incertidumbre en cuanto 

a la existencia y consecuencias de una conducta o 

actividad determinada en el medio ambiente, por 

lo que la elección de las acciones preventivas se 

lleva a cabo a partir de la evidencia científica 

existente sobre los posibles impactos de aquélla.  

 

Es así como la Semarnat, apoyada en este 

principio evita que, ante la falta de certeza sobre 

las afectaciones del glifosato, continúe su 

importación a nuestro país y considerando que en 

6 Tesis: I.3o.A.17 A (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época 2011357, Tribunales 

Colegiados de Circuito, Libro 29, abril de 2016, Tomo III, 

Pág. 2507, Tesis Aislada (Administrativa). 

http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/resumen_seriea_23_esp.pdf
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muchos otros países este herbicida se encuentra 

prohibido.    

Es un deber de esta soberanía exigir a todas las 

autoridades dar cumplimiento irrestricto al 

artículo 1º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano y el bloque de 

convencionalidad. El respeto a los derechos 

humanos no debe ser una concesión, por ello, 

reconocemos la labor de la Semarnat al aplicar el 

principio precautorio para negar la la autorización 

para importar mil toneladas de glifosato. Con ello 

garantizó la protección del medio ambiente y la 

realización de otros derechos humanos, ya que la 

degradación ambiental afecta el goce efectivo de 

estos derechos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta soberanía, la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión reconoce la labor de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales del Gobierno de México, por velar por 

el derecho a un medio ambiente sano reconocido 

en el artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a través de la 

observancia y aplicación del principio de 

precaución para negar la importación a nuestro 

país de glifosato, exhortándola a que continúe con 

su labor en pro de la salvaguarda del referido 

derecho, utilizando este y otros principios de 

derecho ambiental. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Diego Eduardo del Bosque 

Villarreal  

(rúbrica) 

 

 
 

DE LA DIPUTADA GRACIELA ZAVALETA 

SÁNCHEZ Y EL DIPUTADO DANIEL GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA SSA Y A LAS SECRETARÍAS 

DE SALUD DE LOS ESTADOS A ACTUALIZAR Y 

REFORZAR LOS PROTOCOLOS Y ESTRATEGIAS DE 

PREVENCIÓN, CONTENCIÓN Y DIFUSIÓN SOBRE 

LOS RIESGOS DEL DENGUE  

 

Los que suscriben, diputada Graciela Zavaleta 

Sánchez y diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez, 

integrantes del Grupo Parlamentario de Morena en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someten a la consideración del pleno de esta 

soberanía la proposición con punto de acuerdo, al 

tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 
1. La medicina considera que los vectores son 

organismos vivos que pueden transmitir enfermedades 

infecciosas entre personas, o de animales a personas, y 

en su mayoría son insectos hematófagos que ingieren 

los microorganismos patógenos junto con la sangre de 

un portador infectado (persona o animal), y 

posteriormente los inoculan a un nuevo portador al 

ingerir su sangre. Las Enfermedades Trasmitidas por 

Vectores (ETV’s) representan más del 17% del total de 

todas las enfermedades infecciosas, y provocan cada 

año más de 700,000 defunciones en el mundo. La 

mayor carga de estas enfermedades, que afectan de 

forma desproporcionada a las poblaciones más pobres, 

corresponde a las zonas tropicales y subtropicales. 

Desde 2012, grandes brotes de dengue, paludismo, 

fiebre chikungunya, fiebre amarilla y enfermedad por 

el virus de zika, han azotado a diferentes poblaciones, 

cobrándose vidas y abrumando los sistemas de salud en 

muchos países. El año 2019 fue un periodo muy crítico 

para la región de Latinoamérica, ya que se registraron 

tres millones 139 mil 335 casos clínicos de dengue, de 

los cuales se confirmaron por laboratorio una tercera 

parte, un millón 367 mil 353, de ellos, 28 mil 169 casos 

fueron de manifestaciones graves o con signos de 

alarma, el número de defunciones fue de mil 538 en la 

región. 
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2. Las Enfermedades Transmitidas por Vectores 

(ETV’s) representan un importante problema de 

salud pública en México. Se estima que estas se 

localizan en 30 entidades federativas y más de 300 

localidades, es decir, cerca del 90% del territorio 

nacional, es en donde se tienen las condiciones 

ambientales para que se pueda favorecer la 

transmisión estas enfermedades.1 

 

Entre las principales ETV’s se encuentran las 

arbovirosis: dengue, zika, chinkungunya y la 

posible reemergencia de la fiebre amarilla; las 

enfermedades parasitarias: paludismo, 

enfermedad de chagas, leishmaniasis y la 

oncocercosis, sin restarle importancia a las 

intoxicaciones por arácnidos. 

 

3. En particular, el dengue es una infección vírica 

transmitida por la picadura de mosquitos del 

género aedes. Hay cuatro serotipos de virus del 

dengue (DEN 1, DEN 2, DEN 3 y DEN 4). El 

dengue se presenta en los climas tropicales y 

subtropicales en las zonas urbanas y semiurbanas. 

Uno de los factores que aumenta el riesgo 

epidemiológico es que los huevecillos de este 

mosquito aguantan condiciones de clima extremas 

y resisten mucho tiempo siendo fértiles por lo que 

con cualquier lluvia eclosionan. El dengue grave 

es una complicación potencialmente mortal 

porque cursa con extravasación de plasma, 

acumulación de líquidos, dificultad respiratoria, 

hemorragias graves o falla orgánica. Actualmente 

no hay tratamiento específico del dengue ni del 

dengue grave, pero la detección oportuna y el 

acceso a la asistencia médica adecuada 

disminuyen las tasas de mortalidad por debajo del 

1%. 

 

4. La Dirección General de Epidemiología de la 

Secretaría de Salud federal es el área encargada de 

presentar, de manera semanal, el Panorama 

Epidemiológico de Dengue, en el que se detalla la 

situación de esta enfermedad en todo el país, a 

partir del cual se implementan las acciones de 

vigilancia, promoción, prevención y control. De 

                                                 
1 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/532294/P

ano_dengue_05_2020.pdf 

acuerdo con el Panorama Epidemiológico de 

Dengue 2019, en su informe correspondiente a la 

Semana Epidemiológica 52 (actualizado al 30 de 

diciembre de 2019), se registraron 41 mil 505 

casos confirmados de dengue en México, cifra que 

resulta alarmante, ya que, para la misma semana, 

pero del año 2018, solo se habían confirmado 12 

mil 706 casos, es decir que en 2019 se registraron 

29 mil casos más. El 69% de los casos 

confirmados los concentraron en los estados de 

Veracruz, Jalisco, Chiapas, Quintana Roo y 

Oaxaca, que derivaron en 191 defunciones por 

dengue el año pasado. 

 

5. A la semana epidemiológica No.6 del 2020 

(actualizado al 10 de febrero de 2020), se han 

registrado 968 casos confirmados de dengue en 

nuestro país, cifra alarmante ya que representa casi 

el doble de los 519 casos presentados en el mismo 

mes, pero del año 2019. El 64% de los casos 

confirmados corresponden a Veracruz, Jalisco, 

Quintana Roo, Tabasco, y Yucatán. 

 

6. El Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades (Cenaprece), es el 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud 

responsable de conducir e implementar a nivel 

nacional los programas sustantivos para la 

prevención y control de enfermedades en la 

población mexicana, entre ellos el dengue. 

 

Para el ejercicio 2019, al Cenaprece se le 

asignaron recursos por 904 millones de pesos, de 

los cuales 325 millones fueron destinados al 

programa de vectores, no obstante, durante los 

primeros siete meses de ese año, no se realizó la 

compra federal de insecticidas para atacar el 

mosquito que causa el dengue, lo que derivó en 

que se produjeran grandes brotes en diversas 

entidades y se incrementara en un 326% los casos 

de esta enfermedad. 

 

7. Para el ejercicio 2020 se requiere que los 295 

millones de pesos asignados en el presupuesto 

federal al Cenaprece sean aplicados con toda 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/532294/Pano_dengue_05_2020.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/532294/Pano_dengue_05_2020.pdf
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oportunidad y muy estrictamente al objeto para el 

que fueron destinados, sin que ello signifique que 

se deban dejar de realizar las acciones generales de 

renovación del parque vehicular, equipos de 

aplicación y la contratación del personal eventual 

necesario para realizar las acciones de prevención 

y control consideradas en otros rubros del 

presupuesto general de la Secretaría de Salud 

federal.  

 

8. Al respecto la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece, en el 

artículo 4°, las bases para que el Estado intervenga 

y proteja el derecho a la salud de las personas. 

 

Párrafo cuarto del artículo 4º constitucional: 

 
“Toda persona tiene derecho a la protección de 

la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y 

las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la 

fracción XVI del artículo 73 de esta 

Constitución.” 

 

A su vez, en el párrafo siguiente del mismo 

artículo, se plasma que el Estado garantizará el 

derecho a un medio ambiente sano para su 

desarrollo y bienestar. 

 

Párrafo quinto del artículo 4º constitucional: 
 

“Toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 

Estado garantizará el respeto a este derecho. El 

daño y deterioro ambiental generará 

responsabilidad para quien lo provoque en 

términos de lo dispuesto por la ley.” 

 

En cuanto a la prevención de enfermedades el 

artículo 134 de la Ley General de Salud, plasma lo 

siguiente: 

 
“Artículo 134.- La Secretaría de Salud y los 

gobiernos de las entidades federativas, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, realizarán 

actividades de vigilancia epidemiológica, de 

prevención y control de las siguientes 

enfermedades transmisibles: 

VI. Fiebre amarilla, dengue y otras 

enfermedades virales transmitidas por 

artrópodos; 

 

6. De lo anterior se desprende la urgencia de 

fortalecer las acciones dirigidas a prevenir, atender 

y controlar los brotes de dengue en la totalidad de 

las entidades federativas del país para hacer frente 

a este grave riesgo sanitario, ya que de no hacerlo 

supondría el peligro de la pérdida irreparable de 

muchas vidas humanas en especial de personas de 

bajos recursos, además de que se generarían los 

altos costos de atención y tratamiento de los 

pacientes infectados por estas enfermedades y las 

pérdidas económicas por las incapacidades 

laborales, sin eximir de las posibles 

responsabilidades administrativas y penales por la 

omisión de atención de estos riesgos prevenibles y 

que son obligación de los gobiernos atender. 

 

En congruencia con lo anterior, es deber de los 

legisladores hacer un firme requerimiento a la 

debida protección al derecho humano a la salud 

que se encuentra seriamente amenazado por el 

incremento del virus del dengue a nivel nacional. 

 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la 

consideración de esta asamblea la siguiente 

proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Primero. La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Salud del Gobierno Federal y a las secretarías de 

Salud de los estados de la Federación a actualizar 

y reforzar los protocolos y estrategias de 

prevención, contención y difusión sobre los 

riesgos del dengue y del contagio de enfermedades 

transmitidas por vectores. 

  

Segundo. La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Salud del Gobierno Federal a implementar las 

medidas administrativas para que los recursos 

financieros asignados (en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2020) al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades, sean 
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ejecutados en su totalidad con oportunidad y 

eficiencia, además de realizar las acciones que 

permitan la renovación y mantenimiento del 

parque vehicular, adquisición de equipos de 

aplicación y contratación del personal eventual, 

adscrito a las tareas de prevención y control de 

enfermedades transmitidas por vectores.  

 

Tercero. - La Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de 

Salud Federal, al Instituto de Salud para el 

Bienestar, a las secretarías de Salud de los estados 

de la federación y a las unidades de atención 

médica del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, así como 

al Instituto Mexicano del Seguro Social, a brindar 

los servicios de salud de manera oportuna y 

eficiente en los casos de posibles contingencias 

por contagio del dengue. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputado Graciela Zavaleta Sánchez 

(rúbrica) 

Diputado Daniel Gutiérrez Gutiérrez 

(rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

DE LA DIPUTADA CLAUDIA TELLO ESPINOSA CON 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

INE Y AL TEPJF GARANTICEN EL DERECHO DE 

MORENA A DEFINIR SU VIDA INTERNA 

 

Quien suscribe, Claudia Tello Espinosa, diputada 

federal del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 

numeral 1, fracción I, y 79 numeral 2, fracción III, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del pleno de esta asamblea 

punto de acuerdo por el que se exhorta de manera 

respetuosa al Instituto Nacional Electoral y a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación resuelvan el trámite 

administrativo de registro y los juicios de derechos 

político electorales, derivados del VI Congreso 

Extraordinario de Morena, respetando su derecho 

a decidir su vida interna, al tenor de las siguientes: 

 

Consideraciones 

 

El 26 de enero de 2020 se llevó a cabo el VI 

Congreso Nacional Extraordinario de Morena, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 

base I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y 23, numeral 1, inciso c, 25, 

numeral 1, incisos a y f, de la Ley General de 

Partidos Políticos.  

 

El 6 de febrero de 2020 el diputado con licencia 

Alfonso Ramírez Cuéllar formalizó ante la 

oficialía de partes del Instituto Nacional Electoral 

(INE), a través del representante de Morena en la 

misma autoridad electoral nacional, la entrega de 

la documentación que lo acredita como dirigente 

interino de Morena, nombramiento que se realizó 

en el VI Congreso Nacional Extraordinario de 

Morena. 

 

El Instituto Nacional Electoral, de conformidad 

con los artículos 36 y 40 del Reglamento sobre 

modificaciones a documentos básicos, registro de 

integrantes de órganos directivos y cambio de 

domicilios de agrupaciones y partidos políticos 

nacionales, así como respecto al registro de 

reglamentos internos de éstos últimos y la 
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acreditación de sus representantes ante los 

Consejos del Instituto Nacional Electoral, contará 

con un plazo de diez días hábiles para verificar que 

el partido acompañó la documentación que 

compruebe el cumplimiento de los procedimientos 

establecidos en sus normas estatutarias aplicables. 

Vencido el plazo señalado, la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos contará con 

un plazo de diez días hábiles para determinar lo 

conducente respecto al registro de los órganos de 

dirección de que se trate. 

 

Por otra parte, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 

registra y conoce de 93 juicios para la protección 

de los derechos político electorales y un juicio 

electoral, cuyo objeto es cuestionar la legalidad del 

VI Congreso Extraordinario de Morena y los 

acuerdos en él aprobados. 

 

Se considera que, tanto el Instituto Nacional 

Electoral y la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, en la 

resolución administrativa y jurisdiccional que 

cada uno emitirá en el ámbito de su competencia, 

deben garantizar el derecho a la libre asociación de 

los militantes de Morena para integrar un partido 

político nacional y participar con voz y voto en las 

decisiones de sus órganos de dirección y 

representación. En lo particular, la Ley General de 

Partidos Políticos establece los derechos y 

obligaciones de los partidos políticos nacionales 

como entidades de interés público sujetos a 

conducirse en el marco constitucional y legal del 

Estado mexicano. En particular, el artículo 23, 

numeral 1, inciso c, de dicha Ley establece como 

derecho de los partidos políticos nacionales 

“Gozar de facultades para regular su vida interna 

y determinar su organización interior y los 

procedimientos correspondientes”:  

 
Artículo 23. 

 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) … 

b… 

c) Gozar de facultades para regular su 

vida interna y determinar su organización 

interior y los procedimientos 

correspondientes; 

…. 

 

También es de señalar que el artículo 25, numeral 

1, incisos a y f, de la misma Ley, establece como 

obligación de los partidos políticos nacionales 

conducir sus actividades dentro de sus cauces 

legales y ajustar su conducta, y la de sus 

militantes, a los principios del Estado democrático 

y mantener en funcionamiento a sus órganos de 

dirección. 

 
Artículo 25. 

 

1. Son obligaciones de los partidos 

políticos: 

 

a) Conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del Estado 

democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos 

políticos y los derechos de los ciudadanos; 

 

b) a e) … 

 

f) Mantener en funcionamiento efectivo a 

sus órganos estatutarios; 

 

g) …  

 

Artículo 34. 

 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 

de la Constitución, los asuntos internos de 

los partidos políticos comprenden el 

conjunto de actos y procedimientos 

relativos a su organización y 

funcionamiento, con base en las 

disposiciones previstas en la Constitución, en 

esta Ley, así́ como en su respectivo Estatuto 

y reglamentos que aprueben sus órganos de 

dirección. 

 

2. Son asuntos internos de los partidos 

políticos: 

 

a) … 

b… 
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c) La elección de los integrantes de sus 

órganos internos; 

d) … 

e) Los procesos deliberativos para la 

definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de 

decisiones por sus órganos internos y de los 

organismos que agrupen a sus militantes 

[…]. 

 

La ciudadana Bertha Lujan, en calidad de 

presidenta del Consejo Nacional y de autoridad 

señalada como responsable, informó que por 

solicitud de la mayoría de los consejeros 

nacionales y once consejos estatales de Morena 

(Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 

México, Colima, Hidalgo, Michoacán, Puebla, 

Querétaro, Tamaulipas, Nayarit, Veracruz), el 18 

de enero de 2020, se publicó la Convocatoria al VI 

Congreso Nacional Extraordinario que se llevó a 

cabo el domingo 26 de enero de 2020 a las 11:00 

horas, en Sala de Armas Fernando Montes de Oca, 

ubicada en puerta seis de la Ciudad Deportiva 

Magdalena Mixhuca. 

 

1.1. Los actores en los juicios indicados al rubro 

afirman con falsedad que la convocatoria en 

cuestión se emitió en redes sociales el día 26 de 

enero de 2020. En mi calidad de militante, 

consejera nacional y congresista, bajo protesta de 

decir verdad, me consta que la convocatoria al VI 

Congreso Nacional Extraordinario, la cual los 

actores ofrecen como prueba, se publicó el día 18 

de enero de 2020, en estrados del Consejo 

Nacional de Morena, cuya sede es la misma que la 

del Comité Ejecutivo Nacional, en el domicilio 

ubicado en calle Santa Anita número 50, Colonia 

Viaducto Piedad, en la Ciudad de México. 

 

1.2. La Convocatoria a la IV sesión urgente 2020 

del Comité Ejecutivo Nacional, de fecha 23 de 

enero de 2020, con firma autógrafa de la 

Ciudadana Yeidckol Polevnsky Gurwitz, 

Secretaria General en funciones de Presidente, 

publicado en el sitio de Morena: 

 

https://morena.si/wp-

content/uploads/2020/01/Convocatoria-

24ene2020.pdf 

En donde puede ser consultada y cotejada la 

impresión que se anexa. El punto cinco es prueba 

y acredita que el Comité Ejecutivo Nacional 

conocía y estaba enterado de la convocatoria al VI 

Congreso Nacional Ordinario de Morena, el día 26 

de enero de 2020. Esto es así, puesto que a la letra 

el punto referido contiene lo siguiente: 

 
“5. Análisis de la solicitud presentada por la 

Presidenta del Consejo Nacional e integrantes 

del CEN a la Secretaría de Finanzas para 

solventar los gastos del Congreso Nacional 

Extraordinario en Morena del 26 de enero de 

2020.” 

 

Conocimiento del Congreso Extraordinario que se 

reproduce en la Convocatoria a la I sesión 

ordinaria 2020 del Comité Ejecutivo Nacional, de 

fecha 26 de enero de 2020, suscrita con firma 

autógrafa de la ciudadana Yeidckol Polevnsky 

Gurwitz, Secretaria General en funciones de 

Presidente, publicado en el sitio de Morena: 

 

https://morena.si/wp-

content/uploads/2020/01/Convocat-

27ene2020.pdf 

 

En donde puede ser consultada y cotejada la 

impresión que se anexa. En esta Convocatoria en 

el punto cinco del orden del día refiere lo 

siguiente: 

 
“5. Posicionamiento del CEN ante el evento 

realizado por la Presidente del Consejo 

Nacional de Morena el día de hoy”. 

 

1.3. Asimismo, me consta que en la página o 

sitio electrónico del Consejo Nacional del Partido 

Morena se publicó en Internet, misma que puede 

consultarse en la dirección siguiente; 

 

consejonacionalmorena.mx/convocatoria.pdf. 

 

De igual forma, se publicó en el mismo sitio del 

Consejo Nacional una fe de erratas de la misma 

convocatoria que ajusta nombres de algunos 

consejeros nacionales.  

 

https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocatoria-24ene2020.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocatoria-24ene2020.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocatoria-24ene2020.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocat-27ene2020.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocat-27ene2020.pdf
https://morena.si/wp-content/uploads/2020/01/Convocat-27ene2020.pdf
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1.4. Es falso que la convocatoria solo haya sido 

firmada por la Presidenta del Consejo Nacional de 

Morena, la Convocatoria al VI Congreso Nacional 

deriva del impulso de los consejeros nacionales y 

de los consejos estatales, en uso de sus 

atribuciones y de lo dispuesto en el artículo 34 del 

Estatuto, solicitaron por escrito se convocara al VI 

Congreso Nacional Extraordinario de Morena. 

Misma que suscribí en mi calidad de consejera 

nacional, lo que se acredita con las firmas que 

respaldan dicha convocatoria. 

 

El día 20 de diciembre de 2019 se recibió en la 

oficina de la Presidencia del Consejo Nacional 

escrito, por el cual 146 Consejeros Nacionales, 

que lo suscriben con nombre y firma, escrito en el 

mismo señalan lo siguiente: 

 
A) La preocupación por la falta de reuniones del 

Comité Ejecutivo Nacional, quien de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 38 del Estatuto de 

Morena, tiene la obligación de reunirse en forma 

ordinaria cada semana, debiendo convocarse con 

un mínimo de siete días de anticipación, 

omitiendo designar delegados en las vacantes de 

distintas secretarias del mismo órgano de 

dirección; 

 

B) Entre otros temas, se señala que toda vez que 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación anuló el proceso ordinario de 

renovación de la dirección partidista y que, la 

actual Secretaria General en funciones de 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, por 

sus declaraciones en medios de comunicación no 

tiene intenciones de convocar al III Congreso 

Nacional Ordinario de Morena, ni de corregir 

el registro de afiliados hasta el 20 de agosto de 

dos mil diecinueve, como lo determino y 

vínculo, en su calidad de autoridad partidista, la 

Sala Superior en el expediente SUP-JDC-

1573/2019 para dentro del plazo de noventa días 

a partir de la notificación correspondiente;  

 

C) Además del incumplimiento por parte de la 

secretaria general al acuerdo celebrado con la 

Presidenta del Consejo Nacional y el Presidente 

de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia, en el que se obligaron a emitir la 

convocatoria al VI Congreso Nacional 

Extraordinario el 24 de noviembre de 2019, 

para celebrarse el 30 de noviembre de 2019; 

 

D) Manifiestan que conforme a lo dispuesto en 

el artículo 34 del Estatuto de Morena, en su 

calidad de Consejeros Nacionales, solicitan a la 

Presidenta del Consejo Nacional del Partido 

emita la convocatoria al VI Congreso Nacional 

Extraordinario. 

 

Aunado a lo anterior, mediante escrito de fecha 19 

de enero de 2020, los ciudadanos Selene Martínez 

Romero (147), Ernesto Alejandro Prieto Gallardo 

(148) y Eduardo Carreño Ortiz (149), en su 

carácter de consejeros nacionales del Partido 

Morena, se suman a la propuesta señalada en el 

párrafo anterior, solicitando su adición a la 

convocatoria al Congreso Nacional 

Extraordinario, misma que firman personalmente. 

 

Por otra parte, en la misma convocatoria con la 

que se inconforma la quejosa, se agrega que la 

misma solicitud para convocar al Congreso 

Nacional Extraordinario, se encontraba suscrita 

por los consejos estatales de las entidades 

federativas de Baja California Sur, Campeche, 

Ciudad de México, Colima, Hidalgo, Michoacán, 

Puebla, Querétaro, Tamaulipas, Nayarit, 

Veracruz, órganos del Partido Morena que 

representan más de una tercera parte de los 

consejos estatales del Partido Morena. Por 

acuerdo, los consejos estatales del Partido 

Morena que se mencionan, presentaron la 

documentación que acredita la legalidad y 

legitimidad de cada Consejo Estatal. 

 

Legalidad de la emisión de la convocatoria 

solicitada por la mayoría de los consejeros 

nacionales de Morena 

 

Debe tomarse en cuenta que los medios de 

impugnación interpuestos por los distintos actores, 

en ningún momento objetan la calidad de 

consejeros nacionales del Partido Morena, de 

todos y cada uno de los militantes cuyo nombre se 

registra en la lista de que se anexa en la 

Convocatoria que impugna.  
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Se acredita que la Convocatoria al VI Congreso 

Nacional Extraordinario, fue solicitada por la 

mayoría de los consejeros nacionales. Lo anterior 

se confirma y prueba con la solicitud de fecha 20 

de diciembre de 2019, suscrita por 146 (ciento 

cuarenta y seis) consejeros nacionales, así como la 

solicitud de adhesión que presentan tres 

consejeros nacionales (3)  mediante escrito de 

fecha 19 de enero de 2020, los cuales acreditan una 

solicitud total de 149 (ciento cuarenta y nueve) 

consejeros nacionales, que solicitan a la Presidenta 

del Consejo Nacional de Morena, convocar  a los 

congresistas nacionales al VI Congreso Nacional 

Extraordinario para el día 26 de enero de 2020. 

 

Los consejeros nacionales que solicitan la 

realización del VI Congreso Nacional 

Extraordinario, colman el requisito de “mayoría 

de consejeros nacionales”, si se considera que en 

la resolución del expediente SUP-JDC-1856/2019 

y acumulados, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y los 

actores involucrados, reconocen validez de la 

información del Consejo Nacional como autoridad 

responsable, al subrayar que el Consejo Nacional 

se integra por 285 Consejeros: 

 
Afirman los enjuiciantes que si el padrón de 

consejeros está conformado por doscientos 

ochenta y cinco (285) integrantes, para su 

instalación era necesaria la asistencia del 

cincuenta por ciento más uno, es decir, ciento 

cuarenta y tres más uno, por lo que se requería 

la asistencia de, al menos, ciento cuarenta y 

cuatro (144) consejeros, cuando sólo acudieron 

ciento treinta y siete (137), incumpliendo con las 

formalidades establecidas en el artículo 41 para 

su integración. (Página 33 de la Resolución). 

 

Si se considera que la mayoría del Consejo 

Nacional se integra por 144 (ciento cuarenta y 

cuatro) conejeros, y que la solicitud de 

convocatoria al VI Congreso Nacional de Morena, 

la suscriben 149 (ciento cuarenta y nueve) 

consejeros, esto es, cinco consejeros más del 

mínimo establecido en la resolución SUP-JDC-

1856/2019. Con lo cual se cumple el primer 

supuesto para realizar la Convocatoria 

Extraordinaria del Congreso Nacional. 

Por otra parte, se tiene que la misma 

convocatoria fue impulsada por la solicitud de 

la tercera parte de los consejos estatales de 

Morena 

 

Como se acredita en la ampliación de hechos y 

con cada una de las documentales que se anexan, 

los consejos estatales de Morena en las entidades 

de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de 

México, Colima, Hidalgo, Michoacán, Puebla, 

Querétaro, Tamaulipas, Nayarit, Veracruz; 

órganos del Partido Morena que representan más 

de una tercera parte de los consejos estatales del 

Partido Morena. Por acuerdo los consejos 

estatales del Partido Morena que se mencionan se 

acredita que la solicitud para convocar al VI 

Congreso Nacional Extraordinario, cumple el 

supuesto contenido en el artículo 34 de los 

Estatutos del Partido. 

 

El Partido Morena como instituto político nacional 

tiene objetivos específicos para la construcción y 

toma de decisiones con base al principio 

democrático 

 
Artículo 2°. Morena se organizará como partido 

político nacional a partir de los siguientes 

objetivos: 

a. La transformación democrática y pacífica del 

país, como objetivo superior; 

b. La formación de una organización de 

hombres y mujeres libres y decididos a combatir 

toda forma de 

opresión, injusticia, desigualdad, racismo, 

intolerancia, privilegio, exclusión y destrucción 

de las 

riquezas y el patrimonio de la nación; 

c. La integración plenamente democrática de 

los órganos de dirección, en que la elección sea 

verdaderamente libre, auténtica y ajena a 

grupos o intereses de poder, corrientes o 

facciones; 

… 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

5, incisos b, g y j; 6 incisos a, b, d, e, i, del Estatuto 

del Partido y atendiendo al principio democrático 

que rige su vida interna, es derecho de los 

miembros del partido, participar en las asambleas 

de las cuales son parte y en cada instancia, al 
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representar la tercera parte, convocar, en el caso 

concreto, al Congreso Nacional, observando las 

formalidades que establecen los estatutos. En 

complemento los artículos 40 y 41 de la Ley 

General de Partidos Políticos: 

 
Artículo 5°. Las y los Protagonistas del cambio 

verdadero tendrán las siguientes garantías 

(derechos): 

… 

b. Expresar con libertad sus puntos de vista; 

ser tratado de manera digna y respetuosa, 

escuchar y ser escuchado por sus 

compañeros, compañeras y dirigentes; y 

comprometerse a cumplir con los principios, 

normas y objetivos de nuestro partido… 

g. Participar en las asambleas de Morena e 

integrar y/o nombrar en su caso a sus 

representantes en los congresos, consejos y 

órganos ejecutivos, de acuerdo con los 

principios y normas que rigen a nuestro 

partido; 

h. Solicitar y recibir la información que 

requieran del partido por parte de los 

órganos estatutarios correspondientes; 

i. La tercera parte de las y los 

Protagonistas del cambio verdadero en cada 

instancia, podrá solicitar que se convoque a 

Congreso Nacional, Estatal, Distrital o 

Municipal extraordinario, observando las 

formalidades que establece este Estatuto. 

j. Los demás derechos establecidos en el 

artículo 40 de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Artículo 6º. Las y los Protagonistas del cambio 

verdadero tendrán las siguientes 

responsabilidades 

(obligaciones): 

 

a. Combatir el régimen de corrupción y 

privilegios en que se ha fincado la 

conservación de un régimen político caduco, 

y rechazar en todos los ámbitos las 

coacciones que el poder pretenda imponer 
sobre la libertad y soberanía popular; 

b. Combatir toda forma de coacción, 

presión o manipulación en los procesos 

electorales y defender activamente el voto 

libre y auténtico; rechazar terminantemente 

la compra del voto, para lo que es 

indispensable convencer y persuadir a las y 

los ciudadanos que son presionados para 

aceptar esta práctica nefasta. Insistir en que, 

aún en situaciones de extrema pobreza, el 

voto no debe venderse, ya que se propicia un 

nuevo régimen de esclavitud, en el cual los 

pobres se convierten en peones y los 

poderosos se asumen dueños de su libertad; 

c. … 
d. Defender en medios de comunicación, 

redes sociales y otros medios a su alcance a 

los y las Protagonistas del cambio verdadero 

y dirigentes de nuestro partido, así como los 

postulados, decisiones, acuerdos y 

planteamientos que se realicen en nombre de 

nuestro partido, de ataques de nuestros 

adversarios; 

e. … 

f. … 
g. … 

h. … 

i. Las demás obligaciones señaladas en el 

artículo 41 de la Ley General de Partidos 

Políticos. 

 

Atendiendo a lo expresado en los artículos 5 inciso 

j, y 6 inciso i, de los Estatutos del Partido, los 

artículos 40 y 41 de la Ley General de Partidos 

Políticos, en la parte que interesa para este juicio, 

establecen lo siguiente: 

 
Artículo 40.  

 

1. Los partidos políticos podrán establecer 

en sus estatutos las categorías de sus 

militantes conforme a su nivel de 

participación y responsabilidades. 
Asimismo, deberán establecer sus derechos 

entre los que se incluirán, al menos, los 

siguientes:  

 

a) Participar personalmente y de manera 

directa o por medio de delegados en 

asambleas, consejos, convenciones o 

equivalentes, en las que se adopten 

decisiones relacionadas con la aprobación 

de los documentos básicos del partido 

político y sus modificaciones, la elección de 

dirigentes y candidatos a puestos de elección 

popular, la fusión, coalición, formación de 

frentes y disolución del partido político; 

…  
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f) Exigir el cumplimiento de los documentos 

básicos del partido político; 

 

Artículo 41.  

 

1. Los estatutos de los partidos políticos 

establecerán las obligaciones de sus 

militantes y deberán contener, al menos, las 

siguientes:  

 

a) Respetar y cumplir los estatutos y la 

normatividad partidaria;  

b) …  

c) …  

d) Velar por la democracia interna y el 

cumplimiento de las normas partidarias;  

e) Cumplir con las disposiciones legales en 

materia electoral;  

f) Cumplir con las resoluciones internas 

que hayan sido dictadas por los órganos 

facultados para ello y con base en las 

normas partidarias;  

g) Participar en las asambleas, 

convenciones y demás reuniones a las que 

le corresponda asistir, y  

h) Formarse y capacitarse a través de los 

programas de formación del partido político. 

 

Disposiciones que obligan a la Presidenta del 

Consejo Nacional para acatar la solicitud de 

convocar al VI Congreso Extraordinario de 

Morena por parte de la mayoría de los integrantes 

del Consejo Nacional y de la tercera parte de los 

consejos estatales del partido. 

 

Convocatoria que atiende en extremo lo dispuesto 

en el artículo 41 Bis de los Estatutos del Partido, 

como se acredita con la convocatoria que ofrece la 

actora y las solicitudes que presentaron la mayoría 

de los consejeros nacionales y la tercera parte de 

los consejos estatales del partido. 

 

Artículo 41° Bis Todos los órganos de 

dirección y ejecución señalados en el 

Artículo 14° del presente Estatuto, se 

regularán bajo las siguientes reglas, salvo 

las particulares que rigen el 

funcionamiento de cada órgano: 
a. Las convocatorias se emitirán al menos 

siete días antes de la celebración de las 

sesiones o según lo marque este Estatuto. 

b. En la emisión de las convocatorias deberá 

precisarse mínimamente lo siguiente: 

 

1. Órgano convocante de acuerdo con las 

facultades previstas en el Estatuto; 

2. Carácter ordinario o extraordinario de la 

sesión; 

3. Lugar, fecha y hora de inicio de la 

sesión; 

4. Orden del día; y 

5. Firmas de los integrantes del órgano 

convocante. 

 

c. La publicación de las convocatorias se 

podrá hacer en la página electrónica de 

Morena, los estrados del órgano 

convocante, los estrados de los comités 

ejecutivos de Morena, en nuestro órgano de 

difusión impreso Regeneración y/o redes 

sociales. 

 

d. Los documentos relativos a los asuntos 

incluidos en la orden del día para su 

discusión en cada sesión, se entregarán de 

forma anexa con la convocatoria a los 

integrantes del órgano correspondiente de 

manera impresa y/o a través de los correos 

electrónicos que para el efecto faciliten los 

convocados. 

 

e. Las sesiones podrán ser ordinarias o 

extraordinarias. 

 

1. Ordinarias: sesiones que deben 

celebrarse periódicamente de acuerdo con 

lo establecido en el Estatuto. 

 

2. Extraordinarias: sesiones convocadas 

cuando el órgano facultado para ello lo 

estime necesario o a solicitud de la tercera 

parte de sus integrantes, para tratar 

asuntos que por su urgencia no puedan 

esperar a ser desahogados en la siguiente 

sesión ordinaria. 

f. En el desarrollo de las sesiones se 

aplicarán los criterios siguientes: 

1. A las sesiones asistirán los integrantes del 

órgano respectivo. También podrán asistir 
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personas que no sean miembros del órgano 

cuando la mayoría simple de sus integrantes 

así lo acuerde o lo establezca el presente 

Estatuto; 

 

2. El Presidente de la Mesa Directiva del 

órgano o el/la Secretario General del comité 

ejecutivo respectivo, declarará instalada la 

sesión, previa verificación de la existencia 

del quórum; 

 

3. Una vez instaladas la sesiones, los 

acuerdos adoptados serán válidos con el 

voto de la mitad más uno de los presentes; 

 

4. Los órganos podrán declararse en sesión 

permanente cuando así lo determinen, 

conforme al anterior inciso; y 

 

5. En cada sesión se elaborará un acta que 

será aprobada y entregada a los integrantes 

del órgano en la siguiente sesión. 

g. … 

 

De acuerdo al mismo artículo 34, párrafo segundo, 

el Comité Ejecutivo Nacional será responsable de 

emitir la convocatoria al Congreso Nacional 

ordinario, las convocatorias extraordinarias para 

los órganos de dirección del partido, por 

disposición de los mismos estatutos pueden 

excluir a los órganos ejecutivos con atribuciones 

para eventos ordinarios. Los eventos 

extraordinarios pueden ser convocados a 

solicitud de una tercera parte de sus miembros, 

como es el caso de los once consejos estatales que 

los solicitan a la Presidencia del Consejo Nacional 

(artículos 34 y 41 Bis, inciso e) numeral 2, del 

Estatuto) ante la negativa expresa y publica de la 

Secretaría General en funciones de Presidenta del 

Comité Ejecutivo Nacional. 

 

La Convocatoria al VI Congreso Nacional 

Extraordinario cumple con los requisitos que 

determina la Ley General de Partido y el Estatuto 

de Morena. 

 

Por lo expuesto, se considera que el Instituto 

Nacional Electoral y la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación están 

obligados a determinar que el VI Congreso 

Nacional Extraordinario celebrado el 26 de 

enero de 2020, es un asunto interno de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 

numeral 1, inciso c), 25, numeral 1, inciso f, y 34 

de la Ley General de Partidos Políticos. En 

consecuencia, estamos frente a actos de naturaleza 

jurídica calificada de actos internos, los que solo 

conciernen a la vida política de Morena como 

instituto político nacional, cumpliendo con ello lo 

dispuesto en el artículo 41, base I, párrafo tercero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

 
Artículo 41… 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés 

público; la ley determinará las normas y 

requisitos para su registro legal, las formas 

específicas de su intervención en el proceso 

electoral y los derechos, obligaciones y 

prerrogativas que les corresponden. 

(…) 

 

Las autoridades electorales solamente podrán 

intervenir en los asuntos internos de los partidos 

políticos en los términos que señalen esta 

Constitución y la ley. 

(…) 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 

pronunciado respecto a este tema, estableciendo 

que los partidos políticos cuentan con protección 

institucional que salvaguarda su vida interna; 

dicha protección se respalda en los principios de 

auto-conformación y auto-organización; estos 

garantizan que los partidos políticos determinen 

aspectos esenciales de su vida interna, tales como: 

 
* Instaurar un sistema de selección de los 

funcionarios del partido mediante un 

procedimiento previamente establecido por la 

asamblea general. 

 

* Así como; aprobar actos relativos a la 

organización interna y que no afectan derechos 

político electorales de sus militantes. 
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Todo ello siempre respetando el marco 

constitucional y legal que rige en el ordenamiento 

jurídico. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación1 ha 

considerado que el análisis de la vida interna de 

los partidos políticos a la luz de los indicados 

principios, se integra por un bloque de garantías, 

que la propia Constitución Federal establece para 

los partidos políticos con base en los principios de 

auto-conformación y auto-determinación, es 

indisponible, pero no ilimitada; esto es, ningún 

órgano o autoridad del Estado mexicano puede 

suprimirlas o desconocerlas (indisponibilidad); 

empero, su ejercicio no puede llevarse a cabo sin 

límite alguno (no ilimitación), ya que la propia 

Norma Suprema estatuye, tanto en su artículo 41 

como en el 116, que las autoridades electorales 

podrán intervenir en la vida interna de los 

partidos políticos, estableciendo como condición 

para ello, que esa intrusión esté expresamente 

prevista en la ley. 

 

La trascendencia de los principios anotados desde 

la perspectiva constitucional, nos lleva a concluir 

lo siguiente: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de 

interés público. 

II. El ámbito de tutela constitucional se traduce 

en la salvaguarda de su vida interna, conforme 

a los principios de autodeterminación y auto-

organización. 

III. Los anotados principios dan esencia al 

carácter de entidades de interés jurídico a los 

partidos políticos, porque dentro de los 

márgenes de libertad pueden decidir su vida 

interna. 

IV. Existe un bloque de garantía que protege 

la vida interna de los partidos políticos 

consistente en los sub principios de 

indisponibilidad y no limitación. 

V. El marco constitucional de los partidos 

permite proteger su ámbito de desarrollo, 

siempre que ello no trastoque los fines, valores 

e instituciones de la Norma Suprema. 

                                                 
1 Ejecutoria pronunciada en la acción de inconstitucionalidad 

85/2009 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

resuelta en sesión de once de febrero de dos mil diez. 

El legislador ordinario ha desarrollado los 

anotados principios como se advierte en la Ley 

General de Partidos Políticos, en los artículos 5, 

párrafo 2, 34 y 47, párrafo 3: 

 
Artículo 5 

 

(…) 

 

2. La interpretación sobre la resolución de 

conflictos de asuntos internos de los partidos 

políticos deberá tomar en cuenta el carácter de 

entidad de interés público de éstos como 

organización de ciudadanos, así como su 

libertad de decisión interna, el derecho a la auto 

organización de los mismos y el ejercicio de los 

derechos de sus afiliados o militantes. 

 

Artículo 34. 

 

1. Para los efectos de lo dispuesto en el 

penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de 

la Constitución, los asuntos internos de los 

partidos políticos comprenden el conjunto de 

actos y procedimientos relativos a su 

organización y funcionamiento, con base en las 

disposiciones previstas en la Constitución, en 

esta Ley, así como en su respectivo Estatuto y 

reglamentos que aprueben sus órganos de 

dirección. 

 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

 

a) La elaboración y modificación de sus 

documentos básicos, las cuales en ningún 

caso se podrán hacer una vez iniciado el 

proceso electoral; 

b) La determinación de los requisitos y 

mecanismos para la libre y voluntaria 

afiliación de los ciudadanos a éstos; 

c) La elección de los integrantes de sus 

órganos internos; 

d) Los procedimientos y requisitos para la 

selección de sus precandidatos y candidatos 

a cargos de elección popular; 

 

e) Los procesos deliberativos para la 

definición de sus estrategias políticas y 

electorales y, en general, para la toma de 



Enlace Parlamentario 226  
 

Martes 25 de febrero de 2020 

decisiones por sus órganos internos y de los 

organismos que agrupen a sus militantes, y 

f) La emisión de los reglamentos internos y 

acuerdos de carácter general que se 

requieran para el cumplimiento de sus 

documentos básicos. 

 

Artículo 47. 

3. En las resoluciones de los órganos de 

decisión colegiados se deberán ponderar los 

derechos políticos de los ciudadanos en relación 

con los principios de auto organización y auto 

determinación de que gozan los partidos 

políticos para la consecución de sus fines. 

 

En el caso concreto, los actores de los juicios para 

la protección de los derechos político electorales 

en los que se interviene no acreditan la violación 

particular de sus derechos político electorales en 

su calidad de militantes de Morena, puesto que no 

se ha trastocado ninguno de éstos, como lo es su 

derecho de asociación, de votar y ser votado, o de 

participar en forma personal o a través de 

representantes en la toma de decisiones del 

partidos o en la renovación de sus órganos o 

autoridades de dirección. 

 

Por lo expuesto, presento ante esta honorable 

asamblea, la siguiente proposición con: 

 

Punto de Acuerdo 

 

Único. Con pleno respeto a la autonomía del 

Instituto Nacional Electoral y de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, se hace un atento y respetuoso exhorto 

para que, en cumplimiento de sus atribuciones, 

garanticen el derecho del Partido Morena a definir 

su vida interna. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 25 de febrero 

de 2020 

 

Diputada Claudia Tello Espinosa 

(rúbrica) 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXIV Legislatura 

 

 

Enlace Parlamentario, órgano informativo del 

Grupo Parlamentario de Morena 

Director: Diputado Pablo Gómez, coordinador de 

Procesos Parlamentarios 

Editor: Edgar García Santibáñez Covián  

50360000 Ext. 61570 

 

enlaceparlamentariomorena@gmail.com 

Coordinador General del GP Morena: 

Diputado Mario Delgado Carrillo 

Vicecoordinadora General del GP Morena: 

Diputada Tatiana Clouthier Carrillo 

 


